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, Dieciséis (16) de octubre de dos mil tréce (2013)

Referencia:

Rad. Exp. No. 44-001-33-31-001-2004-00562-00

Acciommte: MIGUELINA LOPERENAY OTROS.

Demandado: La Nación -Ministerio de Defensa - Ejército Nacional'- Policía Nacional

- Ministerio del Interior y de Justicia.

Acción: Reparación Directa.

"

Procede el Despacho a dictar sentencia de primera í"nstancia dentro del asunto de la

referencia, como sigue:,
..~. .' .... ;

,
!
;

i

':,.'"I;DEMANDA;

La señora MIGUELINA LOPERENAy OTROS, actuando a través de ,apoderada judicial,

han impetrado demanda. en~jercicio de la acción Reparación Directa contra La

Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional - Ejército Nacional - Ministerio del

Interior y de Justicia, con lá finalidad que se declare responsable' administrativa y
solidariamente por la falla en el serviCio, materializada en los daños y perjuicios

morales, materiales y extra patrimoniales ocasionados a MIGUELINA LOPERENA
" ,

NORIS LOPERENA, ENA LUZ LOPERENA, LUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA,

CARMEN BEATRIZ MENDOZA LOPERENA, MADELEINE MENDOZA LOPERENA, ROSA

ISABEL MENDOZA LOPERENA, LUIS ADELSO MENDOZA LOPERENA,PEDRO MANUEL

LOPERENA, DAMARIS DEL PILAR VALLEJO, ROSA EMILlA MENDOZA VALLEJO}
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¡'3d, E,p, No, 44.001.33.31.001.2004.00562.00
Accionanle: MIGUElINA LOPEI,EI,A y omos,
Acci~n;1do:Nació~l- Minislerio de Defensa - ejercito Naciol1iJl- Polid<J Nélciollal- Ministeriu tlellnlcl'ior y de'Justicia
Aceron: Repmélclon Directa . . . ..

Provídencia: Sentellcia.

YORMAN JOSE MENDOZA VALLEJO, JAIME LUIS MENDOZA VALLEJO, JI-IONATAN
"

VALLEJO, KETTY PAOLA VALLEJO, MARIA ELENA JOI\JO LUQUEZ, JAIME LUIS

MENDOZA CALVO; JOSE LUIS MENDOZA CALVO, YEIRIS ELlANE MENDOZA CALVO,,
YOLENIS MENDOZA CALVO; GLENIS YANETH LOPEREN.A CALVO; ELlI3ETI-I

MENDOZA JOÑO, MILADlS MENDOZA CALVO, en hechos ocurridos desde el JO de

agosto hasta el 01 septieml)re' de 2002, en la finc¡¡ los 'Cocos, Comunid¡¡d El Limón

dentro del Resguardo Kogui M¡¡layo Arhu¡¡co, Municipio de Rioh¡¡ch¡¡, Dep¡¡rt¡¡mento

de la Guajira, donde resultaron víctimas la señora ROSA MARIA LOPERENI\, el seilol'

JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA y presuntamente desapill'eció forzosamente el

señor LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO.

Corno consecuencia de la declilración anterior, solicitil concjenar a Lil N¡¡ción -

Ministerio de Defensa - Policía Nacional - Ejercito Nacional - Ministerio del Interior y

de Justici¡¡ a pagar en virtud del' (j¡¡~o irrepar¡¡ble y perjuiciOS oc¡¡sion¡¡dos a los

actores los d¡¡ños morales, matel"i¡¡les y extr¡¡patrimoniales.

Así mismo solicita se condene a la p¡¡rte dem¡¡ndad¡¡ ¡¡ pagar los intereses mor¡¡torios

según lo dispone el artículo 177 de C.C.A., y reajustar I¡¡s sumas que resulten

deberse de conformidad con lo norm¡¡do en el artículo 178 ibídem.

n. ANTECEDENTES.

11.1. Hechos relevantes.

Corno argumentos de la demanda, la ¡¡poderada de la parte accionante hace

primeramente un recuento del parentesco de los demandantes con las víctimas y del

entorno familiar en que convivían en la comunidad El Limón, donde tenía su

asentamiento el pueblo Wiwa, el cual según denunci¡¡s por genocidio presentadas por

dicha población en el 2001, las autoridades competentes omitieron el deber legal de

brindarles protección, razón por la cual se produjo el hecho dañoso ¡nativo de la
. ~_._L_ .• _._. __ .'-
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Providencia: Sentencia.

Rae!. Exp. No. 44~001-33"31-001-2004-00562_00 ...., <>.: ;. _-r'
Accionante: MIGUEUNA LOPERENA y OTROS. _ ,_ . .' . "o f' .~jJ "'::.l
Accionado: Nación - Ministerio de Oefens'a --:Ejerdlo National- Policla Nacional': Miriisterio.dellnteri~r~y de ~trsticia.
Acción: Reparación Directa . "..,..<:..2. e lC\ i\"~".••••.••.'/l)'
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Narra la organización, ubicación, tradición y la manera de cómo han sido objeto de

masacrey desapariciones forzosas los miembros de la ,comunidad indígena Wiwa.

Afirma que el 30 de agosto de 2002, un grupo de patrullas pertenecientes al Ejército

adscritos al Batallón Cartagena de Riohacha, mezclados con grupos paramilitares,

entraron a la comunidad el Limón disparando indiscriminadamente contra todo lo que

se encontraban en el camino, asesinando a 12 personas entre ellas jóvenes, ancianos

y mujeres, y el indígena. Wiwa Jaime Elías Mendoza Loperena fue descuartizado
totalmente.

Relata detalladamente los sucesos ocurridos en la comunidad el Limón, según la

versión del señor Luis Adelso Mendoza Loperena hijo de los señores Mendoza

Loperena, quienes fueron ,victima directa de dicho ataque, y a quienes encontraron

descuartizados y en lo que respecta al señor Luis Antonio. Mendoza apoyado en la

versión de uno de sus nietos,mallifiesta que ~sté fue desaparecido por hombres
vestidos de soldados.

Señala que el día viernes en horas de la tarde, con la ayuda de la Defensa Civil,

debido a que fueron lbs únicos que qUisieron subir a la Sierra a acompañar a los

familiares a recoger los cadáveres, se les hizo imposible sacarlos, porque los del

Ejército cuando los vieron empezaron a dispararles, para evitar que los cuerpos

fueran sacados, como quiera que ello contradecía lo manifestado por el Brigadier

General Gabriel Díaz Ortiz en los medios de comunicación donde había indicado que

el lugar de los hechos solo estaban 3 o 4 chozas quemi;1daspero que no había
cadáveres o heridos.

Manifiesta que por los hechos señalados se adelanta investigación disciplinaria en la

Procuraduría Disciplinaria de Derechos Humanos,' instrucción preliminar en la Fiscalía

Segunda de Vida de Riohachae 'írívestigadón 'penal' 'ante. la Fiscalía ele Derechos

Humanos y Derecho Internaciónal' H~manit~riOdeI~ciudad.de BarranquÚla..
. •¡

" .. -" ,-,,1, ¡. :" ~..
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Concluye alegando que COn la ocurrenciJ de los hechos descritos en IJ demémdJ se

generó un estado de terror, angustia y zozobra J cada uno de los familiares de las

víctimas y Jdemjs soportar un trauma psicológico por encontrar a sus seres queridos

totalmente descuartizados y el sufrimiento morJI y mJtcriLlI que estos grJves ilechos
les ocasionaron,

11.2. Actuación procesal.

La demanda fue recibida en la Oficino Judicial de RioilachJ el 30 de iJgosto de 200'1,

correspondiéndole su conocimiento iJl Tl'ibunLlI Contencioso AeJministrativo eJe LJ

GuajiriJ (fls.192), Agencia Ju<;licial que ordenó por ,rncdjo eJeiJuto que diJtaeJe 13 de
: . . .

septiembre eJe200'1 iJdmitirla y darle el trilmite del proceso Ordinario (f1s.194-195).

Se notificó personalmente a las entidades accionadas, de la demiJndJ el iJuto

admisorio (f1s. 198-200), quienes por intermedio de sus apoderados judiciales

presentJron escrito de contestación de IJ demanda luego eJelvencimiento eJeltérmino

de fijación en lista del proceso (fI.257).

Mediante auto de 09 de junio de 2005, se apertura el proceso a pruebas (f1s.260-

269), posteriormente y el1 viltud del Acuerdo No. PSAAOG-3409 de mayo 09 de 2006

el proceso fue enviado a los Juzgados Administrativo del Circuito de Riohachu,

correspondiendo por reparto al Primero (1'1.270), quien mediJnte el auto que data de

10 de junio de 2008, dispuso avocar el conocimiento y a la vez ordenó teniendo en

cuenta que la etapa probatoria se encontraba vencida, correr traslado a IJS partes

por el término común de 10 eJíaspara que presentar<:1Ilsus alcgJtos eJeconclusión y

al agente del ministerio público para que emitiera concepto eJefondo (fI.278).

Luego y en virtud eJelAcuer'do No. PSAA12-9443 eJe¿012 el pl'Oceso fue enviaeJo al

Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Cir'cuito eJe I<.iohacila (fI.327),

quien POI' intermeeJio del auto fecl1ado 10 de septiembre de 2012, dispuso avocar el

conocimiento.
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Por intermedio de la providencia de 05 de febrero i:j¡2~20t3';se solicitó a la Secretana

del Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira, certificara si ante ellos se

tramitó una acción de grupo radicada bajo elnumero44-001-23-31-001-2004-00S6S-

00, y en caso afirmativo remitiera cOpia del libelo demandatorio y su respectivo fallo,

al respeto dicha colegiatura guardosilencio,por lOtantoyestando agotadastodas las

etapas procesales se pasa el prOcesopara dictar sentencia.

11.3.Posición de las partes.

n.3.1.- Parte accionante: manifiesta la apoderada judicial, que la presente

demanda está apoyada en los contenidos normativos previstos en la Constitución

Política de 1991 en los artículos 1, 2, 4, S, 6" 11, 12, 13, 21, 22, 28, 38, 39,,42, 44,

45,55, 56, 90, 93, 94, 217 Y demás normas concordante; Código Penal artículos

101,103, 104, 165 Y s.s. Y demás normas concordantes; Código Penal Militar artículo

259 y s.s. y demás normas concordantes; ley 489 de 1998; 62 de 1993; 418 de 1997;

Decreto 1512 de 2000; ley 136 de 1994. De carácter Intern@cional Declaración

Universal de los Derechos Humanos artículos 3, S, 8, 12, 16 Núm 3,25 Núm 2; Carta. , .

Internacional sobre Derechos Huma~os artículo 5,9, Y 11; PactoInternacional sobre

Derechos Civiles y Políticos artícJlos '1y 9 ley 16 de 1972; Convención de Ginebra del

12 de agosto de 1949 relativOcila' protecdóndebida a las personas civiles y Convenio ¡

de laOIT, numero 87, tiemriodeg~é~j-a, juntO cM sUsprotocolos IY n.; .
:'.: .. '

.', ,', ., ..

Resalta los presupuestos éstáblecidos tanto por lajuri~p¡-udencia como por la doctrina

para que se configure la responsabilidad extracontractual del Estado bajo la teoría de

falla del servicio 'así: un ¡lecho, sobre el cual indica que es notorio con el asesinato

de los señores Rosa María Loperena y Jaime Elías Mendoza Loperena, y con la

desaparición forzada del señor Luis Antonio Mendoza Loperena ocurridos desde el día

30 de agosto hasta el 01 de septiembre de 2002; un daño el cual en el caso bajo

estudio indica que les fue causado a los demandantes de manera extrapatrimonial y

material, moral y de vida en relación; y una relación. de causalidad entre el

hecho y el daño, al respecto manifiesta que los hechos son contundentes en... .' '. ,.
..':.\""
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"Trae a colación la posición asumida por el Consejo de Estado1 en lo que t"especta al

deber omitido, en aras de señalar la configuración de dicha conducta POI- las

entidades demandadas así: la Policía Nilcional no aplicó Jil obligilción legal contenida

en la Ley 62 de 1993, artículo 1, 2, 3, 4 Y 5; fVlinisterio de Defensa y Ejército

Nacional omitió su deber legal regulado por la Leyes '189 de 1998, 418 de 1997 y

Decreto 1512 de 2000; Ministerio del Interior no cumplió los deberes legales

contenidos en la Ley 199 de 1995 y Deet"eto 372 de 1996.

II.3.2.- La Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional - Ministerio

del Interior y de Justicia - Policía Nacional: sus contestaciones no se tendt"¡ín en "

cuenta, en t"azón il que las mismas fueron presentéldas externporáneamente, es decit"

luego del vencimiento del término de fijélción en list<J, el cu<J1y por mélnd<Jto del

artículo 207 del C.C.A. es de diez díélS, lapso que inició el 08 de febt-ero de 2005 y

fin<Jlizó el 21 de febrem de 2005, y los escritos contentivos de las contestacioncs de

lél demanda fueron presentadas el 23 de febrero, 01 de abril y 04 de marzo de 2005

(fI.287, 210 y 234 respectivamente).

II.4. AlelJaciones.

11.4.1. Parte Actora: reitera los hechos que dieron origen él I<Jpresente demand<Jy

solicita sc accedan a tedas las pt"etensiones, debido a que se encuentr¡¡n demostrado

los presupuestos constitutivos de la fuente de responsélbilidad contra los accion<Jdos,

tales corno una actuación <Jdministr<Jtivaque puede c<Jlificarse de i1Tegular, un daño o

perjuicio y el nexo causal entre la actuación que se imputa a la administr<Jción y el

1 Sentencia del 23 de mayo de 1904.
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daño causado. Igualmente, detalla las pruebas que obran en el expediente y que son

demostrativas de la participación de militares en los homicidios de Rosa Loperena y
su Hijo Jaime Mendozay la desaparición forzada de Luis Mendoza.

" .

11.4.2. La Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional: el apoderado ,.

judicial de la entidad demandada expone los hechos de la demanda en aras de

indicar que del material probatorio allegado al expediente no se puede determinar la

responsabilidad de la Nación - Ministerio de Defensa Ejército Npcional, por lo' que

propone como excepciones la causal de exculpación el hecho de Un tercero, y la

indebida legitimación por pasiva de su representada.

Para indicar los hechos probados que respaldan la no responsabilidad de la entidad"

que representa, hace una exposición de la situación geográfica de La Guajira y baja
. . '. , . . .

Guajira, lo referente a la misión institucional de las Fuerzas Militares, de la actividad

de estas mismas y la falla 'del 'serviCio lo cual respalda can la jurisprudencia del
C:>nsejode Estad02•

Trae a colación la posición asumida por el Consejo de Estado frente a la teoría de la

relatividad del servici0
3

y de la responsabilidad por omisión - posibilidad efectiva de

evitar el dañ0
4

en aras de manifestar que los hechosde'la demanda no pueden ser

imputables a su defendida en consideración a que SUactividad es de medios y no de

resultados y que la situación geográfica de La Guajira no permite que el Ejército
Nacional preste seguridad cada metro cuadrado de la región.

Alega la inimputabilidad del daño sufrido por las partes demandantes ala entidad que

representa, para cual se apoya en la doctrinaS y jurisprudenda6 del Consejo de

Estado en lo referer]te. En tal sentido, manifiesta que en el caso bajo estudio hay

una inexistenCia de los presupuestos para configurar el daño, debido a que no se
. : . .. . ,

'.. ' ;

2 Sentencia de fecha 08 de mayo.de.1998.expe,diente radicado. 11,B37 M,P. José Maria Carrillo ..
: Sentenc!a del 15 febrero de 1996, expedienterádicado 1996-N9940 M.r': Jesús Maria Carrillo.
5 Sentencia del 29 de enero de 2004,expediente radicado 18273 M.P. Alier Hernández. . .

Eduardo Garcia de Enterria y Tomás. Ramón. Fernández Curso dé derecho administraiivo Editorial Civista
~olumen 11, pa9. 389 . '::.' ... '. : .. : .. . ..

Sentencias 10948 - 11643 de octubre 21 de 1991 y la 11.585 de 10 de agosto de 2000 Sección tercera
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probó el desplazamiento forzado como taillpoco los daños illlJtcrilJles causados a los

demandantes.

Arguye en cuanto a la imputación del daño y nexo causal que aunque los

demandantes intentan imputar los hechos que se denuncian a Ius fuerzas militares,

no presentaron prueba válido, sel-ia o contundente que pueda concctorla a toles

hechos, por lo tanto no hay elementos de juicios suficientes que conduzcan

inequívocamente a establecer la responsabilidad de su pmhijada .

. Para el Despacho no serán objeto de pmnunciamientos las excepciones propuestas

por el Ejército Nacional en su escrito de alegatos, debido a que la oportunidad para.. .'

plantearlas feneció en la contestación de la demanda y ésta fue presentada

extemporáneamente ..

III. MEDIOS PROBATORIOS OI3RA;nES EN EL PLErJARIO.

Se encuentran y son relevantes para loS resultas de éste pmceso, loS siguientes

evidencias pmbotorias:

1.- Registms Civiles de Defunción demosU'ativos el deceso de los señmes LUIS

ANTONIO MENDOZA MONTAÑO, ROSA MARIA LOPERENA y JAIME EllAS MENDOZA

LOPERENA (fls. 62,63, 65 respectivamente).

2.- Registros civiles de nacimiento de los actores para demostrar el parentesco con

las víctimas directas (fls.62-90; 334-338).

3.- Declaraciones extra procesales ante Notario para acreditor la CJlid¡Jd de

compañera permanente (fl5.109-112; 114-117)

4.- Contrato de arrendamiento de 13óveda(fl.113 y reverso).

5.- Copia de la foctura de compra de un ataúd (fI.118).

6.- Factura de compra del lote en el jardín universal (fI.119).

7.- (o'mpraventa de predio denominado el Limón (IU22).



Providencia: Sentencia ..

,
8.-Constancia emitida por el Personero Municipal' de Riohacha mediante la cual

informa de la muerte del señor JaimeElías Mendoza Loperena (f1.127-128).

9.- Denuncia presentada' por Pedro Manuel Lóperena 'ante la Fiscalía General de la

Nación Sala de Atención al ÚsuarioRiohacha (fls.129-'131).

10.- DiligenCiade inspección judicial cbnexamen de cuerpo (f1s.133~137).

11.- Certificación expedida por la FiscalíaPrimera Especializada'de Barranquilla, a

través de la cual indica que ia exhuma~ión de los restos óseos corresponden a quien

en vida atendía al nombre de Rosa Loperena, resultando víctima en el mes de agosto

en la vereda el Limón (fI.139).

12.- Recortes de periódicos a través de los cuales se informa la masacre ocurrida en

la comunidad indígena el Limón (fls. 143-147).

13.- Informe de Riesgo No. 011-04 (fls. 148-155).

14.- Informe realizado por le Defensoría del Pueblo en donde a través del SAT

"Sistema de Alerta Temprana" - Registro y Evaluación de Riesgo de fecha 16 de
agosto de 2002 (fls.156-158).

15.- Denunciaspresentadas por los indígenas Wiwa ante distintas entidades (f1s.159-
171; 177-188).

16.- DeClaracionesJuradas de los señores Yoner Segundo Peralta Rojas y Ruby

Gorizález Ramos las' cuales :fuero~ rendidas' ante el Tribunal Contencioso

Administrativo de La Guajira (fis. 298-305' cd~ocie'prliebas).
" ; :' ',,\ i • "',:: ',. , .'.

17.-Constancia emitida por el .Jefe de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica

Agropecuaria a través de' l~cÍJ~lmanifiesta la realización de la campaña de

desparasitación a los ariimalesque se encontraba'n en :Iapoblación el Limón. (fI.321-
234 cdno de pruebas).

18.- Oficio No. 00535 DIV01-BRlO-BICAR-S3-0P375 emitido por el Ejército Nádonal
' , ,

Batallón Infantería Mecanizada No. 06 a través del cual informan que para los días en

que ocurrieron los hechos no había presencia de uniformados en la zona (fl.326 cdno
de pruebas).

19.- Oficio No. 001052 COMAN DEGUA proferido por el Departamento de Policía

Guajira Comando, mediante el cu~i ;';anifiestan que ~ara los días en que ocurrieron
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los hechos no había presencia .de. unidé)des policiCJies en la comunicléld ei Limón

(fls.334- 335 cdno de pruebas).

20.- Oficio No. 0775 SIPOL - DEG.U1i,pmferido por el Departamento de PolicíJ de La
, ..... .:'.' , ' ',1 .,'.;: .

Guajira Seccional de Inteligencia a través del, cual clan a conocer las infonnaciones de
. . " ' ' .

inteligencia respecto a los hechos ocuiTidos en la finca Los Cocos, comunidJd del

Limón dentro del resguardo indígena I<~gu¡ -¡v¡alayo - Ar;lUJ~O (fls.336- 337 cdno de

pruebas).

21.- Informe preliminar de Inteligencia sobre los enfrentamientos de ACCU y r:AII.Cen

San Juan de fecha agosto 19 de 2002, a través elel cual manifiesta el conflicto que se

venía presentado entre los grupos amlados ilegales, y a la vez las milSélGeS que

dichos grupos estaban perpetuélndo sobre las personas que a su par.ecer

consideraban colaboradores de la guerrilla (fls.338-339 cdno de pruebils).

22.- Oficio No. 0453 ESDRI-DEGUA a través del cual informJn que pOI. los hechos

ocurridos entre el 30 de agasto y el 5 de septiembre .de 2002 solo se encontró una

orden de servicio No. 070 de fecha 04 de septiembre de 2002 y el infonne pl-eliminar

de Inteligencia de fecha 06 de septiembre de 2002 de la SIPOL del DepilltJmento ele

la Policía Guajira (fls.34.2-347 cdno de pruebas).

23.- Informe pmferido por la Defensa Civil Colombianél Seccional Guajira No. 091

DCC-SDGUA-DIAM, a través del cual especil"icJn con detalle IJS acciones realizadJs J

los cJmpesinos de IJ veredJ el Limón(fls.360-363 cclno de pruebas).

24.- Oficio emitido por el Ejército Nacional No. 01081 DIV01-13R10-BICAR-S3-0P-375

a través del cual informan que para la époCJ en que ocurrieron los hechos de la
" , .

demanda no había presencia de sus tropJs en el lugilr de ocurrencia de los mismos
, ,. ,

(f1372-373 cdno de pruebas).

25. Pmtocolo de necropsia No. NC. 02.138 correspondiente al señor JJimc Elías

. Mendoza Loperena (1'15.375-379cdno de pruebas).

26.- Inforll1<Jciones de I<Jol.g<Jniz<Jciánclelincuencial organiz<Jd¡¡ I\.U.C obtenida por el

. Ejército Nacional tuvieron conocimiento del desplazamiento de este grupo los cuales

portaban armas largJs hilcia el corregimiento de Cilscajillito el 2.6 ele Jgosto de 2.002.

(1'1.42numeral 108).
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. 27.- Copias de la' investigación penal adelantada por la FiscalíaPrimera' Especializada
.' ..

de Der.echosHumanos y Derecho Internacional Humanitario (allegadas en cuadernos

anexos al expediente administrativo).

IV. PROBLEMA JURÍDICO. , .

Se contrae este asunto a determinar si La Nación - Ministerio de Defensa - Policía

Nacional - Ejército N.acional-' Ministerio del Interior y de Justicia, son responsables

administrativa y solidariamente por la falla en el serviCio, que' ocasionó a los

demandantes daños y perjuicios morales, materiales y extrapatrimoniales, en hechos

ocurridos desde el 30 de agosto hasta el '01 septiembre de 2002, en la finca los. . .
Cocos, Comunidad El Limón dentro del Resguardo Kogui Malayo Arhuaco, Municipio

de Riohacha; Departamento de la Guájira, donde resultaron víctima~ la señora ROSA. ~ . .

~1ARIA LOPERENA y JAIME EUA$ MENDOZAo. LOPERENA y presuntamente

desapareciÓforzosaménte el señor LUISANTONIOMENDOZAMONTAÑa.

V. MARCO NORMATIVO.

Esta providencia se dictará al amparo de las disposiciones normátivas contenidas en

los artículos 2y 90 de la Constitución Política de Colombia.

Aplicables resultan también las ~ormas previstas en el artículo 86 del C. C. f!'" que

faculta a todo' interesado a demandar directamente la' reparació~ d~1daño con' 1 .
. . ' .

motivo de un heCho, una omisión, una operación administrativa. o una ocupación
permanente o temporal de inmuebJ' . . .
o por cualquier otra causa . . e con motivo de lá realización de trab' I

. '. . aJOspublicos
. ,.

De la m'Isma manera , .. ,. .
jurisprudencia del Cons'~. c.

aso
S~/egulará.por/as

e'o de E' t .. ". . . '. Subreglas establecJ'das'. . " . s ado en la mM .,.!....: - por la'. .' '.' ena.
" .

•, l'

, .



f~ild. Exp. No. 44-001-33-31-001-2004_00062_00
Accionalltc: MIGUELlNA LOP~HI~NAy OTnOS,

Accionado: Nación - Ministerio de Delen,a._ Ejercito Nucra""I_ Polieia Nedonal_ Ministerio elellnterioi y ele Jrrstidil.Acción: F{eparaclón Directa

Providencia: Sentencia.

VI. REFERi::tJTE JURISPRUDENCIJ\L

"12

Respecto a la responsabilidad patrimoniéJl del Est(]do por omisión, conviene seíi(]iar

en extenso los lineamientos impartidos sobre el p(]lticu/ar por el Consejo de Estado,
así:

"La Sala reiteró en reLiente plVnunciamiento quc, en casos -corno el que cs
objeto de estudio en esta provldencia- cn los cuales sc endilga a la
Administración una omisión derivada del supuesto incumpllÍniento de las
(unciones u obligacioncs legalmcnte a su cargo, et título de imputación
aplicable es el de la ralla del servicio.

En efecto, frente a supuestos en los cuales Sé; d(wliza si procede declarar la
responsabilidad del Estado como consecuencia de la plVducción dé' darTosen cuya
ocurrencia hubiere sido detel7l7inanle/a omisión de una autOridadpública en el
cumplliniento de las funciones que el ordenamientojur/rJico le ha atnbuido, la
Sala Ita serTalado que es necesario electuar el contraste entre el contenido
obligacional que las normés perái7Cf7lcs fijan pari"¡el. organo administrativo
implicado, de un lado }j de otro, el grado decumpllÍrlicnto u observancia de!
mismo por parte de la autondad demandada en el caso .concretó. En este senlido,
se ha sostenido que. la "responsabilidad derivada del incUlnpllÍniento de
obligaciones de control que a ella le correspollden -se refiere a la PoliClilVial-( ..)
no es objetiva, pues requiere que los pe/juicios qUé' se reclamen puedan
imputarse al incumplimiento de ulla obligacióndeterminada ':

"Estarespol7sabJ'lidad-se agregó en la misma providencia-, incluso bajo la óptica
del artículo 90 de la c.p., sólo puede surgir cuando se evidencia la existenCl~]de
una falla del servicio, tenielldo en cuenta que tal concepción es relativa. Su
régimen fue precisado por la Sala en sentencia del 5 de agosto de 1.994 (exp.
8487 actor VICTORJULIO PARDO,punente, Cados lJetallcur Jaranllllo), en la' ,cual se se/Taló:

"1. - En casos como el presei71e,en los cuales sc imputa responsabilidad a la
administraClonpor el incumplimientu o el cumplimiento defectuoso de sus
obligaciones; la determinaClon de si el dado causado al pa/limlar liene el
carácter de darToantijundico, depende de acreditar que la conducta de la
autoridad fue inadecuada. Sí el daño que se imputa a ésta se deriva
del incu/lIpli/uiento de un deber que legalulCnte le cO/Te5pon.k~ o
de su cumplimiento inadecuado, la antijuridicidad del daiiá surgirá
entonces aqu! de dicha conduela inadecuada, o lo que es lo mismo, de una
FALLA EN EL SERVICIO.

(..)

2. - Para determinar si aqu/ se presento o 110 dicIJa{,Jlladel servicio, debe
entonces prevI~7menteestablecerse cuál es el alcance d~,la o.0li'.)aciánlegal
incumplida o cumplida inadecuadamente' por la admliJistraClón..Debe
precisarse 1311 qué fomia debta haber cumplido el Estado con su ob/igaClon;

•
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qué era lo que a ella porjia exigirsele; JI, sólo si en las circunstancias
concretas del caso' que se estudia se establece que no obró
adecuadamente, esta es, .que .na la hizo..cama una administración diligente,
su omisión padrá considerarse' como. c.ausa del daño. cuya reparación se
pretende. . ..... ,..... ., '., ....

La falla de la administración, .para .que pueda' 'cansiderarse entonces
verdaderamente cama .causa .. 'del. peduJeia y' .camprometa su
responsabilidad, napuede ser entancés cualquier tipo de falta. Elladebe ser
de' tal entidad que, tenierlijaen' cúenla Ia.~concretas Circunstanciasen que
debia prestarse el sen/icio, . la canducta' 'de 'la administración pueda
cansiderarse como "anormalmente deficiente".

No se trata entonces. de determinar si el Estado tiene a no recursos para
cubrir candenas, cama la' afirma el recurrente. Se trata de establecer si,
teniendo en cuenta la realidad concreta en la cual se presta un determinado
servicio, puede cansiderarse que dicllO servicio fue inadecuadamente
prestada y'diclla circunstancia así puede considerarse coma la causa del
. daño sufrido por el demandan/e. " .

Ahora bien, una vez se ha establecido que la entidad responsable'no ha atendido.'
el respectivo contenida abligacional a la' 17a hecllO de farma deficiente a
defectuasa, esta es ha amitida el cabal cumplimiento. de las funcianes que el
ardenamienta juridico le ha asignada, resulta menester precisar si dicha falencia
tiene relevancia ju¡'idica dentro. del pracesa causal de producción del daña,
atendiendo. las exigencias derivadas de la aplicación de la tear/a de la causalidad
adecuada.

Sobre el particular se ha pr:ecisado:
' .. '.' .

, :

''Aunque en el tema de.definir si determinado daño.puede imputarse a una
autoridad pública, estudiada' 'como. el 'elemerjto "relación de causalidad'~
cuando el perjuicio ha' sido praduCta de causas concurrentes, i70,'Pú.~den.
se/Jalarse reglas absolutas,' ni desecharse' e.lpeso, que tiene en~.itipu;¡ta Ill'l".9.,'i'(>
valoración subjetiva del juzgador, si estimiL/a Sala' que sobre7él pueden'\,% "'b

.'; - . ,. ,J,', . ',,", ,,"Ot])establecerse .lass/gwentes.pautas generales.;:..... ,". . :. . .:" ,c,,:" '¡:~},~.:.\.C ., .•••...•• " ..•.•. ,
:"'.' "", . ',:: .,....:.... :. . ~ ~<~:::'ri;~ti[!~~ I"~' ~

a. No puede' de~erminarSe,'coma única causa' de un dalJo, aquella :ii(¡úlJ' f:I fi:~~.o 1:.;1 ",
carrespande al ultima suceso. Ocurridoen el tiempo.. Este criterio Sif111~~~~t?:;,. Ft.~)
quefz°p:;~el.la causl.a'd.indmedi~!aa la cal.usa rem?ta, i':.!~/icaria,en' úft!17j~ '.~ .r.> ....' :
con unutr a causa I c7 }u(fulca con a causalidad lis/ca y no t6mar en ... _
cuenta hechos u omisiones que, si bien no son la última causa del dalJo si !. .~~::.l,'

contribuyeron a determinar su praducción. .'
. . .. i ~.

A objeta de diferenciar las causas físicas de lasjuiídicas, el prafesar Saler,: .
enseña: . . ' .,

'. ..,;".....,.; . ,':'...::.~~;/f-:'. f. ..
'Así,na debe sarprendemas i¡úe la saiución juridica Cancreta de tal cuestión
se detenga, a veces;. en un punto determinado situado más acá de donde. , . ,
/(fa e( examen f(~(qo. .de una serie causal, y se desinterese. :de causas
a/7tenares. O/ras veces, e/7 cambia, va'más al/á de la verdadera causación
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fisica y hace surgti. responsabilidad de unú. telación causal hipo/élica,
basada precisamente en la omision de Uf/a Calisa. '(Solel; citado por Ri¿Jrdo
Luis Lorenzetll; en la obra. 'De ia fiesponsabl!idad .cívlrdc los niédiCOs,
I?ubinzal, Culzofl/; cditore~~ 1.986¡pag. 257.) .

b. Tampoco puede consideré/(se que lodos ios an/ecedenle~' dcl (kIlJO son
jUf!dicamchte r:ausas .¿¡el mis¡jio,: como se .propone en la /eoda. de la
equivalencia de condicione:;, o de la ciusalidad OCasionai .expuesta po;' la
CDlte Suprema de Justicia en sen/';nciadei 17. deseplieliibre de 1.935,
según la cual 'en estos casos si la persona culpable se hubiera conducido.
correctamente, el perjuicio no habná ocurlido;. a la C1/;71se refiere también
un salvall7C1lto de voto del Dr. Antonio J. de lrisfmi del 8 de octubre de
1986 (exp. 4587), en el cual se e>.presa que 'con fines sllnplemente
anal/ticos, para veliflcar esa relación de causa a cfcc/o, puedc examlilarse
qué ocurrir/~7 o habná ocurrido, si el succso - causa no se hubiera dado. Si
la respuesta es cn el sentido de que el efecto 170habná succdido, ha de
admilirse que aquél si constituye causa e/e éstc, porque jústamente para
que el efecto sc dé en la realidad, tiene que ocunir aquél. En la hipótesis
contran~7 no existiria esa relación de causalidad. '

Tal pOSición llevada él quc en el c/¡dco ejemplo citado por José /llelich, el
sastre que letrasa por negligencia la entrega de un abrigo de viaje, tendria
que responder por el accie/ente fenoviano que sufijó su cliente que debió
por tal motivo aplazar su viaje. Como lo sellala el doctor Javier nJ!llayo
Jaramillo, 'desl7llmanizaná la responsabilidad civil y pelfJIillil~7
absurdamente, buscar responsables hasla el inflnilo. '

Lorenzetli puntualiza aqur:' 'No basta, según esta :idea, la mela supresión .
mental hipotélica, esto es bonar .men/allllente. la :caúsa para ver si el
resu/lado se pmduce o no sin ella. Es necesalio emilir £/11 jÚiClo aci:Hca de la .
regulalidad con que se producen los fmúmenos (constancia posible) lo. que
nos proporciona la noción de "cau~'aadecuada: (ob. ClÚldap. 261).

c. Tal concepción debe entonces complementar.c;e .en .el scnlido .de
consldelar como causas jurkficas del daiio, ~'Ó/oaqúéllas que lIonnalmenle
contribuyen a su producción, desechando las (IUf'! simplemenle pueden
cOlúiderarse como condiciones.Ta! como lo plOponen los panldanos de la
teoná de la causalidad adecuada, expuesta por el alemiÍn Van f(lie~~ :~'Ólo
sonjurklicamen/e causas del darlo, aquellos elementos .que debli/ll objetiva
y normalfilen/e prodUCido. ' . .

IJ. Mazeaud, citado por José Melich OIStiJi, 10'17'La rC~/)onsabilidad civil por
los Hechos llicitos' (Biblioteca de la academia de ciencias po!rlicas y
sociales, Calacas; 1.99:'; pago 211 a 215) expresa sobre el punto:

~'¡oy dlá la mayor pade de los autores Iwn abimdonado la /eod7 de la
equivalcncia de condiciones: ellos 170 admiten que lodos los
acontecimientoS' que concurren a la realización de IIn daño sean la causa de
tal dalla desde el punto de vista de la responsabilidad civil. Parece, en
efecto, que para ser retenido como causa desde el pun/o de vista de la
responsabilidad civi/, é; deCl/; pah7 ~'er susceptible de complvmcler la .

......-.__ .,- ....-
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responsabilidad civil de su autor, el acontecimiento debe haber jugado un
papel preponderante en la realización del daño. Pero los jueces serán libres
de apreciar si el acontecimiento ha jugado o no un papel suficiente en la
producción del da/io para ser retenido como causa del daño. No se puede
ligar a la jurisprudencia por un criterio absoluto, ni aun por el criterio
propuesto por los partidarios de la causalidad adecuada: el criterio de la
normalidad. Todo lo que puede exigirse es que el acontecimiento haya
jugado un papel preponderante, un papel suficiente en la realización del
daño. Quienes no quieren adoptar el criteriode la normalidad propuesto por
la teoría de la causalidad adecuada, son partidarios de la llamada tesis de la
causalidad eficiente, esto es: que lo que debe investigarse es si el hecho ha
jugado o no un papel preponderante, una función activa en la producción
del daí'ío.'

Ennecerus, citado en la misma obra, expresa: 'Enel problema jurídico de la
causa, no se trata para nada de causa y efecto en el sentido de las ciencias
naturales, sino de siuna determinada conducta debe ser reconocida como
fundamento jurídico suficiente para la atribuc.:6n de consecuencias
jurídicas... Prácticamente importa excluir la responsabilidad por
circunstancias que, según su naturaleZa general y las reglas de la vida
corJiente, son totalmente indiferentes para queslJIja un daño de esa índole
y que, sólo' como ','ConseCuencia"de' un,: f!ncadenamiento ' totalmente
extraordinario de las circunstancias, se Convierte en condición del daño. Así,
pues, se labora con uncálcuio 'de probabilidades y sólo se reconoce como'
causa, aquella' condiciÓn que se halla en conexión adecuada, con un
resultado semejante. ,,' ,

En el mismo sentido hasta ahora referido, ha manifestado, también, la Sala:

i '.

~'.

,
, '..,.

; ." ;":'.

._...,r'-";::-Z:"p(/:?,
"( -/ tratándose de la.respons~biIidad por ~misi~n establecido el d'lrfo,~e~i\"':~';;.~:;.<2\
anallsls debe conduCirse haCia la determmacion de la causalid,iJ!d¡Wla,'!' ;"'!:_~;¿'r\
imput~bilidad, aplicando para, e,lp!,imer caso, obviam~nte" la teorí,~'de!:t.,a'~,::0(',:.;::'~';:\~r":.
c.au~alidadad~cua~a; En es~ ~~ntJdo, el problema radlc.anaen eQta~/ec&r,:,.r "U\!2' Jj F' ff ro
Imc.lalmente,:1 ex~s[¡ala Po~ibilidadefectIVapara la entidad de"!~~f~da dé,.: ".~..;é.';::;?1 ,: '
~vitar e(, dano, mter!vmple~do el proc~s? causal.. Y e~ anallsls\tJ.~, la ~"'{'::i\0'_ r",,"
Imputaaon, que sera postenor, se refenra a la eXistenCia,del deb'e•. déx :0 \ ,\:" '( ::'
interponerse, actuando -situación en la que la obligación de indemn7ia'F''''''1~'' 'o'

surgirá del incumplimiento, como comportamiento ilícito-, o de un daño :'"
especial o un riesgo excepcional previamente creado, que den lugar a la
responsabi'lidad,a pesar de la licitud de la actuación estatal.

,?e~e precisarse también que, conforme a los principios decantados parla
junsprudencia nacional, la relación de causalidad sólo tiene relevancia para
el derecho cuando responde a criterios de naturaleza jurídica más allá de la
simple' vinculación,f(sica,,entq'hPn,comportamiento y un re;ultado;, así, no
parece necesario recurrir,al análisis,de la. ,"virtualidadcausal de la acción';
propuesto por el profesor, Entrena' Cuesta, para reemplazar el citado
element~ de la obligación,deIndemnizar;Sir;peljuiciode,que dicho análisis
resulte util p~ra demostrar" por la vlade' un argumento activo; el nexo
adecuado eXistente entre/á 'Omisióny e/daño producido. A ello alude

. . . . .. '. " . . /
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precisamente, la determinación de la poslbiY/dad que temi/ la administración
parD evitar el darlo'~

En conclusión, los elementos cuya concurrencia se precisD para que proceda la
declaratoría de responsabilidad administrativa por omisión,. son los siguientes: 1)
la existencia de una obligación normativamente atribuida a una entidad pública;
11)la falta de atención o la atención Irregular o Inoportuna de dicha obligación por
parte de la Administración en el caso concreto y/ii) la relDclón causal adecuadD
entre dicha omisión y la producción del darlo".

El Despacho no observa causal que invalide lo actuado o que enerve la posibilidJd de

una sentencia de mérito, por lo que a ello se pmcede. previas las siguientes,

VII. CONSH~ERACIOl\IES DELjUZGADO.

La demanda estuvo encaminada a que se declare responsable Jdministrativa y

solidariamente a La Nación - Ministerio de D(,fensJ ~ Polida Nacional " Ejército

Nacional - Ministerio del Interior- y de JustiCiLl, por la faBa en el servicio,

materi21lizJda en los daños y perjuicios morales, materiales y extr-apatrimoniaies

ocasionados a los demandantes, en hechos ocurridos desde el 30 de Jgosto hasta el

01 septiembre de 2002, en la finca los Cocos, Comunidad El Limón dentro del

Resguardo I<ogui Malayo Arhuaco, Municipio de Riohacha, DepJrtdmento de la

Guajira, donde resultaron víctimas la señorJ ROSA MARIA LOPERENA, el señor JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA y presuntamente desapareció forzosamente el señor

LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO.

VII.1.- DE LA PRESUNTA FALLA DEL SERVICIO.

Al amparo del artículo 90 de la Carta Política todo daño célusado pm el Estado debe

ser indemnizado cuando tenga IJcategoría de antijurídico y le sea impu\:Jble por la

acción u omisión de una autmiddd públicJ.

7 Consejo de Est<Jdo, 53l;] de lo Contencioso Administrativo, Se~c¡ónTercer,a, -~.enlcllcia de 15 de 3gos10, de
2007, exp. No. 190012331000200300385-01, M.lo. or MAUFlICIO F-AJN1DO GOMEZ.
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El presente caso en concordancia con el referente jurisprudencial se resolverá bajo la

doctrina de la falla del servicio Conforme con la cual, y según el mandato' del artículo'

90 de la Constitución Política para que exista . r~sponsabil¡dad Estatal par omisión

debe estar demostrada' Simult~nE!amente;i)' 'Ia~xistencia de". una . obligación

normativamente atribuidaá'únáentidadpública; ii)lirfalta de atención o la atención

irregular o inoportuna de' dicl~~"obligaCión'p~~ parte' cl~la Administración en el. caso

concreto y iii) la relación causal"adecuada entre dicha omisión y la producción del
daño.

Referente al caso concreto, se tiene que la jurisprudencia ha definido la falla del

servicio como la violación por parte del Estado de una obligación que tiene a su cargo

y para efecto de deterniinar cuál es el contenido obligacional al que se haya sujeto el

Estado frente a un caso particular, debe el juzgador en primer término referirse a las

normas que regulan de manera concreta. y específica la actividad pública que se
supone causante del perjuicio.

En efecto, los artículos 2° y 90 de la Carta Política expresamente consagran el que

"las autolidades de la RepúbliclJ estan instituidas para proteger a todas las personas
' . , '.,' , ". . . '

residentes en Colombia, en su ,.vida, honra,' biene!; y creencias y demás derechos y

libertades r ..)'; además d~ cqn~agrar la n~~po!1~~bilidádpatrimo.~ialdel' Estado por

los daños antijurídicos q~ehi se~n' imputables ca~sadospor la acció~'u omi~ié>nde
.':...... < :.'las autoridades públicas..

',','" " ".' '. ; ",i',:',

Así las cosas se tiene que para d~scansar la responsabilidad de la administración por

motivos de sus actuaciones u omisiones y con fundamento en tales preceptos tanto la

doctrina como la jurisprudencia han sistematizado diversos regímenes de

responsabilidad, entre otros, el tradicional denominado falta o falla del servicio.

': . '

.... ,. ".,)
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"-- ."':-L~'" ¡~
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Providencia: Sentencia.

CASO CONCRETO.

Indica la apoderada de la pilrte i.]ctoril que desde el30 de agosto de 2002 hastiJ el 01

septiembre de 2002, en la finca Los Cocos, Comunidild El Limón dentm del

Resguardo I(ogui Malayo Adluaco, Municipio de Riohacha, DcpiJrtamcnto de lu

Guajira, un grupo de patrullas adscritas al Ejército e BatallónCartil\)ena de RiohilChu,

mezcludos con grupos paramilitares, entr-amn a la comunidad en mención disparando

indiscriminadamente contra todo lo que se encontrabun en cl camino, ascsinando a

12 personas entre ellas ROSA MARIA LOPERENA Y JAIME EllAS MENDOZA

LOPERENA indígenas que fue encontrildo descuilrtizado totulmente, y el señor LUIS

ANTONIO MENDOZA MONTAÑO quicn fue presuntilmente des¡¡pLlrecido

forzosamente.

Respecto de los hcchos anteriormente indicudos observa el Dcspacho que obriln en el

plenario los Registros Civiles de Defunción como documento idóneo pLlril demostrLlr el

deccso de los señmes LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO, ROSA MAIUA

LOPERENA y JAIME EllAS MENDOZA LOPEI~ENA(fls. 62,63, 65 respectivamente), el

pmtocolo de necropsi() del s'eñor Jaime Mendoz() a través del cual se observa cómo

. fue mutilado y el oficio No_ 0775SIPOL -DEGUi\ seccional. dc lnteligenciLl mediante el

cUill infonna los hechos ocurridos en ILlvereda el Limón del Municipio dc RiohLlchil,

donde resultaron víctimas las per-sonas civiles en mención.

En lo que respecta a las masacres que se venían ¡-ealizando en la pobl()ción en

mención se tiene como prueba de ello, el informe fechado 16 de agosto de 2002

proferido por la Defensoría del Pueblo mediantc el Sistema de Alcrtas Tempr-anLls

"SAr y Re\]istro y Evalu()ción de Ricsgo a través del cual describe lél factible

ocurrencia de masacres, asesinatos selectivos y desplazamiento forzado por p<Jrtede

las AUC contra pobladores de los corregimientos Los Haticos y la Junta del Municipio

de San Juan del Cesar, y a lil vez hilce la recornendilción ele "activar los.

dispositivos de seguiidad y protección de la fuerza pública para garantizar la

Vida e inleglidad de la población civil y la adopción por parte de IDSc7utolidadcs
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Providencia: Sentencia.

administrativas del orden nacional y regional de medidas encaminadas a la

preservación del orden público, la convi~encia y la tranquilidad ciudadana, y la

garanlfa de los derechos fundamentales de la población residente en la zona de

riesgo de -la jurisdicción del municipio de San Juan del, Cesar'; situación que es

catalogada grado 1 inminencia alta Urgente, Igualmente, milita en el proceso

informe preliminar de inteligencia sobre él enfrentamiento ACCU y FARC en el

Municipio de San Juan del Cesar de fecha 19 de agosto de 2002 mediante el cual se
, ,

info'rma del hallazgo en zona rural del corregimiento de Anaime, jurisdicción del

Municipio de Riohacha- de cinco' personas muertas en avanzado estado de

descomposición, que las ,tropas del Ejército Nacional adscritas al Batallón Cartagena

ingresaron al área' en mención confirmando ,que. la zona se encuentra minada y al
• • l'

parecer existen más víctimas en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta

algunos de ellos en fos~s cotnu~es y'qiJ~,a,raíz de,los combates en'zona rural de los

Corregimiento de Las Casitas;' Las Palmas,' Anaime, Cascajalito y Caracolí las.' . " ... ' ..... " . .'
autodefensas vienen bloqueando' las áreas de 'movilización a la guerrilla, así como

, ,

también impiden la llegada de suministros para estos grupos y ajustician a quienes

consideran sus colaboradores,

Aunado a las anteriores pruebas demostrativas de' los hechos denunciados, el

Despacho trae a colación las' declaraciones juradas practicadas en la' investigación

penal adela'ntada por la Fiscalía Especializada de Derechos Humanos y Derecho

Internacional Humanitario, no sin' antes señalar que las pruebas trasladadas de

procesos penales y practicadas en éste, ~(Jnaudiencia del funcionario compEtente,

pero no ratificadas cuando la ley lo exige dentro de un proceso de responsabilidad,

en prinCipio no p~eden valorarse pero s~ tendrán como 'indicio que unida's a las'

pruebas originarias del proceso é1dministrativolleven al juzgador a la convicción de
aquello que se pre'tende'hacer valer,'"

...........••. i .....

. '-":~~';""'.' .....:: "

Pero así.mismo cuandoléi'pr~~,b~ trasladada 'es ~olidtada' por una~de la~pa~es, 'y no

es controvertida por la citr~,'se admit¡¡:~ 'su ~a¡¡dez ~'se ent;ará por parte de
....... ",

'. :." .',.J .', '." . (j.,"
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Providencia: Sentencia.

udministrador de justicia a hacer su respectiva vulortlción. En till sentido, ha dicho el

Consejo de Estado:

"La Corporación ha expresado "que por lealtad procesal no pueden las partes
aceptar que una prueba haga parte del acervo probatorio y en caso de que la
misma le resulte .desfavorable, liwocar las fOIY77alidadeslegales pala su
admisión ': Por consiguiente la exigenCJ~7legal de la raWicación de la prueba
testimonial trasladada del proceso penal puede entendelse suplida con 1.7
admisión probatoria de quien en el proceso original no la contradijo, no la pidió
o no se recepcionó con su audiencia, porque la admisión de la prueba a su
propia voluntad representa la rt'nunCJ~]al derecho de contradicción y admite
que la prueba sea valorada sin neceSidadde la misma y, ('J) consecuencia, no le '
es dable al fallador desconocer su interés para éxigir el,CUml)limientode una
fOJ717c7lidadcuyo objet'Oes la protección ,del derecho sustancial (ar/: 22.'1 C.
P.C).'" ' ,

Establecido lo anterior, el Despacho como prueba de los hechos sustrae apartes de

las siguientes declaraciones juradas:

Jaime Luis Mencloza Joño, en lo que interesa al proceso, indicó:

"PREGUNTADO:Diga al Despacho todo lo que sepa y le conste con relación a los
hechos ocunidos en la vereda el Limón comprmsión Municipal de NiolJacha,
oClJmdosel 31 de agosto del 2002. CONTESTO:Va estaba é'IJ la finca los COCOS
en contadero con mi abuelo LUiS AN70NiO MENDOZA,yo viv!a con mi papa
JAiME y mi abuelo, mi papa habl~7salido solo en un mulo para las lados del
limón, a buscar un seo7J/lasde frijol porque iba a semblar una zocol que habla
¡'echo para sembrar y a m! me contaron que el ejércit'Olo agal1Vy lo mata, a él
lo agarraron el viernes 30 de agosto de 2002, entances yo sal! con mi iJúuelo el
domingo a buscar a mi papa a pie, Ileganda al limón vJinosal ejercito mi abuelo
me dijo que lo esperara mientras /legaba a donde estaba el ejercit'O(sic) y yo lo
espere, vi cuando el ejercito (sic) lo agarro y le preguntaba con quien andaba,
ent'Oncesyo del miedo sal! corriendo por el monte y me escondl; en la linca solo
en la casa, mi abuelo no vuelto (sic) a parecer, no sabes nada de el (sic), (..)
PREGUNTADO:Diga al despacho porque dice usted que Sil padre ya su abuelo
agarro el Ejercito. CONTESTO:Porque hubo gente que me dijo que él mi papa lo
mato el ejército ya mi abuelo porque yo misll70 lo vi. Pi?EGlJNTIIDO:D.gale'al
Despacho porque esta (sic) seguro usted qúe el ejercito agarro a su abuelo,
CONTESTO:Porque yo vi cuando el ejercito lo agarro y lo yo veó andaba cei-ca
de la.finca era el ejercito por es%s conozco. ( ..yiJ .

~ Consejo do Esludo, Sala de JoCOI~le;1cios.o,~d~nilli~tr¡)tivo.Secc~óll-(crccr<;i,5cllh::ncia de 22 de aLllil de 2001,
M,P, Dra. MI\I\II\ ELENA GIIll\LDO G6MEZ, " ' , '
9 Ver folios 74 Y reverso cuaderno 3 investigación pen<ll.
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Elibeth Mendoza Joño, manifestó: '

.. - .' . ~'.
''PREGUNTADO:Diga alD~sjJachotiJdolo que sepa y/e conste con rela~ióna los
hechos sucedidos el 3.1, dea¡:josld del 2002, en la Vereda el Limón. CONTESTO:
Yo vivía con mis papas en !¡j'{¡ncaJacuesta/los hechos pasaron el30 d,eagosto
de 2002, mi papa salió eh un mulo' e/día 30 viemessaJió de la finca los COCOs,
llego a donde estábamiJsniJsbtáisén la finc¡j;lUegosalió para CARRIZALy no lo
volvimos a ver mas (sicj, e/ITlulo''!lego50/0}3'1a'finca -los COCOs, entonces mi
abuelo LUIS ANTONIO MENDOZAMONTANO,'salió con mi hermano JAIME
MENDOZA,a buscar a mi papa, salieron el sábado, mi hermano dice que vio.
cuando el ejercito agarro a mi abuelo, le preguntaron con quien andaba, pero mi
hermano estaba a ochenta metros y salió corriendo y se escondió, se fue para la
finca los COCOs,al día siguiente mi hermana EDITHJHOHANAlo saco de la finca
y se lo l/evo para el puente Ranchería donde estaban las demás comunidad, a mi
papa también lo cogió el ejercito (sic) y lo mato, lo torturaron y lo colgaron con
unos icos, es todo lo que yo se. PREGUNTADO:Dígale al Despacho porque dice
usted que el ejercito cogió a su padre y lo mato. CONTESTO:porque el ejército
eran los únicos que estaban por el lugar donde el pasaba. ,dO

Luis Antonio Mendoza, expresó:

''PREGUNTADO:Manifieste el declarante todo lo que sepa y le conste con,
relación a los hechos sucedidos en la Vereda el Limón Jurisdicción del
corregimiento de Toma Razón el día 31 de agosto del 2002. CONTESTO:el 31
de agosto de 2002 en horas, de la tarde, mi hermano JAIME ELlAS MENDOZ/I¡""o"",c""",,,,,,.""H.

LOPERENA,salió a comprarunfrijol a donde unos vecinos, yen el trayecto de 1a, el'
casa y los vecinos, habla un grUpo armado/"e/se acerco a donde ellos y 70:; '1 ;;;) e
bajaron de la mula donde se trasportaba" de allí /0 cogieron (o torturaronk': '''"..',
decapitaron, esto fue erJJa finc,aCarrizi1!,el grupo permaneció allí todaJanoc/pe', " '"",
y al día siguiente subió a donde,permanecía mi IT!aITJp,a!Qfinca los,Cocos,luego , .':
salieron a una loma urJaCi1r¡tiet?lddehomb(es me ./0 dijo mi bermano WIS "
ADELSO MENDOZA,elle dijo,aJni'mam?l"que se viniera 'para Riobacha que el, ; ,"" ",
(sic) se encargaba de soltar. el gi1nado; e/lá(1oJehizo caso, que ese era !el.","fi¡,.".;Y',-:::".
ejercito que ella no tenía problemas ue el ejercito siempre llegaba allá, luego l;¡f{"i"lgall,' ':;" i

mama de nombre ROSA !1ARIA LOPE.RENA,le ayu~o a mi hermano Ade!?~J~~ :;~~;/~:'" ' .\\
soltar ~as vacas, luego mi mama. y mi hermano subIeron a la cas~ y comI7~~n" ~':':¡"{:,,>,: '~', ' :'\
despues el grupo que mato a mi hermano JAIME ELlAS comenzo a descel7,t;jer{£f.¡'0('¡":',Y.',"'"" J
hacia anvyo, a la casa de mi mam.a. Hacia ,!rriba donde vivía mi ril'añJf~b:R"tlz::';/
comenzaron a pasar una gente del mismo caseno montadas en' mula, pasa,on ' e4'""'<""c;':',,~',/
como a una ,distancia mas (sic) o menos de dos kilómetros. Luego hacia la fi:fca.,,;,~'o"W?)~~?y,
la Planada, se escucharon unos disparos y este grupo respondió, alparecer se ,_~~."Y"
formo un enfrentamiento entre guerrilla y este grupo, en ese momento mi
hermano"Adelso se esconde hacia el rastrojo y mi mama se quedo en la casa,
luego mi hermano escucha unos disparos en la casa de mi mama, el mira hacia
la casa y la ve encendida, cuando el trata de pasar de una loma a otra le
empezaron a dispararle el grupo que Ila(sic) habla matado a mi mama, el sale

10 Ver folios 73 y reverso cuaderno 3 investigación penal.
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corriendo para la casa de mi mama, pasa por el corre;1del ganado, .riespués el
pasa por el caserio del Limón, en el caserio le lIulllliJrori ¿,'disparar porqúe (5ic)Io
lIieron, y mi hermano ine d¿io que quien le disparaba 'á,?eI ejercito (siC), el .
como haCl~] una finca llamada El Boquete; doilde viv/a Úlflamiliar de nO/libre
DENIS MDNTAÑO, y el (sic) le dice que .le Ilabi~jn nJatado '¿j su mama,' el (sic)
paso £111/toda la noche, luego al día siguiente cogió p¿u"i! 'la 'ca~'adé mi áiamá el
lIio 'que' todall/a el grupo permalieda' cn la tinCa, aseo' (5Jc) de las diez de la
marIana cdmenzó a bajar el: grupo hada la fina (sic). c"éJl'rúal,luego mi hemúlI70
busco unos familiares que andaban huyendo, para que 10.acOi7ipat'íaran a Iil.'finca
a donde había matado a mi mama, mi hennano' ¡i los familiares llegaron 'a la
casa de mi mama, all/ encoh/rarorl a iTli mama rl7Uer/il la' cilsaincinerada, e; les
pidlo a mis fami/¡~]res que le ayudaran a sacar il mi milma para Caracol( pero
ellos no quisieron por miedo, En/onces decidieron callar un hueco al lado de la
casa de mi mama para entenatia, después el se fue hacia Caracol/ donde toda v/a
estaba el ejercito (.>'ÍC) a dondc la hija para mandar/e avisar al resto de la familia
de lo que j¡ilb/a pasado, nosotros nos damos cucnta el día lunes a aquí en
Riohacha, después de eso mis hermanos salen hacia la linca a buscar a mi
mama, llegaron donde un familiar y les dijo que no subieran a la fina porque el
ejercito (sic) estaba en la (¡ila la Plé7nada V les confirmo a mis hcrmanas que mi
mama estaba muerte] y mi papD también estaba muerto y que JAiME ELlAS
MENDOZA LOPERENA, también es/aba muerto, porqué' el (sic) estaba
desaparecido desde el jueves que se lo haó/a llevado el ejercito, porque un scrTor
de la zona de epaiva lo habian llevado COlIJOguia el cjercito como has/a Carrisal
. (sic) donde cogen a mi helmano y lucgo suel/an al guia del clJal no recuerdo su
nombre pero el es conocido dé' mi V de mi familia, V el afirma que el único que
en/ro fue el ejercito (sic) y fue quien se lo llevo has/a Carrisal dondc 5'ol/<JrDn,
Luego de es/os mis hermanos no subieron a la finca de nJi mama por temor a
que los mataran de la forma como lIJataron a mis p~ldres, Me comen/a JAIME
LUIS que mi papa le dijo a el que fuelcm a buscar a su papa porque lo tenb el
ejercito, ellos salieron a buscar al papa de latine que sé llama JI1IME LUiS
MENDOZA, hacia Cartisal dondecogicron a ,mi hermano,' llegaron donde una
señora llamada JSMELDA, V ella les dice que lIO (ucran porque quizás a lIJi
hermano ya se lo habían /lellado pam Riohacha porque er;,) el ejercito, y mi papa
no hizo caso y siempre se (ue, cuando llegan a Carrisal all/ es/aba el ejercito (sic)
V ellos agarT¿Jf1a mi papa V sc lo llevaron V nlj se supo mas ,de el, Palil la época
de los hechos las únicas personas que habian en la zona era el ejercito (sic) y
una vez que la defensa civil y la Defensoria (sic) de/pueblo saco a los habitan/es
de la regJ6n el ejemlo también salto de la zona, porque er~Jnlos LÍI7I~OSque se
encontraban en el lugar, ,JI .

Del Clnálisis de los Clpartes trClnscritos de IClSreferidClS declaraciones, encuentrCl el

Despacho que todas coinciden en las cil'cunstancias' ele tiempo, moelo, lugar y

autores ele los hechos criminales que se llevaron a cabo en la Vereela El Limón entre

el día 30 de agosto y el 01 de septiembre del 2.002, razón por la cual el Despacho les

otorga Cl'eelibilidael probatoria,

t 1 Ver folios 78hB2 y reverso cuaderno 3 inves\iaacióll penLlI.
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Así mismo se encuentran las declaraciones juradas de los señores José Gregario

Álvarez Vargas y José Luís Angulo Gutiérrez, quienes según el expediente penal

allegado al plenario, en calidad de miembros activos de las "AUC" participaron en los

hechos criminales materia de estudio.

El señor José Luis Angulo indicó:

"PREGUNTADO:de ser posible recordar, srrvase decir si usted tuvo conocimiento
de alguna acción armada en contra de la guenilla, milicianos de la guerrilla,
población civil o miembros de la Fuerza Pública, Ejército o Polida, que hubiese
sucedido para el 30 de agosto. de 2002, en el corregimiento de Tomarrazón, más
especfficamente en la finca Los Cocos, vereda El Limón, departamento de La
Guajira. CONTESTO: () Cinco dras después de este golpe, los paramilitares
planearon la entrada al pueblo el Limón, a meterse al Limón en son de venganza
contra la guerrilla o a atentar contra quien fuera, encabezando' el comando
RAMIRO, el mismo fue personalmente con el combo. Entonces allá se metieron
pero ya ahr no se encontraron .conlaguerrí/la sino con la población civil,
levantaron a plomo al que'cayera; ( ..). El grupo grande quemó casas, una casa
donde quedo un viejito metidoasr lo quemaron, cuentan los muchachos que.
habran estado con migo más antes en el grupo, BETICOme cuenta que comando
RAMIROllevaba una rula con filo por ambos lados y que él decfa que el que se
atravesara le mochaba la cabeza.. (.). pREGUNTADO:.usted supo si esta
incursión de los paramilitares participo algún miembro de la Fuerza Pública,

.llámese Polida o Ejército. CONTESTO:me entere que el Ejército {¡ab/aestado en .
el lugar después de la masacre. Después que hubo la masacre el Ejército cayó al
pueblo, no combatió con los paramilitares, pues por parte de los mismos
paramilitares me entere que el Ejército había llegado al pueblo pero la
gente le reclamaba al Ejército que porque ellos no le echaban plomo a
los paramilitares que estaban atentando contra el campesinado. El
Ejército sabia que los paracos iban para allá, el Ejercito iba atrás como
cuidando por si acaso se encendían con la guerrilla. El Ejército sabia de
la vuelta pero noparticiparon en ella. (.yz (Negrillas ajena al texto)

A su turno, José Gregorio Álvarez Vargas, manifestó:

"PRE,GUNTADO:ya que manifiestél haber eStado por la zona de la vereda el
LIMON.Corregimiento.de Tpmarrazón Departamento de .Ia Guajiraindique le al
de...spachosi tiene conocim.iento'd~,.u,noshechossuced/dos en esa vereda para el
ano 2002 CONTESTO:sl.conozco de unos.heéhos. sucedidos en la vereda el
Limón. hubo un enfrentamiento en. el coi-regimiento de. (a lagunita con. los
guerrilferos de las FAR( y £Lf,¡. donde nos ,mataron. unos treinta siete
comp'añeros de las A(.Jc. p,9r esto flaman ~ié()m¡jndante WALTER el propio
patron o sea RAMIRO, e/Je dk;e.a Walter que le haga /a vuelta (matar/os) a los

12 . L :' J":i:<';''-:'''''''' ",. :í., .
Ver fohos 69-70 y reverso cuaderno 4 .investig<lcián penal.
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pacientes aquellos reliriéndose a los del Limón, (..), se por los comentados que
PELO DE BURRA es quien mata a la señora que encanIJaron en una casita, esta
señora len/a como setenla aii'os, después de matada le quemaron la casa,
también se que después malaron a unos menores que los dcscuarlízaron les
cortaron los brazos y piernas, al igual que aUli adullo y aun viejito lo
desaparecieron de el si no se nada, después de esto nos (uimos de la zona, ( ..),
PREGUNTADO: Digale al despacho si esluvieron acompa/íados del Ejescilo (<;ic)
CONTESTO: Nosotros entrilmos primero a la zona y cUilndo terminiJmos
el ejército (sic) 1I0S llamó y nos dijo que 1105 retiráramos por que se
es'taball quejando de lIosotros y nosotros salíl11o",'/pelV el ejercito (sic)
estaba allí cerca y nos permitió salír,1J (Ne~rilla iljena al texto)

De las anteriores manifestaciones, advierte el Despacho que coinciden en lo narrado,

pero val"Ían con las del primer grupo ,de declar<:lIltes,en lo que respecta a los autores

del hecho ya que mientras aquellos sindican a 105 miembros del, Ejet'cito como
. . . ','

autores de los asesinatos, estos se 10.5atribuyen él las A\JC; entado caso" haciendo'. ,'. '. . . .

una interpretélción integt'al de las declaraciones tl"{lnscri.tas, el,oespélcho inllere con
. . . . . .' " , . .

meridiana claridad la certeza en cuanto a ,la 'oturrenciade los hechos' objeto de

demanda, así como la presenciadelE)ército Nacional c'n lazolla ~ VCt"cda El Limón,

Ahora bien, la ocurrencia de esta clase de hechos no erJn desconocidos pJrJ IJS

autoridJdes, como quiera que l<Jsmismas tenían conocimiento como lo dcmuestra el

oficio proferido por IJ Defensoría del Pueblo de fecha mJrzo de 2002 dirigida al

Gobernador de La Guajira, Alcalde Municipal de San Juan dcl Cesar y Rioh<Jcha1'1; el

informe del 16 de agosto de 2002 expedido pOI' la Defensoría del Pucblo mediante el

Sistema de Alertas Templ'anas "SAT" y Registro y Evaluación de I<.iesgoa través del

cual Ilace la recomendación de "activar los dispositivos de seguridad y

,protección de fa fuerza pública pobladores de los corregimientos Los Haticos y

la Junta del Municipio de San Juan del Cesar"y el informe preliminJr de inteligencia

sobre el enfrentamiento ACCU y F/\RC en SJn Juan del Cesar de fecha 19 de aCJosto. . . ,

de 2002,

. .' '.',

Puntualizado lo anterior y en atenció¡i 'al referente'jurisprudencial citéldo, resulta

conveniente precisar" si en el caso sub examine ,se encuentrlln conflgurados los

13Ver folios 02 - 93 Y rcverso cuaderno 4 invcstiUiJción fl~nal.
1'1Ver foljos 32 y reverso cuaderno 2 investluac'ióll penal
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presupuestos para endilgar la responsabilidad al Estado por falla en el servicio por

omisión, a raíz de los hechosde"scritos'en, lá~demanda, por lo tanto el Despacho
, .1' .'

procede a analizarlos indiiiidUalrner¡te así:,'

1.- La existencia de una obligación ni:irmativamente atribuida a una
entidad pública. " ,

La Constitución Política enel artículo 20 inciso segundo indica:

"Las autoridades de la República están instituidas para plvteger a todas las ,
personas residentes en, Colombia, en su vIda, honra, bienes y creencias y demás,
derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del
Estado y de 105 Particulares" .

El artículo 217 ibídem, inciso segundo, es del siguiente tenor Iiterai:

"Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la
soberanía, la independencia; la integridad del territorio nacional y del orden
constitucional. "

Asimismo, el artículo 218 'ídem, sef\;3¡'a:
"'.' -

. "",'

''LaPoli;íaNacional eS'(,Jncu~rpo'arrnadopermanentede náturaleza civil, a cargo
de la Nación, cuyo fin pi-ímordial es .el mantenimiento de las condiciones
necesarias para el ejerciciode/os derechos y libertades públicas, y para asegurar
que los habitantes de Cbloinbiiiéánvivan enpai:; ': .' '. .

" ,

Bajo los anteriores supuestos, el Estado Colombiano representado en el presente

caso por el Ejercito Nacional' como Fuerza Militar y la Policía Nacional, tiene la

obligación de defender y proteger a todos los residentes en el territorio nacional en

su vida, honra, bienes, creencias, y derechos, así como' asegurar el cumplimiento de

los deberes sociales del Estado y de los particulares, como quiera quede no hacerlo

quebrantaría el contenido de' las normas traídas a" colación las cuales son

demostrativas de la existencia del deber legal, de prestar la debida protección a la

vida de los residentes en el territorio Colombiano, circunstancias que en el caso sub

judice no fueron acatadas como'I~"de~L;est~an lo~' distintos medios probatorios
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donde consta el conocimiento por parte de liJSentidad~s ¡o;n,mepción de IlJ inn~inente

ocurrencia de los hechos que pieron lugar ,a la.dcmanda y frente a los cU<Jituvieron
' . ... .. '. ".. ,

una actitud totalmente pasiva,

., ','

2.- la falta de atención o, la, al:cllción irregu,iaro', inoportuna dc dicha

obligación por parte de la Administración cn el caso concrcto.

El presente presupuesto tiene soporte probatorio, en e! caso concreto, teniendo el1

,cuenta que las autoridildes Ejército Nacional - Policía Nacional - Lil Nación _

Ministerio del Interior y de Justici<Jsegún se eJesprende eJelinforme caleneJildo 16 eJc

agosto eJe 2002 pl'OferieJo por la Defensoría del Pueblo mediLlnte el Sistcma de

Alertas Tempranils "SAT' y Registl'O y EvaluiJción eJeRiesgo, el infol-me preliminar ele

inteligcncia sobre el enfrentamiento ACCU y FARC en San Juan del Cesar eJefecha 19

eJeagosto de 2002 y las declilraciones de los prcsuntos miembl'Os dc ILlSAUC, tenían

pleno conocimiento de los hechos que se venía:l pr'esentado en lilS estibilciones eJela

Sierra Nevada, eJonde se encuentra ubicada la ComunieJild El Limón dentl'O del

resguardo I<ogui MalilYo Arhuaco, Municipio ele Riohacha, Departamento ele La

Guajira, y que los mismos el'a previsible que continuarían elándose en dicha región,

por lo tanto es claro para el Despacho que tanto el Ejército como laPolicía Nacional

inculTiel'On injustificadamente enuila falta de atención' a los' distintas alertas para

pl'Oteger y preserVilr la vieJay seguridild de I~sseñores . ~UISANTONIO MENDOZA

MONTAÑa, ROSA l"1AIUALo.PERENAyJAIME EllAS MENDOZA LOrmENA.

Aunado a lo anterior le es dable al Despacho indicar apoyado en el ofitio emitido por

el Ejercito Nacional No. 00535 DIV01-BIUO-l3lCAR-S3-0P375 y el pl'Oferido por el

Departamento de. Policía Guajira No. 001052 COMAN DEGUA que la población

ubicada en la Vereda El Limón para la época de los hechos se encontrilba totalmente

de~protegida por dichas fuerzas armadas, y aunque en el documento del Ejercito se

indica que no había presencia de ellos en el lugar, lo cierto es que por la,
contundencia de las declaraciones valoradas como prueba, demuestran que

efectivamente para la época de los Ilechos el Ejercito hizo presencia en la Comunidad
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El Limón y corregimientos vecinos, pero antes que cumplir con 'sus deberes, está

demostrado que su ~ctuar fue permisivo derivando la realización de las desbordadas

acciones criminales por parte de las AUC.

3.- la relación causal .adecuada entre dicha omisión y la producción del
daño.

Al respecto se encuentra acreditado en el expediente que la muerte de los señores ,.

ROSA MARIA LOPERENAy JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA,la desaparición

forzosa de LUIS ANTONIOMENDOZA MONTAÑO,así Como el desplazamiento forzado

de sus familiares, hoy demandantes¡ tuvieron origen 'en los hechos'ocurridos entre el

30 de agosto y el 01 de septiembre de 2002, en la Finca'Los Cocos, Comunidad El

Limón dentro del resguardo. Kogui Malayo Arhuaco, . Municipio de , Riohacha,
Departamento de La Guajira..

Los hechos en mención a pesar del alto grado de su ocurrencia como quiera que

eran '.previsibles y' de amplio conocimiento para las autoridades, pues así lo

demuestran las pruebas ya señaladas por el Despacho, se ti.ene que el Ejército

Nacional - Policía Nacional ~ La Nación Ministerio del Interior y de Justicia con sus

actitudes omisivas frente a la ejecución de las acciones criminales realizadas para la

época y lugar señalados anteriormente fueron determinantes pará que los mismos se

llevaran aCabo, por lo tanto es claro que en caso bajo estudio existió una relación

causal entre la omisión ejercida por las entidades demandadas y el daño antijurídico

ocasionados a los señores ROSA MARIA LOPERENA'y JAIME EllAS MENDOZA

LOPERENAcon su inhumana muerte y la desaparición forzosa ,de LUIS ANTONIO
MENDOZAMONTAÑO.

.', ...'.

En relación con lo anteriory en concordancia con las cil;cunstanciasbajo las cuales se

realizaron las acciones crimirialesénia Finc~ los Cocos Comunidad El Limón dentro
. " ; '.':.~'.i'~-~.' ....'.,' . I ..'

del resguardo Kogui ~8,I~yfArhLiato, Municipio de' Riohacha, D~partamento de La

Guajira entre el mes d~~gosto y septiembre de 2002,¡~ es dable al Despacho
. ' ... .1'. ,"~o ';"-",'
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concluir que si las entidades demandadas Nación - Ministerio de Defensa Ejér-cito

Nacional - Policí¡:¡ N¡:¡cional - Ministerio del Interior y de Justicia, hubiesen puesto

efectivamente en funcionamiento todos los recursos humanos y técnicos de los

cuales dispone para atender en forma adecuada Y' oportun¡:¡ I¡:¡s correspondientes

obligaciones legales, los hechos en mención seguramente no hubieran ocurTido o en

caso conti-ario no en la magnitud con la que fuemn ejecutados, tales como m¡:¡saues
Y des¡:¡pariciones forzosClS.

Colofón, del material probatorio se encuentra demostr-¡:¡do que la ocurrencia de los

hechos demandados no fue sorpresiva ,par"a IJS entidades demandadas corno quiera

que estas acciones estuvieron lo suficientemente anunciadas Cl IClsClutoridades, lo

que les permitía Y exigía haber adoptado las medidCls pertinerites Y efiGlCes par"a

evitar tales hechos, pero corno .10 demuestran las pruebas ello ..no sucedió,

conllevando a la consumación de la masacre Y desaparición fOI-lOsa materia de la

presente acción contenciosa.

Por las consideraciones expuestas, se resuelve el problema jurídico indicando que la

entidad accionada La Nación - Ministerio de Defensa Ejército Nacional - I)olicía

Nacional, es responsable administrativa Y solidariamente por la falla en el servicio,

matel-ializada en los daños Y perjuicios mOI-ales, materiales Y extra patrimoniales

ocasionados a los demandantes, en hechos ocurridos desde el 30 de agosto hasta el

01 septiembre de 2002, en la finca los Cocos, Comunidad El Limón dentl-o del

Resguardo I<ogui Malayo Arhuaco, Municipio de Riohacha, Departamento de la

Guajira, donde resultaron víctimas la señora ROSA MARIA LOPERENA, el seílor JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA y desapareció forzosamente el señor LUIS ANTONIO

MENDOZA MONTAÑO, por tanto se hace necesario que el Estado concurra a resarcir

los perjuicios derivJdos por tales hechos.

- IDENTIFICACION DE lOS GRUPOS DEMANDANTES ..... ,
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Los grupos de demandantes a favor de los cuales se determinará la correspondiente

indemnización se encuentran constituidos por las personas que acreditaron a

cabalidad hacer parte de cada uno' de los griJpos ideritificados en la demanda como

víctimas del daño sufrido por la' muerte de los señores ROSA MARIA LOPERENA,

JAIME EllAS MENDOZA U:lPERENA Y LUIS ANTONIO MENDOZA MoNTAÑa.

Primer gru¡;¡o: conformado por los herederos y herederas de los finados LUIS
ANTONIO MENDOZA MONTAÑO y ROSA MARÍA lOPERENA.

HIJOS: cuyos registros civiles de nacimiento reposan en los siguientes folios del

cuaderno principal: Miguelina Loperena (67), Noris Loperena (68), Ena Luz Loperena

(70), Luis Antonio Mendoza Loperena (71), Carmen Beatriz Mendoza Loperena (72),

Madeleine Mendoza Loperena (74), Rosa Isabel Mendoza Loperena (75), Luís Adelso

,Mendoza Loperena (77).

NIETO: Pedro Manuel L:operena (338).

Segundo Grupo: conformado por los herederos y herederas del finado JAIME ELÍAS

MENDOZA LOPERENA.

HIJOS: Jaime Luís Mendozatal~0(8ÓY, josé'LuíSM~~doia éalvo (81), Yeiris Eliane

Joño Luquez (no demostró,pa~~ritescot¿n ~I¿¿CisoJ'~illleElías Mendo;a; pues'en el
• -' : ;: ,; •••••• :, ;;'.-' '; •••• .' .' -. " j :' , .; • .;' , '. •

registro Civil de nacimiento no aparece éste último como su padre (f1. 82), Yolenis

Mendoza Calvo (84), Glenis Yaneth Loperena Calvo (337), Elibeth Mendoza Joño

(83), Miladis Mendoza Calvo (no obra en el expediente registro civil de nacimiento

que demuestre el parentesco Con el occiso Jaime ElíasMendoza).

COMPAÑERA PERMANENTE: María Elen0 Joño Luquez.

Tercer GruQ.Q;.conformado por los herederos y heredéras del finado JAIME ELlAS
MENDOZA LOPERENA. ' " ' " "

"-'.- J.' '. ~ '-.:' !..•.•
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parentesco con el occiso Jaime, El,iasMendoza, pues en el registro civil de nJcimiento
. " . .

HIJOS: Rosa Emilia Mendoza Vallejo (86), Y0rl11Jn Jo~é [V]endoza ViJllejo (Un Jélirne

Luis Mendoza Vallejo (88), Jhonatan Vallejo .Y l<etlyP,aolJ 'vallejo (no ciemostl'aron
• . '. . - . . ¡.

no aparece éste último como su padre (fl. 82):

COMI)AÑERA PEI~rv]ANE:NTE:Damaris Del Pilar ViJllejo,

La calidad de compañeriJs permanentes de las séfíol'as rV]élría Eleriél Joño Luqucz y

Damaris Del 'pilélr Vallejo, se encuentran ao-editadas con JJSdeclJrJcionesrendidiJs

ante el Notario Segundo de Riohacha y en las jUl'JdJS recepciomdJs Jnte el Tribunal

Contencioso Administrativo de lél Guajira respecto de los señores YONER SEGUNDO

PERALTA ROJAS Y RUBY JUDIT GONZALEZ ¡{AMOS (lis, 298-305 cclno anexo de

pruebas),

VII.2.- DE LOS PEIUUICIOS.

Establecidos los extremos de la responsabilidéld, corresponde detenninC:II' el valor de

los daños irrogados a los demandantes, de la siguiente forma:

Jpoyará en pronunciamientos del Consejo ele Estado en casos similares al sub judice,

como sigue:

VII.2.1.- PEIUUICIOS MORALES: Para la tasación del los mismos el Despacho se. . . . ."

"Constituye un hecho notorio que el desplazamiento torzadoiJroduce da¡)'o trloral
a quienes lo padecen, No es necesano acreditar el dolol; la angustia' y la
desolación que sufren quienes se ven obligados a emigrar del ~itio que h.m
elegido como residencia o asiento de su actiVidad económica, abandonando todo
cuanto poseen, como única altemativa para salvar sus vidas, conselVar su
integridad física o su libertad, sufiiendo todo tipo de carenc.iélsy sin la certeza del
retomo, pero si de ver aún mds menguada su precaria condición económica,
socj¿'¡ y cultuml. Quienes se desplazan IOlZadameni:e expeninentan, sin n/iH}Una
dude7, un gran sufiimiento, por la vulneración múltiple, masiva y continua de los
derechos (undamentales, como lo ha selTa/ado reiteradamente la Corte
Constitucionar 15

15 Consejo de Estndo, Sección Tercera, ScnlenciíJ del 2G .. de enero de 2006. Radicación
25000232600020010021301, Actor: Jesús Emcl Jaime Vaccé.l y olros, delll;jlld~IlJos: In Nocióll - Ministerio de
Defen~a y otros.
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Siguiendo las pautas delaj~rikpruéJencia' es de recibo suponer en los entornos

familiares inmediato de los de-cuju~ el natural dolor moral p~r la pérdida de sus seres

queridos..En consecuencia se ordenará el pago de las siguientes cantidades a título

de daño moral:

Herederos de los finados LUIS ANTONIO MENDOZA y ROSA MARIA

LorERENA: HIJOS E HIJAS: Miguelina Loperena, Noris Loperena, Ena Luz

Loperena, Luis Antonio. Mencloza Loperena, Carmen Beatriz Mencloza Loperena,

Madeleine Mendoza Loperena, Rosa Isabel Mendoza Loperena, Luís Adelso Mendoza

Loperena, el equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales16. para

cada uno.

NIETO: Pedro Manuel Loperena la cantidad de cinco (S) salarios mínimos legales

mensuales.

Herederos del finado' JAIME ELlAS MENDOzA LOPERENA:'HIJOS E HIJAS:

Jaime Luis Mendoza Calvo, JoséÚJís fVlendozaCalvo, Yolenis Méndoza calvo,' Glenis

Yaneth LópereriaCalvo, Elibeth Mendoza Joño, ve;nte(20) salarios mínimos legales. .. , .
mensuales para cada uno. ';,' '.' " ;,.,"'-, -,-

COMPAÑERA PERMANENTE':'María Elena Joño Luquez, quince (15) salarios

mínimos legales mensuales vigente.

Herederos del finado JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA: HIJOS: Rosa

Emiiia Mendoza Vallejo, Yorman José Mendoza Vallejo, Jaime Luis Mendoza Vallejo,

veinte (20) salarios mínimos legales mensuales para cada uno.

COMPAÑERA PERMANENTE: Damaris Del Pilar Vallejo, quince (15) sala'rios
mínimos legales mensuales vigente.

VII.2.2.- PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAl'. ',.

DERECHOSHUMANOS.' ..
POR VIOLACIÓN

, ., '.'.

A lOS

$'6 Según el Dec;eto 2738de dicie~IJre,28 cte2012, el salario mlnimocorrespondiente 'para el año 3013 es de1509.500 pesos.' , . , , , '. ' .. :. '. .' .

, , I;'~;!: ,,' ,\ .
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Rad. Exp. No. 44-001-33-31-001-2004-00562_00
Acciol\Gnte: MIGUELlNA LOPt:J':ENA y OTHO:J.
AcclonarJo: Nacióll- MInIsterio du Oefens3 - E.:jercilo Naciomll ~ Po!í:-;ía Naciunal- Ministerio del Inlelior y ele Justicia.
Accióll: Heparaciün Directa

Proviclencia: Sentencia.

El Despacho trae a colación la posición del Consejo de EstJclo Jsumida en cuanto al

tema referenciado y en la cual fundamentClI-a su decisión al respecto.

"VIOLACION OE DERECHOS flUMJ1NOS - Medidas no pecuniarias. Reparación
integral del d¿i/JO / MEDIDAS NO PECUNIARIAS - I?eparaoon integral del dafio.
Violación de derechos humanos.

Como quiera que no es posible retrotraer los efectos de la conducta desplegada
por la administración, lo que desencadenó 13 violación a los derechos humanos dc
los sedares Omar y f/enry Carmona Castaijéda, esto es, éféctuar una reparación
in integrum, la Sala adoptará una sefie de medidas no pecuniarias, difigidas a
matefializa", al m~nos en forma cercana, un efectivo restablecimiento de los
da/ios y 'perjuicios causados con la desapillioon V muerte de los mencionados'
henoanos Carmpna CastaiJéda., /as cuales se concretan en lo siguiente:- El sellar
Director General de la Palie/a Nacional y el SCr70rAlcald¿'delmunicipio de Tuluei
presentarán públicamente, en una' cerell70miJ en la cual estén prescntes los
familiares de los hermanos Cardona-demandantes en este p/Oceso-, excusas por
los hechos acaecidos entre el 27 y 31 de enero de 199!J~en la población de
Tuluei, relacionados con la desaparición forzada y posterior muerte de los mismos.
En similar sentido, el Comando de Palie/a de Tului(Valle del Cauca), a través de
su personal asignado en dichas instalaciones,diserlarei e implementará un
sistema de promoción y respeto por los derechos de las personéis privadas de la
'lIbertad, mediante charlas en diversos bardos y centros educativos de tal Liudad,
y con entrega, de ser posible, de lIJaterial didáctico, en el cual la poblaC/on tenga
conciencia de los derechos humanos de los cuales son titulares. La presente
sentencia, será publicada, en un lugar visib/é~ en el Comando de Palic/a de ni/ue],
por el término de seis (6) meses, y en las Inspecciones de Polic/a de dicha
entidad terrltoniJ!, de tal forma que toda persona que visite dicha estaLión, tenga
la posibilidad de acceder al contemdo de la m/~/na. ,,)7

En el anterior orden de ideas y como quiera que en el caso concreto no es posible

retrotraer los efectos de la conducta desplegada por las entidades demandadas, y

según se estudió desencadenó la vulneración a los derechos humanos de losseñol'cs

ROSA MARIA LOPERENA, JAIME ELIAsMI::NDOZA y LUIS ANTONIO M/\NDOZA, esto

es, efectuar una reparación ininté2grum, el Despacho adoptará unas meelidCls no

pecuniarias, dirigidas a rmterializar; al menos en forma tel.cana, un efectivo

restablecimiento de los daños y perjuicios caus;:¡dos con la muerte y desaparición de

ICls personas mencionadas, las cuales se concretCln en .10 siguiente: El Ministro ele

Defensa y el Director GenerClI de la Policía Nacional presentarán excusas

17Consejo de Estado Sala de Jo Contencioso Adrninislr<JtivD Sección Tercera Consejero Ponente: [nrique Cil.
Gotero Radicación número: 76001-23-25-000-1~J06-04058-01(.16D9G) actor: 'Maria Delfa CaslLllleda y otms
demandado: Nación - Ministerio de Defensa, Policía Nacional y otro referencia: Acción de r~eparacióll Dilecta.
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Rod.Exp.No.44-001-33-31-001-2004-00562-00., ....c.
Accionanle: MIGUELlNA LOPERENA y OTROS. . '._
Accionado: Nación - Ministerio eJe Defensa - Ejercito Nacional- Policla Nadbnal':..::'Ministerio del. Interior y de Justicia.
Acción: Repara<;ión Directa

Providencia: Sentencia.

"

",,:;:,,;';-:;",;,~;;~~l:¿j.,-1'

"i,.
~
h

. :,.

VI.3.1.- DAÑO EMERGENTE.

mención..

VII.3.- PERJUICIOS MATERIALES.

públicamente, en una ceremonia en la cual estén presentes los familiares de los.

señores ROSA MARIA LOPERENA, JAIME EllAS MENDOZA y LUIS ANTONIO

MANDOZA-demandantes en este proceso-, por los hechos acaecidos entre el 30 de

agosto y 01 de septiembre de 2002, en la Finca los Cocos, Comunidad del Limón

dentro del Resguardo Kogui Mali:JyoArhuaco, Municipio de Riohacha,' Departamento

de La Guajira relacionados con la muerte y desapa~iciónforzada de las personas en

Se ordenará su reconocimiento a favor de la señora GLENIS YANETH LOPERENA

CALVO, hija del finado JAIME ELÍAS MENDOZALOPERENA,la suma equivalente a

~;100,50, 'la cual se encuentra acreditada con la factura de compra' de una caja

mortuoria por ese mismo valor (fI. 118)..

Actualización de re'nta: Ra= Rh x (IPC fl IPC i). Esta suma se actualiza a la fecha de

la sentencia aplicando el IPe y se liquida un interés puro del 0.0048676 mensual por. .
el periodo correspondiente.

Rh= $100,50
.JPCF=. 114,23
IPC i= 70;01
Ra=:. $ 163,98

Ra= $163,98
n- 133,6
i- 0,0048676s= $314,00

Liquidación desde el 30/08/2002 hasta el 18/10/2013.

S = Ra (l+i) n

\ .
¡
,; ~,.
! .,

.-.....



Rad_ Exp. No. 44-001-33-31.00.1-2004-Q05G2-00
Accionanle: (VllGUELlNA LO¡':)l~HL:!'JAy OTHO~:i. . _ .. ,. , ..
Accionado: Nación ~ Minislerio de Defensa - Ejercilu Ni1cioli~d~ Pulícía NdClotl;)l.-: MIIIIS!8(IO uellnlenor y de .Jusllcla.
Acción: Rep;Jf<lción Directa

Providencia: Sentencia.

Igualmente, se ordenará rcc.onocera fCivor cJt~lcJelseñor LUIS ANTONIO MENDOZA

LOPERENA, hijo del extinto LUIS ANTOWO MENDOZA MONTAÑO, lél canticJad

equivalente a ~1;280.000,la cual se encuentri.l acrediti.ldocon la fi.lctma de ingreso de

JARDINES UNIVERSAL LTDA por ese mismo valor (f1.119). En cuanto al gélstO

acrediti.ldo con factura de compra de materiales para la construcción de la bóveda

por vi.llor de 310.000 (fI.142), se denegar-á su reconocimiento teniendo en cuenta que

el documento no cumple con 105 requisitos de la facturas de venti.l contemplados en

el artículo 617 del Estatuto Tributario.

Actualización de renta: Ra= Rh x (rpe f / rpe i). Esta suma se actualiza a la fecha de

la sentencia aplicando el IPe y se liquida un interés puro del 0.00L18676 mensual por

el periodo colTespondiente.

Rh=
rpe F=
IPe i=
Ra=

~lc?JlO.OOº100_
114,23
71,40

:f,441.960,78

Liquidación desde el 11/12/2002 hasta el 18/10/2013.

S=Ra(l+i)" Ra=
n=
i=
s::::

___ $447.96jJJ78
130,23---------

00048676_~_l _

:~843.091,OO

De otro lado, la indemnización debida para 105 hijos de las víctimas ROSA MARIA

LOPERENAy LUIS ANTONIO MENDOZA MONT/\ÑO respecto de los cultivos y ganado,
se denegará debido a que los mismos no tienen soporte probatorio dentro del

expediente que acredite su causación.

De igual manera, los perJUICIOSmateriales en lél modalidéld de daño emergente

solicitados para la familia Mendoza Calvo, se denegaran debido a que no obr-a prueba

en el expediente demostrativél de su configuración.
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Rad. Exp. No. 44.001.33.31.001.2004.00562:00 .. '
Accionanle: MIGUElINA LOPERENA y OTROS. .. : .. ' .... •
Accionadó~ Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional...: Policla Naciolial- Ministerio del Interior y de Justicia.
Acción: Reparación Directa . ,~" .

Providencia: Sentencia.

VI.3.2.- LUCRO CESANTE.

Se solicita indemnización para las compañeras e hijos del finado JAIME ELÍAS

MENDOZA LOPERENA.

Al respecto, en el expediente no se allegó prueba que acredite que los ingresos del

señor JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA para la época de los hechos ascendían a la

suma de $950.000, por lo tanto la indemnización solicitada se liquidará bajo el

entendido de que el señor en mención devengaba por lo menos un salario mínimo

legal mensual.

En consecuencia, se les reconocerá así:

El cálculo del daño material consolidado y futuro será el que a continuación se

precisa, partiendo de la' b~sé salarii'lI dél ..'salarlo' mínimo act'ual18,equivalente

$589.500, a este valor se le sumara el 25% correspondiente a las prestaciones

. sociales, es decir $736.875, y luegosele restara el 25% que la vlctima utilizaba para

su propia subsistencia, para un total de $552.656 sÓlo hasta cuando los hijos

cumpliesen 25 años de edad.
/

i!,.
i

r",.",_~",._".~-".."-., _-'o ",-.~, :~,-,-,;~~:":~,-'-.--:.;: ,.:~:~.•....".,,,.,,.1

,:,.', "

.. ,,' "

La condena entonces por perjuicios materiales para los hijos de la víctima JAIME

ELÍAS MENDOZA LOPERENA comprenderá dos períodos a saber:' i) entre el 01

septiembre de 2002 día de los hechos hasta la fecha de esta sentencia Yi ii) del día

siguiente a la fecha de la sentencia hasta que los hijos de la víctima cUJnpiieran los
. .",..~~,t, f' " . " '..

25 años de edad, conforme con la siguiente fórmula de matemática ti6iJh~~r~:';.' .~.
['t<",,~,.j¡~~'::;.f.~~'<_.'.~,..., ....:...':~.. 1'._ : .. ,.~~\,. '. ,'.'., ¡\'('.l' ", .. ' ,.
; .!~.t.~'IU\;'.....)" ),)

)\:~ ~'\¿¡:.'i';'~":,1 .~/ •.,~, /i
1" " ., ,/jo /

.\;' . , ...::.::..- ~

S '" Ra (l + i)n - 1
i

" Seg<inel Decrelo 2738 de diciembrf- 28.de 2012, el salario'minin10 correspondiente pan:' el año 3013 es de
$589.500 pesos.' ... " . '. '.". '. '. .' . '.

.. ..,



3li

Had. Exp. No. 44-00.1-33-3.1-001-2004-00562-00
Accjonanle: MIGUELlNI\ LOPEHI::NA y OTI~OS,
Acdon~do:N8.ción- Ministerio de Defensa - ~jercilo~,I.Jcional-Policía N<¡ciüllal- Millisterio uellnlerior y ele JustiGÍa.
Acción: F<eparación Directa

Pl'Ovidencia: Sentencia.

Donde:

S== Suma buscada.

Ra== Renta actualizada.

i == 6% ilnual, 0.004867 mensual.

n== Número de meses a indemnizilr.

LUCRO CESANTE POR LA r"1UERTEDEJAIME ELiASr"lENOOZA.

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LIQUIDACION:

r'1ESESTRANSCURRIDOS:

FECHA DE NACIMIENTO:

EDAD A LA FECHA DE LOS

HECHOS:

VIDA PROBABLE:

. 01/09/2002

. .18/10/2013

133,57

02/02/1953

49 Años

32,5 Años

VI.3.2.1.- PERJUICIOS CONSOLIDADOS.

Los perjuicios consolidados se liquidiln desde lil fechil de los hechos (01/09/2002)

hasta la fecha de liquidación o sentencia (18/10/2013).

S==Ra(1+i) n -1 Rél= $552.656
i n == 133,57

i= OOOLJE:676
S == ~>103.641.522

De esta suma le corresponde el 50% (:1:51.820.761) entre lilS compañeras

. permanentes, esto es, $25.910.380,5 para cadiluna; yel otro 50% (~:51.820:761)

entre sus 7 hijos menol-es (Jaime Luis r'1endozaCalvo, José Luís Mendoza Calvo,

Yolenis Mendoza Calvo, Elibeth Mendoza Joño, Il.osa Emilia Mendoza Vallejo, Yorman

José Mendoza Vallejo, Jaime Luis Mendoza VJllejot e,; decir, 'P.'102.965,85 para

cada hijo.
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Providencia: Sentencia.
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Rad. Exp. No. 44-001-33-31 ~001-2004-00562~OO .- '- '. ¡-'."".'"."... ~. -;.,~>_/;.;:..~
Accionante: MIGUELlNA LOPERENA y OTROS.' " .::,,{: l. '."', ' ;.

Accionado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional - Po licia Nacional- M!risterio d'ell'nte.ri&i y de ,.Justicia.
Acción: Reparación Directa' \' "";' '::.1 . .
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VI.3.2.2.- INDEMNIZACIÓN FUTURA.

Compañera permanente: MARIA ELENA JOÑO LUQUEZ. Para liquidar los

perjuicios futuros se toma la edad del causante que a la fecha de los hechos ascendía .

a 49 años de edad, la vida probablesegúnla tabla de mortalidad (Resolución No

1555 de 2010) es de 32,5 años, es decir, 256,43 meses a indemnizar. Donde Ra =

$552.656 x 25%. . .:"! . .. :-"

# <.

s= Ra(1+i) "-1
i (l+i) "

Ra= $138.164,00
n= 256,43
i~ 0,0048676
S= $20.212.778,00 .

Compañera permanente: DAMARIS DEL PILAR VALLEJO. Para liquidarlos

perjuicios futuros se toma la edad del causante que a la fecha de los hechos tenía 49 .

años de edad, la vida probable según la tabla de mortalidad (Resolución No 1555 de .

2010) es de 32,5 años, es decir 256,43 meses a indemnizar. Donde Ra = $552.656 x.
25%.

s== Ra(l+i) "_1
i (l+i).n

Ra= $138.164,00
ri= 256,43

• .i= . 0,0048676
S= $20.212.778,00

"; .'~

- '-.. ' k."

Ra= $55.265,6
n= 14,87
i=.i.~,::.. .~~;.. O 0048676
s= $790.908,00

S= Ra(l+i) "_1
i(l+i)"

Hijo: JAII\1E LUIS MENDOZACALVO,nació. ef1S/0i¡i990. Ala fecha de los'

hechos tenía 12,63 años de edad, le faitaba para la'~~yoría de edad 12,37 anos, es

decir 148,44 meses. Donde n 0= 148,44" 133,57 = 14,87 meses a indemnizar. Ra =
~;S52.656x 25%.
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nad_ Exp_ NO_44-()01-33-31-001-2004-005G2-00
ACclonanle: MIGUEUNA LOPEHEf'JA y OTHOS.
Accionado: Nación - Mini5tcrio de Defensa - Ejercito NadOllal- Policia.N;:H.:iur;al- M"inisiclio dellnteril)r y de Justicia,
Accióll: I<.epamción Directa

Provjdencia: Sentencia,

!:liiQ: JOSE LUIS MENDOZAC/.\LVO; nació el 09/10/1993. A la fechJ ele los hechos

tenía 9,64 años de edad,lefaitaba.par"ala m~lyorí~de ed~d 15,36 <Jños,es decir

184,32 meses. Donde n = 184,32 - 133,57 '-= 50,75 meses a indemnizJr. r\a '-=

- $552.656 x 25%.

S::: RaO+j) "_1
i(1+1)"

RCi= ___ ~1;55.265,6
n= 50,75
i= 00048676
S::: 1$2.479.834,00

Hija: YOLENIS NENDOZA CALVO, nJció el 29/07/1987. No se le reconocer"á

perjuicios futuros por Ilaber cumplido la mayoría de edJd antes ele la fecha de lel

sentencia.

!:liia: ELII3ETli MENDOZA JOÑO, nació el 18/12/1982. No se le reconocerá

perjuicios futuros por helber cumplido la mayoría de cdad antes de la fecha de la
sentencia.

!:liia: ROSA EMILIA MENDOZA VALLEJO, nació el 24/03/1995. A la fecha de los

hechos tenía 7,44 años, le faltaba para la mayoría d~ edad 17,56 años, es decir

210,72 meses. Donde n '-= 210,72 - 133,57 = 77,15 meses a indemnizar-oI~a =
~;552.656 x 25%. _

S::: RaO +i) 11 -1
1 (1+i) 11

Ra= - ~¡'55.265,6
n= 77,15
i= 0,00'IB676
S::: $3.547.513,00

!:liio: YORMAN JOSE MENDOZA VALLEJO, nació el 03/02/1992. A la fecha de los

hechos tenía 10,58 años, le faltaba para la mayoría de edad 14,42 años, es decir

173,04 meses. Donde n = 173,04 - 133,57 '-= 39/17 meses Ll indemnizelr. Ril =
$552.656 x 25°1.,.

S::: Ra(l+j) "_1
I~a=
n=

~;55.265,6
39,47
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Rad. Exp. No. 44-001-33-31-001-2004-00562-00 .' ..' .' .
Accionanle: M1GUELlNA LOPERENA y OTRQS. "... , ' '. "', :' _, '.
Accionarlo: Nación - Ministerio de Defensa": Ejercito Nadonal- PaUda Nacional - Ministerio del Interior y ,de Justicia.
Acción: Reparaci,ón Directa , ) ",':. ' . ' .

Providencia: Sentencia,

.. , ,

i (1+i) " "l" 'i=
s=

0,0048676
$1.980.221,00

Hijo: JAIME LUIS MENDOZA VALLEJO, nació el 08/09/1993. A la fecha de los

hechos tenía 8,98 anos, le faltaba para la mayoría de edad 16,02 años, es decir

192,24 meses. Donde n = 192,24 - 133,57 = 58,67 meses a indemnizar. Ra =

$552.656 x 25%.

s= Ra(1+i) "_1
i (1+i) "

Ra= $55.265,6
n= 58,67
i= 0,0048676
S= $2.814.627,00

RESUMEN DE PERJUICIOS.

,
•'.'. PerjuiCios' . '., ' 'Perjuicios . , .

Demandante Consolidados .' .'Futuros TOTAL
MARIA ELENA JONO
LUQUEZ $25;910380,50 $20.212.778,00 $46.123.158,50
DAMARIS DEL PILAR
VALLEJO ~~25.910.380,50 $20.212.778,00 $46.123.158,50
JAIME LUIS MENDOZA
CALVO $7.402.96586 $790.908.00 '$8.193.873,86
JOSE LUIS MENDOZA
CALVO $7.402.965,86 $2.479.834,00 $9.882.799,86
YOLENIS MENDOZA
CALVO $7.402.96586 $0,00 $7.402.965,86
ELIBETH MENDOZA
JOÑO . $7.402.965,86 $0,00 $7.402.965,86
ROSA EMILIA MENDOZA
VALLEJO $7.402.965,86 $3.547.513,00 $10.950.478,86
YORMANJOSE
MENDOZAVALLEJO $7.402.965,86 $1.980.221,00 $9.383.186,86
JAIME LUIS MENDOZA
VALLEJO $7.402.96586, $2.814.627,00 $10.217.592,86
Total liquidación de Perjuicios $155.680.181,0'. ,,{y-

Las sumas liquidadas anterior~~~te (perjuicios morales y materiales) devengarán

interesesen cuanto se configUrenlossupuest~s c1elosartículos 176 y 178 del C.C.A.

" ",' ,~. ',', : .- .

" "
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Rad. Exp. No. 44.001-33-31-001-200'1-00562-00
Accionanle: MIGUELlNA LOPEI{[N/\ y amos
Accionado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito r'Jacional- Policí~lN,Jciull<ll- Minislelio dellnleríor y ele Justicia.
Acción: Repí313Ción Direct<.l

Provicfencia: Sentencia

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1394 de 2010 y teniendo en

cuenta que el valor de las pretensiones al Illomento de la demanda fue superior a

doscientos salal"ios mínimos legales mensuales, cada uno de los demClndantes debel"¡)

cancelar, sobre el valor de lo que efectivamente recaude de la respectiva condena,

una suma equivalente al dos por ciento (2'Yo) de ellas a título de arancel judicial, así:

Demandante Perjuicio , Perjuicio ~ Dilflo Deducción de
"moral material . Emergente Arancel Judicial

15 s.m.m.Lv. .

~1;54.965.658,50 x2%MARIA ELENA
.' ~~46.123.158,50 . 0,0 ='JOÑO LUQUEZ =

~;8.842.500,0 .

'~1.099.313 .-

DAMARIS DEL 15 s.lll.m.l.v. " ~;54.965.658,50 x2%
- $46.123.158,50 0,0 .. =PILAR VALLEJO

~~8.842.500,0 __ ~;lJl.92:.~l} __.

JAIME LUIS 20 s.m.Ill.l.v. ~J;19.983.873,86 x 2%
MENDOZJ\ = ~~8.193.873,86 . 0,0 =
CALVO $11.790.000,0 '1;399.677--- -JOSE LUIS 20 s.m.m.l.v. i;21.672.799 x 2% =

MENDOZA =
CALVO ~~11.790.000& $9.882.799,86 0,0

~A33.456
20 s.'m.m.l.v.

YOLENIS =
I MENDOZA $19.192.965,B6 x 2'/'0p.402.965,86 0,0CALVO $11.790.000,0 =

_~).85.2~~_
GLENIS 20 s.m.m.l.v. ~;11.790.3j¿¡,00 x 2%

LOPERENA ==
CALVO 0,00 $314,0 ~~235.806

~¡;l1.790.000,0
ELIBETH 20 s.m.m.l.v. 19.192.965,86 x 2%
MENDOZA = =
JOÑO H1.790.000,0 $7.402.965,9 0,0 ~;383.859

... .

ROSA EMILIA 20 s.m.m.l.v. ~1;22.740.478,86 x 2%
MENDOZA = =
VALLEJO ~~11.790.000,0 ~pO.950.478,9 0,0 ~1,¿154.810'.

20 s.m.m.J.v. . .

YORMAN JOSE =
MENDOZA

~;9.383.1B6,9 0,0 ~1;21.173.186,86 x 2%
VALLEJO ~;11.790.000,0 =

. '1"4/""'1("'1___ o_o _-=-.-?--:-.~~'_~ __
JAIME LUIS 20 s.m.m.l.v.
MENDOZA = ~;10.217.~9s~9_ " 0,0



Por último, advierte el Despacho que no se acreditó probatoria mente la conducta

antijurídica imputada a La Nación - Ministerio de Interior y de Justicia frente a los

hechos constitutivos de la presente demanda,. por lo que así habrá de declararse.

pago del arancel a la fecha

.' -""¡',~'.•.~;";; ,;.}' 'j. .
. ;, .
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Rad. Exp. No. 44-001-33-31-001-2004-00562_00.... . \. '-"'("'::':;'<'" . '''<''''. ff
Accionan!e: MIGUELlNA LOPERENA y OTROS. ..... '. .',' .,. '. / __"~"".,.' ;;
Accionado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Naéional- Polida Nac.¡onal.-;-.~¡,nj~l.~~ip.,d;t:lnterior y de Jusl1cí.a-:;,.~.
Acción: Reparación Directa ....,.,..,,'.•.••..:-:.:~~. ,_"

Providencia: Sentencia.

. , . '.

:'."

En todo caso, la parte demandante deberá reajustar el

en que se efectúe el pago definitivo.

VALLEJO 22.007.592,86 X 2%
~;11.790.000,O =

$440.152
5 s.m.m.l.v. - .

PEDRO
2.947.500,00 X 2%MANUEL

$2.947.500,0 0,0 0,0 =:LOPERENA
$58.950.

20 s.m.m.l.v. ..1 . , . $11,790.000,00 X 2%MIGUELINA
J . =:=:

0,0 -0,0'LOPERENA
$11.790.000;0 . $235.800..
20 s.m.m.l.v. $11,790:000,00 X 2%

NORIS =:=
LOPERENA

$11,790.000,0 . 0,0 0,0 $235.800

20 s.m.m.l.v. $11,790.000,00 X 2%
ENA LUZ = =LOPERENA

$11,790.000,0 0,0 0,0 $235.800

LUIS ANTONIO 20 s.m.m.l.v. $12.633.091,00 X 2%
MENDOZA

$843:091,0 =.-
0,0LOPERENA $11.790.000,0 $252.662

•.

$11,790.000,00 X 2%CARMEN
20 s.m.m.l.v. =BEATRIZ

$235.800 .=
0,0MENDOZA 0,0

LOPERENA
$11,790.000,0 •MADELEINE. 20 s.m.m.l.v. $11,790.000,00 X 2%MENDOZA = =LOPERENA 11,790.000,0 0,0 0,0

$235.800ROSA 20 s.m.m.l.v. $11.790.000,00 X 2%MENDOZA = .

0,0 -LOPERENA $11.790.000,0. .0,0.
$235.800_LUIS ADELSO 20 s.m.m.l.v. .. $11.790.000,00 X 2%

'.'MENDOZA =
6;0 =LOPERENA $11.790.000,0 0,0

$235.800
Total Arancel $7.:315.921



Hod, Exp, No, 44-001-33-:11-001-2004-00562-00
Acciollanle: MIGUr:::L1NA LOPEHEhlA y OTROS.
Accionado: NiJción - Ministerio de Defensí.l - Ejel'cilo NnClot\;,¡I- Po licia Nücionpl- Minislelio dcl Interior y de JU:>lici¡;¡.
Acción: Hepüftlción Directa . .

Providencia: Sentencia.

Sin costas en la instancia, por n(),observal'se temerid,ad o mala fe de los partes en el

tr,ímite del proceso.

DECISIÓN.

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo en Descongestión del

Cil-cuito Judicial de Riohacha, administrando justicia en nombl-e de la República de

Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA:

PRIM ERO.- Declarar que La Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional

Policía Nacional, es responsables administrativa y solidariamente por la falla en el

servicio, que ocasionó a los demiJlldantes daños y perjuicios morales, matcriales y

extrapatrimoniales, por los hechos oculTldos desde el 30 de agosto de 2002 hilsta el

01 septiembre de 2002, en la finca Los Cocos, Comunidad El Limón dentl"O del

Resguardo I<ogui MalilYo Arhuilco" Municipio de Riohilcha,Departamento de la

Guajiril, en donde resultaron muertos la seiíora ROSI;\ MARIA LOPERENA, el señor

JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA y desilpareció forzosamente el señor LUIS

ANTONIO MENDOZA MONTAÑO.

SEGUNDO.- En consecuencia las entidades demandadas están obligildas il pagLlr

solidariamente los perjuicios oCilsionildos él los demilndilntes, de la siguiente maner-a:

1.- A TITULO DE DAÑO MORAL.

1.1.- ParéJlos heredel"Os y herederas (hijos e hijas) del finildo Luís Antonio l"1cndoza

Montaño y ROSil Muría Loperena: Miguelina Loperena, Noris Lopercna, lena Luz

Loperenil, Luís Antonio Mendoza Loperenu, Carmen Beatriz Mendoza Loperena,

Madeleine Mendoza Loperena, Rosa Isabel i"1elldoz,l Lopel-ena, Luís I\delso Mendoza

Loperena; el equivalente a veinte (20) sLlIJrios mínimos legales mcnsuLllcs vigentcs
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Rad. Exp. No. '1-1-001-33-31-001-.2004-00562-00 t _:..' ;
Accionanlé: MIGUELlNA LOPEf\ENA y OTROS.. :.,.. ' :.' \. ~ . . .~ ,~~ ~,l .
Accionado: Nación - Ministerio de Defensa .: 'EJ~rcjlo Naciona:l - P'01icia'Naclona)rt,M¡D.ir,!~rlq ?1UrterjPf:y de Justícia.
Acción: Reparació~ Directa ". '. . . ,~~~~ .~_ :

Providencia: Sentencia. . -/'::':;.':"

para cada uno; Pedro Manuel Loperena (nieto), lácantidad de cinco (5) salarios

mínimos legales mensuales vigentes.

1.2.- Para los herederos y hered~ras (hijos e hijas) del finado Jaime Elías Mendoza.

Loperena: Jaime Luis Mendoza Calvo, José Luís Mendoza Calvo, Yolenis Mendoza

Calvo, Glenis Yaneth Loperena Calvo, Elibeth Mendoza Joño, Rosa Emilia Mendoza

Vallejo, Yorman José Mendoza Vallejo, Jaime Luis Mendoza VallejO, veinte (20)

salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno ..

1.3.- Para la compañera permanente del finado Jaime Elías Mend9za Loperena: María

Elena Joño Luquez, quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

1.4.- Para la compañera permanente del finado Jaime Elías Mendoza Loperena:

Damaris Del Pilar Vallejo, quince (15) salarios mínimos legales mensuales.
. . . .'. . .'.' '". ~' . .

.. '. ,;" .i ; ....:

2.-A TÍTULO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES ..

Ordénase al Ministro de Defensa y al Director General de la Policía Nacional,

presentar excusas públicamente, en una ceremonia en la cual estén presentes los

familiares de los señores ROSA MARIA LOPERENA, JAIME EllAS MENDOZA y LUIS

ANTONIO MANDOZA -demandantes en este proceso-, por los hechos acaecidos entre

el 30 de agosto y 01 de septiembre de 2002, en la. Finca los Cocos, Comunidad del

Limón dentro del Resguardo Kogui Malayo Arhuaco,Municipio de Riohacha,

Departamento de La Guajira relacionados con la muerte y desaparición forzada de las
. personas en mención.

3.- A TÍTULO DE PERJUICIOS MATERIALES.

3.1.- LUCRO CESANTE.
.. '.,

, .'". Perjuicios Perjuicios' .
Demandante . Consolidados Futuros TOTALMARIA ELENA JONO

LUQUEZ .. $25.910.380,50 $20.212.778,00 $46.123.158,50

,"', ,.:

l'



Had. Exp No. 44-001-33-31-001-200-1-00G62-00
Accionanle: MIGUELlNA LOPERENA y OTROS.
Accionaclo: Nación ~ Ministerio de Defensa - Ejerciio N<:Jciollal- Policí<J NJeiol\al- Ministerio ucllnterjur y de ,Justicia.
Acción: Reparación Directa

Plovidencia: Sentencla.

DAMARIS DEL PILAR
VALLEJO 1;25.910.380,50 t2Q..212.778,OO $46.123.158

1
50

JAIME LUIS MENDOZA
CALVO 12:402.965,86 P90.90?,OO $H.193.873,8~
JOSE LUIS MENDOZA
CALVO _ p.402.965,86 ~. 1;2.479.834,00 ._1;!.>.882.799&CJ
YOLENIS MENDOZA
CALVO P.402.965,~ *Q,OO $7.402.965,86
EUBETH MENDOZA
JOÑO 17.402.965,86 _J;O,OO $7.402;96-.?~()_
ROSA EMILIA MENDOZA
VALLEJO P.402.965,86 :~3..5LI7.5J3,OO ~~10.950.47[J,86

~~~~~~~~;~WO $7402965'861. '1'080.221,00 $9,333136,36

~~~~J~IS MENDOZA P.402.965,86 . "~;2.814'(?P,OO =~¡'10.217.S~218~
Totalli uidación de Pe~jllicios $155.680.181,,0

3.2.- DAÑO EMERGENTE:

3.2.1.- P<JraI<Jseñora GLENIS YANETH LOPERENA CALVO, I<Jsuma equiv<Jlente a

TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($314,00).

3:2.2.- Para el señor Luís ANTONIO MEI\JDOZA LOPERENA, I<J cJntidad

correspondiente a OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVl:NTA y UN PESOS

.($843.091,00).

CUARTO.- Las c<Jntidades correspondientes <Jlas condeniJs POI" perjuicios morales y

materi<Jles (lucro cesante y daño emcl"gente) devcngar21n intcleses en cU<Jntose

configuren los supuestos de los artículos 176 y 178 del C.C.A.

QUINTO.- Los demandantes debel'éÍncancelar, cada uno ele ellos y sobre el valor de

lo que efectivament¿ rec<Judende sus respecLivas condenas, una suma equivalente <JI. .

dos por ciento (2%) a título de arancel judicial, en la forma como seliquidó en la

péllte motiva dc ésta scntcncia.

SEXTO.- Dcniéganse las demás súplicas ele la dcmanda.
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Providencia: Sentencia.

SÉPTIMO.- Declárase que La Nación - Ministerio de Interior y de Justida, no es. . .
responsable de la conducta antijurídica imputada frente a los hechos constitutivos de
la presente demanda.

OCTAVO.- Sin costas en la instancia.

NOVENO.- En caso que contra la presente sentencianose interponga recurso de

apelación, consúltese con el superior.

DÉCIMO.- Por Secretaría, devuélvase a la parte actora el remanente de los gastos

ordinarios, si los hubiese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Jueza

. ,
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CONSTANCIA SECRETARIAl

Riohacha; prinlCJO (10) de. julio de dos mil. dieciséis' (2016).
REFERENCIA, MEDIO DE CmUROl:." NULIDAD' Y

.RESTAOlECIMIENTO OEl DERECHO, RADICADO: 44-001.33.33.
OJ1.2004.005G2.00, DEMANDANTE: MIGUEUNA lOPERENA y
Ol,(OS DEMANDADO: COlI'ENSIONESMlflDEFENSA. POUCIA
NACIONAL. EJERCITO NACIONAL. MlfllSTEIlIO DEL INTERIOR Y
JUSTICIA, En la fecha se hace constar ~'Jeen el proceso antes
rclerenciadose profiriósentcllcitl de primela instancia el dia DIECISEIS
(IG) de OCTUBREde dos mil TRECE (2UIG), denl,o del téllnino legal el
se interpusorecursode apelacióncontra la misma, recursoal cual se le
surtióellrarnite de rigor,profiriéndosedecisiónde segunda instanciapor
el Tribunnl Administrativode La Guajira, bajo ponencia de la doctora
NADIA PATRICIA BENI1EZ VEGA, el dia vein!inueve (29) de marzo de
dos mil diecisóis (2016), la cual una vez quedo debidamente
ejecutoriada regreso a esle dcslJacho.SE DEJA CONSTANCIA
QUE ES PRIMERA COPIA QUE SE EXPIDE Y PRESTA

MERITO EJECUTI~.a.>. ~./

,.....- ...-::-./~, ..
t ..c-::-:,...}~
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EMEURYKARINA A~UNA PARODY

'" Secretaria.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA ,.,<é.f:'f7;'c'- . ',,' "" "

.•. cc. • • (~:;;}:';::'~ir~(
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO", f-' t '

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE D~StON'GES1I,6N
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHAC1-"f~/ , '

EDICTO
LA SUSCRITA SECRETAlRIA DEL JUZGADO PRIMERO,
ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTION DE RIOHACHA,

, POR MEDIO DEL PRESENTE NOTIFICA A LAS PARTES, LA
PROVIDENCIA DICTADA EN EL PROCESO N° 44-001-33-31-
001-2004-00562-00

NATURALEZA: REPARACION DIRECTA'

DEMANDANTE: MIGUELINA LOPERENA y OTROS

DEMANDADO: _r-JAqioN': " ivrIT:Ji~TltRIO, DÉ DEFENSA-,
EJERCITO -' NACIONAL- POLlCIA

> -'NACIONAL- MINISTERIO DEL INTERIOR Y
, DE JUSTICIA '

FECHA DE LA SENTENCIA: OCTUBRE DIECISÉIS (16) DE
DOS MiL'TRECE (2013). '

El presente Edicto se fija en lugar público visible de la
Secretaria del Juzgado, POR UN TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS
h.oy VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013),
SIendo las ocho (8:00) de la mañana, vence el VEINTICUATRO
(24) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013), a las 6:00 P.M .

. .".-.'"", ,~- ,~

, ' '..
. '.'



CONSTANCIA SECHETAHIAL

Riohacha, primero (10) de julio de dos mil dieciséis (2016).
REFERENCIA, . MEDIO DE CONTROL: NUL;JAD y
RESTABLECIMIENTO L,L DERECHO, HADICADO: 44.001.33.33.
001.2004.00562.00, OEr,IAlOANTE: MIGUELlNA LOPEHENA y
OTHOS DEMANDADO: COLPENSIONESMIIIDEFENSA. POLlCrA
NACIONAL. EJERCITO NACIONAL. MINISTERIO DRINTERIOR y
JUSTICIA. En la lecha se hace constar que en el proceso anles
rerercnciado se profirió sentencia de primera instancia el dia DJECISEIS
(16)de OCTUBREde dosmil THECE (2016), dentro dellérrnino leyal el
se interpuso recurso de apelación contlL! la misma, recurso al cual se le
surtió el trámite de rigor. profiliéndose ó(,;isi6n de segunda instancia por
el T nbunal Administrativo de La Guajiro, bajo ponencia de la doctora
NAOIAPATRICIABENITEZVEGA, el dia veinlinueve (29) de marzo de
dos mil dieciséis (2016), la cual una vez Quedo debidamente
ejcculorim.la .egreso a esle despacho.SE DEJA COt\STANCIA
QUE ES PRIMERA COPIA' QUE SE EXPIDE Y PRESTA
MERITO EJECUTIVO " ..•:'.~
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demanda.

r

...•..

,,","

TRlj]TJi.¡AL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJmA .
. SAL/! P1WvfERA DlJ DEC1S10N .

Riol1acha, veintinuevil (29) de marzo dedos mil dieciSéis (2016)

AcerON: REPARACION DIRECTA
ACTORA: MTGUELlNA LOPERENA y OTROS. /
DEMANDADO: NAClON - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NAqONAL -

. POICIA NACIONAL - MINISTERIO DEL INTERIOR /
RADICACION EX1'EDillNTE NO: 14-:001-33-31-001-2004-00562-01 I

MAGISTRADA PONENTE: DRA. NADIA PATRICIA 'BEN1TEZ VEGA

I. ASUNTO

Procede elTribunal a desatar el recurso de apelación ropuesto por la NACiÓN _

MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIO 'A - pOlclA NACIONAL _

MINISTERIO DEL INTERIOR, contra la "sentenéi ce fecha dieciséis (16) de.
• • : ; •• (.: .,".. .';....: -'. 1 ••• • .' •

octubr.ede dos mil trece (2013), por el juzgado rimero (1°) Administrativo del

Circuito de Riohacha,. mediante la cual.' se accedieron a las súplicas de la
'. .;! .~'~:; ,:. :::.' , ., :

n.ANTECEDENTEs

2:1. PRETENSIONES1

Los demandantessolicitan se declare a la Nación - Ministerio de Defensa _Policía

Nacional - Ejército Nacional - Ministerio del Interior, administrativamente

responsable de los perjuicios materiales e inmateriales causados a los señores

"MIGUEL/NA . LOPERENA, NORIS LOPERENA, ENA LUZ LOPERENA

MENDOZA, LUIS ANTONIOMENDOZA LOPERENA, CARMEN BEATRIZ

MENDOZA LOPERENA, MADELEINE MENDOZA LOPER~NA, ROSA MENOOZA

LOPERENA, LUIS ADELSON MENDOZA LOPERENA, PEDRO MANUEL

LOPERENA, DAMARIS DEL PILAR VALLEJO, ROSA EMILlA MENDOZA
• ''''''M ,",.,

r rol~os 16 al 18 del Exre(~icn~c....

., . "

","' ;

-'""



I\CCION: REl'AH.i\CION I)m.l~CrA
ACrOil.A: MICUHJNA LOI'lJl,.l:NA y OTROS
DEMANDADO: NACION - MINISTEHIO DE DEFENSA - EJi:llCrrO NACIONAL - POUCIi\ NACIONAl. - lvtlNISn:rUO

OH.INl'EIUOIl., .
H/\DIC!l.CION EXPEDIENTENO. ']'1-001-]J-JJ-001-20U'l-00562-01

VALLEJO, YORMAN JOSÉ MENDOZA VALLEJO, JAIME LUIS MENDOZA

VALLEJO; JOSÉ LUIS MENDOZACALVO, YERIS ERIANIS MENDOZA CALVO,
" " "". ""

TOLENIS MENDOZA CALVO, .GLENIS LOPERENA CAL va, ELlBETI-1

MENDOZA JOÑo, y MILADIS MENDOZA CALVO", por el homicidio de los

señores "ROSA MAHíA LOPERENA y JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA" y la

desaparición forzada del señor "LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO"; en

razón de los hechos ocurridos desde el dia treinta (30) de agosto ele dos mil elos

(2002) hasta el dia primero (1) de septiembre de dos mil elos (2002), en la finca los

"Cocos", comunidad "El Limón", dentro del resguardo "Kogui Malayo AruIJUé/co" en

el Municipio de Riohacha (La Guajira).

Consecuencialmente, a titulo de reparación se condene a la Nación - Ministerio de

Defensa - Policia Nacional - Ejército Nacíon;)1 -Ministerio del Interior, a pagar:

• Perjuicios de orelen inmaterial: Por concepto de perjuicios morales subjetivos

y violación a derechos fundamentales las siguientes sumas:

- Primer núcleo familiar:

- A MIGUELlNA LOPERENA, en su condición de. HERMANA DEL SEÑOR

JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa), la suma ele trescientos

doscientos (200) S.M.L.V por perjuicios de orden moral y la suma de ochocientos

(800) S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a la integridad personal, la [,lInilia,

a no ser desaparecido, a la libertad de residencia, y al trabajo.

- A NORIS LOPERENA MENDOZA, en su condición de HERMANA DEL SEÑOR

JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA (victima directa), la suma de trescientos

(300) S.M.M.L.V. por perjuicios de orden moral y la suma de mil doscienlos

(1.200) S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a la integridad personal, la

familia, a no ser desaparecido, a la liberlnd de residencia, y al trabajo.

2
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ACCION, REP!lRACION DIRKTA rv . ",",'
ACTORII, MIGlJELlNA WrERINA y OTROS . ~ "'cl
DEMANDADO, NACION - MINISTIJÜO DI DEFENSA- EJERCITO NACIONAL - POICIA NACIONAL - MINISJTRIO DEL

INTERIOR
RADICACIÓN [XPEDIENTE NO. 44-001-33-31-00]-2004-00562-0]

- A ENA LUZ LOPERENA MENDOZA, en su condición de HERMANA DEL

SEÑOR JAIME ELíAS MENDOZA' LOPERENA (víctima directa), la suma de

trescientos (300) S.M.M.L.V. por perjuiCios de orden moral y la suma de mil

doscientos (1.200) S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a la integridad

personal, la familia, a no ser desaparecido, a la liberrad de residencia, y al

trabajo .

• A LUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA, en su condición de HERMANO DEL

SEÑOR JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA (victima directa), la suma de

trescientos (300) s.M.M.L.v. por perjuicios de orden moral y la suma de mas mil

doscientos (1.200) S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a la integridad

personal, la familia, a nó' ser desaparecido, a la libertad de. residencia, y al

trabajo.

- A CARMEN BEATRIZ MENDOZA LOPERENA, en su condición .HERMANA

DEL SEÑOR. JAIME EllAS MENDOZA' LOPERENA .(víctima directa), las

víctimas la suma de trescientos (300) S.M.M.L.V. por perjuicios de orden moral y. .

la Suma de mil doscientos (1.200) S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a la

integridad personal, la familia; a no ser desaparecido, a la libertad de residencia,
y al trabajo ..

::,', ," ¡J, "':' .. ,',
trabajo.

- A MADELEYNE MENDOZA LOPERENA, en su condición HERMANA DEL.

SEÑOR JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa), la suma de

. trescientos (300) S.M.M.L.V. por perjuicios de orden moral y la suma de mil

.doscientos (1.200) S.M.M.L.V. por violacíón a sus derechos a la. integridad. . ". . .' .
personal, la familia, a n9 .ser .s\esaparecid()"a liJ libertad de residencia, y al

. ..; ;' .' ... ' • .'. . . t ..:..... " ."; ~ . • ' .

".
.... :.:;:.;.:. \,. ;" "'.1"'.

- A ROSA ISABEL MENDOZA LOPERENA, en su condición de HERMANA DEL
SEÑOR JAIME ElíAS MENDOZA' L()PERENA (víctima direct~), la suma de

trescientos (300) S.M.M.L.V. por perjuicios de orden moral y la sumá de ~i1

3
........ -. -" "

. ". ~-.:'
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doscientos (1.200) S.M.M.L.V.por violación a sus derechos a la integridad

personal, la familia, a no ser desaparecido, a la libertad de residencia, y al

trabajo.

- A LUIS ADELSON MENDOZA LOPERENA, en su condición de I-IEI'<MANO

DEL SEÑOR JAIME ELíAS MENDOZA LOF'ERENA (víctima directa), la suma de

trescientos (300) S.M.M.L.V. por perjuicios de orden moral y la suma de mil

doscientos (1.200) S.M.M.L.V. por violación a. sus derechos a la integridad

personal, la familia, a no ser desaparecido, a la libertad de residencia, y al

trabajo.

- A PEDRO MANUEL.LOPEI'<ENA, en su condición de HERMANA DE CRIANZA

DEL SEÑOR JAIME ELíAS MENDOZA LOF'ERENA (victima (l¡recta),la sunla de

dos mil (2000) S.M.M.L.V. por perjuicios de orden moral y la suma de mil

doscientos (1.200) S.M.M.L'V por violación a sus derechos a lél integridéld

personal, lél familia, a no ser des<:lparecido, a la libertad de residencia, i¡ al
trabajo.

- Segundo núcleo familiar:

- A MARIA ELENA JOÑO LUQUEZ, en su condición de COMPAÑEHA

PERMANENTE DEL SEÑOR JAIME ELíAS MENDOZA LOPERENA (victima

directél), la suma de cien (100) S.M.L.V por perjuicios de orden moral y la suma

de cuatrocientos (400) S.M.r"~.L.V. por violación a sus derechos a la integridad

personal, la familia, a no ser desaparecido, a la libeliad de residencia, y al
trabajo.

- A JAIME LUIS MENDOZA CALVO, en condición de HIJO DEL SEr\¡OR JAIME

ELíAS MENDOZA LOPERENA (victima directa), la suma de cien (100)

S.M.M.LV. por perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos (400)

S.fv1.M.L.V. por violación' a sus derechos él la vida, integridad personal, la félmilia,

'1
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la libertad de residencia, altrabajo, y la tranquilidad.,

- A JOSÉ LUIS MENDOZA CALVO, en cOi")diCIónde HIJO DEL SEÑOR JAIME
ELíAS MENDOZA LOPf!:.RENA (vICÚriia directa), la' suma de cien (100)

S.M.M.LV. por perjuicios de orden moral y la suma de cien (100) S.M.M.LV. por

, violación a sus derechos a la vida, integridad personal, la familia, la libertad de

residencia, al trabajo; y la tranquilidad.

- A YERIS ERIANI MENDOZA CALVO, en condición de HIJA DEL SEÑOR

JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa), la suma de cien (100)

S.M.M.LV. por perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos (400)

S.M.M.LV. por violación a sus derechos a la vida, integridad personal, la familia,
la libertad de residencia, al trabajo, y la tranquilidad.

- A YOLENIS MENDOZA CALVO, en condición de HIJA DEL SEÑOR JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa), la suma de cien (100)

S.M.M.LV. por perjuicios' de' orden moral. y la suma de cuatrocientos (400)

S.M.M.LV. por violación a sus derechos a la vida, integridad personal, la familia,
la libertad de reside~~i~, ~It~~bajo, yla tr~~quilidad. '

. . . ..::;,'.,i, ." " ~¡',

- A GLENIS LOPERENACA!..VO, encondiCionde HIJA DEL SEÑOR JAIME. . .~/""":'~:.,\"i'." -~"',: '.', .....-;, ,:

ElÍAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa), la suma de cien' (100),. . - . '. .

S.M.M.LV.pcir perjuicios, de orden moral y la suma de 'cuatrocientos (400)

S.M.M.LV. por violación a sus derechos a la vida, integridad personal, la familia,
' ,

la libertad de residencia, al trabajo, y la tranquilidad.

o", i

- A ELlBETH MENDOZA JOÑO. en condición de HIJA DEL SEÑOR JAIME

ElÍAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa); la suma de cien (100)

S.M.M.LV. por perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos '(400)'

S.M.M.LV. por violación asus derechos a la vida, integridad personal, lafamilia,
la libertad de residencia, al trabajo, y la tranquilidad.
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- A MILADIS MENDOZA CALVO, en condición de HIJA DEL SEÑOR JAIME

ELíAS MENDOZA LOPERENA (victima directa), la suma de cien (100)

S.M.M.L.V. por perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos (400)

S.M.M.LV. por violación a sus derechos a la vida, integridad personal, la familia,

la libertad de residencia, al trabajo, y la tranquilidad.

- Tercer núcleO' familiar:

- A DAMARIS DEL PILAR. VALLEJO, en su condición de COMPAÑERA

PERMANENTE DEL SEÑO¡:~ JAIME ELíI'lS MENDOZA LOPERENA (victima

directa), la suma de cien ("100) S.M.L.V por perjuicios de orden moral y la suma

de cuatrocientos (400) S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a la integridad

personal, la familia, a no ser d,"saparecido, a la libertad de residencia, y al

trabajo.

- A ROSA EMILlA MENDOZA VALLEJO, en su condición de HIJA DEL SEÑOR

JAIME ELíAS MENDOZA LOPEHENA (víctíma directa), la suma de cien (100)

S.M.LV por perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos (400)

S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a la integridad personal, la familia, a no

ser desaparecido, a la libertad de residenciLl, y al trabLljo.

- A YOHMAN JOSÉ MENDOZAVALLEJO, en su condición de HIJO DEL

SEÑOR JAIME ELíAS MENDOZA LOPERENA (victima directa), la suma de cien

(100) S.M.L.V por perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos (400)

S.M.M.L.V. por violación a sus derechos a lélintegridad personal, la familia, a no

ser desaparecido, a lalibeliad de residencia, y al trabajo.

- A JAIME LUIS MENDOZA VALLEJO, en su condición de HIJO DEL SEÑOH

JAIME ELíAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa), b suma de cien ("100)

S.M.L.V por perjuicios de orden \lloral y la suma de cuatrocientos (400)

S.M.M.LV. por violación él sus derechos a la integ"ridad personal, lél familia, a no

ser desaparecido, a la libertad de residencia, y al trabajo.
ú
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- A JONATHAN VALLEJO, en su condición de HIJO DEL SEÑOR JAIME ELíAS

MENDOZA LOPERENA (víctima directa), la suma de cien (100) S.M.L.V por

perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos (400) S.M.M.L.V. por

violación a sus derechos a la integridad personal, la familia, a no ser

desaparecido, a la libertad de residencia, y al trabajo.

- A KETIY PAOLA VALLEJO, en su condición de HIJA DEL SEÑOR JAIME

ELíAS MENDOZA LOPERENA (víctima directa), la suma de cien (100) S.M.L.V

por perjuicios de orden moral y la suma de cuatrocientos (400) S.M.M.L.V. por

violación a sus derechot a . la integridad personal, la familia, a no ser

desaparecido, a la libertad de residencia, y al trabajo.

- Perjuicios de orden lllaterial:Los que se demuestren en el curso del proceso,

al igual que los intereses compensatorios.

- Finalmente solicita que se condene en costas a la parte accionada ..

2.2. 1-ruCHOS

Los hechos de la demanda se sintetizan así2:

.La parte demandante señala que el conflicto armado Émla Sierra Nevada de Santa

,Marta en los últimos años ha ocasionado el asesinato de líderes indigenas,

especialmente del pueblo 'Wiwa"y "Arhuaco" por parte de los distintos grupos
. . .

armados, esta situación se agravó con la entrada en mil hovecientos noventa

(1990) de de los grupo~ par~;n¡litares (AUC), que en disputas por las zonas bajas

de la sierra nevad~y con' el control ~stratégico de la vertiente suroriental,

masacran y acaban con las et~ias indígenas que se e~cuentran ubicadas en la
Sierra Nevada de Santa Í\i1art~.' ..

7
.'''-,. ,

. \
"

" • "" " .• '-.' "<,,- ,- '._'" '-;:

, ,
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:.'.' -.

2 Folios 18 al24 del Expcdicnle.
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Indican que bajo estas circunstancias y condiciones los. pueblos indígenas son

víctimas del desarraigo territorial y cultural, siendo obligados al desplazamiento

interno por parte de los grupos armados ilegales, siendo frecuente los bombardeos

y disparos aéreos; afirmando que gran parte de la población "Wiwa" y "Kogui" ha

tenido que huir hacia las cimas de la Sierra Nevada de Santa Marta y otros

obligados a desplazarse hacia el casco urbano de San Juan del Cesar. Precisa

que tal situación es de conocimiento de autoridades administrativas, como la

Defensoría del Pueblo.

Manifiestan que el día doce (12) de enero de dos mil uno (2001), en horas de la

mafíana, en el sitio conocido como "La Ye", fueron masacrados siete indígenas,

entre ellos Manuel Gil Alberto, dirigente de la organización Gonawindua - Tayrona,

hecho que le fue atribuido a los hombres del Batallón Rondón del Ejército

Nacional; precisando además que, a p<:lrtirde la masacre, la violencia contra las

comunídades "Wiwa" ubicadas en las estribaciones de los ríos Rancheria,

Guachaca, Palomino, Jerez y Tapias, se ha desatado sin contemplaciones por

parte del Bloque Norte de las Autodefensas y efectivos de las Fuerzas Militares

adscritos a los batallones Caliagena y Rondón.

Relatan que el treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002), hizo presencia un

grupo de las Patrullas del Ejército Colombiano del "Batallón CélIiagena de

Riohacha", y actuando mezclados con grupos paramilitares, ent¡'aron a la

Comunidad "El Limón" disparando indiscriminadamente contra todo lo que

encontraban en el camino, asesinando a doce (12) personas entre ellos jóvenes,.

ancianos y mujeres, unos fueron descuartizados totalmente como es el caso del

señor JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA, indígena "Wiwa".

Narran que LUIS ADELSO MENDOZA LOPEF{ENA, el domingo a las 9:30 AM se

desplazó hacia la casa de su madre ROSA MARíA Y le dijo "vórnonos de aquí que

víene un grupo asesinando y acabando con tocio lo que se encuentra en el

camino, y me dijeron que vienan fiJerlemenlo armaclos y que nos pueden malar", a
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lo cual ella contestó "ese ces Ejército y:ellosno'no; pueden hacernada, más bien

. ve a ordeñar y encaminare! ganado"; por tal razón procedió a realizar las tareas

ordenadas, sin embargó, una vez culminadas nuevamente le insistió a su medre
que se fueran del lugar. .

','

Luego de que el LUIS ADELSO fue por algunos enseres a efectos de emprender

la huida, apareció un grupo armado que se encontraba muy cerca de la casa de su

madre, frente a lo cual le reiteró la señora ROSA MARiA "vete ese es el Ejército y

a mi ellos no me pueden hacer nada, en cambio a ti si por ser hombre".
. " ",

Rápidamente LUIS ADELSO sacó el ganado del corral y lo arrió por el filo y llegó

hasta un punto llamado "Caraca licito", pero al llegar del otro lado del filo de la

subida le empezaron a disparar, por lo que corrió al monte cruzando el corral

donde se encerraba el ganado y mirÓ hacia la casa, la cual se encontraba
ardiendo en llamas.

. Posteriormente logrócruzar'el pueblo, llegando al día siguiente ala finca los cocos

en compañía de su sóbrino EDUAR, quien se encontraba huyendo con la

Comunidad el Limón,los ~u.ales salierón '~' a~e;ig~ar pór I~ suerte de la señora

Rosa Loperena, peroa¡'pas~ por ~Ipúeblo ya se e~contraba totalmente quemado~
, "" '. :'" '. ,'., .', .,': .. ", .. ' ,. . \ . .

continuaron caminando hacia la casa de LUIS ADELSO y la encontraron
" ;

igualmente quemada, encontrando a la señora ROSA LOPERENA en el centro de
la cocina con la cabeza destrozada.

EDUAR le quitó las enjalmas a los burros y los soltó, enseguida se dirigieron para
"Contadero" en búsqueda de LUIS ANTONIO MENDOZA y su hermano JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA a efectos de comunicarles de la muerte de la

.señora ROSA LOPERENA; sin embargo LUIS ANTONIO les manifiesta que

JAIME EllAS' Y LUIS ANTONIO habian sido encontrados muertos en carrizal,
semi enterrados,

":Y-

9
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Indican que el día viernes como a las 2: 00 PM, la familia MENDOZA LOPERENA

en compafiía d~ la Defensa Civil subieron la sierra con la finLllidad de recoger el

cadáver del señor JAIME EllAS MENDOZA, pero les fue imposible sacarlo,

afirmando que cuando el ejercito los vio empezó a dispararles para que no

pudieran llegar al sitio donde se encontraban las víctimas:

Relata que la fiscalia de Derechos Humanos y DIH de Barrailquilia, conoce de la

investigación penal con número' de radicación 1'4'52~ por el delito de doble

homicidio, del cual fueron victimas los seiiores I~OSA MAHiA LOPERENA y

JAIME EllAS MENDOZA LOPEHENA, y por la desaparición de LUIS ANTONIO

MENDOZA MONTAÑO en hechos del treinta (30) de agosto al cinco (5) de

septiembre de dos mil dos (2002); así mistr~o, indica que la ProcurLlduría

Disciplinaria de Derechos Humanos adelanta investigación disciplinaria No.

15510492104.

Finalmente indica que los hechos expuesto generLlron un estado de terror,

angustia y zozobra a cada uno de los familiares de las victimas desde el dia treinta

(30) de agosto de dos mil dos (2002), hasta el cinco de septiembre de dos mil dos

(2002).

2.3. l'UNDAMENTOS DE DIRJ~CH03

La parte aetara apoya sus prelensiones en, las,' siguientes, disposiciones:. , '.. .'

Convencionales: Declaración Universal de los Derechos Humanos: 'ArtícLJlos 3,

5, 8, 12, 16 Numeral 3, 25 nlllneral. 2; Carta 'Internacional Sobre, Derechos

Humanos: Artículos 5, 9 Y 11; . Pacto Internacional Sobre Derechos Civiles y

Políticos: AI1ículos 7 y 9. (Ley 74 de 1968); Convención, Americana de Derechos

Humanos: Arlícl,llos 8, 20 Y25. (Ley 16 de 1972); Convenio de Ginebra del 12 de

Agosto de 1949, relativo a la protección debida a las personas civiles; Convenio de

la OIT numero 87. tiempo de guerra junto con sus protocolos.

) Folio 2,1 al25 dd Expediente.
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Constitucionales: Artículos 1, 2,4,5,6,11,12,13,21,22,28,38,39,42,44,45;

55,56,90,93,94,217 Y demás normas concordantes de la Consti~uci6nde 1991.

Legales: Código Penal: Artículos 101, 103, 165 Y siguientes y demás normas

concordantes; Código de Justicia Penal Militar: Artículo 259 y siguientes y demás

normas concordantes; Ley' 489 de 1998; Ley 62 de 1993; Ley 418 de 1997;

Decreto 1512 de 2000; Ley 136 de 1994.

2.4. CONTESTACION DE LAS DEMANDADAS

2.4.1: NACION - :MINISTERIO DE DEFENSA - POLICíA NACIONAL'

El apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, en

ejercicio del derecho de defensa contestó la demanda, proponiendo como
argumentos de la defensa los siguientes:

Señala que, en el presente asunto la accionada no desplegó actividad alguna que

pueda encuadrarse dentro de la denominada falla del servicio por acción u omisión

como lo plantea el accionante, pues los hechos donde resultaron muertos el señor

ROSA MARIA LOPERENA y JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA no fueron

producto de una acción predeterminada de la Policía Nacional sino de las

. acciones delincuenciales de grupos armados ilegales, es decir, fueron realizados
por terceras personas..

Anota que en materia de responsabilidad extracontractual del Estado por falla o

falta del servicio, la jurisprudencia del. Consejo-de-Estado ha establecido que para

la prosperidad de la pretensión indemnizatoria se deben acreditar plenamente en
los siguientes presupuestos:~) La existencia de un h~cho generador consistente

en una falla o falta del servicio a cargo del Estado, b) La existencia del daño o

perjuicio a un administrado, y e) La relación de cau~alidad entre ese hecho y ese
- -'" "- _,,>,I.!. _:

, Folios 202 al 207 del Expedienle.
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darla; sin embargo, en el presente asunt~ tales elementos no se configuran, por lo

que estima deben ser negadas las p~etensiories de la del~anda. .

Finalmente propone corno medios exceptivos la causal de exoneración de

responsabilidad "causa extraña - hecho de un tercero" y la de "causa extralla _

culpa exclusiva d\" la víctima".

2.4.2. NAClON - MINlSTElUO DEL lNTElUOR y JUSTlClA5

El apoderado judicial de la Nación - Ministerio del Interior y de Justicia, en ejercicio

del derecho de defensa dio contestación al escrito primigenio, proponiendo como

argumentos de la defensa los siguientes:

.Manifiesta que. no le constan los hechos de la demanda, en consecuencia se

atendrá a lo que resulte probado en el expediente.

Afirma que existe ausencia de responsabilidad patrimonial de la nación por

inexistencia del hecho gener'ador imputable a la administración, bajo la teoría de

que la responsabilidad patrimonial del Estado requiere para su configuración, la

demostración de los siguientes elementos: a) El daiio antijurídico, b) El hecho

generador de la responsabilidad adminislraliva, y e) La causalidad entre el daño y
el hecho.

Estima que el asesinato de los miembros de la familia "Lopoerena" y su

consecuente desplazamiento forzado, fue causado por el accionar de un grupo

paramilitar, es decir, no fue producto de la actividad administrativa sino de un

tercero ajeno a esta; anotando que no existe relación directn enlre los hechos y

una conducta omisiva del Estado.

5 Folios 212 al 220 del Expedienle.
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REPÚBLICA DE COlOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA
Secretaria

CONSTANCIA SECRETARIAL
,

Riohacha, cinco (05) de julio de dos mil dieciséis (2016)

REFERENCIA, MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, RADICADO: 44-001-33-33-001-2004-00562-00. DEMANDANTE:
MIGUELlNA LOPERENA y OTROS DEMbNDADO:
COLPENSIONESMINDEFENSA- POLlCIA NACIONAL- EJERCIJ!YKlACIONAL-
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

,En la fecha se hace constar que se hizo entrega de 4 copias autenticadas con
constancia de ejecutoria, dos de ellas es la primera copia que cobra MERITO
EJECUTIVO, de la profirió sentencia de primera instancia el dia DIECISEIS (16).
de OCTUBRE de dos mil TRECE (2016), dentro del término legal se interpuso
recurso de apelación contra ella; recurso en el que se surtió el trámite de rigor,
profiriéndose decisión):!e segunda instancia por el TribUnal Administrativo de La
Guajira, bajo ponE;rréÍade la doctora NADIA PATRICIA BENJ:rEZ VEGA, el día
vein.tinueve (29('8e marzo de~d9..S; I)lil die is 'i~,P016) áC~al una v~z quedo
debidamente ejecutonada¡A Ai.(¿¡)J.~ i~"/¡ . , qUien obra .
como demandante dentro del proceso de la referencia.

EMEURY KARINAACUÑA PARODY
Secretaria
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Aduce la falla del servicio aleg~da por los:demandantes consistente en la omisión
, .

del Estado de proteger layid¡;¡, 1.<1propiedad,. la tranquilidad no se configuró, como. . . ,; '.' : .. '. ,

quiera que las oblig<;lciones.de las Fuerzas f\i1ilit<;lresson de medio y no de

resultado, por lo que en m<;lnera<;Ilgunal<;Isinism<;lsimplic<;ln1<;1garantra absoluta

de que no se presenten las manifestaciones violentas e ilegales de los grupos al
margen de la ley.

Finalmentepropone la excepción de "falta de legitimación enla causa por pasiva",

bajo el argumento de que las funciones de la accionada se ciñen a la dirección y

coordinación con las autoridades departamentales y municipales, sobre el control

del orden público; pero el control del mismo en estricto sentido se lleva a cabo a

través del Ministerio de Defensa Nacional y sus organismos adscritos.

2.1.3. NACION - MJNISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL6

como argumentos de ladefe~salos siguient~s:: '
.; . '. ". ",'::,:, ':'. ;. ... ' ','ll,':- ... '":",!I,.",.

El apoderado judicial de lal'iación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, en

ejercicio del derecho de defensa descorrió el escrito de demanda, proponiendo. .

Aduce que en el prese~~e.aSi.Jnto''la' Muerté,de' 'Ios señore~. ROSA MARrA
. "' ...) . '. '...' .. ' .. ', : -¡,.,'; .. '.. '

LOPERENA y el JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA, no le son imputables a las. . ,,'- , .. '. "

Fuerzas Militares, sino a grupos al margen de la Ley y no por el actuar de la fuerza

pública; por ello propone como medio exceptivo la causal de exoneración de
responsabilidad ~'causaextrai1a - hecho de un tercero".

Afirma que las obligaciones del Ejército Nacional consagradas en la Constitución

Politica son de medio y no de resultado, pues no es posible garantizar en términos

absolutos, que contrarresten todas las manifestaciones delincuencia les.

Finalmente indica que no existe responsabilidad. patrimonial del Estado, como

quiera que la accionad<;l no desplegó acciones u omisiones que puedan ser
.. ,,' . ,..:;

6 Polios 183 al 198 del Expediente.
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.constitutivas de reproche en relación con los hechos constitutivos de la presenle

litis.

lll. HE LA S.ENTENC]A DE ]JRlMERA INSTANCIA

El Juzgado Prinierci (1°)' 'Adm¡l~islr3livo del Circuito de Riohacha, nlediante

sentencia del diecis'éis(1 6) de octubr~de .dos mil trece (2013) concedió las

súplicas de la demanda deco'n fundamento en io~ siguiente~7:

Sellala que pma que sea procedente la'. declarator.ia de responsabilidad

administrativa por omisión, son: i) La existencia de una obligación normalivamenle

atribuida a una entidad pública, ii) La falta de atención o la atención irregular o

inoportuna de dicha obligación por parle de la administración en el caso concreto y

iii) La relación causal adecuada entre dicha omisión y la producción del dallO.

En cuanto al dal~o, sellala que de conformidad con los Registros Civiles de

Defunción se encuentra acreditado el deceso de los senores LUIS ANTOIIlIO

MENDOZA MONTAÑO, ROSA MARIA LOPERENA y JAIIvlE EllAS MENDOZA

LOPERENA respectivamente8; así como la forma en que se produjo su deceso en

la vereda el "Limón" del Municipio de Riohacha, atendiendo' al prolocolo de

necropsia y el oficio No. 0775 SIPOL -DEGUA.

En relación con la imputación jurídica, tr;ie a colaciÓn los articulas 2°, 217 Y 2Hl

de la Constitución: Política, sellalando' corno . fUlidanlento jurídicO de

responsabilidad el de' la falla del servicio por la omisión en '16s deberes de

protección.

Frente a la imputación, material mal~ifiesta que las' r~asacres que se venían

realizando en la población habían sído dacias' a cónocer' a las éluloridades

competentes mediante el informe fechado dieciséis (16) de agosto de dos mil dos

7 Folio 31\0 ni 362 tld cuaderno dI.:scguntla instancia.
s Folios ú2.G3 y 65 tld Expediente.
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(2002), proferido por la Defensoría del Pueblo mediante el Sistema de Alertas

Tempranas "SAT" y Registro y Evaluación de Riesgo, entre otras pruebas

obrantes al proceso; encontrándose acreditado que los asesinatos son atribuibles

a las AUC, sin que el Ejército Nacional hubiese tomado las acciones tendientes a

prevenir esas acciones en la .zona - Vereda El Limón.

En tal virtud, estimó que en eJpresente asunto se configuraba los elementos de la

responsabilidad extracontractual del Estado,' por tal razón era procedente

conceder las pretensiones de la demanda.,

N. ARGUM:ENTOS DE LOS RECURSOS DE APELACrON .

4.1. DEL RECURSO DE APELACIÓN DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA - POllClA NACIONAU.

El apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional, apeló

la sentencia de primera instancia.con el objeto de que se revoque la misma y se

nieguen las pretensiones de la demanda, proponiendo como argumentos los
siguientes:

Señalan que los hechos en donde resultaron muertos los señores JAIME EllAS,

MENDOZA LOPERENA, ROSA MARIA LOPERENA y LUIS ANTONIO MENDOZA

MONTAÑO, no fue producto de una acción premeditada de la Policia Nacional en,

contr~ de las víctim~s, ni producto de una omisión de la institución; indicando que
por el contrario la Policía desplegó todas' las acciones posible para proteger la vida

y honra de las personas" es por, esta: razón que en ningún momento trata de

perturbar la tranquilidad social y mucho menas sembrar dolor y tristeza en el

. núcleo familiar, es dec;i( qlle, el. hec;ho quehoy~se c,oridena, fue concebido por

terceras personas -grupo armado i1egal-, que nada tienen que ver con la
institución.

I
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Por otra parte, estima que, no puede tenerse como causa de los hechos, una

supuesta falla en el servicio de palie de lél Policía Nacional, por ~uant~ no existe

prueba siquiera sumaria, en la que se demuestre que el hecho haya sido

perpetrado por uniformados de la Institución: y además de los hechos de la

demanda se observa que no se incluye a la Polieia Nacional como entidad <.Jctora

de las conductas que generaron el daño que causo los peljuicios él los

demandantes, sino que las conductas fueron desplegadas por el Ejército

Nacional; por tal razón considera que existe una falta de legitimación por pasiva

respecto de la entidad,

Considera que para la Policía Nacional es imposible saber con anticipación cual

va a ser el sitio exacto, la fecha y hora en que los grupos armados al margen de la

ley que influyen en la región van a delinquir, a' efectos de diseñar operativos que

neutralicen el actuar de ellos; en tal virtud, estima' que no se puede

responsabilizar a la institución por el hecho' que haya existido una alerta

temprana, situación que por si sola no implica que de 'mai-iera automática se

configure una omisión administrativa como elemento para establecerla falla del

servicio de la demandada, pues como lo ha piasmad6 ,la jurisprudencia, solo se

puede deducir,responsabilidad administrativa en aquellos casos 'en donde la falta
. :.

o falla administrativa es el resultado de la flagrante omisión mas no en los casos

en que la falta tiene su sustento en la imposibilidad absoluta de resistir o de

prestar un determinado servicio,

Afirma que si bien es cierto tuvieron conocimiento de la "alera temprana", también

lo es que en la misma se observa de los ílems relacionados con la ubicación

geográfica de la amenaza, valoración del riesgo y pertinencia de la aleIta, se
destaca que la amenaza de masacres y desplazamiento forzado por parte de las

AUC se presenta en los corregimientos de los haticos y la junta del Municipio de

San Juan del Cesar (Guajira) y en ninguna parte señala la vereda el limón, que

fue el lugar donde ocurrieron los hechos de léldemanda,
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Señala que la pOlicía~~ ésh~ ~bligada a cumplir lo imposible en materia de

seguridad, como sería colocar a cádaciudadanoo grupo de ciudadano un agente

de policia para que 10sciJide,as~gure~úsbiene~y los obligue al cumplimiento de

sus deberes ciudadanos, esOsería como colocar, a cada persona una agente para

le salvaguarde su integridad fisica y moral, para garant,izarle su segurid'ild, lo cual

desde el punto de vista logístico es imposible, Finalmente propone como causal de

exoneración de responsabilidad, el hecho de un tercero,

4.2. DEL RECUl1.S0 DE APELACION DE LA NACION .- MINISTERIO DE
DEFENSA - EJÉRCITO NACIONALJO.

El procurador judicial de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional,

recurrió la sentencia proferida por el juez de instancia con el objeto de que se

revoque la misma y se nieguen las pretensiones de la demanda, proponiendo
como argumentos los siguientes:

i\firma que en el pres~~te~suntose da 'Ia causal de exoneración de

respo~sabilidad' "hect)ode un tercero'" ¡:¡Iigual ,que se configura la excepción de. '. - , .. . ".' .' ' ~' , . . ' .

"indebida legitimación po~pasi\Ía de la Naciórt;. Mipisterio de Defensa- Ejército
Nacional"".,...,

.' ,"

- En lo relacionado con la excepción de indebida legitimación por pasiva, indica

que de conformidad con el articulo 217 de la Constitución Politica, "La Nación

tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanent~s constituidas por el .

Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como

finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del

territorio nacional y del orden constitucional. La Ley determínará el sistema de

reemplazos en las Fuerzas Militares, as! como los ascensos, derechos y

obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, presfacional y
disciplinario, que les es propio."

o, ..

. , , .. '.\ .....

10 Polio 378 al 396 del cuaderno de scglmda'instapcia.
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En ese orden de ideas indica que las Fuerzas Militares de Colombia, no tienen

como finalidad principal la protección de los bienes de las person<ls, aunque en

algunas circunstancias y en defensa de la inlegridad del territorio nacional, protege

los bienes y la vida de ellos.

Afirma que contrario' a lo manifestado' poi' el juez de instancia,'-en el pienario no

aparecen ~creditados los' tiechosconstitLilivosd~lá presente litis, y, en el caso

hipotético de que si hubiese ocurrido no se puede endilgartalre~ponsabilidad 3 la

demandada, ya que obran. dentro del proceso pruebas que son .contundentes en

determinar que los hechos generadores del .. daño inferido a 'los actores, fue

cometido por grupos paramilitares y guerrilleros en un afán incesante por lograr el

. control territorial de toda la zona donde habitaban los actores,

Manifiesta que el Ejército Nacional hace presencia en la zona con el único fin de

brindar un ánimo de protección a todos los indígenas asentados en ese lugar, y

por otra parte evibr que los grupos insurgentes atenten contra la soberanía

nacional secuestrando e intimidando a la población.

- En cuanto a la causal de exoneración de responsabilidad "cClusa extrai'ia - hecho

de un tercero", comenta que del material del material probatorio ,allegado al

expediente es dable concluir que los hechos objeto de la I))'esente demanda

fueron realizados por grupos ilegales al margen de la Ley que actuaban en la

zona, anotando además que por razoiles' de orden' público e;1 que" ~slaba

sumergida la zona de la BajaGuajira, San Juán del'Cesar y la Si~rraNevada, se

hacía imposible la presencia d~ miembros 'del Ejército Nacional en t¿do el

territorio.

- Indica que en el presente asunto, la responsabilidad debe obserVarse desde la

perspectiva de la relatividad de la falla del servicio y la teario de la causCllidad

adecuada, pues a la odminístrocián se le deben exigir los medios que

18
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correspondan con su realidad, haciendo caso omiso de la utopías de la
concepcióri del Estado ideal.

- Finalmente indica que no se configuraron los presupuestos para la configuración
de la responsabilidad extracontractual del Estado.

1.3. DEL RECURSO DE APELACIÓN DE LA PARTE ACTORA.u.

El apoderado judicial de los demandantes, recurrió la sentencia proferida por el

juez de primera instancia con' el objetade que sé modifique la misma y se acceda

a la totalidad de las pretensiones de la demanda, proponiendo como argumentos
los siguientes:

Relata encontrarse de acuerdo con el sentido de la decisión adoptada por el juez

de primera instancia teniendo en cuenta la sentencia recurrida fue de carácter .

condenatorio; sin embargo, comenta encontrarse en desacuerdo Con la forma en.
que se tasaron los perjuicios.

- En ese orden ele.ideas, frente a los perjuicios inmateriales en la modalidad de

daño moral, considera que la tasación de los mismos se realizó muy por debajo de

lo peticionado en el escrito de demanda, toda vez que la jurisprudencia del.

Consejo de Estado ha señalado que en los eventos de muerte debe presumirse el

máximo dolor causado a la víctima indirecta y por ende la suma a conceder debe

seria de cien (100) salarios..mínimos; por lo tanto, solicita a esta Corporación se

verifiquen los p~rám~tros q'ue ~e tuvieron en cuenta para ef~ctuar tal declaración.

- En cuanto a los perjliicios inm~teri~l~~'en la ~()d~lidad violación a los Derechos
Humanos, precisa qu'~ell~(~scrito dec¡ern~mj.a ~esolicitó condena por la suma
de cien (100) SMLMV ~'()'~C~d~'derech~~~~c~lcad~, sin em'b~'rg~,el a qua en la

sentencia recurrida ünicamente se limitó a realizar un pronunciamiento sobre las

11 Polio 397 al 432 del cuaderno de segl~ndainstancia. - ~.__ ...-. _. . ... ',~
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medidas de carácter no pecuniürins, 'obvian'ció 'efectuar un pronunciamiento

respecto de la indemnización relativa a la viol~ció~ de Derech~s I-Iumanos.

- Frente a los perjuicios material, seíiala que la tasación de los mismos se efectuó

de manera incorrecta y contradictoria; por tal razón, solicita al éld quem efectué las

respectivas modificaciones la condena.

- Finalmente, en cuanto al arancel judicial seiiala que no se cumplen los requisitos

que señala el ordenamiento jurídico para que sea procedente el cobro del mismo.

V. ALEGATOS DI! SECUNDA lNSTANCfA

La parte demandante presentó alegatos de conclusión, reiterando los argumentos

expuestos en el escrito, de apelación, solicitando se condene al pago de los

perjúicios de todo orden, materiaíes, morales y extrapatrimoiliales, causados a

todos y cada uno de lés familiares demandal1tes, con base en ,los criterios

expuestos en la parte considerativa del aludido r~cu~so;' asic;mo' el decreto de'. . .. .' . .
medidas de satisfacción tendientes a obtener una justicia restaurativa a favor del

pueblo "Wiwa" por tratarse de graves violaciones a los derechos humanos.

- La Policía Nacional presentó escrito de alegaciones12, reiterando los argumentos

expuestos en el escrito de contesbción de demanda y recurso de apelación,

'precisando que la institución se opone a las pretensiones de la demanda, bajo el

argumento de que en el presente asunto no se configuró una falla en el servicio de

la- institución, pues se trató de un hecho perpetrado según el propio libelo de la

demanda a grupos al margen de la ley con presencia en esa zona, considerando

que los hecll0S que ocasionaron la muerte de los señores JAIME EllAS

MENDOZA LOPERENA, ROSA MARiA LOPERENA y LUIS ANTONIO MENDOZA

MONTAÑO fueron hechos de un tercero. Así mismo, reitera la tesis de que frente

12 Folio 483 a 4HB dc1wudcnto de apelación.
20
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a la' Policía Nacionil¡' 'se configurala'excepcióndenfalta de legitimación en la
causa por pasiva". ' - ". ~ . .~:

, ,

- El Ejército Nacional no presentó escrito de alegaciones.

- El Ministerio Público emitió concepto de fondo sobre la presente Litis, indicando

que con base en la valoración en conjunto de todas y cada una de las pruebas

allegadas al plenario, concluye que la sentencia proferida por el Juzgado Primero

(1°) Administrativo de Descongestión de Riohacha debe ser confirmada, en razón

a que: i) Se encuentra acreditado el fallecimiento de quienes en vida respondían a

los nombres de ROSA MARIA LOPERENA, JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA

y LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO, tal y como se desprende de la

valoración de los Registros Civiles de Defunción obrantes a folios 62, 63 y 65 del

plenario, las cuales se produjo a manos de la subversión.

ii) Así mismo, se encuentt~acreditado qúe los occisos vivian de manera pacífica

en la comunidad "HLimón" dentro del resguardo "Kogui Malayo Arhuaco", puesto

, que, hacian parte de la etnia "Wiwa";así como las advertencias a las autoridades
. . .,~ '¡,r :-"-:1 " :''-:'' ';':""" .... ¡_ ~ , ..•. ' , •.... l" '1 : ":.¡ '.' ,

competentes del peligro que se cernía sobre la población, sin que estas hubiesen

des¿le~ado las acciones~o~iti~as t~~diente~ ~ evitarel resultado dañoso .. , . ';..' .. '. , ..

" : ",'- \ .. ~. '
iii) En consecuencia, considera que existe una clara y marcada omisión de los

agentes del Estado que tenían que velar por la vida, honra y bienes de los

habitantes de la comunidad "El Limón", más aún, cuando existían abundantes'

indicios que indicaban la inminencia de un ataque armado contra' los miembros dé

esa comunidad aborigen, y se esperó por parte de las autoridades que los
masacraran.
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VI. CONSIDERACIONll<;

6.1. PRONUNCIAMI:ENTO SOBRE NULIDADES Y PRESUPUESTOS
) , "

PROCESALES. No se encuentran' irregularidades,'procedimcntales, que conlleven

a declarar la nulidad parcial o total de lo actuado; y .se hallanc~mplidos los

presupuestos procesal~s. En efecto, esta Corporación es ¿o¡npeler:¡te' ell razón de
". . '. • ; • . . I .

la naturaleza del asunto y ei lugar donde ocurrieron 'los hechos, L;;l demanda fue

presentada dentro del término legal para ello de tal manera que, no ha ocurrido el

fenómeno de la caducidad,de la acción.
."\ . " ,

6.2. COMl'fTENCJA. En virtud de lo consagrado en el articulo 133 del C.C.A.,

los Tribunales Administrativos conocen en segunda instancia ""f. De las

apelaciones y consultas de las sentencias dictadas en prirncra instancia por los

Jueces Administrativos y de las apelaciones de autos susceptiIJles de este medio

,de impugnación, asi como de los recursos de queja cuando no :;e conceda el de

,apelación o se conceda en un efecto distinto del que corresponda"

De manera que conforme lo dispuesto, p<:lr<:lel <:lsunto, en razón de haberse

,proferido la sentencia de primera instancia por el Juzgado Primero ("1")

Administrativo del Circuito de Hiohacha, y del cual es este Tribunal el superior

funcional, es ésta Corporación la competente para conocer del recurso de alzada. . ';' ,

interpuesto.

6.3. PÜ.OllLEMA JUR1DICO',.' , , ,

. ,:

i) Determinar si la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLIcíA NACIONAL -

EJÉHCITO NACIONAL' - MINISTERIO, DEL 'INTEHIOHY JUSTICIA, son
.: "', .

administrativa y patrimoniairnente responsables poi los perjuicios ocasionados a

los accionantes, debido a la muerte de los sei'iores HOSA MARíA LOPERHJA y

JAIME EllAS MENDOZA; como consecuencia'de los hechos ocurridos entres el

dia treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) y primero ('1°) de agosto ele dos
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RIPARACION DJI\ECTA
MIGUELlNA LOPERENA y OTROS
NACION - M1NISTERIO DE DEFENSA - UtRCITO NACIONAL - pOletA NACJONAL - MJNISl1:RIO DIL
INTERIOR

RADlCACJON EXI'EDIENTE NO. 44-001-JJ-J1-00l-,7,004-00562-01

ACCIÓN,
ACTORA,
DEMANDADO:

mil dos (2002), en la finca "Los Cocos", comunidad "El. Limón", dentro del

resguardo "Kogui Malayo Arhuaco", Municipio de Riohacha -Departamento de la
Guajira.

ii) Establecer si la NACiÓN ~MINISTERIO DE DEFENSA ~POLIcíA NACIONAL _

EJÉRCITO NACIONAL - MINISTERIO 'DEL INTERIOR Y JUSTICIA son
,

administrativa y patrimonialmente responsables por los perjuicios ocasionados a

los accionantes, debido a la la desaparición forzada del señor LUIS ANTONIO

MENDOZA MONTAÑO' como consecuencia de los hechos ocurridos entres el día
l. .' ' , .

treinta (30) de agosto de dos' mil ,dos (2002) y primero (1°) de agosto de dos mil

dos (2002), en la finca "Los Cocos", corTlUnidad"El Limón", dentro del resguardo

"Kogui Malayo Arhuaco", Municipio de Riohacha ~Departamentode la Guajira ..

Para resolver los problemas jurídicos planteados, la Sala abordará el estudio de

los elementos esenciales, de la ..responsabilidad del Estado, a efectos de

determinar si, en el presente caso, se presentó el daño antijuridico, y si el mismo
es imputable a la demandada.

6.4. EXCEr'CIONTISIJ: Antes de entrar a resolver el problema juridíco planteado,

advierte la Sala que las accionadas NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA _

EJÉRCITO NACIONAL Y POLlclA NACIONAL, propusieron la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva.

Sea lo primero precisar el concepto de falta de legitimación en la causa por pasiva,
.". .

al respecto el Consejode Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
' 1 • • ,

Tercera, Sentencia del. veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece 2013,. . '. ' .... ..

13 Cfr. AH..ELLA~O GARCÍA Carlos, !'D~rechoproces~1civil:'4" Ed,", Méx'ico, .Poma. 19'97. Las excepciones, según la
doctrina más autorizada ..... derecho-'Subjetivoque posee la person¿jisica:o moral que .tiene el carácter de demandada o
de contrademandada en un.proceso, frente '01juzgador y frente a la parte actora o reconviniente en su caso, para
co~tmdecir lo establecido por el 'oCtor,enla.demanda'o IO'deter't'inqdopor el reconviniente-en la contrademanda y. cuyo
objeto es detener el proceso o hUmobtener sentencia favorable ,enforma parcial o total. Por consiguiente excepción es
aquella actividad procesal de demandado dirigida a.desvirtuar la pretensión, bien porque el derecho que la sustenta no
existe o porque existiendo aún no se ha hecho ex,igiblf!.. La primera genéricamente se denomina excepción definitiva y
produce. el efecto ~e cosa juzgada material, I,nienfrasque !a ~~gunda se denomina temporal y nada impide que ante su
prosperIdad, segwdamente el demandante pueda volver tI in(eniarla, por no producir efectos de cosajuzgada. r.

.-,,'

-'~":i,: :', ." ; ,.¡. "~'o

,,,'. ,

. ,. ~~,..", -- •• --:1
"..

,¡

.•.• 1')

. 23



I\CCJON: "R[JlAI{AClON,DllUC'!:fI, ..
ACIUI\A, MIGUHINA LOI'El\EN¡\."{ OTI\OS .' . .'. '. '.
DEMANDADO; .NACI(JN - M!!,IST[lUO DE DEEEl':SA, EJtl<CI;r<;JJ'IICIONAL -1'0IC11, NACJONAI..'.MIN1ITEI\I0 DEI.

INTEI\IOI\ '. . .. • .... . ,.. ' . .. . .
I\ADICACION'[XI'EDIENTE NO. +1-001-33-31-001-2001-00562-01 . " .. ,

Consejero Ponente: Enrique Gil. Botero, 'RadiGélción N" 680.D1-23-15-000-1 995-

11195-01 (25869), precisó:

"(...) La legitimación en la causa !lace referencia a la posibilidad de que la porsona fOlmule
o controvierta las pretansiones de la demanda, po/ser el sujalo activo o pasivo de la
relación jurídica sustancial debatida en el proceso. ColiJOse obsetva, las personas con
legitimación en la causa, se encuentran en relación direcla con la prelensión, ya sea desde
la patte activa, como (fell/andante, o dosdo la IjasivD, COlIJO domDndado. Un seclor efe la
doclrina sostiena que la legitimación on la causa es la apti/ud para ser pwte en un proceso
concreto", o/ro sector usa la lerminologla de la legitimación dasde la lay sustancial, asl:

'Creemos quo se precis.a mejor la natura/oza de esa condición o ciJJjc/üd() idoneidad; así DO los
plVcesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, respecto del demandanlc, cm ser
la persona que de confonniclad con la ley sustancial está legitimaua para que por sentencia (fc
fondo o mérito se resuelva si existe o tú) el detecIJo o la relación juríc!ic[Jsustrlneial pmtonu;da
en la demanda, .y respecto del demanc/auo 011ser la persona quo confO/me a la lay sustanchlJ
esta IcgUifJIwja para cUsculiru oponerse i1 dicha p/H/ofls;ón del demandante; y en los procesos
dc jutisdicción vollmtafia consiste en estar logitimado por la ley suslancial pam pedir qlle se:.
hagaf1las declaraciones solicitadas en la uemufldél,'1[, .

En relación con la legitimación en la causa,.la Sala IIa precisado lo siguiente: .

'La legUimación en la causa -legitima/lO ad C[J(lSWlI-se rvfiere . .i '/¡¡" pos/ÓÚtJsustancial qU() ,lierle
lino de los sujetos en la sUuaCión fáctica o ref~lción jurídica do la 'qua"swgo h/coiJfrovorsia. o
litigio que se plantoD cin fi proceso y de la cllal según la 'ley se d~sj)IB/Jdet1 'O no Uerechos 'u
obUgaciones o se les desconocen los plimems o se les cXOtierú de. las scgui-Jdas. Es dvdr.
tene" legUimacióf1 en la eausa consiste en. ser la peJ'sona que,. d({ eOflroúuidar1.con" la ley
.suslar1cial, se encuentra aulorizada ¡JéJíü intorvCJniren el I)fOCes.o'y fommla.,. o conll"[J(Ic'cirlas
pretensiones cOllterúdas en la demD!uja por sor s~ljelo activo -o p_ash(o.do la relaóón jurldiciJ ,
sus/ancial debatida objeto-de la uvcisi6n del juuz, vn"oJsup/le:;to (le que aquólla exista"Es UIl '

elemento de lIJétito de la IiUsy-áo Uf) presupues(o fJroceS~I/.'~6,., ,' ' , .

Asimismo, se advierte la ulilidad de s'e/jalar lao difetOncias entre la logitmatio ad processum
yla legitimatio ad causam. La legitimación en IDcausa eslá (titOctamrmlo telacioflada con el
objeto de la litis, es decir, se 1m/ade un e/amento sustancial relacionado direclamenle con
la pretensión, en eso sonlido, no consliluye un presupuesto procesal, como sI lo es la
legitimación para el proceso, por el con/rario, la legitimación on la caUSaIla sido antEindida

.como un presupuesto para la senlencia do ¡nótito o. de fondo, en otras palabras, es un
requisito para que exista un pronunciamiento de fondo sobro fa tetación jtitklico- sus/ancial
juzgada. En ese ardan de ideas, la ausencia de legitimilción on la causa no gEinera la
nulidad del proceso, lo que enerva es la posibilidad de oblener una decisión sobru el fondo
del asunto. 17

14 GONZÁLEZ nODRiGUEZ. Mic.uc1, "De,:ecllO J'rOCl!~wJ AJminislrativo". Ed. (juslavo I\){'l.i'!c'l., Dél:illlU b.lidólI,
Oogolá. 2002, Púg. 115.
15 DEVIS ECHANDíA, Hcrnanuo, "Teoría Geneml del Procesu", Tomo 1, Biblioteca Jurídica Dikc, 19911, Mcdcllín, P¡íg.
270.
16CONSEJO DE ESTADO, Sala de lu Contenduso Adlllinislrali\'o, Sccdó.1l TCl'l:cra, SClItclll.:i:J del veintitrés (23) dc abril
de dos mil ocho (200H), Exp. 16.271.
n CI-IIOVENDA, Giu.sscpe, "Curso de derecho fJl'occ,Hll cil'lF', Ed. Oxronl,., Púg.. úX, "COII ella [se refiere a la
legitimación en la cfJllsaj se expresa que, para que JIII jJ/l!:.' i!Sr:'mc la d~IIUIIIJrI, 110 ba.~rfl eOIl. qlle cUlIsidl~l"e exislellte el
derecho, sillo que es necesariu que cOllsidere que c.\'t~rorn:s¡Jomlc preclsl/mente a fUI lid ql/e lo ¡/(Jet:valer )' clJl/l~.a ~Jlluel
collfra quien es hecho valer, o sef,', com.'i~Icre Iu.MI!/aMad dI.! la perS()II{l del déUl{JIIJ(/.do con la ¡JersulJu cUlltra III/len se
dirige la voluN/lId de.la ley (legifj/lll!r.:jólI.Jlll.s~.va),~' .,
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ACCION: l\EPAl\ACJON DIRECIA
ACTOl\A,' MIGUELlNA LOPEl\ÉNA YOTl\OS , '
DEMANDADO: NACiÓN - MINIS1"ERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL - POIC1A NACIONAL - MINISTERIO D[L

INTEl\IOR '
nAD1CACIÓN rXPEDIENTE NO. 44-001-33-31-001-2004-00562-01

~' ;.

AIJOra bien, segun se hablé'de fa legitimación' del demandante o del demandado, estamos
en presencia de la falta de.legitimación en la caw¡apor activa,o por pasiva, respectivamenle
(. .. )"18

• • '. • • < " ,

Quiere decir lo anterior que, la legitimación en la causa consiste en el atributo de

la persona que de conformidad con la ley sustancial, le autoriza para interVenir en

el proceso, formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda, en

calidad de sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial. Es decir, que

es un elemento de mérito de la litis y no un presupuesto procesal.

En ese orden de ideas, se tiene que la legitimación por pasiva hace referencia a la

obligación material o legal que tiene el demandado de resistir las pretensiones

deprecadas por el accionante en un juicio; en tal virtud, a efectos de verificar si las

demandadas se encuentran llamadas a resistir el petitum contenido en la presente

demanda, procede la Sala a examinar sus funciones de conformidad con el
ordenamiento jurídico, veamqs: '

. " ' .

• Funciones de la Nación.rJlinisterio de Defensa. Ejército Nacional: De

conformidad con elDecreto 2565 del veíntiséis (26) de febrero de mil novecientos
.' . '1 .'. .' , ,:' " ..

sesenta y nueve (1969),.pclFelcual'se reorganíza,el Ministerio de Defensa

Nacional y se determinan susfunciones, se establecen las siguientes:

, "ARTicULO 1~.El Ministro de G/Jerra tiene a su cargo la dirección de las Fuerzas Militares
y de la Pojicta Nacional' en sus aspectos técnico-militar v policivo y en su parte
administrativa, con el objeto de hacer efectivo el servicio POblico de la Defensa Nacional.
salvaguardar la seguridad e independencia de la Nación. el orden interno v las instituciones
Patrias. "

- Funciones de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional: De

conformidad con el Decreto ~565 del veíntiséis (26) de,febrero de mil novecientos

sesenta y nueve (1969), por el cual se reorganiza el Ministerio de Defensa
Nacional y se determinan sus funciones, se establecen las siguientes:

25-'.!
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18 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Conten'éioso'Adiniiiistrativo, Seccióo Te~cera,"Sentencia del veintic~atro(24) de
octubre de dos mI! trece 2013, Consejero Ponente: Enrique Gil !lotero Radicación N° 68001-23-15-000-1995-11195_01(25869). '
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ACCION: RJ:PA[l.J\CIONDlRl.rrJ\
IICIOI\II, MIGlJELlNII LOI'EI\LNII Y amos

DEMIINDIIDO, NIICION - MINI51'EI\I0 DE DEI'EN5,\ - EJ£I(CI1'O Ni\CIONAL - 1'01cli\ Ni\CIOI~1I1. _ MINI.'>ITHIO DLL
INrERIOR

Ri\DICACION EXPEDIENTE 1'0.14-001-33-31-001-200'1-00\62-01

"ARTIcULO 10. El MinisLro de Guerra liene a su cargo lá dirección eJelas Fuerzas Mili/ares
y da La PolicLa Nacional on sus aspoctos L',cnico-miliLar y iJolicivo y on su parte
adrninis/raliva, con el objeto da !Jacal' ofocLivo 01 so/vicio PÚblico do la O('!fonsn Nacional.
salvaguardar Lasogurir/ad e inclopone/oncia de la NacióiJ, el orden inlcml(l y las insfituciono.;
PAtrias, "

¡ :" ",~, ;,'

Ahora bien de conformidad. con .Ias normas anotadas, la Salaestirna que las

entidades demélndadasse encuentran en el deber jurldico .de 'reslstir las

pretensiones de los actores y ejercer su derecho de defensa de conformidad con

sus funciones legales y cons)itucionales, por lo q'ue se hace perlinent~ declarar no

probada la excepción prop~esta por 'Ias accionadas, y ensu lug<.lral morneilto de
, ","

estudiar el fondo del asunto esta Judicatura determinará las responsabilid<.ldes

individuales de cada una de ellas.

No obstante lo anterior, cabe precisar que el. hecho de que frente a las entidades

accionadas no se hubiese. encontrado probada la excepción de falta de

legitimación en la causa por pasiva, no debe c:onfundirse tal legitimidad con la

pertenencia del derecho a los actores o con la obligatoriedad material de la

demandada, es decir, con la existencia del derecho que se reclama y que será

objeto de definición en la presente providencia.

Respecto a las excepcionesrelalivas a: i) Causa extraiía - hecho de un tercero y

ii) Ausencia de elementos de responsabilidad, propuestas por las accionadas,
" " '""

precisa esta Corporación que las mismas resultan ser inescindibles de las

pretensiones formuladas en la delúanda;' estélndo en consecuencia atado su

análisis a la resolución del fondo de lél litis.

6.5. EL CASO CONCRETO

Los demandantes, solicitan que se declare administrativamente responsable, a La

. NACION - MNISTERIO DE DEFENSA - POUCIA NACIONAL - EJÉRCITO

NACIONAL - MINISTEI~IO DEL INTERIOR, por los perjuicios materiales e

inmateriales, que se les fueron causados por: i) La muerte de los sefiores I,{OSA

26
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f\CCJON: REPf\Rf\CION DlRECTf\
ACl'ORA: MJGUELlNA LOJlERENA' y OTROS '.
DlMANDADO: NACJÚN - MINISTERlO DE DEfENSA - TJf:RC1TO NACIONAL - POIC,IA NACIONAL - M1N1Sl"[RJO DLL

INTERIOR
RIIDICIICION EXPEDIENTE NO. 44-0ÓI-33-31-00l-2004c00562-0l

MARIA LOPEREN~ y JAIME EllAS MENDOZA, y por ii) La desaparición forzada

del señor LUIS ANTONIO MENDOZAMONTAÑO; como consecUencia de los

hechos ocurridos entres el dia treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) y
primero (1°) de agosto de dos mil dos (2002), en la finca "Los Cocos", comunidad

"El Limón", dentro del resguardo "Kogui Malayo Arhuaco", Municipio de Riohacha _
Departamento de La Guajira.

La entidad demandada señala no tener responsabilidad alguna en los hechos que

produjeron la muerte delas víctimas directas, dado que la muerte de estas fue

consecuenciá del hecho de un tercero.

Por su parte el juez 8- qua concedió las pretensiones de la demanda bajo el

arg'umento de que en el presente asunto no se configuró la causal de exoneración

ele responsabilidad "causa extraña- hecho de un tercero", por consiguiente le era

atribuible responsabilidad a la entidad accionada.

6.5.1. DE LOS ELEMTINTOSESENCIALES DE LA RESPONSABILIDAD DEL
ESTADO.

El Artículo 90 de la Constitución Política señala: "El Estado responderá

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por
la acción o la omisión de las autoridades públicas ... "

El artículo citado19 se erige como la cláusula general de la responsabilidad

extracontractual del E;stado20, la cual r.equiere dos elementos fundamentales para

., . , .. '

19 CORTE CONSTITUCIONÁL; SentenciaC-832'de200I, "El Estado de Derecho sefunda en dos grandes axiomas: El
p~'incipio de legalidad y la responsabilidad patrimonial def.E .•tado. La garantEa de los derechos y libertades de los
crudadanos no se presen'G solamente con la exigencia a las.autoridades públicas que en sus actuaciones se s'Lljetena la
ley sino que también es esencial que si el Estado en ejercicio de sus poderes ,de intervención cdusa un daí10antijuridico o.
lesión (o repare íntegramente"; .... ~' ". '.'; .. ~".. .' " .
20 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C~864de 2004. p'uede ve,;e también: Corte Constitucional. sentencia C-037
de 2003. "]- /-lasta la Constitución de 199/ •.no existía en la Constitución ni en la ley una cláusula general expresa sobre
la respons~bilidad patrimonial del Estado. Sin embargo, la.jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y, en especial: ,
del Consl!,/ode Estado encontraron en diversas normas de la constitución derogada -en especial en el artículo 16- los
fundamentos constituci0l1aleJ'C[iúesnresponsabilidad estatal y pla1~tea;rO{1:-frtp"ar(icularen el campo exfraconlracltial, la

..... :,

.'
'i....:,:. ;~'•.~ ". '. ,', .. ' . ,. _: .....~¡,~,i

~:~~>/~ '~.""



ACCIÓN; IUPAHACJON D1RECTA
I\ClOfl.I\: MIGUELlNl\ LOPERENi" y OTJl.OS

D1Mi\!'IDI\DO: I'¡I\CJÓN - MJNI~TDUO [)[ DITU'ISA - UlnCllO J'I/\CIONI\L .. POlciA NACIONAL _ M1NJ.';TEIUO DlL
JNTI:I,IOI,

]\l\DJCI\C10N EXJ'I:DJENTE NO, ~H-OOJ-33-JJ-OOI-200'i-OUS(j:~-OJ

comprometer su responsabilidad, tales como: i) .El dalla antijurídico21 y ii) La

imputación plena22 -fáctica y jurídica-.23

i) En cuanto al daiío, este debe ser antijurídico, es decir, aquella lesión a un

bien o interés jurídicamente tutelado que la persona no está ell el deber juridico de

soportar; dicho daño tiene como características que sea cierto, presente o futuro,

determinado o determinable, anormal y que se trate de una situación juridicamente

protegida; al respecto, el precedente constitucional ha precisado: "

antijuridicidad del perjuicio no dopende de la licitud o ilicitud de la conducta

desplegada por la Administración sino de la no soportabilidad del daíJo por pwte

de la victima. De otra lado, la concepción del dWJO antijuridico a partir do 1i1

consideración de que quien lo sufre no está obligado a soportarto constituye otra

formi1 de plantear el principio constitucional según el cual, la igualdad frente a las

cargas públicas es suste/Jto de la aclividad de la administración pública"24.

existencia de diversos regiúzenes de responsabilidad, GOIllOla ji,lla en el. servicio, el régimen de l.'iesg(J o el de duiJo
especial. Por d contrario, la actual Constitución reconoce expresll//lel/te la res¡Joflsabilit1(Jdpatrimonial del Estado'".
21 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C~254 de 2003, " ... wllijuridicidad del peljuicio l/O depende de la licitud o
ilicitud de la cOl/ducta desplegada por la Ae/lllinistmcióJJ sino de la }J{) sOjJortabilidad det dut10 por parte de la V{ctilllll.
De otra lado, la concepción del daño (.mtUurídico (j partir de la consü!emciólt de que {flÚen lo suji-c no está o!Jlig(ulo (/
soportarlo constituye otra forma de plantear el principio cOllStituciollal según el cual, la igualdad Fcnte a lus cw'g(lS
plÍblicllS es sustento de la actividad de la administración públicd'
22 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C~254 de 200]. "otro principio de responsabilidad patrimonial de! L's/(jJo es
el de imputabilidad. De cOI!formidad COJléste, la illdemnización del d([Jlu all/ljurídico le corresponde al estado Citando
existct titlllo Jul'Ídico de atribución, es decir, c¡¡and() de la voluntad de/ constituyente o de/legislador pueda deducirse 'lue
la acció/'lu omisión de una autoridad pública cVJJlIJrometeal Estlldo corl'Sus resultados".
2.1CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Seccióll Tercera, COllsejcro ponente: Dra. RUlh Slclla
Correa Palacio, Radicación: 504222331000950 t 'J6~UI {l (dí30). Salvamellto de Voto, COllsejero f'v1auricio Fajardo
Gómcz. "Esta Corporac[()1I l/JItes ha lIl{/uijestlu/u IIIUYclara y acerfadamente (/l/e: "Las illllJII!aciollcs fácticus son los
indicaciones históricas rcJéridlls (l los hechos elJ lvs cuales d demwulante edifica sw; pretellsiolles; o el simple
señalamiento de las causas fIIateriales, en crÍterio de (jllien i!l/pwa, que guardan inmediatez con el hechv y. que
considera. cOlltrilJuyel'on desde el PI/JIto de vis/a jisic() a la CVlIC,'ed¡'111 del dui'íu. En Cllllli)io lo..•.imputaciones juridicas
aluden a la [l/el/le normativa de deberes y de oblilIaciüncs -cOlJstilU.::iolJales. legales. adlJlil1istmlivas, cOllvencionales o
contractuales- el! las clIaJes se plasll/a el derecho de recla/llLJáón"
24 CORTE CONSTITUCIONAL, Scnkllda e-2S'1 de 2Ul.lJ, Así mismo, se considera: .'EI (l/'/ielllo 9() de la Curta,
atendiendo las (sic) construcciones jurisprudellcillles, le div un nuevo enjot¡lw lJormativo a la respollsabilidad
patrimonial del Estado desplazando sU/llmlamento dude la/alla del servicio [¡asta el daHo a1/tijurídico. F{fo illlplica la
l1IHpliaci()/1del espacio en.el que puede dec/ar(lrSe [(J re.\pü/islIIJilidad pafrilllOflial del ESla~(: pues el punto de partida
para la deterlJlÍlwción de esa responsabilidad ya 110eslá detel'lJlil/udc pOI'.~a il't'eg:l!ar .aduanvn estatal ~,~ICIIsea tJor .~a
110prestación del servicio. por la prestacúJ/I irreg:lIlac o pvr 1(/ prestaclVJI ll/rdw- SIIIOpor.tu pro~/ll('r.:wn (.IeUII duno
anJijllridico que la viclilll(J nv esttÍ eN tll d~b¡;;rde'soportar,:in,lept:ml'qlltemellte.de {areJ;lllw.ulud o lI'}'cgu{unduLI de esa
aetlUlcióu". Corte.: Conslituciou:ií, sentencia C-2gS (~C 20U2.
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De igual manera, el precedente jurispn.idencial constitucional considera que el

daño a~tijurídico tiene como fundal11ento. los "principios consagrados en la

Constitución, tales como la solidaridad (Art. 1°) y la igualdad (Art. 13), Y en la

garantía integral del pafrimoniode los ciudadanos, previsfa por los articulas 2° y

58 de la Constitución". 25

Queda claro entonces que, es un concepto constante en la jurisprudencia

contenciosa administrativa, que debe ser objeto de adecuación y actualización a la

'Iuz de los principios del Estado Social de Derecho, ya que como lo señala el
. .

precedente del Consejo de Estado un "Estado. Social de qerecho y solidario y
respetuoso de la' dignidad' de la persona humana, no puede causar daños

antijurídicos y no indemnizarlos"26.

ii) En cuanto a la imputación plena27,. exige analizar dos niveles: a) La

imputación fáctica, la cual puede ser analizada a su vez desde dos campos: El

primero comprende 'Ia 'conexión entre diversos elementos dentro del sistema o

leyes de la naturaleza, denominada caUsalidad material o física en el plano

óntico' (hacer); y' el segundo hace referencia, 9 ingredientes normativos y sociales

~ueperrniten establecer' cúa~do un .resultado .~~ede.'ser '.atribuido a alguien,

denominado ~aus~lidad hip~té~i~a ~ imputa~ión(~Ohacer).2~ .
. . ,', . ',' '," . '. ", .' - -. .' ''.

2S CORTE CONSTITUCIONAL, SentenCia é-832 de 2001, "La responsabilidad patrimonial del Estado en n/l'eslro
ordenamiento jurídico tiene como fundamento 'un principio de garantía integral del patrimonio de los ciudadanos".
26 Agregándose: "Para eludir el cumplimiento de SIlS deberes juridicos no puede exigirle al juez que, como no .Ie alcanzan
SIlS recursos fiscales, no le condene poi ejemplo, por los atentados de la fuerza pública, contra la dignidad de la persona
humana". Sentencia dé 9 de febrero de 1995. Exp.9550. .
27 ALV ARADO REYES, Yesid, "Imputación objetiva". 2a Ed., Bngotá, Temis, 1996, Pág. II 4, "La imputatio plena
estaba conformada por dos maniftstaciones diversas que recibían los nombres de imputaio lacti e imputatio juris, siendo
aquella útil para calificar un proceso como conducta, y' esta última para juzgar a una. conducta como conforme o
contraria a derecho". .

211 Ver CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secció~ Tercera, Sentencia del veintiocho (28)
de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), Expedí.ente No ... 9955; Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del diecinueve (19) de agosto de mil novecientos noventa y
cuatro (1994), Expediente 9276; Consejo de Estado, "Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Senlencia
del dos (2) de diciembre de mil novecientos noventa y seis .(I996), Expediente No. I 1798; Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del veinticinco (25) de septiembre de mil novecientos noventa y
siete (1997), Expediente No. I 1781. Crr. MIR PUIGPELAT, Oriol, "La responsabilidad patrimonial de la Administración
sanitaria", Civitas, 2000, Pág, 242~ 244. Sí se tiene en cuenta que In .comprensión mayoritaria -~unqlle.deba darse
cuenta de la existencia de pareceres discrerantes~ ni,ega que las omisiones puedan ser causa, en un sentido'
estdctarnente natllralfstico n ontoh)gico'_~,~:t1n'.r~s:ultrúHú;'como lo han.señalado, por via de ejemplo, Mir Pliíg y .
Jeschecl{,.de la sjgllient~._.J!I,~lle~.~r~,,-resflliaimpo.'iible sostelter que un resultado positivo pueda /raber sido causado,
en el sentido de las ciencia~fde la naturalem, por UIl p"ro no !lneer (f-t n¡!lilO' 1l1lriljit}U'(énfnsis en el texto original),

. ,47.'í:;~::~,,,.. .. _;' 29
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y b) La imputación juridica, la cual constituye el fundamento o razón de la

obligación de reparar o indemnizar determinado perjuicio derivado de la

materialización de un daño antijuridico, y que se erige con fundamento en los

regimenes de responsabilidad subjetivo -falla a falta del selvicio- y objetivo -riesgo

excepcional o daño especial-oigO

', ..
. !."

De tal suerte, que aOefectos. de que sea declarada la responsabilidad patrimonial
". '," .

del Estado en un supuesto concreto; se hace necesmioevidenciar: 1
7
3existencia

de una relación de causa - efecto entre un comportamiento que automáticamente

generan un resultado (causalidad) o, la asignación de un resultado que pueden ser

atribuido a alguien (imputación) -imputación fáctica-3D; así como la concurrencia de

,sostiene aquél; -1.11 ctHl.mlidml. COlltOclllegodu del .la, I'c/J"iere IIIIlI jttellte rt;/I1 tle cuagiu que sea CtllJlll de
conllevar UII dl!.'l'lil!¡;Ut! dc jiterZils. y eliofll/((l preci,Hlllu:"Ie ell la ollli.\'itÍll (-ex "ihilo nihil };I)II, afirlllll éste. Cli',
MI R PU IG. Santiago, "Derecho ¡'el/al. Par/e Genera/". 5" EliÍl:iún, Itcpp¡;rlor, BarcelDua, I~I)X, Pilg. JI S Y J ESClIECK,
IIANS-Ikinrich, "Tralado de Derecho Pella/. lJarle Gencral", Bo.sch, Barcelona, I~~I, p. X52. Sin clllhaq,~,u, la tanjas
veccs :lludida tlistilU:iúlI r,alc¡,:uri:ll cntre l~allsaJid:llJ c illlpultldúlI IllTlllitc explicar, precis.llIIcule, dc fllrlll:1 1Il1ldlO

m:ís cuherclltc tI tiC si 110se parte de la :llIolad:, lIirerellci:lciólI, la Ilaturalcz:, del ra1.o11:11uicnlll filie est." 11<1111:1110 a
efectu<lr el Juez dc lo Conlcncioso Adllliuislnl(i\'(1 ruando se le llama :, dilucidar si 1" n',s!,ullsallilid:ul tlcl l!:s(:ulo
dcl.>c quedar t~tllllpr(llllctitla COIIIOsccuela 110ya lit: 1111:1:u:til:ll:iúu positiva, sino ClllllO C(JIHiCl~lICllCiatic UII:I olllisiún
dc 1:, cntitl:HI dcmandada, pues :l\lII<¡IIC sc mllllit:l (11lC dkha Ctllltlllclll llIuisiva fCIIIlIllCIIIlI(¡¡,:ic.lllu~lllc !lO pucde tl.lr

IlIl::ar ~I la protllH:ciólI de 1111rcsuUado positivo -de UIl tlaño-, ello 110 signiJic:l, lwlolllillil::lIl1cntc, (lile un pueda
generar rcspoll~wlJilid:1(1 cxtraconlr:H:tual qnc deh:. ser :lsumid,l 1I0r el omi(cu(co Pcro e.\'II I:lle.\'/il'" COWililuini UIJ
Witllllo JIO,le cllu:mlil/tul, ~iiJWt1eiml1ll111citÍlloy es que cu lus eventos eu los cuales la cOlldueta examinüda es una acción.
para que proceda la declaraloria oc rcspollsahilid,IJ rcsulta mcnester que exista n;lal:iúll oe causalidad cutre ell •..•y el
resultado, lo ellalno.es suli<:icllte porque uebe aiiaJirsc que éste sCüjllrídic£lmwle alribuible () impulable a nqllélla; pero,
l:fJUIO sCI1ala Mil' l'uigpc1al. -.,. clltuufo la COIICIIlC111I~J,en CflW[,f,J,lIIW omis;(íll, 111 rdadúlI ,Ji: cfllI,vulidfUl 110es ,\'tí/o
immjiciellle, sino, illcfllSU, illfJeCl!.l'arill (.0.) Y e.xistirá imlJUlm:ióu del rCJUlllulo cllttlldo el olllitC'lI/e tellía el ¡Ichc/'
juridico tic Cl'itU,. el reJu/lmlo lesh'o, llO,H'ycmlo 111 acc:iúII -t!cf¡itlfl- omitit!u ""Imcit!(lf/ lJtlt'lr 1:1';tllr!O.1;.11 c1I1WIIll!IIIO di'

comprobar es/a última clIej'tiúu (la CfI}JlU:itlttt/ evitmlortl dl~ /~I 11CL.id"omifidll) JC I!.X/lI1l~"U,'ti e.xi.\'t¡: re/lid"" de
CilllslIlh/m/ cl/lre la lIcdún omilidll y el reSlllli/(/o /Jr(uluchlt!. Pero ob.\'ér;'es,~bien: 110 (~J'un" re/u'ciúH dc l:uflsllJidad
enlrc 111 omi:,i¡j" y' el re.mlttl/lo, ',\'ino entre lu.uccióu ('lue, (l' .iiJ¡~re"d" ~!I: lu ~""i\'i~;II, ",1 tiell~' (':ficad{~ (.'flIUU/) JJO
realillula y el rej'II/.lm/o; y, 11f!cIlUís,'es 1111(1('{IIl,\'fIlidad n/{:nm/t'''/(~ /tiIJolétic:a, 1~'¡lrefuja (f('citÍn iml1¡;il/lll/(!..!J!.!.£.!w 1m '
Jll~J!(Jd()fI llroducirsl: l' 11" rc,ml/mlo t>(l!{'ti!'ttll/(~lIte lICf1/l{¡~citl{/.LOJprobll:m/l.fi ji,mdll,ltIcu(uleJ l/uc l'e pl/lull~tlll, PUI:S, en
j'ctle tle omiJÍlJII 6~lJ(le);(m problcmils tle ¡'i,pUIlll:ióu), JOIt 1/1t!ell!1'IIIh,;,ciáu tle cwí;ulo e:r;sle el ddJ(ir jlltldieo tll! el'iu,,'
el re,mltmlo (en tltifi"íliva, 111delcrm;lIl1cilíll de cuándo se encueJltra la Atlmillis(mdiÍll en POj'iciljU de J:lInmte de 1/1
l!ictil1w) y 1" ¿'lJIll.'r(~dúlldel gnulo tll! ClIIJllcit/1I{1CI'l'/fIIlortt tic! rcslll/lIf~1JIllle exi¡;illwJ u ltiilCl:ÍtÍll om;~~tlll, jJlI~-¡¡el/(lode
¡!/lloraciones IllJmllllil!flJ, jJum imjlular d reJult~I(I(I /1ItI olllisiú". (Nl:gri lJu y, subraya fuera del texlo) ,
19 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo COtllCllCiuso Adlllilli::Malivo, Sccl:ión Tercera, SlJbscc~ioll e, Conscjero 1't}II{~lllc:
J¡lilllc Orlando S::lIItolilllio Galllboa, lllÚ.:VC(1) de Illuyu de dos llIil Ollt~C(2UII), ltadicqdúllllúlllCIO: 5IWOI-2J~JI.OOO~
I 99'1-0H654.0J(J997G), •.(...) lo il/lpUlflció~Jjllr;dica, CII "'1 qlle:se Jebe Jdi.!,.i,!úw,.: i) fu nt,.ilJ.m:irí" CÚ;!/i>rIIW (/1111 deuer

jurie/iea (que upcm co/l[urmC! ti lu.\' distilltl)s (i(IIII),\. dI! im¡JIII/lc:itÍlI can:iOlidtl!los e~1el IWl!CecJel//e de I~l Sala: j{¡{fa (1Inlta
en la prestación del servicio -simple, presunla y probadll-; tll/iio especial -de~'e{Jllilfbriv ~/e las clJI'Jjas IHibJicas, d1l11v
fJIlOrllllll-; riesgo excepcional)" .
JOSalvamcnto de voto u la sentcJlcia del unce (11) de fcbrero uc dos mil llueve (200~), Radicnción No: 05001232óOOO-
1995-01203-01, Expedicntc No. 17145, por el Ex - Consejero de EstruJu tv1mlli¡;io Fajardu. "UIIO de los talflos notables
aportes de llcll/s Kelsen a la cÍlmcin jude/fea COlIsiSlilj ell t'xplicitar la dist;/IÓÓIJ, 1/0 sólo termitlolúgica sillo
-especialmellle- cOl/ceplual CI/tre la CIltISII/itllll/-cnlel/{iidll Como cOllcxitjn enlre diversos ele1l/cJllos delllro dc1 sistema
de la I/CllllralezlI- y la illl/llI1tll:j¡jll -rcjcrido al enlace jiJrma/l/11i: existe enlre 1II11ccedellle y l:OIl.'leCllel/le y .W~ l:J.pres(/ II

Iravés de reglas juridic(ls-, POI' ello resulta 1'(/zonalJ/e Itl evolllcióJ/' que se cunstatll en la /IIás al/torizadll doctrillll
cOlJl¡JlIrada,de cUfljormidllll con la cllal, en eslriclo rigor ya pC.WIrde lu ulilidad Ilue /J(j/'a la labor dd operaJor' jllridico
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una serie de requisitos normativos de índole jurídico, que permitan determinar el

fundamento del porqué debe responder un sujeto en razón a la producción de un
daño -imputación jurídica-o

Es decir, que mientras el prin¡er nivel de imputación (f?ctica) hace referencia a la

atribución de un resultado dañoso en cabeza de un determinado sujeto, el

segundo nivel dé imputación Ourídico) hace referencia al fundamento de porque

ese sujeto se encuentra en la obii~~ción de reparar el daño..•
. . ., .

De tal suerte que, la imputación fáctica se concreta eh: i) Las acciones positivas

desplegadas por los agentes estatales,qúeintervinieron en la producción causal

del daño desde un punto de vista meramente naturalístico u ontológico (teorías de

la relación de causalidadj31, o ii) Como consecuencía de las acciones negativas. . .

podría revestir la atribución de una naturaleza normativa a la causalidad, ha de negarse la e+istenciade una causalidad
de tipo jurídico, si se tiene en cuenta que la causalidad es siempre una noción naturalistica, fenomenológica,
completamente ajena a consideraciones valorativo-normativas, de slll!rle que deben separarse claramente el plano (le la
emuolidad J' el de la atribución de re:mltados a comluctas -implltación-, ¡mes mientras el primero se corresponde con
el terreno de los /ree/ros, el segwu/" constituye IIn nivel meramente jurídico-valoratillo •.haee parte del mundo del
derecho y quizá:; lIe ello r!eriJ'e la consecuencia de mayor releJ'ancia que puede desprenderse de efectuar esta
distinción: mientras que de la determinación de la existencia de relación de causalidad entre un hecho y un resultado
puede predicarse su carácter de inmutable en cuanto dicha relación pende de las leyes de la naturaleza. la atribución o
imputación de un resultado a un específico sujeto constituye un juicio esencialmente contingente, dependiente de la
puntual concepción de lajusti<;iaprevaleciente en cada momento y lugar y, eil ese orden de ideas,.variable en la medida
en que mute el co"l1textojurídicoal in(eri.árdel cual se produzca el correspondiente juicio de imputación. (...) "(Negrilla
fuera del texto) . '. '" .

JI PALUDI, Osvaldo; "La relación de causalidad en la responsabilidad civil por el hecho propio", Buenos Aires. Ed.
Astrea, t 976. "l/. Temlas jllrft/icas (le /(i relación de causalidad. Veamos ,entonces qué s,ostienen las teorias clásicas de
la relación de causalidad, elaboradas a nivel juridico, 1. Teoría de la equivalencia de condiciones ("conditio sine
quanon'¡. Elaborada por Maximiliano Van 1¡urientre los años 1860y 1899, apareeefundada en la eoneepeiónfilosófiea
de causa de John Stllort MW (...). "La causa, pues filosóficamente hablando es la suma de las condiciones positivas y
negativas tomadas juntas, el total"de las contingencias de toda naturaleza, que siendo realizadas. hacen que siga el
consigw'ente (..)" sostenía el referido pensador del siglo XIX El doctor Boffl Boggero explica el fundamento de esta
teoría de la siguiente' manera: "La'base de la teoNa es que' no distingue entre las condiciones. Por el contrario. las
considera a todas del mismo valor en la producción del daño, Cada una 'de las condiciones por si sola es ineficaz (.,.) Es
bastante que' el acto bajo exornen /tnya:integrado la ,serie de causas desencadenantes del daño para que pueda suponerse
que lo causó desde que si se le suprimiese por hipótesis no habria efecto dañoso." 2. Teerla de la causa próxima.
Atribuida lafl/ente de esta teoría a Francis Bacon (filosofo 'inglés del siglo XVI, 1561 _ 1626), esta tesis considera como
lo explica Llambías, '.'quela 'causa es el antecedente o factor temporalmente inmediato de un resultado". Los demás
hechos que influyen mas lejanamef!:teen'-laproducción 'de ese resultado, -.son'sUs "condiciones".pero no su "causa", Y
sobre esta teorja dice Boffi Boggero:. "Francisco Bacon, partiendo de la base consistenté en la dificultad jurldica de
juzgar las' Causas de las causas'y .las'respectivas: injluenciá$'de unas:sovre :otras, sostiene la necesidad de contentarse
"con la causa inmediata y juzgar las acciones POI" esta última'sin remontar a un grado más remoto. " 3. reoria de la causa
eficienté. Segúri.Llanibias, "e,'Uadoctrjftapar/e~d((lm pos/uladó opuesto al.dl/ la teoría de la equivalencia de condicionés.
Entre las condiciones necesarias de un resultado no son todas equivalentes, sino al contrario, de eficacia distinta".
"A!gU~1OSa~tores ,-dice Bq/]i Boggei'o- buscan "taefi,cacia en la, condición que sea más activa o eficaz, siguiendo un
crlteno ~e lipa cuantitativo, como Karl Van'Brikmeyer.~Es/é-'aútorexpresa que si es cierto que todas las condiciones son
neces~rlGSdesde el momento en que toda.~contribuyeron para la pro.dU(;cióndel daño, media una clara diferencia de
e(icaclQ entre ellas. En 1m conflicto de jiLerz,~.!{aJ1tagónkai:layt!rdadera causa es la que mayor cantidad ha contribuido
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derivadas del incumplimiento a los deberes consagrados en el ordenamiento
. "., .

jurídico cuando el omitente tenia el deber de evirar el resultado lesivo, poseyendo

la acción y la capacidad para impedirlo (teorías' de la imputación objetiva)32;

al dwiu". "Olros '-prosigue más addaute- busca UIl criterio (.'lIalihJtivo para desclli'"'lIiuf' la callsa ejicicllfe. J. Kvltlcr
busca la causo dolada de eficiencia con c),.'presiunes tan practicas que ¡1/\lUaNa la Irwlscri/Jción: "Si plllJllO UlIlI.wlI1il1a
deben concurri,. sin duda diversas condiciolles, COIllOla JlII/}/edady el calor, para (jue /11p/altta germine. ,)'in embargo, el
sembrar es la única causa, y todos los ofros wlfecedenles representml. las condiciones. E~/llS cUlIIliciuJlCS SO" las
decisivwj para la cxiSfenciu de la plal/la, pero Stlll(J(III'd/cza eslá '¡/lica y excfllsivtIJl/ente determinada por lu semilla, dt! la
qlle depende que sw:ia /111£1jlor, ul/a palllla o 1111abelo" 4, 'Ii:ol'it/ de la cl/l/.mlidad adecuada. L1alllbías la e::lpliCllde la
siguiell/e manera: "Según esle ¡Jltntu de visla la relación de c(lw;lllidad j/lridh:lIl11enle ,.dewUlle es la que exisle cntre el
dalla ocusioll(ujo y el (lnlecede/lte que Iv prvduce normalmente, cOl1forme ,al curso lIatuml y ordinario de las cosas, No
ladas las cOlldiciones sine qua 1101/del £1tul0SOIlequiva1t:llles: sólu la cOlldic.ión que tipicllmenre origina esa C;OIISl.'Clle/lcia
daíios(J puede ser retenida por nueslra menle en el cllrácter de cal/sa adeclfada del duiio, " Subre esta teorÍa se expresa
/Jojji lloggero lIsí: "Esla doclrilla Iw lellido llJla extraurdinaria repercl/sión y el/cilla en la (lctltalidaú cun Jltll/wro.ms
parlidllrios. Cobra origen en Luis Van B(U'y Zilellllon desde el jJlllIto vista jllrü!ico, ya que SIl¡joulodor 110perlel/cee o la
disciplina del derecho, sillo a la fisiulogía: es J. Von Krics, I)ro/esur de FrilmrJ.:o. U se bastJ en la posibilidad y
probabilidad, considerando esta último desde el pl/nto de vista del sI/jeto aClmUlll!, I~Ijilosofo VOIIK,.ies IJlIuia de la base
siguiellle: cuontIo el jllez quiera indagar si l/na acción era u /iO adccucu.{o, debia (011101'en cOIlsidel'aciól1 lo qlle era o
podía ser conocido por el l/gen/e en el IIIOtlle/lto de Sil tIC:lil'id(ul, I~Ijuicio de adecuación se: jil/ldllol/ en el saber
nomológico, atendiclldo u I/ls leyes naturales, y l~11el silber OllfolóJ:;ico,aoslm)'emlo al¡';lf1wscOIIJicicmes y formulando la
pregunta de posibilidad en orden de e1las", )' prusigue IlIegn: "Fr(!I1feal slIbje(ivis/Ilu de Von Kric.'t'"'IiIli'iel:ontel/dellcias
/l/ás objetivas. Asi, el juez debc alémler el lu'lolcl!idi.ul de 1m;c(JIuliciones (Jlle se den:etl el /II(J1"é~'lo'del (1;:10, mili cumulo
[lIesen desconocidas ¡Jor el ageure, y a las ulleriores qlle l/lIbiesc/l tenido il/jluel/cia en la produce,ión.dcl.r!ai¡o, ell lanlo
previsibles por el homure m~diu, comlÍn o normal (íJum)". "Rullleli" sostiene tIue la wjecuacioH d{ibe ser captada
leniendo en C!leJlÚl las circlIJlslancias exislenles "CIIel momento Je la (lcciún, .)'(1'c{)/wcidas pcjr 'entonces, "ya con
ulleriofidad". JJlIra Traeger y li£/nJ ¡Iippe/, "Ia base para el jllic:io '.de at!eC;lI(Jción',vel/£lila .en todas las CirCltlls{(/lIcias
susceplibles de ser conocidas .., J.1or.:elqU[o/'''.. ." - . .. .

)2 GIL BOTERO, Enrique, "Uesp0Jl.wbiJidad EX(raccJl/ll"OctllaideIE.\"lmjo", Quinta El!, Bogol6, TCllli:::, 2011~ Pág. úJ al
68. "Exislen ,\.eh elemenlus luÍl"ÍCo.\',IJue' inlegmlJ la /elldte "le la itllllUttH:iúlI ohjetil'll: i) d riesgo 1.)erllliliJo; iO el
principio de confianza: iii) la posición (le ó(ll'tll/te; il');(I (/(:~i!jllll/.".¡Jpiu ricsgv:'v) la proftihicivlI de. regreso, y iI~el fin
de prorccción de la IltJrtlUI, (.,.) Ueslllla p,úlillellle ae/arar qite el !lec/lO'de que la leoría de la iJi¡PI/IOción objetiva se
analice 1m riesgo jurídicamellle desaprobado. así (,'01110sil com::redc)/I, no' .sigllijica, ell lIlodo' algullo, que tl)da la
re.s)JulIsabi!idad (penal. disciplinaria, palrimunial del L0;tado o c:ivil, a,lmillislrativa, etv.) en dOl/de l/(/IIC!111se aplique, se
larIJe oly'eli\'(J. FuI' el cOlltrario, cn el caso l.'v/lacto dc la respollsabilidad pa(rimcmial del Estado, el ni¡;illlcll () titl/lo
jllridico ¡Jor de imputación )Jor excelencia es y seguirá siendo lalal/a del servicio -al margen de (II/e exislall. escenarios de
respollsabilidad objetiva-, El! tJiroJ lél'tltí,ws, .el {/(ljdi¡J(I "ohjeth'a". {Jlle cul(licu la ilJllwtlldóu ,H~ rejiere /1 que los
ingrl~diellles que permiten t1elimitllr lu ul,.i1mdóll jih:ticu re)'islen e:w l:mllWIllcidu, e.\. ,/edr, l~.••itiu 111mllJ'};(~1I(/ "wm
ajellos a lu Clllijit:/ll:idll tle lit illtcnwdolll'¡¡'lt/ll con la l/lIe l/c1l1tÍel re.\pectil'o .\"I~iclode ,/cree/m -)'. gr. con olllJll () ,\'ill
dla-, ya que es/e último {I/¡c.ilisises propio de la i/lllm/oción slllljctivtI o jurídica lJue es 11/1 lIivel (1 bOl/lo d¡slill/o en el
proceso de imputación", Cfr, JAI~OBS Glinthcr. La imputación objetiva en derecho penal. Uuiversidad Extcrna<.Jo de
Colombia, CCIl\rt) dc Illvcstigaciollc::: de DeredlO Pellal y Filosofía dd J)trec!lo. Bogotú, IIY)11. Pág:::. 2tJ y :::s, Tradllcdún
de Manuel Cando Meliá. "Lo impl/lación de 1lI1l1 COIlc!w.:lau UNn~sllllado en Jereclw penal, depende e/el ámbito de
competencia el que corresponda Sil profección l)ara:1/( elelimitación (la del ámbito de cOlllpelcm:ia) hay que preci:¡ar en
primer IlIgar (1) cl/ál es la posición de garwllio que fielle el sI/jeto (.\.i esta se ol'igil/ll elllo crecJ(:ilÍl/de riesgos () (~/Irolc.\'
illSlilucionale.\) y cl/áles son las dcberes ql/e surgell de el/o. ESlilbleciJo esle elemento. (2) hoy Cl/a/ro (jI/£.'sirvell ¡mm
com,:relllr ef juicio Je imputación: i) el ricsgo permilido qlle ollloriza la creación de pe1igl'Os clI:/Itl'ode los límites qlle la
sociedad va lolerantio en virluti de las necesidades de desarrollo, ii) el prilJ(.:i/Jl'Ode conjiaNw, indi.\'jJcH!j(¡()lcpal"{l que
¡Jucda darse l/na división del tl"ubqio y ttl/e le fJl~"/IIileal sl/jdu ddí!gnr del'((I,~ 11lri!tJSsobre /u l)f/.\'l~de t/lIe fos rll~"'clS SU"

persol/as (fUIO'TC.'t"JlOIlSllÚlesCJueclllllplinífl COI!las c;,pcdulil'as i/lle :"lIn~eJl de IlIUltietcl'Illill(ulajiflu:iól', iil) los acciones
el propio ricsgo, en 1m cl/oles'se impula (J la víctimll las COl/dllClas(/lIe SOIlp/'{uluc/o de la I'iolacián de SliS deberes de
clI/loprolección y i\~ la prohibición de regreso, seglÍlI lo (:lIal, el jin'()l'ecimienlo de condl/ctas dolos(JS o culposas por 1111

tercero, l/a le son imlJlllaMes a Iluiel/ las hubiere j;lciliftltl/l denlro del riesgo P(~I'I/lifid().DemuslraJa 11/creadcJ/l ,je lIn.
riesgo jurídicamente desaprouudo, se reql/iere además (3) UI/Urealización del ric:,:go. ¡:;s decir" que el lIIisll~(~l'il!SgO
creadu para el sI/jeto sea el 'lile se concrete ell 111 producddll úd resallado. CriJerlOs como el j/1/ de prOICl:CU)Iltic /0
nurma de diligencia, la elevación del riC:i,~Uy cl CO/lllH.wftlllJümtudoluso. o J]m\'emellte imprudente de. 1(1vidi/l/(I () 111/

tercero, sirven ¡Jara suber cl/ando se trata de la mísl/w r.:/m:icín di! riesgo)' IIOde olra con dü"lintu .origell, 110lltl'ibllih!e a
quicn IUI creado il/icialmenle el pe./~¡;r.¡)des(ljll'uínul'.,)."; COJlsejo ;:~ Estado SUIi.1 .de lu ~CCJll1C.I.~ci():::{JA~lil.lillisll al¡vo
Sección Tcn;cra, Suusccción A Cunsejero Punellte: Cario::: Albertu LllllUl'llllO l.Jnrrcra SCI.ltellcl.í1del ..Pl"llll~ro (-1) dc

. J2



. ;,'<~'?~'>I . ,

t.;",:'.t<--",:;

• "J,:',

'éJ'~M¡,.. ' '..'-.'

'i .~- ,

ACeJON: RI:PI\RACION DIRECTA •
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mientras que la impu!acióllsubjetiva se .refiere meramente. . '. .. ." '. .

valorativo sobre la. cual" s~!3dificaráe,1 ,fund?mento del

a un .nivel jurídico -

.pOrqué se 'debe
responder.33

Así las cosas, una vez dilucidados los elementos de la re~ponsabilidad patrimonial

del Estado, es del caso establecer sí en el sub lite, se encuentran acreditados los

mismos, con el objeto de determinar si existió o no, responsabilidad por parte de

la: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional - Ejercito Nacional - Ministerio

del Interior y Justicia, no sin antes relacionarlos elementos probatorios relevantes

que obran en el plenario, así:

- Poderes para actuar mediante apoderado judicial, conferidos por los señores
" ,,"

MIGUELiNA LOPERENA, NORIS LOPERENA, ENA LUZ LOPERENA MENDOZA,

LUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA, CARMEN BEATRIZ. MENDOZA

LOPERENA, MADELEYNE MENDOZA LOPERENA, ROSA MENDOZA

LOPERENA, LUIS' 'ADELSON .MENDOZA .'LOPERENA y PEDRO MANUEL

LOPERENA,a la doctora SORAYA GUTIERREZ ARGUELLO, en razón al

homicidio de los sefíores ROSA MARíA LOPERENA y LUIS ANTONIO EllAS
, '. , '. . : ..1. ':',' ", •. ' .. ' ". "..: ,"",_ '. ~:.' " • . . .,' I

MENDOZA LOPERENA, y por la desaparición forzada del señor LUIS ANTONIO
,",.: . . .. :.-,:.,>.; .... ,'>:.: .,,,.; ': ,;' "'1' . '); "';'", '; .•• ',. ',', •

MENDOZA, según los hechos ocurridos desde el día treinta (30) de agosto de dos
. . i . '..' ,',' '.',' .' .

. mil dos hasta el primero (1) de septiembre delaño dos mil dos (2002).34.

33

. ,
1,

'. ,-

. , ..

octubre de dos mil catorce (2014) Expediente: 73001-23-31-000-2005-00561_01 (34.047). "(.. .) "Los o/lteriores
ingredientes normativos tienen éamo propósito controlar la incerUdllmbre que genera el empleo de las teorías causales _
propias de las ciencias notllrq!es-/rente a la a~¡gnación de resultados en las ciencias sociales (v.gr. el derecho). Por lo
tanto, la imputación fáctica supone un estudio conexo o conjunto entre la causalidad material y las herramientas
normativas propias de la imputación objetiva que han sido delineadas precisamente para establecer cúándo un resultado,
en el plano material, es atribuible a un sujeto. De 0(1'0 lado, la concreción de la imputación fáctica no supone por sí
misma. el surgimiento de la ohligación de repnrar, ya que se requiere un e,sludio de segundo nivel, denominado
imputación jurldica, escenario en el que el juez determina si además existe una obligación jurídica de reparar el daño
antijurídico; se trata, por ende, de un estudio estrictamente jurídico en el que se establece si el demandado debe o no
resarcir los perjuicios bien a partir de la ver(!icación de una culpa (falla), o por" la concreción de un riesgo excepcional
al que es sometido el administrado. o de:un dalia especial que frente a los demás ,asociados es anormal JI que parte del
rompimiento de las cargas públicas. (...)''' (Negrillafilera del texto)
JJ CONSEJO D.E ESTADO; "Salade lo Contencioso' Admir;tist'rativo._ Sección Tercera, Sentencia del veintiséis (26) de
marz~ de dos mil nueve (2009), Expediente 17.994. /;:::;:'-i'; .."~0.
"rolios I al 9del Expediente. / ..:,: ..'.... ,., /.,_>~

.......
., ..: . .;..::' ',~.;.:,."

. "\'" 20!'r'.o'~'\\'~~.: ..--~A .
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- Poder para actuar mediante apoderado judicial,. conferido por la seiiora

DAMARIS DEL PILAR VALLEJO actuando en nombre propio y representación de

sus menores hijos ROSA EMILlA MENDOZA VALLEJO, YORMAN JOSÉ

MENDOZA VALLEJO, JAIME LUIS MEi'.JOOlA VALLEJO Y KETIY PAOLA

VALLEJO, a la doctora SORAYAGUTIEf:mEZAHGuÉLLO, en ~~zÓn~1llOmicidio. . .', ... " '.' '. . ",

de los señores I~OSA MARil\ LOPERENA y LUIS.ANTONIO EllAS MEl'.JDOZA

LOPERENA, y por la d~~aparición forzada del señor UjlSANTONIO MENDOZA,

segLm los hecl';os ocurrid~s de'sdeel dia t;e1nta(30) de agosto de dos mil dos

hasta el primero (1) de septiembre del año dos mil dos (2002).35

- Poder para actuar mediante apoderado judicial, conferido por la señora MARIA

ELENA JOÑO LUQUEZ actuando en nombre propio y representación de sus

menores hijos JAIME LUIS MENDOZA CALVO, JOSE LUIS MENDOZA CALVO,

YEIS ERIANI MENDOZA CALVO y YOLENIS MENDOZ/\ CALVO, a la doctora

SORAYA GUTIERREZ ARGUELLO, en razón al homicidio de los señores I,{OSA

MARíA LOPERENA y LUIS ANTONIO EllAS MENDOZA LOPERENA, y por la

desaparición forzada del señor LUIS ANTONIO MENDOZA, segLIIl los hechos

'ocurridos desde el dia treinta (30) de agosto de dos mil dos hasta el primero (1) de
septiembre del año dos mil dos (2002).36

- Poderes para actuar mediante apoderado judicial, conferidos por los seilores
, "

GLENIS LOPERENA CALVO, ELlBETI-I MENDOZA JOI\JOy MILADJS MEND07-.A

CALVO, a la do¿tora SORAYA'GUTiERREZ ARGUELLO,en razón all~omicidio de

los señores ROSA MARíA 'L~PÉI~ENA y' LUIS. ANTONIO ELLAS MENDOZA

LOPERENA, y,por la desaparición forzada del seilor LUIS ANTONIO MENDOZA,
. . . ' '

según los hechos ocurridos desde el día treinta (30) de agosto .de dos mil dos
", . . .~. ' .

hasta el primero (1) dc septicmbre del ai10do~ mil dos (2002)Y

J~ Folios I del Expediente.
)ó Folios I del Expedicntc.'
)7 Folios I al9 del Expcdicntc.
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. - Copia del Registro Civil de Defunció~ ,del señor LUIS ANTONIO MENDOZA ,

MONTAÑO, donde consta que murió el díaprimero (1) de septiembre de deismil

dos (2002) y nació el día díez (10) de marzo de mil novecientos veíntisiete
(1927).39

- Copia del Registro Cívil de D~función de la señora ROSA MARíA LOPERENA,

donde consta que muria el día treinta y uno (31) de agosto de,dos mil dos (2002) y
. , . ".'. . '.

nació el día cinco (5) de agm;to de mil novecientos veintiocho (1928).39

,- Copia del, Registro Civil' de Defl.ihcióh del, señor JAIME EllAS MENDOZA

LOPERENA, donde consta' que murió el día el día primero (1) de septiembre de
dosniil dos (2002).40

- Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor JAIME EllAS MENDOZA

LOPERENA, donde consta que es hijo de LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO. . . .
y ROSA MARíA LOPERENA: nacido el día dos (2) de,febrero de mil novecientos
cincuenta y tres (1953).41

- Copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora MIGUELlNA LOPERENA,

donde consta que es hija de ROSA MARíA LOPERENA, nacida el día siete (7) de
juniode mil novecientos cuarenta y siete(1947).42

- Copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora NORIS LOPERENA, donde

consta quees hija de,ROSAMj:\RíA LOPERENA, nacida el dia veintiocho (28) de
' diGiembrede mil noveqiento~$~s'enta y sei; (1966).43

.; ' ... ', ." . . "

',',.

)11 Folio 62 del Expediente.
]9 Folio 63 del Expediente.
40 Folio 65 del Expediente.
41 Folio 66 del Expediente.
42 Folio 67 del Expedieote.
43 Folio 68 y 69 del Expediente.

35
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- Copia del Registro Civil' de l\lacimientode I;;¡ señora ENALUZ:LoPERENA
• , • 1

donde consta que es hija de ROSA MARíA LOPERENA" nacida el día diecisiete

(17) de marzo de mil novecientos cincuenta y siete (1957),44

- Copia del Registro Civil de Nacimiento del seiíor LUIS ANTONIO MENDOZA

LOPERENA, donde consta que es hijo de LUIS ANTONIO MEI\lDOZA MONTAI~O

y ROSA MARiA LOPERENA, nacido el dia treinla (30) de mayo de mil novecientos

setenta y tres (1973).45

- Copia del Registro Civil de Nacimiento de la seiiora CAI~MEN BEATRIZ

MENDOZA LOPERENA, donde consta que es hija de ROSA MARiA LOPERENA,

nacida el dia dieciocho (18) de marzo de mil novecientos cincuenl<:l y siete
(1957)46

. ,

- Copia del Registro Civil de. Nacimiento de la señora M~DELEINE I\i1ENDOZA

LOPERENA, donde coiistaque es hija de LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAI~O
", . '. ,

y ROSA MARíA LOPERENA, nacida el día doce (12) de sepiiembre de mil

novecientos sesenta y ocho (1,968)47

. .'- Copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora ROSA ISABELMENDOZA

LOPERENA, donde consta que es hija de ROSA MARíA LOPERENA y LUIS

ANTONIO MENDOZA MONTAr~O, nacida el día veintiocho (28) de mayo de mil

novecientos sesenta y cuatro (1964)4U

- Copia del Registro Civil de Nacimiento del seíior LUIS ADE:LSO MENDOZA

LOPERENA, donde consta que es hijo de r<.OSA MARiA LOPEHENA, nacido el

dia trece (13) de mayo de mil novecientos setenta (1950).40

44 Folio 70 del Expedientc.
43 rolio 71 del Expcdiente.
46 Folio 72 del EXJledienlc.
41 Folio 71\ dcl Expcdiclllc.
4K Folio 75 y 76 del Expedicntc ..
49 Folio 77 y 78 del E:xpcdiclItc..': . '.: . JG
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- Copia de certificación. d~IR~gistroCivil, de. Nacimiento del señor PEDRO
. " .

MANUEL LOPERENA, donde Consta.quee~hijo :de MIGUELlNA LOPERENA,

nacido el día.Veintinueve (29) deagosto de mil novecientos setenta y dos (1972).50

~. Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor JAIME LUIS MENDOZA

CALVO, donde consta que es hijo de MARiA ELENA CALVO Y JAIME EllAS

MENDOZA LOPERENA, nacido el día quince. (15) de enero de mil novecientos
noVenta (1990).51

- Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor JOSE . LUIS MENDOZA

CALVO, donde consta que es hijo de MARiA ELENA CALVO JOÑO y JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA, nacido el día nueve (9) de enero de mil

novecientos noventa y tres (1993).52

- Copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora YEIRIS ELlANE JOÑO

LUQUEZ, donde constaquees hija de YEIRIS ELlANE JOÑO LUQUEZ, nacida el
día siete (7) de octubre de dos mil dos (2002).53 .,

" .'
':)

- Copia del Registro Civil dé' Nacimiento .de la señora ,ELlBETH JOÑO
'. , . '.>, ..•.. : .. ',.-.' " ,,), , .• ' ',:'.

MENDOZA, donde consta que es hija ct'eMARIA ELENA CALVO Y JAIME.ELlAS
. .'.'.. ,.:. ';.' . " : ..• :. :1'.: .' . '.': .,.. .

MENDOZA LOPERENA, nacida el dia dieciocho (18) de diciembre de dos mil
novecientos ochenta y dos (1922).54

- Copia del Registro Civil de Nacimíento de la señora YOLENIS MENDOZA

CALVO, donde consta que es hija de MARIA ELENA CALVO JOÑO y JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA, nacida el día veintinueve (29) de julio de dos mil
novecientos ochenta y siete (1987).55

~-
.~

~

~

50 Folio 79 del Expediente.
" Folio 80 del Expediente.
52 Folio 81 del Expediente.
S3 Folio 82 del Expediente.
S< Folio 83 del Expediente.
55 Folio 84 del Expediente:'"'> ... : ,'~
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HI\D1CAClcJN EXl'[DI[NTl NO. 4<J-OOl-3J-JJ-OOl-2001-0mú2-0l

- Copia de certificación del Registro Civil de Nacimiento de la seCiora GLENIS

YANETH LOPERENA CALVO, donde consta que es hija de MARiA ELENA

CALVO JOÑO y JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA, nacida el día dieciocho

(18) de abril de dos mil novecientos setenta y lre~ (1£)'13).56

- Copia del Registro Civil de. Nacimiento de la señora ROSA EMILlA MENDOZA

VALLEJO, donde consta que es hija de DAMAFUS DEL PILAR VALLEJO Y JAIME
EllAS MENDOZA LOPEREf\iA, nacida el di;] veinticuatro (24) de marzo de dos mil

novecientos noventa y .cinco (1995).57

- Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor YORMANJOSE MENDOZA

VALLEJO, donde consta que es hijo de DAMARIS DEL PILAR VALLEJO Y JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA, nacido el día tres (3) de febrero de dos mil

novecientos noventa y dos (1992)58

- Copia del. Registro Civil de Nacimiento del señor JAIME LUIS MENDOZA

VALLEJO, donde consta que es hijo de DAIVIARIS DEL PILAR VALLEJO Y JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA, nacido el día ocho (8) de septiembre de dos mil

novecientos noventa y tres (1993).59

- Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor JONATHAN VALLEJO, donde
. ..

consta que es hijo de DAMARIS DEL PILAR VALLEJO, nacido el diadiez (10) de

marzo de dos mil novecientos noventa y nueve (1999).60

- Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor KETTY PAOLA VALLEJO,

donde consta que es. hijo de DAIVIARIS DEL PILAR VALLEJO, nacida el día

veinticuatro (24) de noviembre de dos.mil novecientos noventa y siete (1997)61

)6 Folio 85 del Expediente.
S"¡ Folio 86 del Expediente.
511 Folio 87 del Expediente.
59 Folio X8 del Expcdü;nlc.
üü Folio 89 del Expediente.
61 Folio 90 del Expediente.
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- Protocolo deNecropsia No. .Ne. 02.138, del siete (7) de septiembre de dos mil .

dos (2002), JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA, expedida por el Instituto de

Medicina Legal y Ciencias Forenses - Seccional La Guajira.52

- Declaración de fecha catorce (14) de febrero de dos mil tres (2003), rendida

ante Notario, donde consta relato del señor LUIS ANTONIO MENDOZA

LOPERENA sobre la convivencia de los, señores LUIS ANTONIO MENDOZA

MONTAÑO y ROSA MARIAiOPERENA.63

- Declaración de fecha catorce (14) de febrero de dos mil tres (2003), rendida

•ante Notario, donde consta relato del señor IDELSO PEREZ TAPIA sobre la

convivencia de los señores LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO y ROSA
MARíA LOPERENA.64

- Declaración de fecha catorce (14) de febrero de dos mil tres (2003), rendida

ante Notario, donde consta relato del señor ERIS JAVIER GIL GUERRA sobre la

convivencia de los Señores LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO y ROSA
MARíA LOPERENA.65

- Declaración de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil tres (2003), rendida

ante la Personería Municipal de San Juan del Cesar (La Guajira), donde consta

relato del señor PEDRO MANUEL LOPERENA sobre los hechos ocurridos entres

el día treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) y primero (1°) de agosto de dos

mil dos (2002)~. en la finca "Los Cocos", cOlTlunidad "El' Limón", dentro del

resguardo "I<ogui Maláyo:~rh.uaco", Municipio de Riohacha -Departamento de La
Guajira.66

.: ... ;.

62 Folios l05 al 108 del Expediente.
tiJ.Fo1ios 109 elel Expediente.
601 Folios 1la del Expediente.
65 rolios III del Expediente.
cmFolios 112 del Expediente.

-,- ••..~,.._,~:~." ,. ','-'",., .~".'...• ~
~'I" i', ", ',:,~.:, ¡,

.\, : . - '-', " ~I

'. \\ "'1,"".

. ..:' :'. :,' f'. I ',~

'.: . ¡" 1<" V /' .; ,.J

.'.;:~-<~~~':~~':~~~,~.~,.;7'1
' ..-

.... ~_"_,,.'._..:."_"__ e:.__,__•

., ~\9;~.t'f~t...~::'<,r. ~ 1/./
'"" .•••.:.~ ••~ .•:.~; ,~-',,;,¡,.,,-

39



f\CCION: HEI~l\r~I\CION DiJ\l:CrA ._', . . _ ~ .
. ACrol'A, . MICUEJ.JNA LOl'EI\lNA y OTRO" ..;

DlMJ\NDJ\DO,. NACION - MINI:;IIIUO DI: DlHNSJ\ - EH'I\CITO NACIONAl- J'OICJA NACIOI"AL- MI NJ.\TEJUODlL
I"'TL:flJOR: . ' .. , .

RADlCACl9N J:XPL:DII.:NTl NO. :.q~-OOI<n-JI-Ool-2qO'l-00562-0J.' .

- Declaración de fecha nueve (9) de enero de dos mil tres (2003); relldidél ante la

Personería Municipal de San JUélnd~1 Cesar (LélGu.ajíra), donde consta relato de

la sef'iora MAHIA ELEI\IA JOÑO LUQUEZ sobre los hechos ocurridos entres el dia

treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) y. primero (1") de agosto de dos mil

dos (2002), en la finca "Los Cocos", comunidad "El Limón", dentro del resguardo

"Kogui Malayo Arhuaco", Munícipio de Riohacha -Departamento de La Guajira.67

- Contrato de de arriendo a perpetuidad de un lote para construcción de bóvedéls

familiares, suscrito entre el PARQUE CEMENTEI,{IO ,JAHDINES UI\lIVE-RSAL

LTDA Y LUIS ANTONIO Iv1ENDOZA LOIJERENA, de fecha quince (15) de enero

de dos mi tres (2003).68

- Declaración de fecha veinte. (20) de septiembre de dos mil dos (2002), rendida

ante Notario, donde consta relato de la sei'iora MARíA ELEI\IA JOÑO LUQUE

sobre su convivencia con el señor JAIME EllAS MENDOZA LOPEHENA.69

- Declaración de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil dos .(2002), rendida
. '.":'. ..': .

ante Notario, donde consta relato de la sellara MII,{IAMDEL SQCORI10 SANTOS
'. . ' . ". .,' . u.

VILLALOBOS sobre. la convivencia de la sef'iora MARí.A ELENA JOÑO LUQUE y
el señor JAIME EllAS MENDOZA LOPEREI\lA.7o

- Declaración de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil dos (2002), rendida

ante Notario, donde consta relato de la sellara FI~EDIS ANTONIO RUA OSIJII\IO

sobre la convivencia de la sellara MARíA ELENA JOÑO LUQUE y el sellar JAIME

EllAS MENDOZA LOPERENA71

61 Folil)S 112 del Expediente.
68 Folios 113 del ExpeJh.:nlc.
69 Folios J 15 del Expediente.
10 Folios 116 dcl Expediente.
11 Folios 117 del J:.xpcdicntc.
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- Factura de un (1) ataúd, de fecha treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002). ,

emitida por la empresa "Funeral Moderno".n

".' :

- Comprobante de Ingreso No. Q763, emitido por Jardines Universal Ltda, de fecha

once (11) de diciembre de dos mil dos (2002), mediante el cual se hace constar

que se recibió por pare del sellor LUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA la suma

de doscientos ochenta mil pesos ($ 280.000), por concepto de un lote de un (1)

metro de frente por tres (3) de fondo.73

- Denuncia formulada ante la Fiscalía General de la Nación, .No. 314 de fecha dos

(2) de septiembre de dos mil dos (2002).74

- Recortes de prensa, relativos a la situación de seguridad que se vivía en algunos

municipios del DepartamentiJ de La Guajira, entre los años dos mil dos (2002) y

dos mil cuatro (2004).75

- Informe de Riesgo N° 0011~04, de fechaveirítisiete (27) de febrero de dos mil

cuatro (2004), efectuado por la' Defensmía Delegada para la Evaluación del
. . " -: " . , ." .' ",'

Riesgo de la Población. Civil como consecuencia del conflicto armado.76
.' ..

- Alerta Temprana No 070, Grado 1 (x), de fecha dieciséis (16) de agosto de dos

mil dos (2002), emanado de' la Defensoría del Pueblo y dirigida a las autoridades

civiles y militares del Departamento de. La Guajira ( Municipio de San Juan del

Cesar; corregimientos LOS HATICOS, LA JUNTA; vereda TOCAPALMA,

LAGUNITA, donde se pone de presente, con un grado de "Inminencia Alta.

Urgente" la ocurrencía de masacres contra los pobladores de esa región, por la

72 Folios 118 del Expediente.
n Folios 1.19del Expediente.
74 Folios 129 al 138 del Expedienle. '1(" ,..•• ,.

"Folios 113 al 117 del Expediente. :¡ :
76 Fnlios 118 al 151 y 1H'al' 1'55 ocl Expediente. ;. e
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negativa de abandonar dicho territorio, en el marco de la dbputa que libran las

AUC, el frente 59 de las FARC y el ELNl7

- Escritos denominados "Desconocirnienlo de jos derechos de la lay "SIlO" del

Pueblo "Wiwa"" y "Que alguien nos escuche .. iQue se haga juslicia!", sin fecha de

expedición, sin fecha de presentación y sin suscripción.70
. . . . '. . . '. . .

- Denuncia dirigida al ,Relator Especial de la Organización Nacional de las

Naciones Unidas, de fecha diez ("10) de marzo de dos mil cuatro (2004), suscrita

por algunos líderes de la etniai~dígena"Wiwa", aC~I:¿ade los'coniinuos hechos

de violencia ocurridos en su comunidad.79

- "Denuncia a la opinión pública del proceso de cxtennino de los indigullas

Wiwas de la Sierra Nevada de Sal/la Maria", de fecha diez (10) de junio de dos mil

cuatro (2004), efectuada por las comunidades Wiwéls del Departamento de La
Guajira -OWYBT-.80

- Oficio No. 3271/BR2-BICAI,{-DH-725, de fecha treinta (30) de septiembre de

dos mil dos (2002), suscrito por el Comandante del Batallón de Infanteria

Mecanizado N° 6. Cartagena, a través del cual relata los hechos ocurridos en la

vereda El Limón, Corregimiento Los Moreneros del Municipio de Riohacha, el dia

treinta y uno (31) de agosto de dos mil dos (2002)81.

- Acta No: 879, de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil dos (2002), en la
. , . . ' .

cual se. deja constancia de las actividades realizadas por el Ejercito Nacional,

relacionadas con la' atención humanitaria, seguridad y protección brindada a

ciudadanos del área general .de la V~reda ET Limón, ?fectado~ por acciones

n Folios 156 al 158 del EXJlcdicnlr.:.
18 Folios 160 al 161 y 162 al 167 y I ~6 nI It~~del ExpcJiclIlc.
79 folios 167 al 171 del Expediente.
RO Folios 177 al IS5 del Expediente.

o 81 Folios 235 al236 del Expcdiellh':.
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perpetradas el día treinta y Uno (31) de agosto de dos mil dos (2002) por grupos

armados al margen de la Ley.82

: .

- Oficio No. 0477/BR2-BICAR-DH-725, de fecha cinco (5) de septiembre de dos

mil dos (2002), suscrita por el Comandante del Batallón de Infantería Mecanizado

N" 6 Cartagena, por medio del cual informa al Coronel Jefe de Estado Mayor de la

Segunda Brigada, los hech'os sucedidos en la vereda el Limón corregimiento Los

Mor~neros Municipio de Ri6h~ch'a¡el día t~eintaCy lI~O (31) de agosto de dos mil

dos (2002).83

,-
'.

,.,.
i:

- Oficio No. 0486/BR2-BICAR~S2-INT-252, de fecha nUeve (09) de septiembre de

dos mil dos (2002), por me~io del cual se amplía la. información acerca de los

hechos acontecidos en la vereda el Limón el día treinta y uno (31) de agosto de

dos mil dos (2002).04

!i
i:,.,.,

- Oficio No. IBR2 BICAr~-DH-725 de fecha primero (1) de diciembre de dos mil

dos (2002), suscrita por el Comandante del Batallón de Infantería Mecanizado N"

6 Cartagena, en la cual informa acerca de la situación de ,riesgo que afrontan. .
etnias en el territorio colombiano.8s

:"¡!:
:¡
::

- Oficio No. IBR2-BICAR~m'I-725, de fecha ocho (8) de noviembre de dos mil

dos (2002), suscrito por el Comandante del Batallón de Infantería Mecanizado N"

6 Cartagena, a través del cual se informa acerca de las acciones desplegadas por

el Ejercito Nacional en virtud a los hechos acaecidos el día treinta y uno (31) de'

agosto de dos mil dos (2002) en' la vereda El Limón.86'. . " '. - .

- Orden de operaciones No. 065, "Operación Giracal", defecha veintinueve (29)

de agosto de dos mil dos (2002), suscrita por el Oficial 8-3 Batallón de Infantería.. '. . '.' '- .
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82 Polios 237 al 238 del Expediente.
83 Folios 239 al 240 del Expediente.
114 Folios 241 al 242 del Expediente.
"' Folios 243al 244del Expedieote.
"Folios 24501247del Expedienle.
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Mecanizado No. 06 Cmtagena, a través del cual se describe el operativo militar

desplegado por el Ejercito Nacional en virtud a los hechos ocurrido~ el dia treinta y

uno (31) de agosto de dos mil dos (2002) enl<lvcreda 10:1 LimónB7'

- Oficio No. 3128/BR2-BICAR-DH-725, de fecha OcllO (08) de septiembre de dos

mil dos (2002), mediante el cual se remite "Denuncia penal instaurada por la

oficina de Derechos Humanos eJelBatallón Cartagena ", referente a los hechos

desencadenados el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dos (2002), en la

vereda El Limónuo

- Investigación penal por el delito de homicidio, con numero de radicación 1057,

donde fungen como victimas los señores JOSE ANGEL SAF\MIENTO

LOPEI~ENA, ADALBERTO SARMIENTO. LOPERENA y JOSE MANUEL

ABUCHAIBE.o9

- Dictamen pericial, derecha 9iecisiete (17) de febrero de dos mil cinco (2005), No.
. '. '. ' '"

216512, rendido por la Fiscalía General de la NaciónQO

",'

- Diligencias testimoniales llevadas él cabo en. el Tribunal Contencioso

Administrativo de La Guajira, donde fungen como declarantes el señor YONEH

SEGUNDO PERALTA ROJAS Y la seiiora RUBY JUDITH GONZALES RAMOS.91

- Oficio No. 001052/COMAN DEGUA, de fecha veintinueve (29) de agosto de dos

mil cinco (2005), mediélnte el cual se rinde informe acerca de los hechos ocurridos

entre el día treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) y el primero (1") de

septiembre de dos mil dos (2002), por parte del.Comandante de Policía de La

Guajira.92

S"I Folios 248 al 252 tJcl Expediente.
lill Folios 253 al 256 del Expediente.
S9 Fulios I a 63 del cuaderno de pruebas No. 1.
'Xl Folios 66 al 74 del cuaderno de pruebas No. l.
!JI Folios 29H al J05 del cuaderno de pruebas No. ~.
91Folios 3)4 al335 del cU.ademo ~c pruebas No. 1.
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- Oficio No. 0775/SIPOL - DEGUA, de feCha dieéinueve (19) de agosto de dos mil

~inco (2005), mediantt.J'el.cúalse rinde informe acerca de los hechos ocurridos el

día treinta (30) de agosto de' dos mil dos; (2002), rendido por parte del Jefe
Seccional de Inteligencia (E) dé Policla de La Guajira.93. . ,

- "Informe preliminar de inteligencia enfrentamiento ACCU y FARC en San Juan",

de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil dos (2002), sin firma.94

- Plan No. 0701 Rad. No. 1270/SUBCO DEGUA, de fecha cuatro. (04) de

septiembre de dos mil dos (2002), suscrito por el SubcomandanteOperativo del
, .

Departamento de la Policía de La Guajira, mediante el cual se impartieron las

"instrucciones y consignas especificas al personal para la realización de patrullajes

y acCiones policiales en el sector del corregimiento de Caracolí, jurisdicción del

Municipio de San Juan del Cesar, a fin de neutralizar y/o contrarrestar posibles

acciones de los grupos generadores de violencia en contra de la comUriidad".95

- Oficio No, 0215 SDGUA-DCCcDPRAT, d~ fecha doce (12) de septiembre de dos

mil dos (2002), emitido por la Defensa Civil Colombiana - Seccional La Guajira,

mediantt.J el cual. se rinde informe sobre I~' recuperación de los cuerpos

relacionados con los he~hos ocurridos e~t~eel dí~'treinta (30) de agosto de dos
' . ' .. ,.; . " '. " .

mil dos (2002) y el primero(1 0) de septiembre de dos mil dos (2002).96

- Copia autentica de la investigación penal adelantada por el delito de Homicidio

Agravado, en donde aparecen como víctimas JAMILSON. RADILLO y otros, Ref:
'1450.97
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6.5.2. DE LA RESPONSAllILIDAD ESTATAL EN EL CASO CONCIUrrO

Sea lo primero precisar que en el caso bajo examen los demandantes. solicitan la

reparación de los perjuicios que consideran 18son atribuibles a la administración

bajo dos fundamentos: i) El primero, la posible. responsabilidad que se

desprendería de las entidades accionadas por la rnuélie de los .señores ROSA

MARiA LOPERENA y JAIME EllAS rVlE r..JDO.zA', corno consecuehcia 'de los

hechos ocurridos entre el día treinta (30) d¿ agostode dos mil dos (2002) y

prirnero (1°) de agosto de dos mil dos (2002), en lafinca "Los Cocos", comunidad

"El Limón", dentro del resguardo "KoguiNlaiayoArhuaco""Municipio d\~ Riohacha-

Departamento de La Guajira; y ii) El segupdo, la desaparición forzada del señor

LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAt~O; como consecuencia de los hechos

ocurridos entre el día treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) y primero (1°) de

agosto de dos mil dos (2002), en la zona referenciada.

En ese orden de ideas, atendiendo a que los demandantes indican como causa de

los perjuicios a ellos irrogudos fundamentos diferentes, se hace necesario efectum

en principio un doble juicio de responsabilidad en el presente asunto, veamosUG:

6.5.2.1. DE LA IU;SPONSAllILlDAD I'OR LA l'vIUERl'E DULOS SENORES

ROSA MAll...ÍALOPERI\NA y JAIMI TILIAS MENDOZA.

6.5.2.1.1. DAÑO ANTIJUR1DICO. En el expediente se encuentra demostrado

el daño esto es la muerte de las víctirnas di~ectus. senores. ROSA MAr~íA' .

LOPERENA y JAIME EllAS IVlENDOZA, el dia treinta y uno (31) de agosto y

98 GIL BOTERO, Enrique, "Nespotlsahilid~ld EX(I~aco/'!(rc;CI1Ja! de(Esl(/(.f~", 'Quinta Ell., remis, 2011, Pág. 32., "}Jor
último, ante una sola causa materia! que hu.:frle'en dos sJfuociO!lCS -dijerelltes, liada ~ielle, dc ex/rmlo el examen da la
impulación de //'Iallera particular propia de cada lI/W de los lIcoUfecimientos y cncolltrur en 111/(/ de ellas la imposibilidad
de configurar/a, ante su eclipsa miento por fa el/usa extrailn; y en la o/m, por el contrario, y conforme uf criterio de
equidad, que se establezca el deber de reparar; son realidades dijerenlcs que rC(llIiercll lrMallliclIlu.\' diferentes. El
tl.Hlllto ti Vl!CeSse presenta tl la iuversa, COI!lI)ell 1m;CWiO!' de res¡){)lIsabilidlldes complejas, 1,1.'\'t1crj¡'(ldas de actividades
peli;;roJ(JJ, la que ,mrge de/hecho de las cm;u.\', la del J¡edlO (/Jnw, CWiOS en los que se l/Oll i.r:/lllII1lCllte dos víncllio,\' de
c(lwlalitiat!, '1'le puede" imprimir SO/lH:joues diferentes en cuda ulla de Imi siWllI:ione,'i lJue L'cmji;;fll"llll." (Negrilla fllera
dc! texLo)
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primero de septiembre dedos mil dos' (2002), a través de los Certificados de

'Defunción visibles a folios 63 y 65 del expediente respectivamente.

Así mismo, se encuentra acreditado que las mismas se produjeron en forma

violenta debido a los hechos ocurridos entre el día treinta y uno (31) de agosto y

'primero (1°) de septiembre dedos mil dos (2002), eh la finca "Los Cocos",

comunidad "El Limón", dentr~ delresguardo "Kogui Malayo Arhuaco", Municipio de

Riohacha - Departamentod~ LaGuaji~a, ~~' I~~ z~nas bajas de la Sierra Nevada,

de Santa M~rta, en razóri una incursión ármada o toma paramilitar por parte de
grupos subversivos;'dela~"A. U.C"gg,

Cabe anotar que el referido dañó ,',se encuentra revestido del elemento

antijuridicidad, como quiera que el ordenamientO jurídico no le imponía a los

referidos ciudadanos el deber jurídico desapartar lesiones mortales (arts. 2, 11 Y
12 C.P.).

Por cOhsiguiente, considera el, Despacho que el daño antijurídico, como primer

elemento ' para estructurar la responsabilidad del Estado, se encuentra

suficientemente acreditado. Analicemos ahora, si el daño que se encuentra
acreditado es imputable a las entidades demandadas, ,

, , ,

6.5.2.1.2. DE LA IMPUTACION DEL DAÑO A LA DEMANDADA

6.5.2.1.2.1. IMPUTACION JüR1DICA - sunJETW Á

Considera la Sala rE;)le\la~fede$tacar ,los >fundamE;)nto,de rango convencional,

constitucional, legal y jurisprudencial13obrelos cuaJes se erige la respon~abilidad
del Estado frente ~Ios perjuicio~ ocasionadosaIos ciud~darios por parte de
grupos subversivos que fungen corrio actores del conflicto armado internolOÓ al.• -. , ,

99 Folios 236 al 256 del Expediente. '.' . '. '¡J,' , . .
100 ca ' '
. . ~SEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección .Tercera, Subseccion e, Sentencia del

Velntl(~OS (22) de octuhre de dos mil doce (2012)," Radicación número: 52001-23-31-000-2000-00240_01 (24070),
ConseJero Ponente: Jaime Orlando Snnto'fimio Gamboa, "Responsabilidad Patrimonial o Extracontractual del Estado _
Con/rol de convencionalidad Conflicto armado I ,.Co:fJ1T!~fó';lrr'in.Qr;lo _ Control de ,convencionalídild:- ..trarándose de

<;<;t$[}!tt:"'e,,:~ \ "
\ ,r (L" 'y'fi:' , .' ' ""'''"

-t~ ,~\ , ~I '.
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realizar incursiones armada~'en l<:lspUblaCiones'n.iréiles,bajo el erltendido de que
-- .' '.. . ; ..~-., . . .. .' '. ..' ' , : . .

tales actuaciones constituyen acciol1es terrori:>tas101.. ". '

Oc ordcn convcncional102:

sitllnciolles ocurridos cn el mw'eo del COIiflicto armado ¡lItenw, el I"~~/lldodebe orientar ..•.11 (ICCj¡)II(l/"I/osúlo (/ clIJllplir los
mandalos conslilucionales (articulo 2, especialmente, tic la Carta /'()/íticlI) y legales, sil/O Imll!Jif!1/ti tiar cal)(d lI¡Jfic{/{:iólI
y rexpelar lo cOl1sagrado ell el Proloculv 11(1lo..•.COl/l'l~lIi()sde Ginebra! en especilJl lus sigllienles IlIllI/Jalos ¡Jositivo,\': i)
es uplicaúle a los conflictos arllwdos "que ~'edesarrollen en el /errUorio de Wlt1Alta Parle cOlllra/allte elllre s/l~.fif(;rzI1S
armadas ,v fuerzas disidenles o grupos armarlos OI"!,;anizl1dos(lIle, bajo 111dirección de Ull 1I1ll11lloresponsablc, l'JCI'Z{IIl
sol)re lUUIparte de dicho territorio un control tal que "lespermita rcalizar operaciones militares sostelljJus y (:ollcerl(ulas
y aplicar el presente Prutocolo" (arliculo /): iI) serlÍ aplicable "a lodas las persV/Ul.\' a/ccladas por llIl con/licio armaJo"
(ar/Íclf/o 2); iii) la invocación de esle jJrotocolo, cn los térmillOs del arliclllo J./, 110pllede hacerse Cf)11el objeto de
"mcl/oscaúar la soberanía de llIl E~/(I(lo o la respullsl/bilidud que inclImbe al gobiemo de I1wlltencr () resroblecer la Icv v
el orden en el Eslado o de defellder la lIuidud nacional y hJ imegrida¡J leailorial dd EYlado por lodos los lIIe(iú;s
le!:ítimos" (re~'Pelu del princli)iu de soúeranía en sus dimeflSiolles /ICJsiliv{Jy I1cgllliva); iv) CUIIIO};(lrtJlIliafiuu/al1lL'It/al se
eslabiece que /Odas "las personas que no participell directllllJeIlÜ! en las hosli/idcu/es, o que haY£/1Ide parlicillar en el/m,
eslél/ o no privadas de liberlad, lienen derecho {/ que se respeleJl Sil f}e!'SOlW:su honor (. ..) Seránlratadas cOIllllllllw,idad
en loJa circullstancia, sin nillgulIa distinción de carácter desfa\'umble. Queda pru/libie/o (m:<://llr' que no haya
supervi vientes" (artículo 4. /); y, v) se pru/¡iIJell los "(I/elltadus L'onfra la vida, la salud y la illfcl;ritlad jisic(f o mClllrd de
las persol1as, ell particular el homicidiu ( ...) () lodafarma de pell(l c:)I]1oral:' (ciníctllo 4.2), (. ..) cabe a)lrl/lar que "mue
la inevifabilidad de Jos confliclos, se hoce perentorio gara/'l/izar, por las' vías Cjueseall-ill/crJ/(/ciollUles o;-¡ntCnl¡ls~, d
respelo de las reglas blÍsir:as de humanidad aplicahies (~}/.clw/rluiera situaciones' de. violencia bélica: .l'iluflciOlles l/JI!! al
día de hoy se presenlan ~f1su mayor ¡Jarte COiliOcOl/fliclos arlllados sil/ ,r;al'ácter illlerá(lci(Jllal ....
101 Cfr. MEZA ME'RCj\.J)O, .CESAi{ Hi~ltNANDO, "Respoll:wbilidatÍ 'PatrjlJlolliai del 1:.star/oC¿lbmbüll;o POI:Aelos
Terroris/as a la llÍz de.l Eslac1u Social de Derecho y el Cuntrol de CU:/Vi!llciulICllidad",Tesis d..: rvh;l:sl'j'ia en 'Oer.echo con
l2nrasis en: Derecho' Á(iJ)linislra¡(yo -. Profullúi?-i.lciÓil, Ulli vCfsidad . ExtcnJf!.lÍo de. Colombia. F~ctlltnd de ...Derecho,
Ilibliotcca Principal, Ilúgolá D.C, 2015, Pág. 95.' "{JI;' 1./1 NOCIÓN DE ACTO DE TUlIlOlIISMO: (...) pi~i:d" se •.
definida segLÍn el articulo r, /l/fllleral 1, lill!r(¡/ Ú, del Convenio I//ternacional de la ONU Imm la !?epi.esiJJi de la
FilUlI/cim:ión del Terr~rislllu, COII/O:-Cl.talqllier otro aclo destillt.u/" a cUIIsa;' la I/I/le.rte o I¡:siolle,~'c.ol'porales grw'cs a
1111civil o a cualquier vira per~'ol1a (JlJe't:o p'lrlici¡;e tiirl!cl(//I!I:II/~en las.1lOslilidades el;' IfIlti.sitlla(:iáll dt:. 'clmjlicto
armarlo. cuando, el propósilo de didlO',~lClu,por Sil IIpluraleza o cOf/texlo,' sea ¡"/iniidar (/ 111/(1 iJOb!acilÍtI 11 ~Jbligár 111111
gobierno o a uJla organización inleJ'li.acioflal (l. reá(izar /tI! aelo o (/ '''~~'/~lIerse. de,.Iuu.;erlo - Ralijicl1do POI:Colombia
medült/te Ley 808 del 27 de mayo de 2003. '(.,.)£rt igual sentido, el Comilé !Jllemaciollal de Gcnéve -CICU~, e,,..szl.revista
III/emocioflal de la Cruz Roja, articulo del 3()~OV~2()()2, escrilo púr.Hallj'HJ'e~er GasscrU;, seíialó COIllOelcmctllos (Id tlc:lo
de terrurismo: i) La violencia o Q/¡Ienaza de violcncia contra Pt'l'SOiUlScll'iles corrientes, Sil vida, sus biel/es, 'SII bienestar,
ii) El terrorismo es l/l/Illcdio pura a!cllllzar IIlI objelivu polilico que Sllp;wslamentc l/Opodría lograrse porllledios legales
y ordinarios, dentro del urdcn cOllslitucional estllblecido, iji} Lus w:tos lerroristas ~'I/elell/iJrmw: parle dt: lit/a estrategia y
los comelel/ grupos organizados duranlc 1/11largo período de liemp(). iv) El Prol)(jsiIV tle 10,\' aelos terroristM es
al(!rmrizol' a la poúlación para crear ll/Ws cOlldiciones I/lIe, en O/JÚJiÓII de los lerruristas, favorecen SIl causu. IV El
obJelivo de! terrorismo es humillar {/ seres. ¡lIIlI/mlOs. -Ver enlace,
htf¡JS://www.icrc.ol.g/spa/resollrces/docllmelllslmiscl5/cd8g.htm.- Quiere decir lo ClIlteriur, {Jite el- acto de ICl'rorisJl/o
comporta un jólólllello complejo,' que úusca perturiHlr, allerar y dese.l'tabi!jzar las condiciolles l/ormales de se!:llrid{j£/Y
de tranquilidad de la ppblaciólI 1..'0/1 propósitos jJo/ílit:os o económicus,"
Cj;'. hltp:l/www.worldlill};o.collllllllllclIIvikilesIAlex _P._Schmid "/)l'ji"iciolles dellerrorislllo. Ojit:ill(l de Naciones UI/idas
en las drogas y crimen. Uecupe"rado cl!cendido 2007-06-27. /'ara 1lIU1in/órmllción mlÍs de/alJmll1, vea: ,\'c/IIJlid.j(JIIgmon
y olros. Terrorismo politico: ul/a nueva gilí" (/ los agentes, a I()~'autores, a .Ios cOllcel}tos, a IlIs hases dc dalos, 1I las
Icarias, y ti la lileralllro. f<£llel:rorismo I!,~'WI mefvdo dI! llll.\"iedad illspirallle de ac:eion V!lJh:rtlllrepetida, cmplcado (Jo"
los £lgelHcs e/alldeslillos de! individuo, del grupo o del es((ldo. pOI' razolles idiosincrtÍsicas, crimillales o IlOlí/icflS, 1'01'el
qlle - en conlrasle COIIel asesiJla/o - los bla¡¡co~'directos no SUI/ las blancos prillc:ipales. 1:.ligell 1/ las viclilll(ts 1/IIIIllllWS
llleatoriamellle (los blUf/cos de la 0p0l'll/Ilidcul) o se!ec:livlltl/(,lI/~ (los blallcos l'elweselltolivas (I simbólicus) de llI/a COII/O
generadores del mensaje. Utilizan la tlllll!IUIZay los procesos de violellda basados ell la COUllllljC{II.:iólIcntre e!
terrorista(ol'gallización), 11Isvíctimas. y los blancus principales para mallipular el h/allco principal" CJi', Diccionario
Virtual de la RCí.l1 Academia de la Lengua l~spm1ola el día 02 dc rcbl'cro de 20 IO DispolliLJlc en:
http://buscoll,rae.cs/draeIlSl'v I¡Consulto.'!T! 1'0_nU S=) &LErvlA=lCll"Orislllo, , .
102 CONSTITUCiÓN POLiTICA DE COLOMBIA: "A,.I!culo f)J: Los tratados y cOl/venios itlternacionales mtiju.:ados
por el COfl};rCSO,que I'I!COIlOCelllos derechos IlIIuu/t1u::.y l/m: fJl"ultíbell' Sil !imitaciólI ell los eslmlos de cX~C(JcitÍlI,
prevalccen el! el ordell interno. Los derec/tos y deben!~. CVIISiJJ::I'("/O~'ell. t!~.taCw:ta, se ~.lIterpreta/"(ílllf~ cUlljur!l/h~{[dcon
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ConvenciónAmericanasOb~~'D~~éch~s;Hwnanó~,,:'Pactode San José de Costa
Rica'; firmado en SariJ()sé,Ccista rÚcá,elZ2 detlbviembre de 1969"103:

J , ". " ,.

"Artículo 1, Obligación de Respetar los Derechos, 1. Los Estados Partes en esla
Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones pol/ticas o
de cualquier ofra- Indole, origen nacional o social. posición económica, nacimiento o
cualquier aIra condición social. 2. Para los efeclos de esta Convención, persona es todo ser
humano.(...)

Artículo 4. Derecho a la Vida. 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida:
Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de ta
concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. (...).

ArtIculo 7: Derecho a la Libertad Personal. 1. Todapersona tiene derecho a la libertad y
a la seguridad personales. 2. Nadie puede ser privado de su libertad f1sica, salvo por las.
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Po/lticas de los
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 3. Nadie puede ser sometido a
detención o encarcelamiento arbitrarios." 104

.;'. '. '.

los tratados internacionales sobre derech~s .Iwma!,!osratijlcac/.o,yporC.0lo.mbiq.". Corte Constitucional, Sentencia C~774
de 25 de jtl1io de.200 1: "De acúerdo cón el artículo 93 dida Consti~ucióflPotitica, no todos, los tratados internacionales
forman' parte .del b/oq~e de c~nStifu~iond/idad, Corte h~precisado .que: ' "... solo constituyen parámetros de control
constitucional aquellos tratados;y, ~9I1veriios.internácionales' que reconocen derechos humanos (i) y, prohiben su
/imitación en estados de excepción (U).-.Espor ello; que integrmi el bloque de constitucionalidad, entre otros, los tratados
del derecho internado'nal humanitario, tales como los convenios de Ginebra, los Protocolos 1 y 1IY ciertas normas del
Pacto de San José de Costa Rica (...) Las normas que/arma parte del blogue de constitucionalidad lato sensu (algunos
tratados sobre derechos humanos, leyeS orgánicas y ciertas leyes estatutarias). forman parámetros de validez
constitucional, por virtud de los cuales, si-Uf1aley u otra norma de rango inferior es incompatible con /0 dispuesto en'
cualquiera de dichas disposiciones, la Corte Constitucional deberá retirarla del ordenamiento jurEdico, para cumplir con
el mandato constitucional, de velar por la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución:"
10) Ley 16 de 1972 "Por medio de la cual se aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos _Pacto de San
José de Costa Rica", tinnado en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969". .
104 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencias C-228 del tres (3) de abril dedos mil dos (2002). C-370d~ dieciocho (18)
de mayo de dos mil seis (2006), C-442 del veinticinco (25) de mayo de dos mil once (201 ¡). BAZAN, "El control de
convencionalidad", cit., P. 53 "5. 'De la cor¡jug'aciónde los articulas l.! y 2 de la CADH surge que los Estados partes de
la Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en el/a y a garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona"que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna; y si tid ejercicio no estuviere ya
garantizado por dispo:yicioneslegislativas (J de otro carácter, aquel/os se obligan a adoptar las medidas legislativas o de
otro carácter que jileren necesarias para hacer efectit:os tales d'!rechos y libertades. En tal contexto. fa palabra
garantizar supone el deber del Estado de tomar todas las medidas necesarias, incluso a través de decisiones
jurisdiccionales, en orden a remover:los 'obstáculos que pudieran existir para que sus habitantes esten en condiciones de
disfrutar de .los derechos que la c.onvel1ción consagra. 6. El citado principio de adecuaqión normativa supone la
obligación general de cada Es/ado par/e de adaptar su derecho interno a las disposiciones de la CADH, en aras de
garantizar los derechos en el/a reconocidos, lo que significa que las medidas de derecho domestico han.de ser efectivas
Con arreglo 'a la remisa de eJ]JetuNle, siendo obligación de los magistrados locales (y restantes autoridades públicas)
asegurar. el cumplimiento de aquel deber por medio del control de convencionalidad, mecanismo que, por fa demás ha
sido pensado como instrumento para lograr 'lir~apl{c(,cÍ'ón"á~'moniosade 'las reglas. principlos y valores atinentes a losderechos esenciales" . .
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y PoliticoslOS:

"Articulo 2. 1. Cada uno de los Estados Partes en el presenle Pacto se comprometa a
respetar y a garantizar a lodos los individuos que se oncl/ontren on su telritorio y ostén
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en él presente Pacto, sin distinción
algl/na de raza, cotar, sexo, idioma, retigión, opinión po;/tica o de otra inrlota, origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cualquior aira 'condición sociat. 2. Cada Esta'do
PalIe se compromete a adoptar, con 'árreglo a sus 'procedimientos consÚluCibnales'y a las
disposiciones .del p,.esent~. I-:~Cto, ".i~s"medi~¡;J,:;, :.opo(¡u'm~s.p"¡Va..diclar las 'dis'po~iciol1es
legisiativas o de otro carácter. ql/e 'lúelOiJ neCeS¡]lfiiS para Ilacer' ofectivos los 'derecilOs
reconocidos en o/ preseniii Facto:y' qud tl0 "estuviesen 'ya .garantizados por díS/~osiCioncs
legislalivasbdootroca;.áctar.:'.... "':' .... c, :';'.' . '. . . '.

Articulo 6. 1, E/ derecho'a.ji¡ .\tidaes inheienle ¡j la pel50na Ílumana. Es/e de(eclloe~lará
protegido por la ley. Nadiepodrá ser privado de ta vida.arbitrariamonte. (...) .

• '~ ..' ...•• '.. '~I

Articulo 7. Nadie será sometido a., IG11ura~.ni a penas' o lra/ós' crueles, .inllUmiJllOS o
degradanles. En particular, nadie será sometido sin. su libIO conseniimiento 'eJ o;p~,imentos
médicos o cienl/ficos. "J06

Declaración Universal de Derechos Humanosl07:

105 Le)' 74 de 19G8, "l'or la clIal se aprlleba/1 los '~p(/ct{)S lntenwciollules de Derechos Económicos, S'uciales y
Cl/lturales. de Derechos Civiles y Polilicos. así COIllOel Protocolo FUCllltlliivv de este úlfilllO, aprouados ¡Jur /11 Asamblea
General de las Naciones UI/idas en votación ullánime. en Nueva )'ork, el 16 de diciembre ¡je 1966"
lOó FERREK MAC-GREGOR, Ed~arJo, "ReJlexiolles soure el coufr(,i difuso de cOllvellciol1lJ1idad (l la lllz del coso
Cabrera Carcfa y Monliel Flores vs. Mexico", l:1I Boletín Mexicunu uc Derecho Comparado, 110131,2011, p. 920: "La
.Clctuació" de los órganos flociollales (indl/idos los jueces), lIJemús de Clplicur la lIorlll(l(ivir1au que los rigc c'1i sede
dOlllestica, tiel/cn la obligación de seguir los lillctlmielltoj' y pUlltas de aquellos pactos illtemaciol/llles que el h,'sfmlo en
liSO de Sil soberauía, ~'ecotJoció expresamente y CI/yo cOl/lpl"UmIso illternaciOiJ(Jl asumiú. " La Curte 111fe/~~I/1ll!riC:(/J/Qtic
Derechos i1f1l11lJnQsCII el Caso Alm(macid ArciJallo cOl/,tra Chile argumenfó: "124. La Cortc es clJtlst:ietile de que las
jueces y triuullales ¡memas están sujetos al imperio de la ley y, por ciJo, estó" obligados (l aplicar las disposici{mes
vigentes Cll el ordenamiento jurÍdico. Pero cuwulo 11f1 Estado ha ratijicado /1/1 tratado itltert/acicmal COIIIOla ConvenciólI
América, sus jueces, COI/lOparle del UPtlf"!/todel t."stado, también estáll sometidos a ciJa, lo que les ouliga a velar por (ILle
los liectos de las disposiciones de la Convención 110se vean mcrmados por la opliCflciólI tle leyes cOlllrari(l~ a Sil oujeto y
Jill, Y ql/e desde 111/i/licio carecen de efectos jllridicos. En otl'(lS !,ulabrils. el Poder jm/ieial deue cjerqe/~ l/IlQ especie de
"colllrol de convellcionalitla"" eflfre las Ilormasjurídicas ill(f!l'II{/sque (/j1JiC:lJIlen.los casos" CO/l(:rcfus'y la COII\'em:iá'l
Americana sobre f)erecJws i1l1manos. Fu esta !(¡reo , el ¡'oder )mfidlll delú: :(l;¡'er ClI CIWlltO. no s()l~w,el!te el /rafado.
sillo también la imerpretaciuJJ £jue del mismo ha hecho la COI'ICl!Herll/llei:icallll, illterjJl'ele ultima de. la Ccmwmcián
Amcricana." Caso Almullllcid Ardhllió contra.Chi/e' Excepciones preiiminares. FtJllilo, Uep(lraci(JIles.~I"Coslas..Scniellcia
26 de sepliemorc de 20Q6, serie C. n° 154, jJarrs. 123 a 125. En tal/tu que eiJ el caso ClIbrera:Gorciq y MOl/tiel COI/1m
México la Corte lnteramcricano de. Dereclw. j /tUI.i(Jl/OScOlI.viderú:."Este ''i'ribl:nat/w. estableCido 'Cnsll;jllrispnulencilll/IIC
es consiste~/Ie de que lns al/lo~idlldes ii,!eIlJClseSi(lII sujetas al iW¡J!.:tiode la ley y,. por eiJo, .est~1l ouligadas a aplicar
dispos"iciollés vigentes ell el ordenCllilieálo jitríJico, IJera cuando UIIESfado es pllrte:cie, WI trat(ldo' illle'niuciolllll comu la
COllvencillll, America/la. Iodos SI/S órg(l//O.':. incluidos .ilJsjucc:es, Im.l/bién es(ál.' sometidos ti afJuci, lo cllal les ouligll ti.

velar por los efedos .;Ie las disposicio'lIe.~'.d¡!11IC01/vención 11(.' SC!veall .lIIeJ'lII(lli()s1?~J:'la uplió¡¿'¡ón de 1I0r/ll.lIScu'ulí'lIria$
a S1l objeto)' ¡i/l, 'Los jlleccs.y.órgw'lOs vj!,cllldtios a lti iullJ1inistmción '.de Justicia l);1 lodos los :fli\'qles estón ('11 fa
obligaciólJ de ejercer ex v/licio l/JI "col/(rol de cOIlVeJlciOlllllic!1lI1"entre las norlllas ¡'ilal/as y la COIl\'l!;nciúnAllleric(IIw,
evidentemente en el marco de SIlS respectivas compe((~t/(:i(/s)' reglllllciplles procej'ales correspol/(liclltes. En esfa (orca,
los jueces y órganus judiciales vi;/clllados a la aJlllillistlllcián de jI/sI ión debe lellá ell eflellla 1/0 solCllllente el tra/ada.
sino también la intelprefación que del mi.HIIOha /techo la Corle lllleramcricallll, inlerprete ultima de lo COlIl'cnáóll
Americana", Scnlcncia 26 de noviembre dc 2010, Púrrafos. 12 a 22.
107CONVENCiÓN AMERICANA SODRE DERECJ lOS IIUMANOS, Prdlllbulo, "Los Es/mios AmericaJlos signatarios
de la presenle Cmll'ellción, Neuflrlllando su propúsito de cOl/solidur cn esle COlltinellte, dCl/tfO del cl/udro de ll/s
illsli/l/cionl's democróficas, 101 régimen de libertad l,usulI,,1 y de justicia social, JI/l/dudo en d ¡"espeto de los JCI"edlOs
escncia1cs del hombre: Reconociendo l/lIe los tlen:dlOs csenciales del homúre Ill) nuccn del hecho de j'er nacional de
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•• AltlCIJlo 3, Todo Individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su
persona. . .

Articulo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de
esclavos están prohi!Jidas en todas sus formas.
Articulo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, Inhumanos o
degradante .••

El Convenio IV de Ginebni del..12de'agostode.1949, "relativo a la protección

debida a las persona civiles ~n tiempo deguerra';'(ratificadopor Colombia el 8 de

noviembre de 1961), yen el Protocolo adicional 11 a los Convenios de Ginebra 12.... .
de agosto de 1949, relativo a laprotecc,ión de las víctimas de los conflictos
armados de carácter internacional",

i

Respecto al Convenio IV de Ginebra es aplicable el artículo 3 común, ya que

tratándose de conflictos internacionales el Estado está llamado a aplicar "como
mínimo" los siguientes criterios:

"1) Las personas gue no partlclllen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros
de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de
com!Jate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa, serán, en ladas las
circunstancias, tratadas con' humanidad, sin distinción alguna de Indole desfavorable,
!Jasada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o
cualquier otro crilerio análogo,

.A este respecto, se prohiben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas
arriba mencionadas: al los atentados contra la vida v la integridad corporal, especialmente
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los
suplicios; b) la toma de. rehenés; el los atentados contra la dignidad personal, especialmente
los tratos humillantes y degradantes; (. ..)"(su!Jraya fuera del texto)

,." ':.

: "'" , . ,:. ;', ,'.' , . ....:" .. '''.':: . , ,'., .: ~. , ' , ...' .

Frente al Protocolo 11 Adicional a los Convenios de Ginebra, de conformidad con

su artículo 1° e~ aplíc~ble ~"t¿doslos 6bnfJido;ar~ados que noestén cubiertos
por el artículo 1 del Prótüi::glo'adicional ai~'s Conveliios de Gi~ebra del 12 de

. ; ..
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determinado Estado, sino que tienen comofundamento los atributos de la persona humana:razón por la cual justifican
.una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho'
'interno de los £'itados amer¡canos,~ Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la
Organiza~~ónde.los Estados Americanos, en la,..Declm'ación'.Americanade los Derechos y Deberes del Hombre yen la
,!eclam~IOII UlIIl'el'JnI de los Derechos Humanos (lile !tan sido reafirmados v flesarrol/al/os l!n otros' instrumentos!lJ-temaclOnalesl (...)" ,
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agosto de 1949'relativo a la protección do lasvictima;;c/e 10s~onfliCio~aim¡jdos.' . . . - .

intemacionales (Protocolo 1) y quese desarmÚcn en.eltenjlorío de una Alta Parle

contratante entre sus fuerzas arnwdas y fUGrla~' armadas' disidelites o grupos. . .
armados organizados que, bajo la dirección de.,un mando responsablo, ejerzan

sobre una parte ele dicho territorio un control tal que los permita realizar

operaciones militares sostenidas y conwrtadas y aplicar el presente Prolocolo";

así:

"Articulo 4. Garantías fundamentales

1. Todas las personas que no participen dimctamentq on las IlOstilidmles, o que IlilVi1n
dejarlo eJe participar on 'elJas, estén () 110 privadas (le I¡hertad, lianen derecho El qlW se
respelen su persona, su honor,' sus convicciones y SlIS prjclicas religiosas. Sar;jn traladas
con 11IImanidad en toda circunstancia, sin ninguna dislinción de carácter des[¡lVornble.
Queda prollibido ordenar quo no haya supe/vivien/os.

2. Sin perjuicio rIel carácter general de las di:jQosiclones que preceden, eslan v gllerlariÍn
prohibidos an todo liampo V IUClarcon mspocto a las (JorsonáS a que 'So rollem el Qf¡rrafo '1:
a) los atentados contra la vida, la salu(ly' la infogridad asica onwnfiJl éle las ()e".~OrJilS,en
particular 01 homicidio V los tralos cruel"" lales cO/IJO la torlu([l v'Jas mulilacione s'.o toda
forma de pena. corporal: b) los casligo.s 'colactivos; 'c) la 'foma de rallOnos; '.d) ./os '.a~los elo
terrorismo; e) los aten/odas conlra la dianidad parsona!. en e'ip~cia/'/os liatos l¡(mJillaflles'y
dagradantes, la violación. la prostitución lorza da y cualqui9r fQrma rje atontado al pudor; f) la
osclavilud y la trala de esclavos elJ lodas sus formas; g) ol,pillaje; h) .las' ¿¡¡¡ic/lazas do
realizar los actos manci~nqd~s ..; (Subrayo fuara ,Jei taxlo), .' ,

Dentro del catalogo de prinCipiOs ¡-econocidos por los instrumentos de derecho

ínternacional humanitario está previsto el principio. de disliilción 10B, según el cual

"las partes de un conflicto armado deberán distinguir entre la población civil y

combatientes y entre bienes civiles y objotivos mililares"lo9. Dicho principio se

justifica en la necesidad de que "las hostilidades se libren entre combatientes y

contra objetivos militares para que en ninguna circunstancia afecten a los no

combatientes y a los bienes de los civiles"llo

52

108 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-291 llc 2007.
109 SASSOLl, Maro, LcgiÚnmtc Targcls of Attacks under inlernacional ¡'¡umanilarian Law, j-lanivllnl Progralll 011
\-lulllunit:lrian PoliL:Y nlltl COll!lic( Itc.scan:h, 2003. disponible CII

1111p://www.hpcrrcscarcll.org/silcsldcfllull/liles/publi cut iOll.s/Scs~;i,)n l. ptl 1: . .
110V ALENCIA VILLA, Ilcrn,lIll!u, "Derecho h¡lcrluu:iollal 1JulI/wtilU,I'io, COllce¡Jlos lJásicos, iJljracciolles en el cOl/jliclo
arlllado columbiww", USAID y Oficina CILColombia lid ;\lto Condsiunat.lo ti? las Nadullcs Ullidas para I.os Dercchos
Humanos, 2007, P:ig. 121. err. Corte ConsliltJci~H1il1, So.::lltCIIl;iil C-2~) de' ~9~5 ... , . .

http://p://www.hpcrrcscarcll.org/silcsldcfllull/liles/publi
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El pratacala I adicianal,a i()s.,Cqnvenio,sc:le,Ginebré!111establece el principia de

distinción en relación can las bienes militares y civiles en las siguientes términas:

"Articulo 52 - Protección general de los bienes de carácter civil

',.J

.,
í

1. Los bienf!s de carácter civil no serán objeto de ataques ni de represalias. Son bienes de
carácter civil todos los bienes que no son objetivos militares en el sentido del párraf02.
2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que respecta a los
bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación,
finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o
parcial. captura o neutralización ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja militar
definida.

3. En caso de duda acerca de si un' bien que 'normalmente se dedica a fines civiles, tal como
Un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se utiiiza para contribuir
eficazmente a la acción militár, se presumirá que no se utiliza con tal fin. .•(Subraya fuera del
texto)

De canformidad can el marca narmativa citada, cabe afirmar que en el desarralla

de las canflictas armadas; se hace perentaria garantizar el respeta a las reglas

básicas de humanidad aplicables en cualquiera situación devialencia bélica;

situación desde hace m~s de 'cuatra dé.cadasse presenta. en el territaria

calambiana, yque se mue~trari en sUmayar p~rte cama un canflicta armada sin
.- . ',', j': :,' . ,

carácter internacianal, tal carnOJOafirma y recanoce la Co,rteCo,nstitucio,nalen la
, ".' ;': .. " ' '," ,-' . ,,' ,

Sentencia C-802 de 2002, al estudiar la co,nstitucianalidad de Decreto, 1837,
, •• ';'.; ,í .: ','o ' "'.'. " ,.' . •

11/08/2002, "Por el cual se declara el Estada de Canmación Interior", proferida par
el Ex - Presidente de la República Álvaro Uribe Vélez.112

i~

ii¡,
"'~. ,>,

Lv¡:). " .

., ,.
.r'

111 Ratificado por la Ley.!1 del 2! de julio de 1992 "Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicio~al a los
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo a la.protecdón'de las víctimas de los confliCtos annados
internacionales, adoptado en Ginebra el 8 de junio de 1977". Corte Constitucional. Sentencia e-08S de 1993.
112 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-802 de 2002, "ESta reflexión es aqul de especial importanció.en cuanto la
realidad colombiana ha estado ligada a una reiterada y grave alteración del orden público.. A nadie escapan las
incidencias del conflicto armado que aqueja al país desde hace décadas. Ese conflicto. ha implicado un alto costo
humano, sOCÍal, económico y político; ha condicionado la convivencia de los colombianós en ya varias generaciones:, ha
implicado retos institucionales: para atenderlo se hanforrnulado y reforrnulado las agendas públicas; se ha disei'íado y
redisef1ado buena parte de la normatividad legal,' etc, (...) De este modo, en manera alguna se trata de hechos
sobrevinientes pues todas ellas son situaciones q'le de tiempo atrás, ajectan a la sociedad'colombiana. No obstante, no
Pll;de per~erse ~e vista que a pesar de tratarse de !lechos arraigados en la historia del'conflicto armado que afronta el
pms, las dUllenswnes que esos comportamientos adquiriemn últimamente, fundamentalmente tras la ruptura del proceso
de paz, les dan unas implicaciones r;ompletamente diferentes. & cierto, todas esas modalidades delictivas tienen Un

pr0f!mdo con~enid~ ~e lesi~idad y pla!'-tean un palmario desconOcimiento de los valores m[nimos que posibilitan la
pacifica convl:enClQ. Pero, no obstante; .~_f~-:c?n.ti!:,!id<::de anlijuridic{dad, esas conductas pueden rede./lnirse por sus
alltor~s a partir de una n,~~evadilnensión que los lleva a q..!el'lt.CTI"S,t!,:,t/e-J!!,osnuevos propósitos, a modificar sustancialmente
las circunstancias de si('corJiisión'y, en consecuenr;~d!:"\,'a'.1t~héra,:fu~Ci:S:'JmfJlicacionesque en el anterior marco eran
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Siendo asi, se tiene que la vida es un valor supremo, básico y fundamental del sel'

humano, por ello, los Estados tienen lél obligación igualmente suprema de

garantizar la vigencia de este derecilo frente a cualquier octo que pretenda

amenazarlo o. vulnerarlo, y más aún, tiene el deber de impedir que sean sus

propios agentes quienes, por acción o por omisión, atenten contr;] éL113

De orden constitucional: Tenemos elartíc.ulo 90 de la Constitución Política, el cual

a su vez debe interpretal'se en concordancia con los alticulos 2, 13, 50 Y 03 del

mismo ordel1a;~iento superior que: i) por un lado lé impoilen a las autoridades de. . ,

1;] República el deber de¡.irolegera todasiD,s personas. en Colorhbia en su vicia,

honra y bienes (mt. 2°) y, ii) por el otro, edable~enlaobligaciónde promover la

igualdad de los particulares ante las cargas pL:blicas(art. 13) y de. aarantizar la

confianza, 1;] propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las

leyes civiles (arts. 58 y (3).114

De orden jurisprudencial: A efectos de determinar el régimen juridico aplicable a la

responsabilidad del Estado por actos de terrorismo u operaciones militares, esta

Corporación procederá citar la siguiente linea jurispi'udenciaL115

Sea lo primero precisar que, por regla general los dailos ocasionados a la

población civil como consecuencia de los aclos cle terrorismo, no comprometen la

responsabilidad patrimonial del Estado en la ..medida en que no le resullan

imputables desde un PUlltOfáctico.

jflc()l1cebjb/~s" ,R~~'ollociuo'así en el pleccdellle jmisprudcllci:Ji ':OIlstitucillillll: :;clllcnci¡¡s C-172 dc 200'1; C.2Y 1 de 2¡)07~
'1'-4'111 de 2008; "1'-496 UC 200H; T-n7D de 200!!, ,'.. " " . '... . ...

III BUERGENTIIAL, TholllllS; NORlZlS. 'E; SHELTON, Dillah. "I.a pro[ecciólI de los dercc:lw:': hllU/tIlWS CII las
américm/' 11IstilUlu 1ntcralllcricano dc Derechos J IUJll:JlIos. Mllurid, 1YI)'I, I~.l),l."El COllccptu tic ¡liS COJ.;I!IISse derivo de
!lila 'orde;J superior' tle l/orillas lega.le.I' estl/Mecidas elltil!II//JIJ:l ;lIIti;;uos y ql/e l/U p'uetlen ser ~untrfll'ellidas I)()" las leyes

del hombre o de las lUiciones. Las normas de ills r.:(JgCllshaJl sido deseriws, por los jl/lulicis/as COJl/(~ IIJ,'i qlle abarr.:wl el
'ordell jJ¡jbJico ¡n[cnU/ciona/". .

,1< COI(TE CONSTITUCIONAL, Selllcllcia C-S32 de 2001
115Ll;Y 153 uc ISln. Ai1ieulo 10. Articulo SUblO¡;mlll por el a1'1ll;1I1011.de la Ley 161) de IHX9, el lluevo lcxlo es el
siguiente: "Tres decisiones uniformes tI,ulas por 111 Cur'e. .\'~/PI'CIII.•" .como ,,-¡bmllll d~ casación, sobre 1111mismo pWIlí) de
derecho, COllsfituyell doctrilla prol)(lblc, y los jueces 1Jt)r/nlll aplicarla el/ CllSUS (/l/lIl0J;o,\', lo ,CI/(¡J !W obs/(t IJIIHI que la
Cortc Yuríe 1" dvc/r¡lI{J CIl C(lSU de quc juzgue err/mc¡ls lus dedsiOllo1!i (luteriures ..• Vel' sentencia l:~X.l(¡/200 1.
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No obstante, la jurisprudencia ha considerado que en forma excepcional tales

perjuicios pueden ser atribuidos a la administración, verbigracia i) Cuando la

producción<de(daño hubiese sido posible, en eventos donde las acciones positivas

o negativas desplegadas por los agentes estatales, intervinieron en la producción

causal del daño desde un punto de vista meramente naturalístic0116 o, como

consecuencia del incumplimiento a sus deberes de protección y seguridad para

con los administrados117 -f;lléI:dQI ~ervicio-,.ii) Cuándo. ~I ataque es perpetrado en

el marco del conflicto armado interno contra un bien claramente identificable como

Estado y del cual se dei-iva un riesgo cierto para la población civil en

consideración a las cara¿tedsúé~s d'e~eg~ridád de la zona en la que se ejecuta el

ataque-riesgo excepcional- , y iii) Cuando el atentaclose hubiese dirigido contra

'.' ..].

116 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Cons.cjero Ponente: Mauricio
Fajardo Góm«, Sentencia del once (1 ¡) de febrero de dos mil oueve (2009), Radicación No: 050012326000-1995-01203-
01. ,
111 Ver CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del veintiocho (28)
de noviembre do mil novecientos noventa y cuatro (1994), Expediente No. 9955; Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del diecinueve (J 9) de agosto de mil novecientos noventa y
cuatro (1994), Expediente 9276. Consejo de Estlldo, Sala de lo Contencioso Administrat¡vo, Sección Tercera, dos (2) de
diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996), Expediente No. 11798; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del veinticinco (25) de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997),
Expediente No. 11781. Cfr. MIR PUIGPELAT, Oriol, "La responsabilidad patrimonial de la Adf11inisfración sanitaria",
Civitas, 2000, Pág. 242-244. Si se tiene en cuenta que la comprensión mayoritaria -aunque deba darse cuenta de la
existencia de pareceres discrepantes- niega que las omisiones puedan ser causa, en un sentido estrictamente naturalístico u
ontológico, de un resultlldo, como lo han señalado, por vía de ejemplo, Mir Puig y Jescheck. de la siguiente manera:
"resulta imposible sostener que un re.tultado positivo pueda haher sido causado, en' el sentido de las ciencias de la
naturaleza, por un puro no hacer (ex nihilo nihiljitF' (énfasis en el texto original), sostiene aquél; "La causalidad, como
categoría del ser, requiere una fuente real de energía que- sea capaz de conllevar ún despliegue de fuerzas, y ello falta
precisamente en la omisión ("ex nihi/o nihil jit) ", afirma éste. Cfr. MIR PUIG, Santiago •. '~Derecho Penal. Parte
General", 5" edición, Reppertor, Barcelona, 1998, Pág. 318 Y JESCHECK, HANS+leinrich, "Tratado de Derecho Penal.
Parte General", Bosch, Bílrcelona, 1981, p. 852. Sin embargo, la tantas veces aludida distinción categorial entre
causalidad e imputación pennite explicar, preciSameI;lte, de forma mucho nlás coherente que 'si 'no se parte de la anotada
diferenciación, la naturaleza del razonami.ento que está llamado a efectuar el Juez de lo. Contencioso Administrativo
cuando se le llama a dilucidar si la responsabilidad del Estado debe quedar comprometida como secuela no ya de una
actuación positiva, sino como con~ectiencia de una omisión de I~ entidad demandada, pues aunque se admita que dicha
conducta omisiva fenomenológic~rnente:, 'no puede dar lugar a la producCión de un resultado positivo -de un daño4. ello no
significa, automáticamente~ que no plle~a.generar responsabilid'.ld.extracontractmi.1 que deba ser asumida por el omitente.
Pero esa cuestión constituirá un asunto.no de cmisalidad, ~sino ,ae imputación.' Y es que en los eventos en los cuales la
conducta examinada es Ulla' acción;. pata que ..proceda la, Heclara'tóriá.-de -responsabilidad result'a menester que exista
relación de causalidad entre ella y el resultado, lo cual no es'suficient~ porque debe añadirse que éste sea jurídicamente
atribuible o imputable a aquélla; pero, como, seilala Mil" Puigpelqt; ••.:. cuando Id conducta es,:en et:l1ilbio, una omisión, la
relación de caitsalidad no es sólo insuficiente, 'sino, incluso, innecesaria. (, ..) Y existirá impuiación del resultado cuando
el omitente tenia el deber juridico de evitar el'resultado Iqivo; 'póseyendo'la acción -debida- omitida capacidad para
evitarlo. En el momento de comprobar esta última cuestión '(la capacidad evitadora de la acción of1Jitida) se examina si
existe relación de causalidad entre la acci6n omitida y el resultado producido. Pero obsérvese bien.~ no es una relación de
causalidad entre la omisión y el resultado, sino entre la acción (que, a diferencia de la omisión, sí tiene eficacia causal)
no realizada y el resultado; y, ademá.s, es una causalidad meramente hipotética, en/re una acción imaginada que no ha
llegado a p'r~~llcirse y un resultado efectivamente acontecido. Los problemas fundamentales que se plantean, pues. en
sede de onuslOn 6' que son problemas de imputación), son la determinación de cuándo exisie.el deber juridico de evitar el

. resultado (en ~eflnitiva, la determinación de cuánqo se. en.cuen~ra la Administración en posición cje'garante de la victima)
y la concreclon del grado ..de capacidad evitadora del r'esultado que exigimos a la aCcipn' omitida. partiendo de
valorac~ones normativas, '¡Jdra iinp'utar el resultado a la omisión ". ~""''''''''''''P':~'.''''''''''''.' . . , ;
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una organización estatal que en virtud d~ld8:;arrcllodeactivi~lades inspirad;:¡s en

el interés colectivo, se constituye' en' causa eficierite' 'del perjuicio para los

particulares -darlo especia 1-.

Al respecto el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,

Sección Tercera, SubsecciónB, Consejero Ponenle: Danilo Hojas Belancou"t,il, en
' • ..J

sentencia del veintinueve (29) de octubre de dos mil doce (2012), Hadicación

nÚ(11ero:25000-23-26-000-1993-08632-01 (18472); precisó:

"20. Por regla general los dilllos ocasionados por agentes no esta/ales no comprometen la
responsabilidad pa/timonial del Es/ado en la medirla en que no ,,, resultan imputables desde
un pun/o e/e vista fáctico. No obstante, la jurisprudencia ha consie/erado qne los. dat10s
e/erivados e/e ataques cometidos por grupos insurgentes conlra /Jielles o inslalaciones del
Estae/o, pueden ser imputados a (a administración si ésta Ila conlribuido ciJusalmente en su
proclucción a través de acciones Il omisiones que se rulacionan con el incumplimiento de
sus funciones 118.

2'/. La COlporación ha considerado que el concepto de falla riel selvicio opera como
fundamento del debur de reparar en aqueflos casos ell los que agulltes esta/ales ;i'¡tervienen
en la pro(Jucción del dalia por ineficacia, re/ardo u' omisión en' el cumplimiento (Jo las
funciones a su caigo, lo cual $e !la e¡¡i(mdido qUiJ ocurre cuando (i) la fo/la de 'cuidado o
previsión .del' Estado fiJcilila la octuaclón do los guerrilleros"9,' (ii) la víclima,'o la persona
contm quien ¡¡Ja dirigido el acto, solícita prolocciói¡ [¡ las autol/dades y és/as la relardiJn,
omi/on o la proslan de fomia ineficiente"O; (iii) eUIOc/loara previsiblO, en razón de' las
especialus condiciones que se vív!an un el mamen/o; 'poro el Estado no realita ninguna
actuación dirigida a evitar o enfrenlar elicientemunlo, ul ataque12f; y (iv) la ar;Jlllinistración

118cr •..Caso de la masacre de Puehlo Bello VS. Cololllbia, sentencia lid lrcinla y IIllO (31) de CHef{) de dos llIil seis (2006),
parr. 123; C¡¡So uc la masacre de Mapiripán vs. Colombia, sentencia uc 15 de sepliembre de 2005, PÚI'r. 111. En el sisll:llla
inlcralllcricllno de protección llc derechos hlll1lal10~t:.1l11biénSe ha n<lntitido la posibilidad de illlput<lr respollsabilidad al
Estado por violaciones de derechos humanos cometidos por agentes 1\0 estalales. En estos casos, el runualllcnlo dl: ia
obligación de reparar se sustenta' en el incumplimiento .de las obligaciolles de protección y garantía cOl\Signuulls ell ti
ul1iclllu 1.1 ue la COllvellción Alllcricnllil de Derechos l-lulllnllos.
11\lCti'. En este senlido, vénse la sentcncia el once (11) dejulio de llIill1ovccicntos novcnta y'seis (l~lJ6), Exp. 10.H22,
C.P. Daniel Suúrcz I-icrnálldez, IllcJiantc la cuul la Sección Tercera d¡yl Consejo de Est;o¡uodeclaró la rc.sponsalJilid<ld
patrimonial del ESlado por la llluc'rtc del eOlll,llldullte de guardia' de la c{¡rcd del lIlunicipio dc Callasgonlas (Alllioquia)
durante un ataque urmado perpetrado por pn:suutus gucrrilleros, ul'l"ovechanuo las deficicntcs cOlldidollCS lIc sl:guridad
que presentaba el eslablecimiento carcelario. '.
120 Cfr. Este fuc el titulo de impulación a partir del cual la Sección Tercera del Consejo llr.: ESlallo dcdaró In
rcsponsabilidad patrimonial elel Eslado por los duiios causadus a las vlctimus de la IOllla dd Palacio dI.: Justicia. Al
respcc'IO, véansc, enlre 011"<\5, las sentencias del dieciséis ( I(¡) de 1i.~lJl'(;rude llIil novecientos nuventa y cinco (llJt;5), Exp.
90110, C.P. Juan de Dios Munlcs; del veintisiete (27) dcjuuin dc lllilllOvcciclltOS noventa)' CillCll(1995), Exp. 9266, C.P.
Juan oe Dios Monles; del tres (3) de auril oe mil novl~cicn\tH lIo\'enla)' CillCO(1~l)5), Ex!,. ~)i15l), c.P. Juan de Dios
Monles; y del veintinueve (2lJ) de marzo de lllilnúvcdclIlos lluVl:nta y seis (I,)~(¡), Exp. IO.CJ20, C.P. Jesús rvlada Carril~o.
121 Cfr. La pruvidellcia úel duce (12) (Ir.:noviembre ÚC llIii llOVl:t.:iClltuSl¡aventa.y tres (llJlJJ), ,Ex]>.X2J), C ..P.. \),1I11e1
Suárcz Hcmfllldez, rcspollsalJiliza al Estado por los d<lllos callsauos COIl la dl:slrucclón de Ull btl~ ~c.lrnllspnrtc publico por
parte de la guerrilla llel ELN, el1 protesta por el ::Iz:..ldel sClvicio dc Irnusporte entre los .1Il.UllICl[lIOSdc l311c<Jr:lll1<lngay
Picllecucsta (Santander). A juicio de la Sala, el d,1l10es illlpu,aule a título de 1"<111a del serVICIOporque, aunque la ellllm:sa
lrallspOrraUOl'<lllUsolicitó protección a las autoridades, éstas tClliatll:úllOcilllicllto.t¡ue cn csa región "e/l/iza dd IJ'(/IISporfe
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omite adoptar 'medidas. b~r;;,~-"¡f~ij'át;na~;' rl'C/¿c/'¡(¡'daniente una situación de riesgo
objetivamente creada por éii;;". (Sub~~ya'¡uehj'i:J~ri~j¡tor .

:;"> ",;~ .••l~~••,.,._:,-..., •• .

"22. "Sin' embargo, en ausenCia"da falia probada del servicIo, la Sala consideró que el
régimen de dallo especial era 'aplicable a los casos en los cuales .el ataque tenIa como
objelivo un establecimiento militar o policivo pues los dallos derivados de este tipo de actos
conilevaban la ruptura del principio de igualdad frente a las cargas púbtic;as. De acuerdo con
la jurisprudencia, la obligación de reparar se sustentaba en los principios de equidad y
solidaridad, en la medida 'en que los damnificados ajenos al conflicto no ten'lan por qué
soportar los danos generados por las acciones de la subversión contra ,el orden insÍitucional.

23. Luego, el Consejo de Estado estimó que los danos causados a párticulares, derivados
de ataques perpetrados por la subversión contra bienes representativo? de!. Estado en et
marco del conflicto armado interno, eran imputables a la administración a titulo de riesgo
excepcional, no dec;/allo especial. En estos casos, la atribución de responsabilidad no se
sustentó en la existencia de una acción u omisión reprochable del Estado, sino en la
producción de un dallo que,. "si bien es causado por un tercero>surge' por la realización de

. un riesgo excepcional, creado conscientemente por ésta, en cumplimiento de 'sus funciones.
y es la excepcionalidad del riesgo lo que hace evidente la ruptura del. equilibrio frente a las
cargas públicas y posibilita. el surgimiento de la responsabilidad patrimonial del Estado".

24. Con base en este titulo jurldico de impu.1ación, la jurisprudencia declaró la
responsabilidad patrimonial de la administración por los danos derivados de ataques
perPetrados por grupos' ~rmados'. al' margen' 'de lá ley' contra (i) cuarteles militares o
estaciones de policl~, sea 'que léue;za públi;a :reacCiorie o no viollmtamente con el fin de'
repeler la agresión y; (ii) 'redés'de:tratisporte de combuslible122. ". .

, ... "

25. En estos casos:' se :,col)sideró' qiJe,, dad!) ."la J?ituatJión'.de. conflictb armado, la simple
presencia o ubicación .de.bl"enei¡ Q-.instalacioiles'ql:Jelos.grupos armados ilegales escogen
como objelivo de sus ataques, generaba un riesgo para la comunidad que, de concretarse,
comprometla la responsabilidad' estatalf23. No importaba, para el- efecto, que no existiera'

, .'.

.... ,'.

, .
, , .,'

genera reacciones violentas de parte de subversivos en contra de los vehfculos con los cuales se presta ese servicio
p~b~o'~ . ..'
l12 Cfr, En un caso que guarda importnntes similitudes con el que nllara se d~bate, la S~cción Tercera del Consejo de
Estado declaró, la respons'nbilidad patrimonial del Estado por Jos daños causados' a dos hab'itantes del municipio d'e
Ricaurtc'(Narillo) a miz de la .conf1agrnciónproducida por la volnduTa ~e un tramo del oleoducto Trasandino, de
propiedad dc Ecopetrol. Dijo cntonc~ la Sala: "(...) no hay razón para Jimilar la responsabilidad estatal a los eventos en

..'{os ctlales el ataque terrorista se dirig~ contra WI objetivo .militar o policivo. sino que'debe extenderse a todos aquellos
. qa.s.o.sen los que el blpnco sea 'un gbjeto claramente ideniijicable como del Estado', ya que la justificación para
establecer el vinculo CaZISrles la.misma: el.riesgo particirlar que se crea con una actividad que 'ha sido elegido por los
terroristas como objetivo, Tal es el caso df!1 oleoducto, como más adelante se 'verá", Consejo de Estado,. Sala de lo
Conlencióso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del once (11) de diciembre de dos mil tres (2003), Exp. 12.916 y
13.627, C.P. Ric.1fdo Hoyos Duque. . . . .,
12~Cfr. No obs.tnnte,cttbe senalnr que esta post~ra no ha sido asumida dc forma unánime por la Corporación, Eh efecto, en
el salvamenl? .de V~loa In senlcncia de veintiocho (28) dejimio de dos mil seis (2006), Exp. 16.630. el Conscjero de
Estn~loMauTlclOF~~ardoGómez seilaló que es eq~ivocado afirmar que la simple presencia de una estación de poliéfa en
mediOd~ la c~mllnldnd gcnern.un riesgo de naturnlezn cxe~pcionaJ pues, csjustamentc, dieha preseneia,"la que surte el
efecto dlsuastvo en la delincuencia y se traduce en mejores condiciones de seguridad", Lo contrario conduce a una
enorme paradoja pues "no sr. ve ,enl()nce.scómo podrEa la ins!itución modificar su conducta para no ser condenada. pues
s~nnohace presencia y deja de cumplir sus:fi!rH~~!!e,St{~¡!~~~.~;enomi.~jón.pero si las.cumple y p'ara ello se hace presente
d Jodo~er,:!anenle. ~n.r.?nce.:..~s!.espo~:mblepor hJber cre?do un rtes..F;5u;i~..n!!/!!.ralezaexcepctonal por el sólo hecho de
aC~nl()nmse . Postenorrnehte. el.ConseJero dc Estado Ramiro Saaycdr,a;,én~eJ:-g¡tl"8mentode 'voto a la scn(c:ncia de 4 de
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ilicitud en la actividad de la administración e illcluso que as/a respondiera al cumplimiellto
de un deber legal, pues la impulabilidad sUlgía de la creacíón deli/Jf:rada de un riesgo que
se consíderaba excepcional, en la mediela en que suponía la pues/a 'en ¡)eligro de un grupo
particular de .ciudadanos"" De cualquier forma, era rjecesalio que el ataque estuviera
ditigido contra un tipico objetivo militar de la subversión, pues si 110 existia certeza sobra sus
móviles y propósitos, o si aste tenia un 'carácter incliscrimilludo y se dirigía IÍllicAmente a
generar pánico o zozobra en/re la pobíacíón civil, no cabia declarar la responsabilidad e/el
Estado con base en el concepto del riesgo excepcionar/2'. . "

26. No obstante lo allteríyr, ''!s illipor;'a,níeacl~!mr qil,;. on .elp~"to de .la atribución (te
responsabilidad Dcim;n;s!rót;vti pQr alüc¡ues guelri:leros con(ra bienes eJel Estad,o.Cuando no
existia fillja de, seNicio, la jufispÍ'udenciadel Consejad,; Esiadono mostró iiil8evolución
coherente.' Si bien inicial¡nfl/iteel fUlio'amento 'de la obligación rJl?roparar seestableó¿ con
base en el régimen de dÁHoesÓecíal .. en./os últimos ano.sel. (I/ulo de imputacíól; 'ompleado
fue el de (¡esgo excepcional .. Con todo,. esto iJosignificó.W/'abadcióno completó'y-definitivo'
del régimen de dat10 especial, por lo ClJal puede i'Jfi(¡;¡,lrSe qUlila jurisprudo;,¿ia en este
punto continuó siendo vácilante"G.' jirueba, do Iq ani~rior:~s filie caso~ qUe por, 'sus
similitudes debieron l¡aber sido resueltos con base eÍl el mísmo régímen de rú:;jJollsalJifidacl,
recibieron un tratamiento disímil por parte d,,1 Cons"jo :de 'Estado, sill que so explicitarall las
razones que justifica IOn apattarse de la decisión an/elio': en cada casoIU

27. Esta situación motivó que en mciente pronunciamiento, la Sección TO/cera del Consejo
cle Estado en pleno abordara 01 debate sobre la responsabilidad es/a/al en casos como el
que llOY se estudia, set1alando que, así como la Constitución Pol/tica de 199'/ no privilegió
ningún régimen de responsabifídad exlraconlractual en patticulat; así tampoco podía la
jurisprudencia establecer un único titulo de imputación a los eventos en los cuales los
palticulares resulten afectados por ataques pelpetrados por grupos' f}uerrilleros contra
bienes o instalaciones del Estae/o, ya que éste puede variar en consideración a las
circunstancias fácticas acreditadas den/lO del PIOCUSOy a los parámetros o clH(nios
jurídicos que el juez estime relevantes den/ro del marco de su argumentación:

diciembre de 2006, cxp. 15.571, m<llliICsI6 que no puctlc alirl1l<ll'sc que "la sula exhilellcia de l/l/ti insta/ación mililal' o de
policia o. el ejercicio del deber de defensa de la cUlllltllidacl, .'>1: cOlJvierta /Jur si misJllo en 111/ riesgo IW"o la IJOú/ación el/
gel/eral, ¡mes rfe. aceptarse Uf! razonamiento lul, se lel/tlria que llegara la paradoja, de Illle /a ¡;:lIcrz(J J'libticu es a/ mismo
tiempo 111/ e1eme/l/o de auxilio y de peligro tle la cilldac!w/Ía, lo (lile ge'lIcra"¡{~ illesta!Jilit1atijlll'Ídicl/ f/ue Mentaría C()It/J'(j

lus fines eselfciales .del ESllIdu Social de De/:ecllO COIISOW'Uc!os ell.ta COI!.\.tit~/cl:ón ~'olilica. pues eH ~/!(/ la Co./II~VI,!ciúlI
. l/l/t? se le dio ala Fl.lerza Pública 110 lile otra que la de a;aor:idaJ de prutecciún ". . .' ',.. _. '
124 Ver CONSEJO DE ESTADO,' Sala de lo Contencioso Adlllil.listrat¡vo, Se.L:ció.I,1:.rcrccra, SCll!ellcia del diez (10) de
agostodedoslllil(2000),Exp.ll.5H5,C ..l;.AliyrEdul,lf(Jol'lcrnjnu~.i." "', ,' . ",' .
In CONSEJO DE ESJADO, Silla dc lo ContclH::'iosu Adlll!ll¡stra!i~o, SCp:,iÓIITcn.:cra, sentellcia'del seis (6) dejullio de.:
uos mil siete '(zCJ07), Exp. 16.640", C.ri. ltuth Stclla Correa; SClitendn del veinliulIo (21 )"de junio de dos 1I.JiI ~i~1c(2007),
Exp.25.627,C.P.AlierEdtlílrd?I'lcrnilíldc~. , ,., , _' ~':'. .'. _'" .
126CfcEsta.situación hasido puesta di::presentc por la doctrina. Vca~cal rcspcl:!o b'nquc G.I BolClO, Uc:spolI:wl)1/1I1.ul
L'xtrac'ol1tract¡;,d del D;tado", edilOi'ial '1\:.lIli:i, 511 cdi~iójl,130g,tHá, 2011, pp: 271.)~3,11; tal!lbién :Alicr Eduardo II,e~'liúnucz,
"Uesp0II.wbilidad extrm:;mtraclu{/I del I:.siado", Ediciones Nueva Jurídica, Bugolá, 2007, pp. 5'19-51)3. , . .
127 crr. Por ejcmplo, en las scntcllcias-:>cis (6) dc octuLrc de dos 1lIi1 cinco (20U5), Exp. AG-009~1~,c.P. Rulh Sldlíl
Corrca, y de cualro (4) de dicielllbre ¡ktJos lúil scis (2006), I~xp.15.57,1, c.P. Maurieio FíljanJo,' la SC~ciÓII Ten::cra dd
Consejo de Estado í1plil:ó el régimcn dc riesgo cXl:eJlci~nal p:lrn imputar rc~pollsi\bilidad al Estauoyor los dUlln~ l:utlsados
a partic.::ularcs a consecuencia de atílques pcrpetrados pUl' grupos gucrnllcros l:.úlltr<! las estaClOlles d~ polldn de los
municipios UC Algccirns (Huila) y Santa Rosa del Sur (Bulívar), rcspcethalllclIlc_ Con po.stcrü:ridad, sin cl~lharg~,
mediante sentcncia dc dos (2) de octubre de uos mil ocho (200~), Exp. AG-00605, C.I'. Myn¡¡lJl (JllCITCr~" la S:~ladiO
aplicílción al régimcn dc dnflo especial para imputar responsabilidad al Estado.]l~)r los dailos I.::~\l~adtlsn vanos ilabllaJllcs
dcllllllllicipio de La Cruz (NuriJ1o) l1.consc¡':llcIlCiu de \lll ataque armaJo d¡,: las JIlISlllaS I.::aradcnstleas.
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En lo que se refiere al derecho det)años, como se dijo previemente, se observa que el
modelo de responsabilidad estatal establecido en la Consti/ución de 1991 no privilegió

, ningCmrégimfJll'en particular, sino que dejó en manos del juez la labor de definir, frente a
'" ",:"~ada caso concreto, fa construcción de una motivación que consulte razones, tanto fácticas

como jurldicas, que' den susténto a la decisión que habriÍ de' adoptar. Por ello, la
jurisdicción contellciosa ha dado cabida a diversos "titulas de imputación" como una manera
práctica de justificar y encuadrar la s~fución de los casos puestos a su consideración, desde
una perspectiva constitucional'y legal, sin que. ello signifique que pueda entenderse que
exista un mandato. constitucional que imponga al juez la obligación de utilizar frente a
determinadas situaciones f¡Jeticadundéiei-¡hiÍJádo yexéiusivo título de imputación .

.En consecuencia, el uS;'d~ t~;~S'tftuIOsPOr'P;rl~ deljue;debe hallarse en consonancia con
la realidad probatoria que se le ponga de presentiJ en cada evento; de manera que fa

. solución obtenida consulte realmente.los pT-inci¡jiosconstitucionales que dgfm la materia de
la responsabIlidad fJxtracontractual del Estado, :Ial y comos~ explicó previamente en esta
sentencía128, . .,

. '.
28. Asl las cosasc.BU2recisa que aunque el título de imputación utilizado por la Sección
Tercera en la sentencia transcrita IJavasido el de daño especial, ello no implica que todos
los casos en los que se discuta la responsabilidad del Estado por dafios derivados de
ataques o tomas guerrilleras tengan que resolverse de la misma forma pues. se insiste, el
¡pez puede válidamente considerar que existen razones tanto juridicas como fácticas gue
justifican la aplicación de un título o una motivación diferente.

29. En cualquier caso debe tenerse en cuenta que en situaciones de.conflicto armado las
obligaciones de adoptar medidas positivas de protección y prevención se ven acentuadas y
revestidas de una importancia cardinal, por lo que su inobservancia puede comprometer la
responsabilidad internacional del Estado, lal como lo ha sefia/ado la Corte Interamericana
de Derechos Humanos..En efecto, debido a que en estos casos las personas enfrentan un
riesgo real de sufrir amenazas o vulneraciones de sus derechos humanos, el Estado asume
una posición especial de garante' que lo obliga a ofrecer una protecci6n efectiva a la
población civil y a adoptar todas las medidas a su alcance para evitar o conjurar situaciones
de peligro razonablemente previsibles'29." :"'Subrayadode la Sala-

De conformidad con la línea'jurisprudencial citada, se tiene que el ,Juez deberá

realizar eljuiciode atriblicionjurídica iniciandoel~nálisis de la responsabilidada

¡.Ia luz de la título de' ¡~Put~ción d~:'.i),~all~del servício, sin embargo de no
;'.¡. , . . -:.•.~"..'

" .

-"-'-C-,-r.-,C-O-N-'S-E-.I-0-D-E-E-S-1-'A-D-6-,~'s-' a-la de ii> Cont~~cioso'Ad~in¡str~tivo,Sección Tercera. S~ntcncia del diecinueve (19)
de abril de dos mil doce (2012), Exp. 21.5'15, c.P. Hernán Andr~de Rincón; iehe'rada en la sentencia del veintitrés (23) de
agosto de dos mil 'doce (2012);"Exp:' 23;2l'9,. C.P:"Hernán .Andrá"de'.'Rincóh. Ambas sentencias declararon la
responsabilidad extracontractual de la Nación-Ministerio de Defensa, Policfa Nacional por 'Ios daños causados a
inmucbl:s. d,e prop~ed.ad de particul~re~ durante el ataque perpetrado por la guerrilla de las FARC a la estación de policIa
del mUnlClplO de SilVia (Cauea) el dlccmueve (19) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999).
129 Cfr. Sentencias de treinta y uno (31) de ~~ero de dos mil seis (2006), caso, de la masacre de Pueblo Bello vs. Colombia,
párr: 123 a 141; ~ de 10 de julio de 2006, caso de ll;1smasacres de Huango vs. Colombia, párr. 126 a 138. En similar
~entldo, el ~onseJo de Esta~~ ha considera~o que hay lugar a declarar la responsabilida.d patrimonial del Estado por la
InobservancJa del deber POSItiVO de proteccIón que le es exigible con mayor rigor en situaciones de conflicto armado y
que demanda la aplicació~, rl,~_,~;-?.i.,dcsde precaución (anticipación del riesgo) y de pr~vención' para proteger y presel'~ar
los derechos fundamentales nO'5010 de las ,personas civiles, sino también de quíenés'parÜóilntn cnlas hostilidades.



ACCJON,
ACTOI\!"
DLMANDIIDO,

RLPAl\¡\CJON DJJlECTA.
MIGU.lLlNi\ LOJ-'U"\ENf\ y OTi\OS
N1\~JON - MINf~Tl'kIO:bl'DLFl¡'~S;'\ - nu(Cn d NACIOHA.L',- P01Ci/\ NACIONfI:L' ~ MJi'!¡S'll'l~¡O DLL
INllH,IOR ".' . '.' . ,"

RAD1CACJON lXPEDJENTE NO. "H~!OOi-33-Jl:-OOI-.200'1~Oo:,62-0-J--' , . . '.
• ," -'o , ." ,

encontrarse, acreditada esta,. el i{)gllnen de ,responsabilidad endílgale,' 21 la

administracíón 'será el objetivo, deviniendo. en ..consécuencía, el estudio del

ii) Riesgo excepcional y en forma residual el ííi) Daíío especial.

Téngase en cuenta además, que la jurisprudencia no privilegió un título de

imputación especifico para los eventos en los cuales los pat-liculares resulten

afectados por ataques perpetrados por grupos guerrilleros, ya que éste puede

variar en consideración a las circunstancias fácticas acreditadas dentro del

proceso y a los parámetros o criterios juridicos que el juez estime relevantes

dentro del marco de su argumentación, por ello la construcción jurisprudencial

desarrollada por el Consejo de Estado dejó en manos del juez la labor de definir,

frente a cada caso concreto, la construcción de una motivación que consulte

razones tanto fácticas corno jurídicas, que den sustento él la decisión que habr{l de

adoptar.

En tal virtud, de conforniidacl con las,situaciones fáctico ~jurídicas qué rodean el
,. • • l' , o"~, .

: " . '. ., ....,'

caso bajo estudio, la Salc¡ considera queen principio el titulo juriclicode imputación

endilgildle a la administración en el sub -judico recae sobre. elrégirnen de

responsabilidad subjetivo por fallu del. servicio, atendiencloiJ ¡as reglas' generales

de iJtribución jurídica señaladas por liJ !\ltaCorporación130; sin embargo, en el

evento de no encontrase iJcreditada la fiJlliJ del servicio -iJnálisis desde el territorio

de la causalidad ordinariamente 131_, éstiJ Corporación procederá a realizmá el

UO CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contclldoso Adminislrativo, Sct.:ciún Tercera, Sentencia del diccisidc (17) de
abril de milllovccicnlos novenla y UllO (1991), Radicación llÚ1I1C!"O: 5692, Consejero Ponente: I'O¡iC<lIPO Castillll Davila,
"!(jjó!la se presen{ay por lo misJlJo excluye el estudio de cU(l/r¡uier off'() tipo de res/JO!lSauilidad, La escogellCÉa de U!lO o
varios regímenes es asunto ql/e compete al Jóllador COIllO di,\jJcnsador del derecho al clIfijicur la realidud qi/e presclltwl
los hechos Ilarrados al proceso, en aplicación del prinCljJio ¡lira t/Ovil curia que permite aplicar luley al asunlo sometido
a cOllsideración de ¡l/jurisdicción /1

IJ] CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, SCl~ciútl Tcrccr<l. Radicación:
504222331000950196-01 (16.630), Consejero POIlCllIC: Ruth SIella CUlTea Palacio, Salvamento de Votu, COllsejero
Mauricio Fajardo Gómcz. 11 (...)Co/no ell el plano de [" cutlsalidwl material no existe la /luís millima piJsibilidild ele
es/ah/eeer u~a relucú)n entre la conducta de la illS!iJlIcióll acciollar/a y los daí10s e~periJl/elJti/dos por e'. damnijicado,
para el caso se dice haber acudido a la "c(lll~'alidild jurídica" ¡Jura establecer ese vil/l:1I1uy; //lás allá de cllo, se IU!

aClIdido a una presunción que ciertamente es de particula!' jJulellcia, lmestu que 110 lJUcde ser desv¡rllludu, ( ..) Cosa
distinta es !tJ que oelwre -según mi cOlIl'{ccián-, cl/olldo resulta saaijica<Io 1111 inoeell/e si la jiterza ¡níblic(J, ltu CIl
neón de su lIJera localización, presellcia ° existencia, sino al realizar OtJCN/cioIlCS ol'il~nt(/llfls a cliIlI¡J/ir Jos dcberes'
cOflstilUciolJoles y legales qU!! le son illheren(es, Je.\j1iiega lícitamente la fuerza para emjJl'í!lIder, o pw.'a repeler 1111

atoque, Frellte a {ales casos, sí cUll'lpurtirJ la idea de ql/e (l la illstitucir;'I1" 11 cuyo car¿;o haya estado la opcr(Jción, se le
podrá imputar COII toda la clariciad necesaria el "aílo experimenhldv por la víctima, (lIle será antijurídico sólo si Vil más'

. GO
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juicio de re.sp"qnsabilidada la lutdel régimen objetivo por daño especial -análisis
.'. ,-'" .... .' ,

-'desd~el territorio de la imputación o causalidad hipotética132-, de conformidad con

los parámetros contenidos en la línea transcrita.

Asi las cosas, procede la Sala a determinar si de conformidad con el material

probatorio allegado al expediente es posible establecer si en el presente asunto se

configuraron las situaciones de' hecho necesarias para que, sea atribuible a las

accionadas la muerte de los señores ROSA MARIA LOPERENA y JAIME EllAS

MENDOZA de conformidad con el siguiente juicio de imputación fáctica, veamos:
".'.

6.5.2.1.2.2. IMPUTACIÓN FÁCTICA -1-IATERIAL'

Con la finalidad de establecer si en el sub judice son atribuibles a la Nación -

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional - Policía Nacional - Ministerio del Interior

y de Justicia los perjuicios' ocasionados a los accionantes, la Sala procederá a

valorar los elementos probatorios que obran enel expediente; veamos;,
" ' ,

- Copia de recortes, de prensa, de distintas fechas donde se, advierten noticias

relativas a la compleja situación de seguridad que vivían algunos municipios del

Departamento de La Guajira133; al respecto, es del caso precisar que los recortes

de prensa y revistas allegados al plenario, encaminados a acreditar la ocurrencia

los hechos constitutivos de la presente Litis, sé les dará 'la calidad de "indicio

contingente", en el evento de que se encuentren otros elementos de juicio
\

encaminados a demostrarlas afirmaciones contenidas en tales documentos de

alió de lo que normalmente cualquier persona .deba soportar por el hecho de vivir en una comunidad jurldicamente
organizad.a, comportémdose'col1]o,unslljetQ:solida,.io.l ..),Lacausalidad.adeclu,1dadebe tener aplicación afll donde no es
claro' la relación de 'causalidad física o'ql!f donde la reiación de .causalidadjlüca que se percibe denota que la causa
(física) realmente no es la causa determinante-del daño experimentado por las'victimas. (...)" ,
132 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, Subseccion e, Sentencia del siete
(07) de julio de dos mil once (201,1)"Radicación número: 05001'-23-24-000-1994-00332-01(2083'5), Consejero Ponente:
Enrique, Gil Botero, "(...) Por lo que q,~edadicho, (...) tomaba como punto de partida el doiio antijurídico que sukieron .
los demandantes' que se asuma que el dai10 causado, desde un punto' de vista jurldico y no simplemente de las leye.'f
causales de la naturalezq, se debe ,entender como fruto de la actividad licita del Estado; y, que. por consiguiente,
concluya que es tarea del Estado, con fundamento en el principio de solidaridad interpretado dentro del contexto del
Estado Social de Derecho equilibrar nuevamente,las cargas que, como ti'uto de su actividad, soporta en forma excesiva
uno de,sus asociados. alcanzando asi una concreción real el principio de:"fgüQldaa.:':'6~J"(Subraya fuera del texto).
m Folios 143 al 147 del Expediente. . /<r:'" :>:> (:4~.~"r'.::~,:::".

"<'le,. '1 b~o( .' ,,~~ • 'J .r
......"....•....,.........,.-""'••.,."'.. ,/1 ' . ~- .•

< •• -. -, -. ,.'- ••• - '--~-'-'--.
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prensa, pues de no ser así, ésta Corporación tendrá que desestimar el. valor

probatorio de las mismas a efectos de acredita~ en fonn~categódca. ia Ocurrencia

de las situaciones de hecho del caso bajo examen, atendiendo a lo dispuesto en el

precedente jurisprudencial esbozado por el H. Consejo de Estado134

- Informe de Riesgo W 0011-04, de fecha veintisiete (27) eJe febrero de dos

mil cuatro (2004), efectuado por la Defensoría Delegada para la Evaluación del

Riesgo de la Población Civil como consecuencia de: conllicto armado mediante la. .,
cual se determinó por parte de esa institución los siguiente:135

Se tiene que por más de veinticinco (25) años en la subl-egión de la Baja Guajira,

sobre el pie de la Sierra Nevada de Santa Marta, ha existido presencia y

actividades de los grupos al margen de la ley; anota que en el marco de un

proceso de colonización tardio, con precaria. y a veces inexistente presencia del

Estado en los pueblos indigenas de la Sierrél Nevada d() Santa Marta, las FAHC y
. • - ' • . e ,

el ELN desde hace 15 años aproximadamente, lográron imponer un control

territorial que se transformó, él finales de los arios ochentas, en un orden regional

que se basó en las exaccioncsa las grandes plantaciones, a la ganadería y al

comercIo y en la prácticageneralízada del secuestro contra hacendados,

comerciantes e incluso narco traficantes.

134 Consejo de Estado, Sala de lo COlltcllcioso Administrativo, Sección Terccr<I. Consejero Ponente: Jaime Orlanuo
Santofimio Gambou, Dogolá D.e (19) diecinueve uc octubre de Jos lllil once (2011), Radicación número: 6g001~2J~15_
OOO-1999-0060G-OI(20~61). "Prueba - Valor provatorio. Valoración pro/;atoria ¡Recortes tie Prensa () Periódicos _
Valor probatorio. Valoración probatoria ¡Recortes de Prensa o IJeriódicos - Prueba documelltal / Recortes de Prensa o
Periódicos - Pueden constituirse en U/1 indicio cOI/tingel//e. La Sala observa I¡ue la parte actora allegó ell1re otras
pruebas, varios recortes de prensa en copia.simple y-de los cl/ales es necesario pronuncia!'se respecto al valor
probatorio que podía () //0 tener tales informaciones, ya que el preceden/e de la Sa!a !ie orienta a JlO recollocer dicho
va/al'. (. ..) Y si bien no puede considerarse a la información de prensa con la eJltiduJ de la prueba testimonial, sil/O con e!
valor que puede tener la prueba documental, '10 puede reputarse SL¡ inconducew.:ia, o su ÍJIlJ/i/iJaJ, ( ... ) /a iI!/iJr//luCÍólI de
prensa pllcde cOJlstituirse en un indicio contingente. En i'S/! senlido, se ha p/'o/lllJlciw ..lu la Sala 1Ij(U1iji:St(Jl~do, "(. ..) r,1l

olras proviclcnciCls ha sel1alLl(iu que !a infurmación periodística solo en el evento de que existan olms pruebas ]Juede
tomarse COI/lO WI indicio simplemente contingellte y /JO Iwcesaf'io (...)'~ Sill duda, es necesario dilucida/' qué valor
probatorio le olorga la Sala a la información de premtl alll.!l.,'ada a! proceso, ya que el principal problema para su
valoración es /a necesidad,de cuestionar la verosimilitud que pueda (~/;'ecerde la ocurrencia de los hechos. Alós aún, es
necesario cOl/siderar racionalmente su valor probatorio eOIl/() prueha de una reulidud de /u 'que el juez /JO puede
ausentarse, ni puede obviar en atenciólI a reglas procesales excesivamente rígidas. De acuerdo COII los (interiores
argumentos, la Sala tendrá en cuenla la il/formución ()ollsigll(ui(J e/l' Ivs I'ecudes de prensa y {lllega(~1I di proas 0, en
calidad de illdicio cuntingel/te para que obre de/llro de la va!vrueió/l racuJlla!, pOllde/'{/da y elJlYlllila tiel acervo
probatorio. 11

135 Folios I'IS al 151 y ,154 DI ¡SS de¡'.1~xpe~,kllrc..
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Describe que la reacción a(estable'cimientoregiohalse expresó en un proceso de

creaciQn,y fO'H:álecimientode grupos privados de autodefensa, que a medida. que

o~ont~olabanterritorios, fueron. también imponiendo un régimen de seguridad
, " ,

.privada y de tributos forzoso~ a toda clase de actividad econ'ómica, incluyendo el .

narcotráfico. La cabecera del Municipio de San Juan del Cesar (La Guajira), está

localizada en el pie de monte de la Sierra Nevada de Santa Marta, en la rivera

derecha del rio Cesar, posee una extensión territorialde1A15Km2 y una

población . aproximada de 36.123 .habitantes, está constituido por los

corregimientos de Cañaverales, Corral de Piedras, Caracolí o Sabana de

Manuela, La Junta, Los'Haticos y Vílla del Rio; cuenta con trece inspecciones de

policía y cuatro caserios .

.Señala que las A.U.C. arribaron a la zona ,.a medíadode los años 90's, y se

ubicaron en I¡:¡sinmediacionesdelcasco~rba~o de San Juan del Cesar, en la via

que~onduc~ a ZamQr,H]O;yenloscorregim'ie~tosde La ju~ta, en vía. hacia el
'. ~"' ,;. ',,', 'c;,'),,.:",;",: ::,",;:./., ,: ." ." "': :.' .'". ," : ,'. ,,,,.' .

corregimiento ele Badillói Valleelupar, 10s+.laticos;iCaracólí o Sabanascte Manuela

y Cañaverales. Siend¿~:~tbs"dos LJlti~os;séd~reShasta hace poco tiempo zona

del control de las FARC yer E;Li~,actualmelite r((plegados hacia sectores altos de
_' ".,. ."',' : ..."! ',1 .' ,. ,1,:.

la Sierra Nevada,

Manifiesta que,tanto el dominio ele la guerrilla como el proceso de consolidación .

políti~ay militar de las autodefensasen estos téritorios; que implicó la salida de

las guerrillas, se ha soportado en el ~so indiscrim,inado de la violencia y el terror

" contra la población civil, que se éxpresa en mas;:¡cres, homicidios selectivos yde

"configuraci6n múltiple, ides~paricion~s forzadas y una severa restricción de

ingreso de alimentos y medicamentos a la zona. Precisando además que también

en las operaciones militares de contrainsurgencia han sidoJrecuentes los excesos, .

y abusos contra la población indígenay los colonos.'. . . . .. .

.,
!\"\ ",;'

".

• ','",' "1

~! ,..' ,! :' ,
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Se afirma que en la zona rural del Municipio de San Juan del Cesar y en el

resguardo indigena Kogui - Malayo - Arhuélco existe una disputa entre el Frente 54

de las F.A.R.C., E.L.N., y el Frente de Liberadores de La Guajira de las A.U.C. por

el control de los territorios. Indicando además que la población de colonos y ¡as

distintas comunidades' indfgenas son estigmatizadas y sefíaladas de ser

colaboradores de los grupos guerrilleros que tienen presencia en la zona,

circunstancia que acentúa las' amenazas contra las cOJYlUnidades del pueblo

indigena Arhuaco, sus líderes y sus ?utoridadesüadicionEdes. Precisa,ndo que San

Juan del Cesar constituye una Zona estratégica para los grupos atmado~ ilegales

en tanto fonnán 'parte de lJl1 corredor de Illovllidadquese I)rolong~ desde el nOlte

del Ces'ar hasta ~io~acl'l~Y'losp~JeliOS d~1Cdril;e,atrav~s~ndola parte media de
. . ". ;-.:'..,' ' , , . '.. " .

la Sierra.
. . ,.

'.. '

Se indicó que la referida confrontación abierta entreguemillas yautodefensas, los
, " -

factores de riesgo y amenaza para la poblaciól1civil e indigena se incrementan, .

toda vez que cada cual usa el "terror" contra la población para advertir a su

enemigo sobre las consecuencias de su presencia y actividad. Las AUC, adem¡'¡s

pretenden ejercer un. estricto control sobre las: decisiones políticas, s.ociales y

económicas, lo cual constituye adicionalmente un escenario de riesgo para las

autoridades locales que íntenten desatender sus directrices y cuestionar su

hegemonía sobre el territorio. De tal suerte que, bajo tales círcunstancia e;3factible

que en los corregimientos de Caracoli o Sabana de Manuela y el territorio del

resguardo indigena Kogui - Malayo - Arhuaco se sigan presentando homicidios

selectivos, desplazamientos y desapariciones forzadas, al igual que la ocurrencia

de enfrentamientos con interposición de la población 'civil, la destrucción de bienes

civiles y la afectacióndebiy~eSindispensable~ para,~u superviveri¿ia. . " .

. ;.
, ,.

Finalmeilte anota qUe. t~da~ estas. sjtmicioJl~s, "ti había¡i 'sido ad\'ertidas

desde el allo dos mil d,os '¡z002), a tr;;vés de la "Alert~ Tcmpr:Úli¡ 070 ele 2002,

del SAT, de fecha dieci~'éis (16)dc ag~stcidedoslllil'dOS(2~021.dirjqido a

, las autoridades militares 'y ~Ie pOlicia dé la'iuri~Hiiccióll",indicando que se
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torna critica y muy grave la situapión que se desarrolla en la población, dado el
'.~ .

incremento de los ataques .indiscriminados de las autodefensas contra el pueblo

"Kogui - Malayo - Arhuaco, en una cirCunstancia que pone en alto riesgo a la
. . '. . . , '.

población civil indígena, ya que las accíqries estatales puestas en marcha parecen

no haber contribuido eficazmente en disipar oneLitralizar . el riesgo advertido;

adicionalmente, es pr~~i~ibleel d~spl~zami~nto f~rza(io de I~'p()b¡a~iÓÍ1indígena y

ataques indiscriminado~directos a la poblacióncivil,bienes civile'sCl la afectación'. . '. . n
de bienes indispensables . para I~ superVivencia,' Concluyendo a ~~ulo de

. .

recomendaciones; que es menester diseñar acciones de policía eficaces que le

. permita a la población indígena convivir pacífic'amente en su resguardo, y

militares, que contrarresten la acción de los grupos arlT,ladosal margen de la ley

en el municipio de San Juan y todos sus corregimientos, en especial Caracolí, La

Junta, Los Haticos y las veredas aledañas.

- Alerta Temprana No 070, Grado 1 (x), de fecha dieciséis (16) de agosto de

dos mil dos (2002), emanado de la Defensoría del Pueblo y dirigida ante el

Comando de las Fuerzas Militares, el Comando de Primera División, Comando de

la Segunda Brigada, Dirección General de la policía, Comando Departamental de. . .

La Policía de La Guajira y Ministerio del Interior, en la cual Se determinó lo
d -:.' • . •

sigui.ente:136
; ,," ; ,. '.:

,: .

"DESCRIPCIÓN. DE LA AMENAZA. Factible ocurrencia de masacres, asesinatos
selectivos V desplazaíniéht~fbiZkdóporp~rte de las AVC contra pobladores de los'
Corregimientos Los.Haticq¡¡yLa.!J,ÚTJtadel Municipio'S¡Jn .Juandef Cesái:(Gmljira), ante

. la negativa de la población de atender a la exi!1enciél, que bajo' amenaza ha hecho
dicho actor armado, ijar;;' eiii,?'IJbahdónen fó"sc~sé¡j~'urba¡¡os dé los' corregimientos
mencionado,rmel marco de Ii'ldisputa que ,libran las AlJe y el Frénte 59 de lasFARe.
(..) VALORACIÓN DEL -RtES'GO y PERTiNENCIA DE LA ALERTA. La cabecera del
Municipio de San Juan del Cesar está localizada en el piedemonte de la Sierra Nevada de
Santa Marta en la margen iZguierda del rio Cesar. en la cual tiene asentamiento tas A UC y
actualmente disputan el lerritorio al ELN, Las FARC y un reducto del EPL, especificamente
en el corregimiento conocido como los Haticos. El municipio no cuenta en el momento con
autoridades locales va glfe et a/ca/de y su gabinete renunciaron a causa de las amenazas
de las FARC. El propósifo estratégico de las AUC es el control de toda la jurisdicción
territorial, y la expansión desde el caso urbano de San Juan del Cesar. hacia Los Haticos y

136 Folios 156 al 158 del Expediente.
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La Junta" érdes lie (le el)' éstos <fo sus fuerZas ará da;' óri en 'a un escenario elo
confrontación con los actores armaelos insurgontes, fuertemcnie 'imptantados "e/e:;clo !lace
dos décadas: 'Ca estigmatización de la' poblaciÓli'Civi/ COlilO auxiliadores 'de tos gnipos
insurgentes Iw cobme/o, a finalos del mas e/ejulio, ,el asesinato de cualro personas (Rolando
Alias Arias, Adinael Paclwco, Jasó Amado Cavioelez y ,Profesor Ladislao Mendoza
CaslaJ1o). Las AVe han cliric¡ido amenazas contra fa. pol)/aciofJ .civil para" que
alJíllldoncn los cascos urbanos con el propósito (/e controlar totnllllOlIle la arlt!ria
estratégica viat gue va desde San Juan clel Cesar, Patillal,' Bae/illo y Guacoc!le Iwsta
Valledupar, con el fin de cre", un perimetro de sequriciacl en tos ostrilJaciones de la
Sierra Nevada e/o Santa Marta. Desalojo de los pobladoros cle .10 vereda Curazao,
pertenecienle al corregimiento de La Junta; limitaciones a la libre circulación; y el bloqueo
del acceso de bienes indispensables para la supervivencia de la población civil y las
amenazas que conslanlemente profieren contra los lIabilantes de las veredas Topacalma y
Lagullita, so pretexto de ser' auxiliadores de la insurgencia, Más aún cuando las FARC !la
concelltrae/o combatientes en la zona, lo qua lJace prever qua la cOliflOntaciól/ selá más
cruenta y la población civil se enconlraria en medio e/el escenarjo de guerra, En
conclusión or su enincncia la /\/erta se ()stiolla tramita )ara efectos de
respuesta ante el comando de las Fuerzas Militares, el ComancJo de Pri"lUra División,
Comando de la Segunda Bric¡ada, Dirección General ele la Po licia, Comal/c/o
De altamenta/ de La Policía de La Gua .ira además Jara )n~vf1l1ir .Josi/J/es
desplazamientos y 1(1 crisis humanitaria por dos[)/)astecil11iel1to de bienes
indis cnsalJlcs reCLJ eración de la convivcncic1 ciudadana se cOIJH/nicará éll

Ministerio de/ Interior, la Red efe So/ic/ari(iacf Social, Vi~e[Jresidencia do la ReplllJlica v
la GolJemación de La Guajira, OBSERVACIONES' y, RECOMENDACIONES, Se
recomienda activar dispositivos de seguridad y procección ele la Fuerza Pú/)/ica para
garantizar.la vida e integridad de la población cM: y la adaptación por pa/te de las
autoridades administrativas del orden nacional y regional de l11üdidasCI1Ci.1II1iuadas a
la preservación del orden público, la convivencia y la tranqiJilidad ci~dadana"y la
garalllia 'de los derechos fundamentales ,te la población' resiciente en la zona cle
riesgo de la jurisdicción del Municipio de S1In jÚai" tI~1 Cesar," (,{esa lIado y negrilla
fuera dellexto) ,

Del "Informe de Riesgo N" 0011-04" Y la "Alerta Tempmna No 070", se tielle que

la Defensoría del Pueblo y en general las instituciones militares de la jurisdicción

del Municipio de San Juan del Cesar (La Guajira). se encontraban plenamente

informadas y tenian conocimiento de la situación de peligro en que se encontraba

la población civil ubicada en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa MarIa,

en razón de los actos delictivos y de terrorislTlO perpetrados por los grupos

insurgentes del sector que se erigen corno aclores del conflicto armado interno,
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<,~t:".<
' -, Orden de, Operaciones SeCreta No. 065, "Operación Giracal", de fecha

'veintiÍ1u~~~'(2~) de agosto de dos mil dos (2002), suscrita por el Oficial S-3

Batallón de Infantería Mecanizado No. 06 Cartagena, a través, del cual se
ordena una misión de rescate a secuestrados,y en la cual,quedó consignado lo
siguiente:137'

"(.) 11.MISIÓN EL BATALLÓN DE INFANTERrA MECANIZADO NO. 6CARTAGENA CON
LAS COMPAÑfA "A" y "B", EFECTÚAN OPERACIONES OFENSIVAS DE OCUPACIÓN
REGISTRO Y CONTROL MILITAR DE AREA A PARTIR DEL OrA 3004:00 -AGOSTO - 02

, SOBRE EL AREA GENERAL DE BUENAVISTA - EL TOTUMO - LAS CASITAS Y PARTE
ALTA DE PENJAMO JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHACON EL FIN DE
RESCATAR EL PERSONAL St=CUESTRADO EN RETEN ILEGAL"Y NEUTRALIZAR
ACTIVIDADES TERRORISTAS, QUE PRETENDEN EFECTUAR NARCOTERRORISTAS
DE LA CUADRILLA 59 DE LAS ONT FARC y CUADRILLA GUSTAVO PALMESANO
OJEDA DEL ELN.

1/1.EJECUCION A. INTENCiÓN DECCOMANDANTEMiínfención como comandante del
Balallón, es la de desarrollar operaciones de registro y' control militar de área én la parte
aita de Tomarraz6n VPeiilanid con él fin deébntroiar su corredor de ~ovilidad. 'rescatar
l2ersonal secuestrado, ,desvertebrar si!' capacidad loglstiéa, v PresenciaN en el sector ántes J

, mencionado, tomandotodi:ís'liís''rrledidas desequricladheqándole tocl~ clase de éxitos al
enemigo quedeiinque en la jurisdiCCión de la Únidad IácticiJ, ("')" (Subraya fuera del texto)

. ',-.' .:. '- ~'. '.' .

-, Informe de Operaciones de fecha once (11) de septiembre dedos mil dos

(2002), donde se describe la activad militar desplegada por el Batallón de

Infaritería Mecanizado No. 06 Cartagena, a través de la Orden de Operaciones

Secreta No. 065; "Operación Giracal", de fecha veintinueve (29) de agosto de

dos mil dos (2002), a través de la cual quedóconsignadolo siguiente138:

"(...) 2. MISIÓN Ei Bata"Óiide Infanterla Mecanizado no, 6 Cartagena con las comp~ñla A y
B, efectúan operaciones ofensivas de ocupación, registro y control miiitar de área a partir del
dla30 04:00 agosto 02 sobre el área general de Buenavista eEl Totuma _ Las Casitas y
parte alta de Penjamo jurisdicción del Municipio de Riohacha con el fin de rescatar el
personal secuestrado en reten ilegat y neutralizar actividades terroristas, que pretenden
efectuar narcoterroristas de (a' Cuadriila 59 de las ONT FARC y Cuadrilla Gustavo
Palmesano Ojeda del ELN, '

,::: .::.

j'
!
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3. SECUENCIA DE ACT/,VIDADES DESARROLLADAS 29 de agos/02002/ Se inicia con
movimiento motorizado de Matitas hasta Pejwllo con la:; contmgucrrillas 81 y 83, De Iwy
infiltración pedestre hasta los sitios los lilios y la "Y" de Pampa. 30 agosto _ 021 Registro
sitios Pampa, dire~ción la Caimana. 31 agosto 02/ F?egis/ro sabIO el sector do lo:; tril/os, los
2 atlas, la Caimana. Se recibe la urdon de 8izalra 3 do dirigirme !lacia la Troncal elel CarilJe
para hacer movimiento motorizado hasta las Casitas con las C/G 81, 82, Y 83. 0'1 AGO-02/
I~egistro sobre el sector de las Casitas. Se Ivcibe ta ol(lon [le dil/girme !lacia los N~ranjales
a apoyar el C8TE sostenido por la C/6 AJ. Llego al sector del Carmen entmda a Naianjalos.
02 Sep 02/ Movimien/o !lacia Cascajali/o - La Palma - objetivo ta tagnn. 03' Sep/02/
Movimiento la Palma - Con/adoro. Donde se oncuen/ran 4 nitlos do 7, 9, 13 Y 14 atlas y son
en/regados al familiar José M Pardo Sierm cc. 1184 '082. 782 pam (1' sean /levados a la
Paiva donde los abuelos ya que los paelres se encon/rabai, desaparecidos. 04 Se[J 02/
Movimiento Contadora 01 LilllÓn cioncle se finen las C0111p<Jliías A y. B, 05 AfiO 02/ E.IJ el
dispositivo montado ,so/Jm ..e/' timÓ" [Jara. cS[Jer,;r 'el .helicóptero las C/(j 82 V :83
ostablücen contacto COIl. los sulJvcrsivo$ de I"s' ,FARC""8 las '10 I/e(]i! la red de,
solidaridlid so"cial a'ostaIJlocer los hecho:; sllcccficfos días (. ..) .

.' .. '" ,.: : ,,: ;-;;.'. ,:,'

4. INFORMACIÓN RECOLECTADA. Posiulo ubicación (/01i)(jrsonal secuestrado el pas¡jelo
28 de:agostodé 2002, soÚe et se.c/or de/~ Tigiera donde nace el rioCurualy/o pui/es
aledwlas los Guates dejaron un:reduc/o e f¡i¿¡e/on una especie de "U"'pa18 eludir.la acción
de las propias ¡ropas. Al pame:e,. "ubo numerosas IJaios el' lo,; 'comba/es roelh;tra~/os ¡m
días pasados en/re los agontes g"lle':adór~s do violencia do'!a.5 A.U.C. y lás F.A:/-\.C. Do
igual forma se tuvo conocimiento do 01 parecer lIIW~ personas aseSílladé1s~ otras
deSAparecidas sobro lA mqión (leI y d" la situacióll d" d",,,,laZiJ(los on el soc/or 'Ios cualos
estuvieron en el socior e/el escándalo. L.a reqión rlol Limón al parecer es áruiJ lwsc de la
sllbvorsió",

5. ANAuS/S DE LA lNFORMACIÓN. 'Los secuestrados no tos subieron al área baso de la
subvorsión debido a que no son lo suliciontemente prestan/os para mlonerlos y podir p0r
'ellos grandes canlidades de dinolO y los oVDcuarlan rápido .• Los ciolillcllontos ele /ilS

A.U.C. subieron al sector del Limón en respuesta al ataque que tllvioron [Jor parle (/u
las F.A.R.C. a principios del mes de .lC(osto .• La subversión oscoqe como iÍroilS bases la
parle mon/al10sa elebido a que en la palla plana se tes (lil/culta la toq/slica y sostener l/Il
com/)a/e. Se deben realizar en lo posi/)t" una oparación o nivel unidad oporntiviJ mallar con
asaifos f¡elicopollados para aanar ,,, sorpresa con las pwtas alias v !lac/anelo Imonos
cierres.

6. FACTORES QUE INCIDIERON EN LOS RESULTADOS ALCANZADOS POSITIVOS
Tangibtes: Se garantizo a la población do la región volver a ,sus lugares de ol/Ue!, y asl
evitar el aumento de la problemática de despíazaeJos on San Juan y Rio"aclia. .

., ", ',' .' •.. ': .' •.. _'.' .. . J.

• .' .",0 •• ~ •• ,,":, ., •• J, .•.• , •• ':. ~•• '.' ",' " '.'.~" " .,' ." j: .. ".::-.:;" :

. Inlangibles: Se/ogro porpa(¡ei:Je cuadros y soldados conocofmás el ároa do opeiacionos
para el fuiuro; ~S¡ IlIls;¡ip 10s.i;O'riodoiós' .d~ nl0~ilirJad dfJ Iqs'dó!incuei¡les' de las casas
A. U.C'yia subvórsión. .' '", ' .,. " '<,.. .'

"

. NEGA TlilOS'L~s comunidade~ óvi/wwl';Jlovimió;llo 'da "'S iiop'a',; delJido a lo alejq(Jo de la
región y las p'~ties altas son despejaclas. '-.0 agro~IQ'cie(lcrreno ~fjri?l!ltéJla cunse~'udólJ .eje.
agua y por eso IJaYpocos lugares donde se puude llagar. Eslo lambidn lo !Jaca al onemigo y
esa debilidad debe conv0l1irse en opo¡junidad.
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7. EXPERIENCIAS SOBRE NUEVOS PROCEDIMIENTOS O TACTlCAS EMPLEADAS EN
LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES ENFRENTADAS A LAS PUESTAS POR EL
ENEMIGO. • El enemigo utiliza como principio de combate la masa y separados por grupos
pequer10s para hacer ,asedio diluvio para atacar con grueso por un solo sector. • Se debe
, tener en CLlentalos afluentes de agua ya que eso limita a quien la necesita.• La subversión
aprovecha los factores ~limáticos paraatacaryáque.sab,,!n q' cuando se Cierra el clima el
apoyo aéreo es limitado y lesgenera un poco mas decOlifianza.' La subversión presiona la
población civil para darse cuenta de la presencia' de/as propias tropas para consecución
abastecimientos~

8. COMPORTAMtENTO Y/O ACTITUDES DE LA POBLACIóN CIVIL HACIA LAS
OPERACIONES DESARROLLADAS. El comportamiento y actitudes de la poblaCión civil
Ilacia las propias tropas es negativo debido a que esa zona es delotal dominio de la
subversión los cuales algunos por su poco grado de escolaridad son banco fácil para ejercer
transbordo ideológico inadvertido. Los cuales presionados por los antisociales quieren
generar el rumor de vInculas operacionales del Ejército con los delincuentes de las A.U.C. "

9. RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS' Para futuras operaciones deben de dotar a
las compalilas de radios 2200 que garanticen la permanente comunicación con el batallón.•
Proveer la dotación de los botiquines.

10. CROQUIS (...)"

"(.:.) 2. MISIÓN El Batallón de Infanterla Mecanizado No. 6 Cartagena con las compa/1la A
y B, efectúan operaciones ofensivas de ocupación, registro y control militar de área a partir
del dla 30 04:00 agosto 02 sobre el área general de B/vista - El Toiumo _ Las Casitas y
parte alta de Penjamo jurisdicción del Municipio de Riohacha con el fin de rescatar el
personal secuestrado en reten, ilegal y neutralizar actividades terroristas, que pretenden
efectuar narcoterroristas' de la' :Cuadrilla 59 -:de,JasONT FARC y Cuadrilla Gustavo
Palmesano Ojeda delELN.' "'" . .'" .'. ,,_, ",;' ->,'

" " .
,; ¡3. SECUENCIA DE ACTlVIDADES.DESARROLLADAS; : ..

, '/iI .. ',', ... '" ,"", . . l-! ~".;" "'-;" "," :.<,<"¡f:;' ;:
Se inicia con movimiento ',Tomarrazon.",Juan.y,medio,:a las,'16:00 08-02, ,el'dla 29 B "as
03,00 JM a Blvista se aseguran parte altade"igual' form,a observa con ¡el fin. de esperar
abastecimientos que llegaran. iHjso.de las 16:00, se' toma o inicia a las 19:00 horas et
camino que conduce a la vereda Naranjal-Totumo. (..)Movimiento hasta la Cuchilla del
. Totuma, donde se inició '.(..,)' la ubicación" de' 'los: secuestrados. A las 16:000
aproximadamente se escuchan detonaciones y ráfagas de ametralladoras posiblemente en
la vereda Naranjal, se informa al Comando del Batallón, 31 dé agosto me desplazo hacia
vereda el Naranjal pasando la Finca los Altos, 15:00 entran en combate A-3 posibles en
cada fuego nutrido de 10 minutos se acerca la vereda Naranjal con las A2 _A3 _A4, 01 Ago
inicia, movimiento hacia la vereda el Limón de acuerdo con lo ordenado x Bizarro 6 con
base en una serie de informaciones de una posible confrontación de las A.U.C. y F.A.R.C.
en la vereda.

. 1._" .:,¡"
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4. INFORMACiÓN RECOLECTADA "
'.~.

:\

De los posibles sitios dolide tienen la subversión dal rutan ilugal del 28,illeliciJn que pueden
eslar en inmadiación dal SacIar da' Penjumo !lacia hgreras Gimcal en visla a I<¡spresencia
de las AUC. y F.AR.C. en las eslribacionos de la Sierra No~ada do Santa Malta.

o , • • ' .' .' • '. • , • • • • • '. • • • _ • •

De los cOlllbiJtes encuentran los' bandidos de las' A,U C. con las 'F.AR. C so oscllcllün ela
vacos enlre ellos mismos en igual lorllla de la desaparición de';in po;'sonal r/o 'la región
entre adullos y menores de oda el. ' , , ,.' ''- ,', , '

5. ANAuS/S DE LA INFORMACiÓN

Do la información recogida podemos extraor que los secuestrados del reten ilegal efectuado
por el ELN el dla 28 de Agosto si puecien encontrarse en esos sitios ya que de/ registro y
conlrol mililur de área de la operación Giracal en las veredas el Totuma, La Trampa, (..-J y
Buenavista. la intoligencia de combale indica que por ese seclor no !Jan pasudo y con lu
situación quo se viene desarrollando despuós de la incursión de las A Uc. por aIra varada
alodalia no era dese/e ningúnpUllto de vista viabla entmr on zona de conlliclo en los olros
grupos. (., -J" (Sic)

De las pruebas, relativas a la Operación Secreta No. 065, "Operación Giracal", se

tiene que el Batallón de Infanteria Mecanizado No. 06 Cartagena, dispuso realizar

operaciones ofensivas de ocupación, registro y control militar sobre las aéreas do

"Tomarrazón, Juan y Medio, Buenavista, La Tra/JIpa, Totuma, NaranjiJ/, El Limón,

Contadero", con el fi~ de resciCtar el personal secuestrado, y llegar a neulralizélr

actividades terroristas que pr~tenderian efectuar grupos terroristas. ,

Así mísmo ' se advierte que tales actividades fueron desplegadas con anterioridad
~ -' " '. •. . 7

al primero (1) de septiembre de dos mil dos (2002); es decir, se advierte que el

Ejercilo Nacional tenía conocimiento' de la problemática del', parail1ililarislll0,

guerrilla y del terrorismo que afectabá a los habitantes de las estribaciones de la

Sierra Nevada de Santa Marta, con anterioridad al dia en que ocurrieron los

hechos constitutivos del presente proceso.
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- Oficio No. Oí75fSIPOL~ DEGÚA:,de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil
" . ! ,'"" .

cinco(20Q5)L}nediante el cual se rinde informe acerca 'de los hechos ocurridos el

día tr~i~~~ (30) de agosto de dos mil dos (2002), rendido por parte del Jefe

Seccional de Inteligencia (E) de Polida de La Guajira, que a la letra dice:139

"El dia 31 deAqosto de 2002. se tuvo conocimiento del asesinato de 12 personas.
pertenecientes a la comunidad del Limón, a quienes les quemaron sus viviendas, por
parte de un grupo de Autodeiensas, que posteriormente hicieron presencia en el
corregimiento de la Laguna y quemaron 4 viviendas más; asesinando ,a dos personas de la
comunidad Wiwa y a un campesino,

El dia 03 de Septiembre de 2002, Informaciones de inteligencia de fuente humana dan
a conocer el resultado de los enfrentamientos gue sostienen desde el día sábado 31
de Agosto de 2002, entre el frente 59 de las FARCV un grupo de las ACCU en la finca
El Carrizal, vereda El Limón, ubicado en el corregimiento de Tomarrazón, jurisdicción del
municipio de Riohacha, donde quedo totalmente destruido el caserío de está vereda, el cual
consta de un número ~proxímado de 30. casas elonde se encuentra un número
indeterminado de víctimas entre mílitantes de estos grupos de delincuentes y
personas cíviles entre los que se encuentran los particulares JAIME ELlAS MENDOZA
CATAÑO y ROSA MARIA LOPERENA, de. 76 años, de. edad, misma formase encuentra
desaparecido elparticularLUIS .ANTONIO MEN[)OzA CATAÑO, lo mismo que tres niños
que habian salido de su residencia'con un burroenbuscá de leña los cu~ies se encuentran
desaparecidos, caso en el cua/solo fue hallado el animal, al cual le habían amarrado un
brazalete de las ACCU. Por.otra parte en e/corregimiento de Las Palmas, jurisdicción del
municipio de San Juan del Cesár, Se encuentra el cadáver de. un particular de sexo
masculino, militante del grupo de Auiodefensas que delinquen en esta región del
departamento, el cual se encuentra vistiendo prendas de uso privativo de las Fuerzas
Armadas. Por lo anterior se prevé gue para los próximos dlas se presente el
desplazamiento masivo de famílies resídentes en este sector hacia este munícipio.

Por otra parte se encuentra un Informe Preliminar de lnteligenéi~ idimtif;cado con el
código No, SV/001 I/SESUB/PROTER/INFOIN, de fecha 190802, donde se hace
.referencia al encuentro de cinco cuerpos sin vida eh zona rural del corregimiento de
Anaime, jUrisdiCCión del municipio de Riohacha, de los cuales cuatro se encontraban
vestidos con prendas de uso privativo del Ejército Nacionat y otro más se hallaba de civil, en
avanzado estado de descomposición, quienes presentaban varios impaCtos de armas de
fuego de largo alcance en. distintas partes det cuerpo, al parecer estas personas haclan
parte del grupo de autodefensas que resultaron muertos en enfrentamientos con las FARC y
el ELN en la Sierra Nevada de Santa Maria, [urisdicción de los municipios de Riohacha.
Dibulfa VSan Juan del Cesar.",:,'

" " ..""; ':
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DQscribiendo en lo último la cOila/Ji/ación de los enfrentamientos entro autodefcnsas
V 'llJcrrifla en la zona rural de Las Casitas, Las Palmas, Anaime, Cascajalilo y Caracoli,
en las estribaciones de la Siorra Nevada de Santa Marta, ante las presiones ejercidas en
esla región del depaltamento por parte de las aUtoderellsas, quienes vienen lJloqueándole
las áreas de movilizaci6n a la guerrilla, asi como lambión impiden la lIegacla de suministros
para eslos grupos y ajustician a quienes consideran sus colaIJorado¡¡¡s. (Anexo Informe efQ
lnteli({encia No. SVl0011/SESUB/PROTE/~/INFOIN, efe feclla 1901102)."

Del informe rendido por palie del Jefe Seccional de Inteligencia (E) de Policia de

La Guajira advierte la Sala que, tal como se afirmó lineas arriba, el Ejército

Nacional se encontraba informado de la situación de peligro en que se encontraba

la población civil de los Municipios de F\iohacha, Dibulla y San Juan del Ces;¡r,
"'. .

en razón de los. constantescombales entre las A.U.C. y las F.A.RC. en la zona

rural de "Las Ca~itas, Lai¡ Paln;as, Anaillle, Cascajalito y Caracoli" pertenecientes

al Municipio de San Juan del Cesar.

- "Informe preliminar de inteligencia enfrcntamiellto AUC y .FARC 6n San
, . " .-' .. ; . ' ..

Juan", de fecha diecinueve (19) de agostodl~dos mil dos (2002), reservado,

Producción de Inteligencia, Blanco Subversión, Origen SIPOL - DEGUA, con

destino a la DIPOL -Sl.JBCENTR¡\L 1'10. 8 I3/QUILLA, Código

SV/0011/SESUB/PROTERIINFOIN, el cual reza: 140

"El dla 17 de Agoslo de 2002, sienefo aproximadamente las 11:00 llOras, en zona rural (lel
corregimienlo de Anaime, jwisdicci6n del municipio de Hio/Jac/lO, fueron hallados los
cadáveres de cinc,o personas, cuatro de el/as vestlan prendas de uso privativo dol Ejército
Nacional yo/ro más se I¡al/aba de civit, on avanzado estado de descomposici6n, quiones
presentaban varios impactos de armas de fuego de largo alcance en distintas palies del
cuerpo, {¡as/a el momento se {¡an identificado e/os de los cuerpos que resfJondléln él tos
nombres de EU(IN MAHlANO AHSTlZABAL TOHHES CC. 77.190.0'17 de Val/e(/upar y
JAIME ENRIQUE DONADO CC. 77. 164.687 ele Copey. Tropas elel Ejército Nacional
adscritas al lJalal/6n Cartagena ingresaron al area en úmnción confimlDndo que la zona se
encuentra minada y al parecer existen mas vtelimás en."las estrilJaciones de lo. Sierra
Nevada de Sanla Malta, algurios de ello:; en losas carmines .. Al pamcer es/as IJ(!lSOnas
{¡acian patle del grupo.de.'as ¡i,CCUquieiles resuita"ron riweáOseiJe"r¡/rentamieritos con las
FARCy el ELN: . . ' .

','

140Folios 338 al 3J? del cuadcl'llo de prllc¡)as No: l..
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De acuerdo a informaciones de inteligencia técnica se pudo conocer, que en el sector rural
comprendldoenlre los corregimientos de Anaime y Matilas, en las estribaciones de la Sierra
Nevada de Santa Marta, se vienen presentando fuertes combates entre miembros de las .
. ACCU en número aproximado de 200 hombres con una columna de las FARC
conjuntamente con el ELN, endisputiJ por la zona' en mención. Estos enfrentamientos se
vienen presentando desde el día 14 de Agosto di:Úaño en curso y de acuerdo a labores
de inteligencia técnica' se pudo cónocer que el número de' combatientes de las' ACCU
muertos asciende a 11 y variosheridós,desconociétidose las bajas por .parte de la. .
subversión.

Asj.mismo se pudo establece; que 10scomb~tesse mantienen en.zona rural de Las
Casitas, Las P~/mas, Anaime, Cascaja/ito y Caracoli,' en las estribaciones de la Sierra
Nevada de Santa Marta, ante fas presiones ejercidas en esta región del departamento
por parte de las Autodefensas, quienes vienen bloqueándole las áreas de
movilización a la guerrilla, asf como también impiden la llegada de suministros para
estos grupos Vajustician a guienes consideran sus colaboradores." .

" '

Del informe reservado de inteligencia, se advierte de igual' forma que desde el

diecinueve (19) de agosto del dos mil dos (2002) para el Ejército Nacional existió

información de constantes combates entre las A.U.C. y las F.A.R.C. en la zona

rural de "Las Casitas, Las Palmas, Anaime, Cascajalito y Caracoli" pertenecientes

al Municipio de San Juan del Cesar; y en del referido informe también se advierte

la grave afectación de la seguridad en la zona, encontrándose en un peligro

inminente la vida de los habitantes de las estribaciones de la Sierra Nevada de
Santa Marta.

;,j,"

- Información de la 'dr9'aniia~i6ri"delin'cuehCialA:U'.C., relativa al seguimiento de
': ' .. ", .. ,i'.'<'::'.",<_,..:zt,I."',".~I.'.i:;'.(:-':";'f'¡;'¡' .. ;. ". >.'.'

inteligencia. realizada 'ilOr¡;las.Fwerza$.,:ivlHftarés.<'Ejercito-Naeiónal, desde el
-' '.. .... _ : .. ,:-. -. ;,' .' 1;-'" : .....,. , : ''''_' ., __ ','. " " . ,_.'

primero (01) de enero del dos'mildos (200Z)'tiastaelveintidós'(22) de noviembre
t • • • '. •

de dos mil dos (2002), en las estribaciones dela Sierra Nevada de Santa Marta,

en el sector rural de 10s'rii1Un¡CipiOsdé s~g'JY~Íl,der,Cesa~y Riohacha, del cual se

advierte que .desde el primero (1) de enero de dos mil dos (2002) hasta el
.' , '.. .

veintiséis (26) de agosto de dos mil dos (2002), se elaboró estudio de

inteligencia estructural de la organización donde se determinó la presencia

de más de setenta (70) terroristas de las A.U.C. distribuidos en las veredas
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de "El Naranjal, El Limón,. Casitas, Peñéj de los' Indios,' Los Mor'eneros,
Cascajalito", que a su turno señala:"l

"(...) 32.-18-03-02 PRESENCIA.'Se cónoció de la/JreSencia do un grupO oproximo(lo (/0 70
Norcolenorisla de los Aulodefenso Unidas de Colombia, pOljand~ armas Imgas. En los
Caserlos de El Naranjal V El Limón. corregimienlo (/e Tomarrazon, jurisdicción del
Municipio de RiohaclliJ, EVAL B" PROC RED BICAR

33. 21-03-02 PRESENCIA. Se conoció de la prosencia de un gmpo aproximado de '/00
Narcolerrorislas de las Aulodefensa Unidas de Colombia, En el seclor casorio las Casitas
de, corregimienlo de Tomarrazón, jurisdicción del municipio de Riollilc/¡a, quienes vislen
uniformes de uso privalivo de las Fuerzas Mililares, pOltando armas largas y cortas, t:,VAL
D" PROC RED D/CAR. ( ..)

55. 24-04-02 ENFRENTAMIENTO AVC - FAI?C, De acuardo con infonnación se conoció ,le
enfrenlamienlo armado entre las AVC y las FARC. el sitio conocido con 10 PfHia do los
Indios, Sierro Neva(/a de San la Millla, jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar,
EVAL B1 PROC BUITRE 1,

56. 25-04-02 PRESENCIA. Continúan las inlormacionos SObre los Enfrenlamionlos aulre
AUC y FARC Sitio denominado Poria de los Indios, jurisdicción municipio de San Juon rIel
Cesar con el fin de Desplazar a las Fwc, de esle seclor con el /in de conlrolal/as ta Sierra
Nevado de Sonia MarIo. EVAL B2 PROC FIED BICAR

57. 25-04-02 PRESENCIA. Continúon los informaciones. solJre los. EnlfCnlomienios enlre
AUC y FARC Sitio denominado Pelia de los Indios. jurisdicción municipio ,le San Juan del
Cesar con el fin de Desplazar a las Farc.de esle seclor con el fin de coúlrola¡Jos la Sierra
Nevada de SonIa Maria. EVAL B2 PROC f?ED B/CAR. ( ..)

67. 06-05-02 PRESENCIA. So conoció de ID presencia de aproximadomenle 25.terrorislos
de las AUC. por el seclor de los Moreneros JLllisdiccióll del Municipio de Riolraclrq, quienes
portabon alJnas lorgas y visliendo.uniformes de uso plivativo de las Fuerzos Mililares. EVAL
B1 PROC RED BICAR (.) . '. . .

69. 10-05-02 PRESENCIA. Se cOnoció de la prese;,cio'de aproxil;,,;danwnle t'5'ler;oris/as
peltenecien/os a las AUC, pOltondo armas' lalga~ y 'cortas, vistieliáo uniformes' de uso
privativo del Ejercilo Nacional, por el seclor los Moreneros Jurisdicción del Municipio de
Rio/laclw. EVAL 82 PROC RED B/CAR. (...)

106. 23-08-02 PRESENCIA. Se conoció. dc la presencia de aproximadamente 70lelJoris/as
de las AUC, seclor del naranjal cOIJ'Ogimienlo de Cascnjalito juris(/icción municipio de
Riotwc/w. los cuales parlan armas lalgas y vislen unifo/JIJGScamullados. EVAL 82 PROC
RED BICAR (...)

1<l1Folios]7 nI 57 dd cuadcl"llo de. anexos 1.
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108, 26,08-02 PRESENCIA. Se conoció de la presencia de aproximadamenle 60 lerroristas
de las AVe, desplazamiento hacia el corregimiento de Cascaja/ito jurisdicción municipio de
Riohacha. los cuales portan armas largas y visten uniformes camuflados. EVAL 82 PROC
RED BICAR. (,,)"

Del informe transcrito, se observa que desde el dieciocho (18) de marzo del dos

mil dos (2002), el grupo de contraguerrilla e inteligenCia "EVAL B PROC RED

BICAR" del Ejército Nacional, tuvo información de que un grupo aproximado de 70

"Narcoterroristas" de las Autodefensa Unidas de Colombia A.U.C. transitaban por

las veredas del "El Naranjal y El Limón", pertenecientes al Municipio' de San
Juan del Cesar.

Así mismo se tiene que, dicha información se obtuvo en el mes de marzo del dos
, .

mil dos (2002), habiendo ocurrido los hechos constitutivos de la presente litis el

treinta (30) de agosto de dos 'mil dos (2002):esdecir, cinco (5) meses y doce (12)

días después,' existiendo un interregno prolongado de tiempo entre el

conocimiento de la presencia de subversivos en el pueblo y el acaecimiento de los
• '. : ;'. " ..•• " 'j; '.. . ~".', .. ; .. ,. ,

hechos, por lo que pa~aelEjército Naciona'l le era perfectamente posible prever
los hechos que podrían acontecer.

- Finalmente se evidencia la copia auténtica de la investigación penal adelantada

por el delito de Homicidio Agravado, en donde aparecen como víctimas

JAMILSON RADILLO y otros, Ref: 1450; de la cual no se advierten elementos de
juicio, adicionales que puedan brindar sustento a la causa petendi de los
accionantes.142,

Ahora bíen, de conformidad con las pruebas hasta aquí analizadas y en aplicación

al sistema procesal de valoración probatoria relativo a la "sana crítica"consagrado

en el artículo 187 del Código de Procedimiento Civil143, a partir del cual el

142Ver"IOcund~m~~a~exos. : .. í' o"~.

14~~ódigo de P,roced!mie1lto ,P,v¡V.'~Artl~~t1~;l8,~.,Aprec(aciqrt 'rleJas~p:r:ueba~~Laspruebas deberán ser apreciadas en
cOnjunto"~e acu.erdo co~ las regla~ de la sana crítica, sin perjuicio ,de lás .solemnidades prescritas en la ley sustancial
p'~:a Ifl •.exlstenc~ao va,lidez ,de ci~r../Q,~at?tos.;El j~I~Z e.xpt'-!7dí;~f~fjie.mpr.<ra~onad(1'l1entee/"11ériÍo,que le asigne'a cada
pllf,eba ., Cons.e.lo de Estado, Sala de 10 Contencioso Administrátivo, Seecion Tercera, Sentencia del veinticinco (25) de
abril de dos .ro,1,doce (2012), ,,~p~~ifntc: 05001-23_24-000,1994-02635_01 (22.297), Consejero Ponente: Enrique Gil
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juzgador debe establecer por sí mismo el valor de las pruebas con base en las

reglas de la lógica, la ciencia y la experiencia, estima la Sala los siguiente,

De conformidad con la "Alerla Tempmna No 070, Grado 1 (x), ele fecha dieciséis

(16) de agoslo de dos' mil dos (2002), emanado de la Defensoría del Pueblo y

dirigida al Comando de las Fuerzas Militares, el Comando de Plimora División,

Comando de la Segunda Bligada, Dirección General de la Policía, Comando

.Departamenlal de La Policía de La Guajira y Minislelio del Inlerior"144; la "Ore/en

de operaciones No. 065, "Operación Gir,"¡:al", de lecha veintinueve (29) de agoslo

de dos mil dos (2002), suscrita por el Oficial S-él Batallón de Infantería

Mecanizado No. 06 Carlagena "145; el "Informe preliminar de inleligencia

enfrentamienloACCU y FARC el) San Juan", ele fech'adiecinue~e (19) de agoslo
' , . : .' ".,' " . '. . "" ~

de dos mil dos (2002)"146 y la "Información de la olganización delincuencial. ,. .

A. U.e., relativa al seguirnientode inteligencia roülizad~ por las Fuerzas Mililares _

Ejercilo Nacional"147; se concluye que:

Está plenamente acreditado en el pl¡ll1ario que, para la fecha de los hechos -30 ele

agosto de 2002- las accionadas tenian suficiente conocimiento de las especial

situación seguridad.que atravesaba la zona de las estribaciones de la Sierra

Nevada de Santa Marta, especialmente !a vereda "[1 Limón", pertenecionte al

corregimiento de "Caracolí", Municipio de San Juan del Cesar.

Botero, aclaración de vuto del Consejero Jaime Orlalldo Santofimio Gallluoa, "De fIIodo lal qt¡C dicha norúUI cO/lsagra,
C0ll10sistema de valoración de la prueba el de la sww crilica que requiere la e).presión de las razones que el juzgador ha
tenido para determinar el valor de las mismas, //Iedial/te la observancia de las ciladus reglas. "Las reglas de la sWJa
crítica son, ante todo, las reglas del currecto entendil/lielltu huU/ullo. En cUas interfieren las reglas dl~la lógic(I,. c.on I(ls
reglas de la experiencia del juez, Unas y otras contriúuyen de igual manel'{¡ a que el magistrado pueda Ci.naliznrla prueúa
(ya sea de testigos peritos, de inJjJección judidal, de confesión ell los casos e}1 los casus en que 110es lisa y llalla) co"
arreglo a la sana razón y a un conocimiento e.xperimen£al de {as cosas, El jllez' que debe decidir eOIl arreglo a la smw
crilica, no es libre de razonar a voluJltad,. discrei.'io/"!(¡fmcn(e, (WbllJ"ariClmcI11e,.ESitl IIWllcra de acll¡(1r.no: seria smUl
crítica sino libre convicción. La sana crlrica eS.la uf/ióll de /a lógica';' de la experiellcia, sill exi.:esivas aÚSlrQccióncs de
orden 'inlelecftl"al, perO también sin olvidar esos preceplus que los.jilúsolus lIamQn,.de higie/(c .mental, leJ:dicllfes a
asegurar el más certero y eficaz razvnaJllienlo" Asi, la wl!oración mediante la sana critica, rcqllÍ'ere, lIdel/jás, "el(lfJ¡ílisis
en conjunto de las pruebas y WJ ejercicio de ponderación de {as IJlI.i,'Jl/ClS,'exponiendo ,.azolludaIlJCfl(.eel-valor que alribllye
(1cada WIa. desechando soto aquellas qz¡e. encuentre ilegales, indebidas: () inoporfimalllcnte allegadas al proceso. " eli..
Corte COllsÚtllcjunal, .sentcncia de constitucionalidad 622 de 4 de novicmbre de 1998
144 Ver folios ¡56 a115!) del Expedicn~c'.
145 Ver folios 248 al252 del ExpcdíciltC.
146Ver folios 338 al3J9 del cuadcl'no de pruebas No. l.
14"/ Ver folios 37 al 57 del cuaderno de anexos l.
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Tal como se puede advertir del "seguimiento de inteligencia a la organización

delincuencial A.U.C" re¡;¡lizadopor las Fuerzas Militares - Ejercito Nacional entre el

primero (01) de enerodeldos.mil dos (2002) Yo el veintidós (22) de noviembre de

dos mil dos (2002), donde' se evidencia~rn lugar a equívocos que el Ejercito

Nacional tenía conocirniénto d~~deelpJ¡mero(01) ,de enero del. dos mil dos

(2002), de la especial situaci6n c1epeligroque corrían loshabitantes de la vereda

"El Limón", en razón ~ la' prE¡lse,nciade~á~ d~ s~tenta (70) terroristas de las
'.'

A.U.C; sin que hubiesen desplegado las acciones tendientes a mitigar tales

movimientos terroristas.148 .

Así mismo, .cabe anotar que según los informes de riesgo presentados por la

Defensoría del Pueblo ante el Comando de las Fuerzas Militares, el Comando de

Primera División, Comando de la Segunda Brígada, Dirección General de la

Policía, y el Comando Departamental de La Policía de La Guajira, era totalmente

previsible una incursión de carácter bélica por parte de las "Autodefensas Unidas

de Colombia A.U.C" o las' "Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia Ejercito
. ,

del Pueblo FARC - EP" enel corregimiento de "Caracolí - Municipio de San Juan

del Cesar", debido a que ,esta zona geográfica se convirtió en un corredor de

confrontación armado para los actores del conflicto interno -FARC, ELN, EPL,
. . .. -' . .' . .i ": . . '. •

AUC-que se.encontraban ~nla8~onasbajas Y,altas de la Sierra Nevada de Santa
, • " ••t •.•••• ':' .' •• , •••• ! .. ' ' .. ,! •. ,'" •• ' ','. .'

Marta, cometiendo acto~de terrorismo.GOrrlO.::S~cl!estros, masacres, incendios é!
. '. . ••• . _' ', .. , .'" 1'.,. , !. : '.' \. ¡'. : . • . . . '.,' , '

pienes de la pobiadóhciliil,' désapariciones forzadas,. detonación' de artefactos
. .', '. , ':, 1, • ; . ~.. : '. '." ";'.: .. ¡ 1 : • • 1 : ~ '.;':' • , • • , • .:.. • • .'. " • '

explosivos, etc. '.....¡.¡,,:,~,"'¡.• ,!. ,"~o ", ¡';. ,,:,. ,.: "',: .. , ..' ",

':"'." '... ;'

A su turno, s~ advierte que.E!xistieronoperaciones de inteligencia mIlitar desde el

primero (1) deenero dedos mil dos (2002) hasta la fecha del acaecimiento de los

hechos, encaminadas a brindar información a las fuerzas militares sobre los actos

de terrorismo que se presentaban en la zona, tal como se puede observar de la

"Orden de operaciones No. 065, "Operación Giracal", de,fecha veintinueve (29) de

agosto de dos mil dos (2002); suscrita por el Oficial S-3 Batallón de Infantería

148 . •
PolIOS~7 al 57 del cuaderno de ane~.osl.
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Mecanizado No. 06 Carlagena "149, . El "Informe preliminar clo inteligcncia

en(rentamicn/oACCU yFARC en S¡¡n Juan", de (ecIJa diecil1L1cvc(l9)de agosto
de dos mil dos(2002)" 150. ..

En consecuencia, considera la Sala que la respuesta al juicio de finputación

factico realizado a Ins accionndas resulta positivo, ello desde el territorio de la

"imputación objetiva" de conforniidnd con las teorías de "Estado garante" y
"Principio de confianza", debido a:

i) La falla de cuidéldo y previsión de la administración que facilitó la ilctuación de

las Autodefensa Unidas de Colombia A.U.C y ii) La inactividad del Ejércilo

Nacional en relación con los previsibles actos de terrorismo que se presenturian

en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta, y en especial la vereda

"El Limón", perteneciente al corregimiento el de "Caracoli", Municipio de San Juan

del Cesar; supuestos que configuran una falla del servicio de conformidad con la

línea jurisprudencial del H. Consejo de Estildo relativa a la responsabilidad del

Estado derivadn de actos terroristas. 151

limita su propia conducta, y sólo b3jo específicas circunstanci3s se extiende a l<Js
actuaciones de otros.

a) Ahora bien, en relación con .el principio de confianza, se liene que este

encuentra lino dé sus fundamentos e'n el. principio de autoiresponsabilidad;' pues

su principal consecuenCia es la de que el ár;'bito de respo'nsabilidad de' cadn lino. .. : ". , .'

Por regla general, cada uno debe orientar su conducta de tal forma que no lesione

los bienes ajenos; pero no es su deber preocuparse porque los demás observen el

mismo comportamiento. En virtud del principio de autorresponsilbilidmi,

1'1'.1 Folios 248 al 252 del Expediellte.
t~oFolios 33X al33lJ tJcll:uudcrno de pruebas No. 1.

. l~l O$V I\LDO C. I-'íluldi, "La ,.elaciulI tie causalidad en /a r(''''pol/sahUiclad civil por el hecho propio", BUCIIOS Aires,
Edil, Astrca. 1~7G, Págs. 123 y 124, "(..) Precisamente, como l/l/estro código COI"I([ la C(IJelll1 ClIl/Sal se,.:'¡nlvs (.'I/:>'OS por
él mismo establecidos, y eOIllO, eJl rigor, legisla sobre responsabilidad y 1/0 sobre causalidad, hay supuestos lir:
respoIIsabilulaJ en los cuales lIi siquiera illteresa i/lvl!sligllr la l!xi:.lellcitl del Jlexu cWlSal. "



<J: ¡

I

ACCION,
ACTORA:
DEMANDADO:

~~~~~~l~~~~;:~;&r~;yOTR"OS'"," ' . ;>': j'.,. :'.'.

NAC16N - MJNISHRJO DE.DfFENSA - EJtRCITO NACIONAL - l'OIClA NI\CJONI\L - MINI'sTlRIO DlL
lN'HR10R , '

RADICACION ,EXPEDIENTE NO, 44-001-JJ-JI-00l-2004-00562-0I
'.'-',,'

generalmente sólo se responde por el hecho propio, mas no por el hecho ajeno,

Al respecto, la doctrina ha señalado que:

"Los casos más significativos en Alemania se encuentran en el tráfico vehicular y en
las relaciones en las que interviene de manera significativa la ,confianza, tales como la
medicina, el derecllO, entre otras, Asl como por ejemplo, en el desarrollo del contacto
social quien conduce un vehlculo por un carril que tiene la luz en verde en el
semáforo, cree con fundamento en el principio de confianza que el conductor de la
otra via respetará la luz roja ya que su rol social le impone ese' deber de
comportamienlo, La Corte ConstitucioiJal al respecto ha sostenido':

"La buena fe -o la, confianza- es ,un' elemento indispensable en la sociedad
contemporánea, No es posible el modelo de sociedad, si la confian?a es traicionada .de
manera general, La sociedad. y para eflo se apropia del sistema jurldico. requiere de
estaiJilización de ciertas expectativas. tales como el diligente cumplimiento de funciones
sociales -o la auforresponsabilidad-152, Si lales expectativas son pennanentemente
frustradas. no será posible la división del trabajo (iJase para el modelo económico) Y.
mucho menos. el respeto por el sistema jurídico, En tales circunstancias. el orden
desaparece del horizontey el oaos retomará el lugar perdido,

"La necesidad de proteger este recurso valioso -Iaconfianza-. obliga.a la sociedad a
sancionar su traición. En este orden de ideas,' ei incumplimiento de los deberes '

, resultantes de la posición de garante, implica' el descoiJocimiento de la buena fe y una
grave afectación a la confianza, y no resulta justifica torio de dicho incumplimiento, la
incapacidad de gestionar correctamente los recurso que la' sociedad, por conducto del
legislador, ha dirigidopam eiJfrentar detemiinados riesg?s s,ociales,"153

'. '.' .

No obstante, existirán excepciones al principio de confianza que se encuentran
justificadas, en virtud de: i) La condición de los intervinientes v, gr, Menores de edad o
personas con discapacidad mental); ii) CUando se tiene certeza de que la otra parte
defraudará las expectativas impuestas por su rol, y iii) En aquellos eventos en que se
tiene posición de garante respecto del otro interviniente, motivo por el que no se
podrá invocar el príncipio de confianza para eventualmente alegar ausencia de
imputaCión (v, gr, El medico, no puede alegar que el daiJo es imputable a la paciente,
quien debió hacerse la ecografla, so pena de practicarle una cesárea de manera
prematura. pues aquel al margen del incumplimiento 'del rol de la paciente debió
realizar 10$exámenes c1i~icos para determinar si el feto estebaba o no a término)'54

'.
Atendiendo a la cita transcrita, se tiene que, el principio de confianza parte de

reconocer que la sociedad se mueve bajo la interacción de Conocimientos y roles

asignados a,cada uno de los participantes según su oficio, lo cual generan unas

obligaciones de orden positivo, 'de conducta o éticas que se esperan sean

cumplidas por cada uno 'deesto~ particjpant~s; ~azón parla cual, si se defrauda
. !, ;' ~:' .. ':. ,.. . ¡'., , ,., . :. '. .' .

::.,,: .
" "':"~ ;::'"

,.,.
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el rol respectivo y se produce un darlO, el resultado desencadenante será

imputable a quien defraudó las expectativils sociales derivadas de su

cometido.

Verbigracia, los administrados pueden esperar de quien se encuentra e,ncargado

de la defensa de la soberanía nacional y la protección sus bienes y seguridad

(Ejército Nacional) un comportamiento ajustado a su status, es decir, ellos puede

confiar en las instituciones encargadas de proteger la soberania nacional

desarrollarán sus actividades cumpliendo las, expectativas que emanan. de la

función que ha sido asignada por elol'denarniento jUridico; pues de no ser asi,

estas incurrir'ían en una violaci6n al principio de confianza, tal como ocurria en el
• .'. • •• " ,;' l" •

.presente asuntoISS '" ,,' " • "
, .

. . ;"

b) De atraparte, eni'e¡a~iéí~'c~nhil;o~ickH;.dega¡'al~fe,se J¡éile que este

elemento de imputación objetiva permitesolucion,ar IO::¡pl'oblenias'c3usales a los

que se enfrenta la omisión; la posiCión de garante co'~stituye uno de,los grandes

avances de las sociedades modernas y de los Estados sociales de derecho

fundamentados en principios constitucionales, como el de la solidaridad y la

prevalel1cia del interés general sobre el paliicular. Al respecto, la doctrina ha

señalado que:

"Por posición de garante se el)tiel)de la posilJiIi¡Jad da alribuir a un suja/o la
responsabilidad por un da/lO, an principio, causado por la accióII de un tercara
o por un /lOe/IO' (v. gr. De la naturaleza o eJelazar) pero qua le es imputable primero
el) fa medida en que se ellcontraba compelido a inlO/veuir para impedir of suceso. En
otros términos, la posición de garante juslilica la imputación de un dalia a un
comportamiento omisivo, ¡Ja tal mallara gua se repula aulor I"m/lión ;¡ guien se
abstuvo de intervHlJir; es lo que so conoce desdü o/ plano pellal como la
"comisión [Jor omisión",

Eu consecuencia. el lundwilento remoto de osa especifica posición se eucúenlra. a
diferencia de /0 q.ue" SOSF~{Jel1' 'a. C~f.to c~n~tilu~iof1a/l~G' Y:.Ja Corte Suprema de'

,',:'

155L6PEZ" Clal;lu,ia, :'ll1lrotluc~i~11,(/.Ia impl.lfl~ciá!'1 pld~.ti,!a :', Uni~cl."siti¡Ht .E:<~cn,Hl~~~c. COIOl'I,lbi~; B~golá~ I?~6..Pág,
120,y 121. , .' .. :',~ ". . . . , ," ... ' " '
156 CORTE CONSTITUCIONAL, SClllc"ncia Su ,- IISII de 2qUI._ '''Ll.Js lllJ(ú!oj'é." .deberes IlfIeé,,' [Jorr/llt! d ~\"fljelO 1m
c{)lrjig'; ratio 'úÍI'pelif:i'~ ¡mm lus biclle.••ju ,.ltliq)~' y, !O.U jiflultll!1t!IIW '/10.cs la soli""~'¡'¡lld,sitlo 1" CI"l;(I~:itÍn de! ,:ie,\';;u. SO"
deberes' negativos IJUTlJlle Sil clm.tcllid() t;S{fJlcifl/ es UfJ.I'erlllr/)(lr (1~1II,1is¡;llir~'ee'; /0.!J' l¡milito,\' /ljenos. Corre'\J~I}J/I'I~ti /tI
IlltixiullI del t1eredw autiguo dt! Jlf) OClIsit~ltllr t1ll1ilJ II /0.\' tlelluh. " .. .

80



ACCION,
ACTORA,
DEMANDADO,

i.

RIPARACJON DIRtCTA
MIGUELlNA LOPERENA y OTROS
NACION - MINISTERIO DE DtFENSA - utncrro NACIONAL - pOlclA NACIONAL - MINISlTRIO DEL
INTERIOR

R/\D1CAC10N r:XPEDIEl'ITE Nó' 44-001:'33-31-001-2004-00562-01

Justicia, en !lLErincipio ce ..,stitucional de la solidaridad'57. En efecto, (. ..) ese
postulado que obiiga o compele a un sujeto a intervenir para la concreción de un
riesgo, ya que la leY'simplemente s'e limi/ea se/lalar en 'qué casos -para el derecho
penal- se configuran pdsiéiórres 'de garante pero que obedecen al citado principio
constitucional. En érarticüIO"2°de la Constitución Póiitica;'sinoque se necesita
(principio de legalidad), de uiJa ..ley' que imponga o' establezca la posición; sin
embargo, tratándose de; la responsabilidad patrimonial del Estado, la posición
de garante V. por 'tanto, la' imputación' si puede estar sustentada en la
solidaridad, como ocurre en los atentados terroristas que se definen a partir del
'.[Qgimen de responsabilidad de. daño especial. De 'otro lado, vale la pena se/lalar
que la posición de garante puede tener su génesis en el tráfico o contacto social (v.
gr. garantía por la generación o creación de riesgos).o en virtud de ciertas estructuras
estatales y sociales (v. gr, garantía institucional).

En éonsecllenci~rlmera posición de garante surgirá por la Introducción de
peligros o riesgos que tienen potencialidad para causar daño (v. gr. la
instalación de una fábrica de sustancias tóxicas; tener un perro peligroso,
desarrollar un deporte considerado riesgoso, entre otros), mienlras que la
segunda posición se deriva de instituciones básicas como el Estado (v. gr. si
sobre una persona recaen amenazas que son' conocidas o pOdian fácilmente
ser inferidas por la administración pública, habrá posición de garante)-Y.Js!
familia (v. gr. en una piscina unos padres no podrán eXCUsarse de que su hijo
se allogó en virtud de la peligrosidad de ese lugar, sin que a la hora de evaluar
el riesgo concretado se tendrá en cuenta la interven,ción y participación de
aquellos)'58.

Asi las cosas, la posición de garante puede ser: iJ Relacional también denominada
organlzacional159 o ii) Institucional. en ambos casos impuesta por el, ordenamiento
juridico, sólo que respecto de .la primera el sujeto cuenta con cierta libertad para
determlnarsiav,oca ano el COmetidoque se desprende de esa circunstancia que
inlroduce peligros ,o. riesgos, a' la sociedad, mientras' ql,le la segunda siempre se. . ,
,asign!¡ como una carga' obligatoriá ': (Subraya y .negrilla fuera del texto)

' ..... ;

'., ¡

:::,'"'

.,.•...,

,J

' .....",

"'~~.':.--' ..r.>,:' ' .. ,;

--------~-7.~.~'._;~."-o.,..;.l.,: jo"; ,!, .•. , u', .''}["1,'-

157 CORTE SUPREMA DE 'JUSTICIA, ,Sentencia ,del feuálro (4) de,'a1:>rll,de. dos mil Ire~',(20q3l.:.Radicaci6n 12.742,
"Evidentemente ..el a.rtículo.9) pe H!' ,q?n,s{~t.uc;f9.n.N.(l.~ioncll:;e.n.4e~arrQJlo..de/;artículo primel'o de la Carta, que funda a
Colombia e,,! la ':solida.ridadde /{isj?e.fS~:'1Gs,"que. la' ifitegriirí\ áriá.do'ie los principios de dignidad y de prevalencia del
interés'general, así coma 'el! id de'réchO~al traljájo- enuncia. los aeber¡:;'sde la persona y del ciudadano, y dentro. de ellos
alude al de' "obrar conforme: al"prinCipio' de la solidaridad social, respondiendo. con' acciones humanitarias ante
situaciones que pongan en peligra la veda o. la salud de las personas ", ','Esta disposición fundan te, sin embarga, no
co~forma posición de garante, primera porque es un enunciado general y abstracto; segundo, por cuanto este postulado
qwere resaltar, como exigencia del "Estado Social", la preeminencia, como anhelo, dé la comunidad, del altruismo,
sob~e. ~l individllaliúno y el. egoísmo que caracteriza al Estado liberal escueto; tercero, porque como es sabido, la
pos~clOn de garante solo se puede predicar de situaciones cqncretas, especificadas en la ley, jamás en la ley moral o
soclQl; y c~a~to, porque, cm es (}bvio, ese deber se torna imperativo, confuerza y capacidad coercitiva, solo cllimdó la ley
-e~c~in:phmlen~o y desarrollo de la Constitución-, lo establece. Expresado en breve síntesis: la Constitución plasma el
prInCIpIO de sohdaridad social ya la ley le, compete, en cada caso, fijar el contenido y alcance de esos deberes. Mientras
tanto, en la ley penal, o en aquella que.la complementa, no existe para el ciudadano raso la obligación de impedir que
una persona quite la vida a otra"

:58 ~fr. CONS~J? DE ESTADO, S~la de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del nueve (9) de
.IUIllO de dos mIl diez (2010), Expediente. 19.385.
'" Cfr. LOPEZ, 01'. eit. Pág. 163. '
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Ahora bien, respecto a la teoria de la posiciór.de garante, la Corte Constitucional
. - '.. . :. . . . '.

ha realizado las siguientespredsiones 160:

. , ~ '. .'

"( .. )' Desde esla pw~pec;¡va, ul núcleo de la imlJulación no gira. en lomo a la ptegunla
acerca de si el hec/lo eraevilab:e o cognOscible. Primero I¡¡jl' gne (letcrmi;lar si el
sujeto crn competente (Jaradesplegar los (lolJcres de sc,c{lIficlad en el tráfico o
de protección frente 'a: detenninados hicnes jurÍdicos con .reSl)ccto a cíüftos
ricsllOS, para Il/nqo contestar.'':;; el suceso era cvitalJle VcO(lf}oscih/o1G' ..

Ejemplo: un desprevenido Iranseúnto encuenlra. sÚ/J/lame;;ie en' la calle un herido en
gravo peligro (siluación de peligro generanle de! debet) y no le presla ayuda (no
realización de la acción espora da); posteriormente falloce por f¡¡lIa de una oportuna
inlervención médica que el pea Ión len la posibilidad (le lacilitarle traslad6ndo/o a un
IlOspital cercano (capacidad individual de acción). La muerle no lo es impulablo a
pesar de la evilabilidad y el conocimienlo.

En efecto, si no tiene {1Ilé! posición de gnrnnte PO!.l"IUO él 110lIa crcnflo 01riesgo
para los bienes jurldicos, lIi tampoco tiene una' (¡/Jliqacjóll instituciollal <10
donde surja un deber concreto de evitar el resultado mediante llrw acción de
salvamento, el resultado liD le es atrílJllilJ/e. Responde sólo por la omisión efe
socorro y el funpamenlo de esa responsabilidad es quebranlar el dobar de soli<1aridad
que tieno lodo ciudadano.

La imputación de una conducla o un resultarlo on <1eroclropenal, dopen efe del ámlJilo
de competellcia a que corresponda su pro/ucción. Para" su delimitación (la del

160 CORTE CONSTITUCIONAL, SClllcJ:ci¡¡ SU - Ú¿;4 de 2001; . err. KAUl)vIA~N Armill, "/~ie /)l)gJll{(lik de,.
Unterfassi/l1l;sdelik/e". (195~) Vcrlag atto Schwarlz & Cn., GüUillgcn: 19S~t l'úgs."283 y ss .. Sigucn esla orientación,
cntrc olros: !-larro ,OIlO: Grundkurs S/rnjrqc/¡t AffJ{t~lIleitleStrt1frech/.!.'le!lre.Viene Auflugc.' Wallc.rdc.Gruytt.:r. ')Cl'ljll. NeVo'
York. 1992. Págs .. 1'12.y ss. BACIGALUPO Enrique, fJ/)elitos impropios de omisión", .Edicioncs cdih)ria! astrcil. 13lJCIlOS

Aircs. 1970. Págs. I 19 y.ss, "(:.:) 13. El é/~f(/sis IJ(Jcillel estlldio material de las POS;(:{VIles"~/egarante es l/na tarea del
siglo Xx. ql/e tuvo Slllllá~'il/lo c.Apónellte. en la I/l/Ulada /eoríal/c fasfiuu:iollcs-: l's:Ja pusiciv,n qilc'OGllfJe.el sI/jeto ellla
sociedad, independientemente del recoNocimiento expreso del deber de aCtuar" ej¡ 'IIIUI ley, I~) que ji/t/dalllc/lta fa
obligación de evi((lr determinados resultados. Sl bien el concepto de garante. como;c;;i~er:io,/){ü:icoeh!equivalencia' en/re
la acción y la omisiól/ se deue a Nagler (/938). 'ei-Iwim:;pal (epresen(allte de IIIl.criterio malerilllflle.Armin KallflllwlJI.
Para él. la pusición del sl/jeto COIIrespectu al' cOlitro/'cic ji/(;/It~s' de peligt:o:(g¡¡hll/tes 'de vigilelllc~~I) ()¡rente {/. bienes
jurídicos que debe defender CIflteciertos pdigrus (llle los amenace (go/,{./Iltcs de proleccivlI) determina la posición de
garante. 14. 1::1moderno derecho penal de oriell/(lciim IlOmw(jvi:~((I:-se car(lcteriza POr el. (Juwulollo de los criu:riu.!.' con
base ell/os cuales 1" dogmótica naturulista del siglo XIX -preduminante hasta la c(écmla ele.1980 ell el siglo X.\'- edificó
la teoria del delito: c{llIsalidad. evitabilid£ld y dofo. Actualmente, el juicio tle iJII¡llttacj¡j" .~~jj"u/llmen/a en 111

tic/imitación de limhitoJ tle cOlllpete"óa: sólu se respunde por las cOllductas Oresultados que debo c/e.W1rrul/aro evitar
en virtud eJelos deberes qlle surgen de mi Qmbilo de respoNsabilidad)' que se desprendcII de los a/callces de la posición
de gnrtlllte. Lo demás -soll'o los deberes generales de solidaridad ql/e sirven de suslellto tl la omisiáJl de sucorro- l/O le
concie,.//(: £/1 sujeto. 1/0 es Je su incumbencia. "; Cfr. JAKOnS (¡¡huller, "IJehwul/II/1f;sabbl'llch ClU[Vcl'/l1l1genuwJ & 216
StGIJ (fótunf; auf Verlungen). Medizillrecht-P~ycJ¡op(ltJlOlogie.RecJ¡{smcd;zil1. Diesseils uf/d jellseits del' Grcllzell von
Red,l I/I/d Medizil1. FC.I'fsc/¡rijtji'lr Günter "\'c!lcwe.,)im'/Iger-Verlug", Ucrlin J 991. Págs. 72 y ::;s. JAKOUS GOnlhcr, "La
organizacióll de aU/olesicin y hererolesióll especialmente en caso c/c /l/l/erre". Publicadu en: Estudius de Dcrcdlo Penal.
UAM ct.!iciollCs-Civitas, Mndrid 1997. Traducción lIc Manuel Callcio Mcliil, Euriquc I'cliar;lIlda Ramos y Carlos SUÚI'C7.

GOIIZálcz; ROXIN Clnus. "StraF(~chl Allgemdllcr rál, /Jw:,! l. Cl"IlIullugell. De,. ;/lIjl)11I1del' Vcrbl'echeIlSlellre". 2
Aullagc. Vcrlag CII JJcck. MÜllcllclJ 19911. Púgs. 332. y :;s; REYES J\lvllrado Ycsid, "llll/JlI/w:ión objc/ivt1". TCllljS,
Bogotá, 199'1. l'ágs '19 y ss.
161 Cfr. JAKOBS GUlll1Jcr, "/(egressvcrbol beim Erji,lgsdefiJ..t.lllg/cich einc UII/erslIdwl/¿ zllm G,.wld del'
s/rafrec}¡t!ic}¡en lIajiul/g bei l3egellllllg". ZSt\v};lJ Vi77). P;:¡;S 1)' ::;~.;.

112

"



. :., ".¡'.'-
i: r

;; -;;:"~

ACCION,
ACTORA:
DEMANDADO:

RrPARACJON DlI;:Ec:TA'-
MIGUELlNA LOPERINA y. OTROS "--;." ,:.
NACJON - MINls:rIRJO,DE'OIFENSI\ - EJtRCITO NACIONAL -l'OICIA NACIONAL - M1NJSHRIO OlL
INTERIOR

RADICACJON "EXPEDI[NTE NO. 44-0bl~JJ"'-31-00l-2004-00562-0l
"" ,~ .- ¡, :,¡;, "

ámbito de competencia) hay que precisaren primer lugar (11 cuál es la posición
de garantia que tiene el sujeto (si esta se origina en la creación de riesgos o en
rotes institucionales) y cuáles son los deberes que surgen de ella. Establecido
este elemento, [ll hay cuatro que sirven para concretar el juicio de imputación:

i) el riesgo permitido, que autoriza la cr~ación de peligros dentro de los limites que
la sociedad va tolerando en virtud de las necesidades de desarrollo, ii) el principio
de confianza, indispensabie para que pueda darse una división. del trabajo y que le
permite al sujeto delegar ciertas tareas sobre la base de que los demás son personas
autorresponsables que. cumplirán con las expectativas que surgen. de una
determinada función, iii) las acciones a propio riesgo, en las,cuales se imputa a la
v/ctima las conductas que son producto de la violac(ón :;de sus deberes de
autoprotección y iv) la prohibición de regreso, según la cuál; .el favorecimiento de
conductas dolosas o culposas por un tercero, no le son imputables a quien las
l1Ubierefacilitado dentro del riesgo permitido. Demostrada la creación de un riesgo
juridicamente desaprolJado, se reguiere además (31una realización del riesgo.

Es decir, que el mismo riesgo. creado parae/suje/osea el.que se concrete en la
producción del resultado. Criterios como el fin de protección de la norma de dílígencia,
la elevación del riesgo y el comportamiento doloso '0 gravemente imprudente de la
victima o un tercero, sirven para sabetcuándo se trata deJa misma relación de riesgo
yno de otra con distinto origen, no atribuible a quien .ha creado inicialmehte el peligro
desaprobadol62 •.

15. En la actualidad, un sector importante dé la moderna teor/a de la imputación
objetiva (la nueva escuela deBonn: Jakobs, Lesch, Pawlik, Müssig, Vehling) estudia
el problema desde una perspectiva distinta a la tradicional de Armin Kaufmann: el
origen de las posiciones de garanté se encuentra en la estructura de la
sociedad, en la cual existen dos fundamentos de la responsabilidad, a saber:

. ,
11 En la interacción social sereconoce una libértad de configuración del mundo
(competencia por organización) gue le permite al sujeto poner en peligro los
bienes juridicos ajenos,' el ciudadano está facultado para crear riesgos, como la
construcción de viviendas a gran escala; la aviación, la exploración nuclear, la
explotación minera, el tráfico automotor etc. Sin embargo, la 'contrapartida a esa
libertad es el surgimiento de deberes de seguridad en eltráfico, consistentes en la
adopción dé,medidas especiaies para evitar que el peligro creado produzca daños
excediendo los límites de lo permitido. Vg.Si alguien abre una zanjaIrente a su casa,
.tiene el deber de colocar artefactos que impidan que un transeúnte caiga en ella.
Ahora bien, si las medidas de seguridad fracasan' y el riesgo .se exterioriza
amenazando con daños a terceros o el daño se produce - un peatón cae en la zanja-
surgen los llamados deberes de,.salvamento, en I(;)scuales el sujeto que ha creado
con su comportamiento. peligroso, anterior. (generalmente .antíjurldico) un riesgo para
los bienes jurldicos, debe revocarel riesgo - prestarle ayuda al peatón y trasladarlo a
un !Jospital, si. es necesario- (pensamiento, ..de.,la.'.injerencia). Esos ..deberes de
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segwidad en el trálico, también pueden slllgir por aStlllCIOn de una función de
seguridad o de salvamento, como en el caso del salvavidas que se compromete a
prestar ayuda ¡¡ los b8lJistas en caso de peligro.

Los anteriores deberes /J¡¡cen porque el sujeto 1m configurado Ull peligro par¡¡
los bienes juridicos y su fundamellto no as la solidaridad sino la creacióll del
riesgo, Son de/Jores nCf[atívos [JorquQ su contunirio esencial es 110 J)e1turlJilr o
intniscuirse en los (l/HIJitOS' ajenos, Corrcspollcfe a la máxima <fe/ c1ürer:!1O
antiguo de no ocasionar dalla a los <leméÍ!;.

2) Paro fmllte .a la libertad de confir/uwción, !Jay ciebares que proced,,,, de
instituciones IJfJsicüs para la estructura social (coll/petcncia institucional) V quo
le son impuestas al ciuliadano por su vinculación a ellas. Por ejemplq; las
relaciones entm paelres e /¡ijos y ciertiJs relacionos elel 'Estaelo frente' a los'
ciudadanos. Estos deberes, se caracterizall, po,:c¡iJe:'c.1garante institucional tiene I¡¡
obligación, de configurar' un mundo', en comÚn GUI¡,u¡!fuien, de prestarle ayuda y
protegerlo contra los poii!Jros quo'lo élt11üIJaCVn; sin' impoité}r que clliosgo swja eje
un tercero o de /¡óc/¡os'de la natumieza, Vg, El paUre' debe 'evitar que Ufl tercelO
abuse sexualnjente de sü:i¡ijó menor y si ne'lo hace, s'o ie imput¡¡ el ¡¡Vuso.

Los deberes, institUcionales 'se esfructuraiJ aunc¡ue"el garante 110 haya c/'Cwelo el
peligro para los bienes juridicos y se fUlldamentan en la solidat'idad quó'si/rge'
por pertenccer a ciertas "institucioncs b¿sicas para la sociedad, Se trata de
deberes positivos, porgue contrario él los ner:,'ntivos en los cuales el garante no
debe invadir ámlJitos ajünos, en éstos c1eiJe prot(~f{erios eS()Hr.inlmol1tc contra
cieltos riasaos'''.

16. En una teorla de la imputación objetiva construida sobre las posicionos de
g¡¡rante, predic¡¡ble tanto de los delitos de acción como de omisión, la forma ele
realiz¡¡ción externa de la conducta, es decir, determillar si UII compolta/llionto (ue
realizado mediante un curso causal d¡¡IJOSOo mediallte la abstención de una acciólI
salvadora, pierde toda relevancia porque lo importante no es la configuración (áclica
del hecho, sino la demostmción de si una persona Iw cumplido con los deveres que
surgen de su posición de garante.

Si alguien tielle deberes de seguridad on el tráfico, lo trascendente para la
imputación es si esa persona desplegó eleberes de diligencia para evilar que el
petiglO creado no excediera los IImiles de lo pro/libido. Si se es qamnte, no interesa si
el sujeto originó un curso causal (acción) o no impidió el desar/ollo del mismo
(omisión), sino, si /la cumplirlo con los deberes de sequridad que le impone el
ejercicio de una actividad peliC¡lOsa. Vg. Si alguien maneja ,una /Opresa y el agua se
desborda ocasionándole daño a una poblaci()(),:' en '-el' juicio' Ue imputación lo
sustancial no es si el operario. iJbi¡¿ /a" corr',iJ~olt'¡,:.;)188' de lo deiJido, (C¡,cció{¡) ,o
' simplemente no la cOrtÓ atiempo.(omisiónj;.io (UlldC¡lI;entare~ s'i clJmpliq o 1;0 con los
deveres de seguridar:! quesurgian del contlOl de una fuente ele peligro.' 1.0 mismo
aconlece, cuando en' virtucl de relaciones institucionales se tieno el debor ele

lúJ Cfr. JAKOÜS Günthcl', "S/ritji'eáll.AIIgi!m'cíllú Ted Die Gi-;,,¡dlllgelí ¡úul'Jie ZlIrcc.'ill/lIlgsIClII'C" (SI¡idi~llau.sga1Je), 2
Autlag.e Waltcr de Gruylcr, 13crlin, New York, 199), Pags 79ú y ss. ,
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resguardar un determinado bien iur/dico contra determinados riesgos. El padre de
familia incumple sus deberes de protección frente a su hijo, no sólo cuando entrega el
<irma homicida~ también to hace cuando no.evita .que un tercero le ocasione una
lesión mortal. En la,aétúalidad"se afimia que la' técnica moderna y' el sistema social,
llacen intercambiables la acción y la omisiÓn"': ' '

Günther Jakobs ha demostrado que todos los problemas del delito de omisión son
trasladables a la' acción. Hay conductas, activas, 'saciatmente adecuadas, que se
convierten en 'un riesgo jurldicamentedesaprobado, ,,<uandola persona tiene una
posición de garante. Ejemplo: es socialmente adecuado apagar la luz del portón de
una casa (acción) aun cuando' sea probable gue un peatón -puede tropezar en la
oSCllridad; pero se convierte en un comportamiento prohibido (apagar la luz) si el
propietario ha realizado una construcción frente a ella. porque al crear una fuente de
peliqro aparecen deberes de seguridad en el tráfico: alumbrar íiJ obra para gue nadie
colisione con ella.

.' .
Conclusión: si una persona tiene dentro de su ámbito de competencia deberes de
seguridad en el tráfico o de protección frente a determinados bienes jurldicos, en el
juicio de imputación es totalmente accesorio precisar sl./os quebrantó mediante una
conducta activa - vg. facilitando el hecho mediante la, apertura de la puerta para que
Ingrese el homicida- O mediante una omisión - vg. 170 colocando el 'seguro de la
entrada principal'6s-, En una grave violación a los derechos fundamentales, la
conducta del garante gue interviene activamente en la toma de una población,
es similar a la de aguel gue no presta la seguridad para gue los habitantes
queden en una absoluta indefensión. En virtud del principio de igualdad,
cuando la acción v la omisión ,son estructural V axio/ógicamente Idénticas, las
consecuencias deben ser análogas: Si la conducta activa es ajena al servicio,
también deberá serlo el comportamiento ,omisivo.""6 (Subraya y negrilla fuera del
texto) , ,

",:';01: i .;; '. '.' '.,. ..;-J.!j'.

De conformidad co'n :IO's'Criterios'jurispróderitiáles 'fráscritos;' se',tiene que, por
, ",' ',:: 1,' <,,' ,'.." :,' ... ".;: ..," , '

posición de garante debe, entenderse aquella sifuaciónen, que coloca el

ordenamientoJlIr'ídico'aur(dete'rmih¡'li:lo sUjetÓ:dEideiech6, ~nreia~ión con el
... :. ", " .... ' '.. ,,'- ' .. {..... :;" " .. , ..

cumplimiento específicodellna', obligadón"de;.intervencián;de tal manera que
..... , ".,

85

~'..' ',',
. '." ,..' ".'~.:'i

, ..)

~-',~

1M Cf~:SANCHEZ '-,~era Javier, '''Pf1ic:hid~likt'ul1dBeteiligung, Zugleieh ein Beitrag Zllr Einheitliehkeit der Zureehmmg
bei Tun .lInd Unlerlassen". Duncker & 'Humbolt Berlín 1999, Pags. 51 y ss; SEELMANN Kurt, "Grundlagen der
StrajbarkeU", Komentar zum,Strafg~setzbuch, Band 1, Reihe,.Altemativkommentare, Luchterhand, Neuwied, 1990, Pag.
38~ '", ,
165 Cfr. '!AKOBS Gilnlher, "Strafrecht Allgemeiner Tei/. Die Grundlagen und die Zllrechnungslehre (sludienausgabe)".
Aunage, Walter de Gruyter, 'Derlin, New York, 1993, Págs 212 y ss; JAKOBS GUnther, "La competencia po,.
o~ganización en el.delito omisivo", Universidad Externado de Colombia, Centro de Investigaciones de Derecho Penal y
Fllosona del Derecho, Bogotá, 1994, ,Traducción de Enrique Peñaranda Ramos, Págs. 11 y ss, aüNTHER Jak'obs, "La
imputación penal de.'a acción y de .la omisión", Universidad Externado de Colombia,. Centro de Investigaciones de
Derecho Penal y Filosofia del Derecho, Bogotá, 1996, Págs. 11 y ss, Traduéci6n de Javier Sánchez-Vera G6mez-Trelles;
JAKO.BS . Gilnther. "Acción y Omisió/1 en Derecho Penal", Universidad Externado de, Colombia, Centro de
InvestlgacIO~eSen Derecho Penal y Filosofia del Derecho, Bogotá, 2000, Págs 7 y ss, Traducción de Luis Carlos Rey
SallfisyJavlerSánchez-Vera. '. .
166 Cfr, GIL BOTERO Enrique, "Responsabil~fl.(1d.Ji¿lr.q£ontractualdel Estado", Quinta Ed, Temis, Bogotá, 2011, Pág. 55
a la 11G.. .;..,.."':.''!,C;\ u',: -'.".•.•.....,

, '>, ::(f?:;:~j;:. , ')
é,(.:'

\~:\;,,, " ' ,;.;~ji
,\; •...-.,•..•t~'.;'''".f.,,-l. ",,'. -,""~:'::~.~~~:::~>"~',.
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cualquier desconocimiento de ella aca,rc<:¡ las mismas .y diferentes

consecuencias, obligaciones y sanciones que repeicuten para el autor material y
directo del hecho.1G7

En tal viliud, se tielie que'ia posición de garante halla' su fundamento en la
o" ,

infracción al deber objetivo de cuidado. que el ordenamiento jurídico' atribuye a

ciertas personas, en especificos y. concretos supuestos, para que tr:::::; la

configuración material de un daño, estas tengan que asumir derivaciones de dicha
conducta.1Gfi

Así mismo, se tiene que existen dos tipos de posición de garante, i) El primero,

garante organizacional o relacional (creación del riesgo - no intervención y no

generar daño) y ii) El garante institucional (solidaridéld intervención y
protección).

Es de anotar que, la aplicación de la poslcron de gal'élnte en materia de

responsabilidad extracQntractuai del Estado inició con la sentencia del cuatro (4)

de octubre de dos mil siete (2007), Rad. 15.567, expedida por el Consejo de

167Cfr. PERDOMO TOitRES FC~lar~dó Jorge, "La ;}roblcllláliC(l"r/c h/pOSició,; de garante elllos delifos d~ comisiúlI por
omisión ", Bogotá, Univcl:sidad.' E~l,cl'nndo de Cololllbia, 2001,. Pilg., 17 a' 20. "La posición de garalllc; In:lf(¡ Je dar w/(/

explicación y rC¡N.lcSl(1/eóric(l,y co/¡erell!e.a !a.c:ucstiÓl! de cl/illes sD.n las condiciones qlte Jeúc;¡ tlllrse pam qlle el l/O
impedir la elitradll de un resultado se,"! equiparable a la cClllsaciún positiva del mismo. Según la opInión que át¡l/i será
definida, sólo'se j)uede,i:llcQnzar l/Iic¡"soiitcióJIcorrccta 'si su búsqueda se encaúliillr directwlIelltc en la sociedad, "ero esta
en/elIdida eOlllo un siste!llQ COJlstilui.du.por nurmas y 1/0 si la proh!ClJJtÍlica./ollw, CUJ;IObase .{::0I1cepto:,'clligmáticos
basados en el Ilaturalismo de otrora, Pl.tes I{I./e()ria de la P9~iciólI dc garallle, cO.lJlo'oelu(es el/teme/id.a;.vI/sea Jo/llciO/ml"
solamcnte 1111problcma IIOf'lnutivo - s~ciH/: q/le th~l;efJflldll/ll'cllio el! el r:on¡:ept¿ dc'.debcrj;'¡:idi~'o';. Cli'. i.ÓI'EZ DiAZ
CJaudin, "Introducción a la imputación objetiva", BugotiÍ. Univcrsidad i~XICi"ll<lllu tic Coh)lIIbia;.'JAKOiJS Glilllhcr,
"Derecho pellal. Pm'te General." Madrid, Marcial PUllS; ROXIN Claus, ."Derccho 1'enal, l'arte General", MnuriLl,
Civitas. .
168 CONTENCIOSO ADl'vllNISTRJ\TIVO, Sección Terccr<!, Cll la SClIlcllcia del cuatro (tI) de uctubre de dos mil siete
(2007). Expediente 15.567; crr. Código PCI1:II. "Artíc"lo 25. Acción y omisión. ( ..). Quien tUl'iere d tlt:bcr jllridku de:
imjJedir UIl rc:,m/lmlo jlCltClIcdClIlc lt ltlltl tlcsaipcitíll t{pie" JI 110lo 1I/!Wlfe" ('aIJo, ext(JIulo en pmibilit/¡ul tle hacer/o,
'luedará slIjt.:lo a /llpellll COllleJ1lplmlu en ltl respecti~'/l llOnllll pe",,/. A ((J/ eleelo, Je T(~{lltiercque el fI};eJll(' f¡~IIt:/1/l.\'II
CllI"};O1(1proteccióII en I..'Ollcrt.:lodel bien jurldko l'rotc;:ido, {) 'lile s{~le !luya cm:olltclltla¡lo co",o gm'flllle' 1" Ili;;illIllcill
tic UJia delenlliJl(ulll/uente de riesgo, conforme ti /11CtJl1,"littf(:ifÍllo ti la le)'. Son constitll(ivas de pm'iciollcs tic garal/tia
las siguiellfes si/llacioncs: J. CUfllulo :"CItSIlI1ItJl'lIlUlllllrialllellic 11/I'mlecdúll rcal de IlIItl I'CI".HJIlII'o dl~IIIIf1j¡,ellle de
riei'go, tlentro l/el propio ú",bito [le ,10IllillilJ. 2. Cll{.lIlJOc.\isla !lila cs{rec/w cO/llllllidad de \'i£1" entre perSONas. 3.
Cuando se emprenda la realizaciólI de ul/a actividad riesgosa por- varias persollas, 4. Cuando .1'1:haya cn-ado
prt?cedentt?lJlcIIIC /tila si/l/ación nlltljllridica de ril!sgo próximo ¡Jara el biel/ jllrftlico co/"rexl)(Il/(licl/tc. l'(l"tÍ¡.;nifo. Los
numerales l. 2. 3 Y 4 sólo se ICI/{b-c'lIIen cl/e/J(a ell relw.:iÚIIcUlllas camilleras IJIII/ibles tiel/ellwles que atel/lell l.'ulltr(l la
vida C intcJ;ridcu/ persol/al, la libertad illdividllal, y la Iibcl'lad)' jU1'/IwciJII sexlwle:, .. l' (Ncgri tIa Iilera del lcxtu)

lió
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Estado, Sala' dé lo Contencioso Administrativo, Sección Ter«era169, en la cual se

dirimió la responsabilidad éxtracontractual del Estado por las lesiones que le

fueron causadas a un campesino a quien le fue impuesta la carga de ser

colaborador las Fuerzas Militares al permitirles su acantonamiento en un terreno
•• o,,' •
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169 LÓPEZ MEDINA Diego, "EI,Derecho d€; los Jueces, Obligatoriedad del pr~cedente constitucional, análisis de"
sentencia,y y lineas jurisprudencia/es y te'oría del derecho judicial". Universidad De Los Andes. "Una linea
jurisprudencial tiene varias sentencias hito, ,esto es, sentencias que tienen un pesó estructura! fimdaméntal de de la
misma. Adicionalniente a este primer sentido, "laexpresión leen case también se utili~apara hacer referencia a aquella
sentencia en los operqdores jurídicos consideran que se 'anuncia la respuesta f;orta,y vigente para un problema
determinado. En 'este sentido, las jurisprudenciales tienen un solo leading dase. Pa~"areferirnos a último tipo de fallo,
hablaremos en este libro de "sentencia dominal principal". Queda claro, además, q~e la "sentencia dominante" es; solo
una especie de "sentencia hito". (...) "Para efectos del análisis dinlÍmico de pr~~edentes, está en orden una breve
explicación de cada uno de ,estos tipos de, sentencia hito: • En primer lugar se encuéntran/as sentencias fundadoras de
Una Estos son fallos usualmente proferidos en el perlado inicial de actividad de la' Corre (199/-/993), en los que se
aprovecha sus primeras sentencias de tutela o de constitucionalidad para hacer enérgicas y muy amplias interpretaciones
de derechos (u otros institutos) constitucionales; Son' sentencias a menudo muy ambiciosas en materia doctrinaria y, en
las que se hacen grandes recuentos históricos y comparadps la falJa d'! experiencia jurisprudencia! local) de los
principios y reglas relacionado con el tema hqío 'estudio. Son, por sus propósitos. sentencias eruditas, a veces ampulosas
y casi siempre largas, redactadas en lo que Kar/ Lleweh¡ llamaba grandstyie; se apoyan en el vacío jurisprudencial
existente é aqU'e{entonces para consagrar l'isi"ones'reforinistas dé lá so'éiedad colombiana. Algunas de estas sentencias'
consagraban, en consecuencia posiciones utópicas e, incluso, qmtra ,sistémicas. ',S~tenergía política se derivaba de la
refunriatión constitucional de /99/: en 'ima'épocá tempra'naen el que,el Ímpetu generado por una nueva creación política
todavía corría tumultuosamente por Ips. circui!os políticos. (...) ". Las sentencias /tito cOl1solidadoras de lfnea son
aquéllas en las que la Corte trata de-r.£!flnirc'onautO/;idaduna subregla de derecho constitucional yen la que usualmente
se decanta un balance constitución más'complejo que el que en un comiimzojile planteado por las sentencias jimdadoras
de linea. La mayar complejidad proyiene 'de~,hecho deque la Corte tiene un conocimiento más completo de los infereses
en juego y, por tanta, trata de llegar a, optimizaciones o maximizcciones de dichos derechos contrapuestos. Estas
sentencias' disminuyen en algo er vigor' político de la jurisprudencia temprana, pero buscan construir balances
constitucionales más maduros y estables entre intereses contrapuestos. Estos balances se pueden hacer respetando. en
términos gelJerales;'las definiciones hechas par los precedeÍttes (por ejemplo, la SU- 82/95) a, de otro lado, introduciendo
cambios importantes a los mismos (SU-l/I/98). De esta segunda posibilidad surgen aquellas sentencias hito que realizan
cambios fuertes de jurisprudencia dentro de la línea o'. Sentencias modificadora." de [(nea, ro,' .Las sentencia
reconceptllatizadoras de línea "Más recientemente, como se verá en 1t1oyordetalle en el capitulo 6, la Corte ha hecho
reconceptllalizaciones importantes dentro de varias líneas jurísprudenciales 'en otra forma especifica de sentencia hito.
En estas sentencias la Corte revisa úna linea jurisprudencial en su ~onjunto.y la afirma,:aunque ~ntrodllce una nueva
teoría o interpretaqión que explica mejor, a los ojos de la Corte, el sentido génera./ que ha mantenido la' linea a lo largo
del tiempo (Sent.C-590/2005). Se tratai'portante, de esjilerzos de reconstrucción conceptual que hacen parte de un poder
que tiene In Corte de '''redefinir'' la ratiodecidendi de fallos anteriores. ti •• Las Sentencias dominantes "Finalmente, se
encuentran la sentencia don1inante.Se trata de aquella sentencia que,' según el analista, contiene los criterios vigentes y
dominantes,' po;' medio de los cuales I~ Corte Constitucional resuelve un cori.flictod,e intereses dentro de determinado
escenario 'constitucional. En la jurisp¡'-udenciacolombiana es infrecuente que hoy en d[ti sea dominante una sentencia
jimdadora de línea: En cambio, lIna sentencia dominante puede darse en cualquiera de las otras formas existentes de
senten~J9,~ito: puede tratarse de una"senten.ciaconsolidadora, modificadora o reconceptllalizadora de línea." (...) "Estas
caracterÍsticas no indican que necesaria.mente una sentencia sea hito; se trata más bien de marcadores que aumentan la
,:osibilidad d~ que no lo sea. El lector .debe recordar que la escogencia de sentencia hito es también un, ejercicio
l~terpretativo y que, estas caracter{sticas sólo sirven (le orientación general para la identificación de sentencias
importantes dentro de la línea jllrisprude"ncial. E,ntre este tipo' de fallos están los siguientes: • Las sentencias
co"finhadoras de p"¡".dpio (o de "rei~erác~?n'como las denomirrq"laCorte Constitucional) son aquellas que se ven a sin
mas ,como puras y simples ap~jca~ióne.s_aun caso nlleyo del prfn.cipio o ratio contenido en l/na sentencia anterior. Con
este tipo de senten.cias los jitéces 'déscar¥ari su deber de obediencia al precedente. La mayor parte de sentencias de la
Cort~ .~on'de este tip;!_,'mientras ql~e'~á's'~,~n:ténciashitó .olas se'nie~~iqifundadoras de línea .constituyen una proporción
relatlvam.ent~pequ~J~adel':otal ~e,la',ma,saqéCisional.• L,as seitteitc~asargllmentiltivamente coÚOlsaso incOIlclllventes
s~n aquellas que pierden pa'rt~"de 'si?poder. pre"cedenc,ia!'debidó a'la baja calidad 'de su' árgumentación o a las
difl.cultades de identijicac.!ón:de' 'la'ratio, (jiú:idendi'que.pres(mian.':Esta' 'constatación lI~va a úri corolari~ importante'
~U~~1riolosjlleces.r~alizan. a~áli~i.~!Ú~'[~.i?oclar?;iiene:n~~yo~eS'jJO~ibi!id.ádesdefijarjurlsprudeiú;ia dii"rablee influyente:
. Fmnlmente estnn .las sentcllcfas, en,exceSo' abstrf!cta.s,'plagac!a.~,de obiter dIcta y que no term¡'nanpor hacer relación
conc~et.a.con el escenm'io ~on~ti~.ucio.na/"que' búscabdn "riso/ver. ES.fas 'carac~e~Úticastambién disminuyen la [uerza
gravl~acl.onaldelprecedente:'" '.' .... ' , . . .... , ..
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de su propiedad, circunstancia que si bion es licita, lo expuso a la generación de

un riesgo frente al grupo terrorista "FARC" por la colaboración que este le brindó a

las fuerzas institucionales del Estado, razón por la cual el grupo terrorista tornó

represalias en su contra produciéndole la muerte; estando el Ejército Nacional en

deber juridico de evitar el resultado daCíosoYo

En el caso descrito, el fundamento para dar aplicación a la posición do garante

institucional consistió en que las obligaciones del Estado respecto de los

administrados tienen origen no solo en el postulado del artículo 2° de la CClrta

Política que ordena proteger la vida, honra y bienes de los ciudadanos, sino que,

principio de. solidaridad sobre, el cual se

derechoI71
,;, por ello, lratándosede la

, -

170CONSEJO DE ESTADO, Saia ác lo' COllt~llci~so' Auministl'Jlivo, SC(,:C¡611''l:~r~cra" .sc'1l1l:nri~1d~iCll~!lrO(1) de octubre
de dos mil siele (2007), Rad, !5.567, "Desde'esa ¡jei'spectiva,.-es chú'o 'fue el LjércitQNaciurial cOJlocia de 'la sitllación de
peligro que se había radicado en c(ib,eza de'seFlor (. ..) -no propiamente a sus ins((Jllcias- ,.sino a jJártÍf: de la actividdd
desplegada por os miembros de la institución militar, En ese contexto, es claro que la ,administración pública inculllplió
el deber de protección y cuidado que se generó ui-w vez el seíJor (. ..) COf/lur¡ú:óel peligro qué co;.,.í¡l s"u'viJa e iJ-¡tcgridad
jisica como resultado de {usfrecuentes acuntollatitielltos Cjllc,ejecl/¡(j,el F;jércitu Nacio.lIal en 'erre/ios'de' Sil propiedad,
motivo por el cual, se puede seJialar que aquel asumió posición de gwal1te ji-el/te ,0 la ill'egridaJ del ciudadallo (.,.j Es
por ello, que el Ejército Nacional conocía a cabalidad la sitl/(I(:ir'illde riesgo o peligro objetivo en que se ,lwl!a!Ja el seiJor
Tobón Rueda, lIlo'ivo por el ellal ha debido brindar (odas los elementos de protección que cI!itaran la cO/1creción del
c/afio cl/usado; lo auterior, toda vez {Jue si Ml'lI 110cxiMe ul!a fJ1'Ilcba l/ue illt/iI¡uc que "'lllJl pi¡fiú, ¡fe I1lllllera expI"e.'W,
!)'eguridad (l la fu erza pú blica, la mislIla debió ser !)'UlIlillistrtllltl de ItJfJllll c.\lJOIJ1tÍlll!ll y !)"ill requcrimielll o algullo, Como
quiera que el simple hecho de teller cateza por Jas mlloritia.:/e;)' militares de la Jituacióu en que se coloclllw el
{ulmillisll"mlo, radicaba en mbeza lie'/llS mismas la o!J!igacitJll tle brindar los imtmmen(o.'l y elemeutos suficientes pum
impedir uu resultado dllljoso. Se puede deducir por lo tal/tu, (¡ue el d(Jííu antijurídico 110 se hubiera ;;encrluju de haberse
verificado l/JJa actuación por activa por lJarte de la aJmilJis(raciól.l pública, ya que ante la cOlJlprobación de (Il/e tIIl

colaborador forzado de la insfituciollalidad estaba viendo coilljJrometúla Sil iflte¡;ridwl en lodo seJllido por tal situación.
se le ha debido proveer protección y seguridad con el fin de i/l/jJedir que CUullJlúer ti/JOde bien jurídico de lus que jilera
titular se viera afectado, lo que no es más que la consecuencia ldgica de haber asumido el Estado la jJosiciú¡¡ de ganlll(e
respecto del administrado. "

171 Cli'. MEZA MERCADO Cesar l-icrnando, "Responsabilidad patrimonial del Estado culumbiwlO flor actus 'erroristas
a la IUI del Estado social de derecho y el control de cOllvcllcion(llidad", Tesis de Mástel' en Derecho Administrativo,
Universidad Externado de Culombia, l3ogotá Colombia, 2015, Biblioteca Virtual,. Pág. 72 al 74. "ell IlIJ desarrollu
acorde al contexto nacional e in{ernáciunal en el cL/al han tCl/ido formación los conceptos del artículo primero, se
establecieron como principios fundentes de este 1/Ivdelo de !~:I'(a"oel de ¡) legalidad"Y, iI) respollsdbilidadI80 y iíí)
dignidad 11lI1IIatWJ8Jsegún la jurisprudencia COflstitllciolla1. Lave ww(ar que la doctrina cOJlstilucioJlal también ha
estilllado como principios claves lJue definell y carClcterizan al Estado Social de Derecho los ,.élalívos a: i) los derechos
jimdamenlales del hombrel82, iJ) el princlJ)io d,! la división de fJ(),~ereslSJ, ii.i) el principio de la reserva leg([I~II-l,ivj la
independencia de lusjuccesJ85, y la v) justicia constitllciofla¡IM" seguddadjllrídic111117. £n ese orden de ideas, se tielle
que en el Estado Social de Derecho se prodllce.llnanueva concepción de'Ios'derechosjillulwllelltale.l', la cw¡{ en el ('(ISO

particular de Colombia se enCllentrt~, IigqJa ~¡f,tcxtq., co(¡stiltlcJo/l~¡f,'.fE I()~.derec¡~us AI}/d(l~~lel/ta,Ies;!/l(~ivúlll(l~es y los
derechos ecollómicos'y sociales'.J88 ¡Jo;. consigllie;.¡tC. el citodo /JIodelu de Ls(ado propugllLl por la prot~cciólI de los
derechos jimdw)lelrtales,. la divisiqr! de i}f~dqres,.r;Icont!:u/ jmli(;(al de .f.l~S ~'l(.:,os.de !a Ad!llil1:'s(/:rIGiólIF(í!J!ir::n"fl cOlJtrol
de la cUlIsliluciol1a:lidad de las leyes, la salw¡~lIarda de la' ConstituclÓ/l rcserl'tlJa /t-1f1dulllelltalmellte.(I los Jueces etl el
EstaJo Social de Derecho," Cfr. P9, Séntcn,cia T-L13J del 20Q2",trciqla (JO) ~ic:mayo d? dos I~ljl,dos (~OP2): M;¡gi~trado
Ponenle: DI'. Rodr¡go' Escouar Gil~, Kelen::n,ja: e>qicdiclÍtéT~5J 15~7, -:-:Desdc'1I1t{)w1to de vista o/Jjc)iv,u. el-prim ..'lj.Jiode
legalidad COJlSfituy'rtlJW de IO.l'JimdamclIlos /~~U'u/OS'C;lidlúe:,:túorgm:(t(/.do,.cwi,l:t{tllc.ful/ollllenle 'ell.'.i~rcicio del poder en
l/JI t."studo social. de derec:llO. (..:) 'En' ejecto, el princlj.Jiú de legalidcld cin:llllscr¡be el ejercicio del.jJoder plÍ!J!/('u al
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o;-denamiento jurídico que lo rige;-de "J0nera que los actos de, las autoridades, las decisiones que profieran y las
geslione.y que realicen. estén en, todQ momento SuH01~d(nai!asa lo preeeptitadó y regulado previamúlle en la Consfitu~ión
y las leyes. I DURÁN MANUEL Vícto¡-~.Esta~6' Social de'Uerech'ó; ':Oemocn;cia y Participac'ión. ,ponencia realizada en la
VII Conferencia Latin6americaná' dé. Tr:abajridor~s- d'e los. Se~vicÍ:os Públicos-; "Estado Social.de Derecho, Democracia y
Participación" Valle de Bravo, México~ 22:w25 d~ ::J.bril de 200t :-Eft~ principio se constituyó como oposición a.1principio
absolutista que establecía que los actos' del rey o' 'Soberano no están 'fi;nit(ldos por las leyes. 'Según este principio todo
acto estatal debe ser un aClojurldico que derive sufuerza de lale.v aprobáda por e¡'Parlal1tei1to, que es la institución a
través de la cual se l11Q1!ifiestadeforma n;ás ácdbada la volunlad popular. La ley, ~'n lafamása expresión de Rosseau. es
la expresión de la volrmtad general. I . , '
Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-644/11, treinta yuno (31) de agosto de dos mil once (2011 l, Magistrado
Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio, Referencia: expediente D.8422, -La responsabilidad patrimonial del Estado. en
nuestro sistemajul"Ídico, encuentra funda/nenia en el principio de la garantia integr~l delpatrimonio de los ciudadanos,
y se configura cuando concurren tres presupuestos jácticos a saber: un dalla antij'urldico o lesión, definido como el
menoscabo o perjuicio que sufre la víctima en su patrimonio o en sus derechos person'alísimos, sin tener el deber jurídico
de soportarlo; una acción u omisión imputable al Estado, que se presenta cuando la ?ldministracián Pública no satisface
las obligaciones a su cargo dentro de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en:'que han sido fijadas,' y una relación
de causalidad, para que el daño antijuridico atribuido al Estado sea indemnizable, que exige que éste sea consecuencia
del incumplimiento de las obligaciones de la.Administración, esto es, desde una perspectiva negativa, que etdai"io sufrido
por la víctima 'n~ se derive de un.fenómeno de fuerza mayor o sea atribuible a su conducta negligente. I
Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL, Senle~cia T-881/02, diecisiete. (17) de octubre de dos mil dos (2002), Magistrado
Poncnt'e: Dr. Eduardo Montealegre Lynett, Referencia: expedientes T.5420GO y T~602073, "(i) La dignidad humana
entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse seglin sus características (vivir
canto quiera). (ii) La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concr.etas de existencia (vivir
bien). Y (lii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad jisica e
integridad moral (vivir sin humillaciones). De otro lado al tener como punto de vista la .funcionalidad. del enunciado
normativo -dignidad humanal, la Sala ha' identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana entendida como
principio [undante del ordenamiento jurldico y por tanto del Estado, y en eSte sentido la dignidad como valor. (ii) La
dignidad humana entendida como principio constitucional. Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho
fundamental autónomo. "

Cfr. DURÁN MANUEL Víctor, "Estado Social de Derecho, Democracia y Participación". Estado So~ial de Derecho,
Democracia y Participación, Ponencia realizada en la VII Conferencia Latinoamericana de Trabajadores de los Servicios
Públicos, Valle de Bravo, México, 22-25 ..de abril de 2001 -Estos derechos, considerados,como inalienables y anteriores
al Estado,.con/orman l~na especie de barrera/ortijicadafrente a las eventuales arbitrariedades del poder. La libertad, la
propiedad y la seguridad del ~ndividuo 'son las ideas básicas .en torno a l{ls cuales tales derechos se construyen. La
libertad, a ella pertenecen las libertades civiles,"econ6micas'y 'dé pensamiento y las llamadas libertades-oposición que
son aquellas que e.stablecen U11a especie"difre.noy'_qu,'e'.gara'ntizan a' 'individuo los derechos de discusión y de
participación ..A' ellos pertenecen l.o~,liam(ido~.de.recJios poUtiégs,'.IaS"'libér.iades de 'prensa, de:reuIJi6il y de asociación. La
propiedad.< "eSe. derecho inviolqblé Y:"s(lgraCtou,'.,lcitco~új<tád¿j¡¡¡¡fjlj;/i :Declciracjón Univeruil 'd¡.t~s 'Derechos del
Hombre'I,' P~r o¡"as' parte: ~IdJ/ro¡,je~q~(~.~ el in:i¡rúriJé.~to;ii-'i¡'~vjs.l~d~'r~ud! 's~'_~ealiz~"a¿¡ecl~adan~~nt~ la libertad
indi~idl/a.t: .La s'eguridad. es 'eri(e.ndida 'como,:!t;lpr~¡eé'i;i611qué. ase8:~~t;l'.a._de~plieguede la.Ú~,~~t~dY:de./a propiedad. La
necesidad dé seguridad sirve de 'plátaforilU1::paro" e(de~ai:rojiq::de' la Ú/9teú;iónjWÍaica sobre Ii/ que se"co~sfrtlye la
dogmdticádelEstadodeDere~h'o:l.' "">0" ';'.;.,' l ..•:.' ..... "':' '.,.1",' ",,":._',"."", '¡,":'"

Ibídem; ~Este mas ~ué u.n prin~ipJo"~~ ~'n''dog~a" An'te '~ipod~r 'ab;ófúto y 'tótal'd~l soberano, ~on Montesquieu como
vo~ero. ~O$tiene que Ja. única jornlci de. controlar, el poder e,s:ca,! otro, poder de igual dimensión y naturaleza ("Solo el
poder detiene al poJer") y por lant.o 'afirn:zo riul! el po~er del Estado tiene que dividirse en tres poderes, el legislati.vo. el
ejecutivo y el judicial, que además deben'conirplarse'entre sl.I'

Cfr. OUMN MANUEL Vfctor, Esbctó S.ó~iaf de Derecho, Democracia y Participación, Ponencia realizada en la VIl
Conferencia Latinoamericana de Trabajadores deJos'Servicios Públicos. Ob. Cit. -Afirma que toda intervención en la
libertady propiedad de los ciudadanos so!o puede tener lugar en virtud de una ley general. I
Cfr. rbfdem,.-De'ri~ado del dogma de la división de poderes. se entiende' fundamentalmente como la posibilidad por
parte d(!1juez de cumplir lafunciónjurisdiccional ajeno a toda perturbación extraña. I
Cfr. Ihídem, -Establece que los jueces (tribunales ordinarios, tribunal constitucional, tribunal ad hoc) son lino suerte de
guardián de la constitución,' celoso de que 'los poderes cumplan y no se aparten de los dictados y principios que la'Constitución establece. I . . .

Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL, Senteneia T-502 de 2002:' -3. La segur:idadjurídica es un principio central en los
ordr:namientosjurÍdicos occidentales.' Lá Corte ha señalado que este prinCipio ostenta rango constitucional y lo ha
de~lv~~o'del preám.blllo de la ConstituciÓI.1 y de los artículos 1, 2, 4,5 Y 6 de.fa Carta II La seguridad jurídica es un
prmclplo ql;e alravlesfl la estructura ~el Estad.o de Derecho y abarca varias dimensiones. En términos generales supone
una g~rantt.a ~e .certeza. Est~ gar~n~lQ aco~y~,~:fiCJ"Pt.r,O'~,'Prl'prJ!!iOSy derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica
~o es un prmCtplo que pu~d.~tfsfJ!}'1Jlrse allto,!omaménte, sino que se predica de algo. AsÍ" la seguridadjurldica no puede
mvocarse de manera autonoma para desconocer la jernrquía normativa, en particular frente a la garantía de la
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responsabilidad patrimonial del Estado, el deber jurídico de evilar un dai'io

descansa sobre el ímperativo a cargo de la organización d.e mantener equilibradas
.' . ,

las cal'gas públicas. 172

,'. ". :;,

En igual. sentido, el COI~sejo de Estado,' Sala de .ioCcmlencioso. Administ~ativo,

Sección Tercera, ensÉmtencia del cuatro (4)de.oclubre de dos mil siete (2'007),
,.'. ' ..... -;.. '." ., .' . .

Rad. 16.894, al resolver un 'juicio con simiiares puestos facticos, en aplicación a 1"

teoria de posición de garante, pr~cisÓ que ;10 setraia de ~ndiigar Ulia obligación

de imposible cumplimiento al Estado, en los términos de la relatividad de la falla

del servicio; sino que, en el caso concreto, se infiere que la administración pública

tenia conocimiento de la situación de peligro frente a Ull administrado y no adoptó

las medidas necesarias para proteger la vida del ciudadano.

En donde indicó que "en estos casos no solo resultaria desafortunado, SiriO

además desesperanzador, el argumento traido a colación por el él qua en la

sentencia en cuanto a que "es de conocimiento público que el servicio de policía

de nuestro pais, carece desafortunadamente ele los recursos para proteger léI vida

y los bienes de todos y cada uno de los habitantes". Dentro de eSéIlógica fatalisla

e inexorable, la institución de la policia estaría IILllnada a desaparecer." Pues, el

deber de protección de la vida honra y bienes que se radica en cabeza del
: . .'.- . .. .

efectividad de los den!cllOs COIlS{Ú;~CicÚI;tlIÚ.;1~1;~I;{ln.vs(h~fas p'e~:s~/I{lS(1 E" 1;1;:lt~~':it;'.de¿'vJJI~ei~,,¡'ias. 'la si;~lIridl1d
. jurídica opel;£! e~l l/l/a .doble dil1le~ISjól1.pe 1I~U!.parle,. ~~labili;':l/.(.\'in.iq ellal 110e,tiSle cer~eza) h~::i c(J/IIpelcncias. de la
administración" el legi~lador .o los jl/cces .. de 11ll~nera(jll.e ¡us..~'illdadl1nqs n9 se vean sOlpl'~lididos 'pOI: .i;~lIl1hil)sde

" c.ompcleucia. Por lotr.(~,pllrte, 'ot~l:ga c:er~pa sobrl.:.'el .U;O/llClltoel/. c'l clll/l. oClIrrircf .14' ;UIIlf'i~1.1d~f. lI;,'u;J(u'sUllletido a
cUllsideración ele! EstCldp. E". el. pitl!1V .collsliIItCI;uJ/a/".efiv s~ op,reci,,! en la exi,,:it;II~'i(lde tc.rlllillqs./~qell/(!.rios l}(Im
adoptar decisiones legislalivas (C.P. :arts.. j 60. /62. 16~. 166: e!llre olrQs). o cOlIstil/lY{(lIfes (C.P.,;/u. :!75). fJflrc~i"lelltar
ciertas acciones públicas (C/l. art. 242 nllmeral.]). púm resolvel: fusjl/ieios dc cUl/trol cqIlV.itlti:Í(J~lq{.tihstl"ltc{()(C/'.
arl. 242 1/lllllerales 4 y 5). (...) En otras ¡Jc¡.labras.que .l!xisle seguridad sobre las ,1100'IIl(ls.fJ!le(cgulon,e( f-Q.llflic/ojul'Ídico
() la situación jllrjdica respecto de la el/al se súlici!a la decisión Efio se resuelve en el principio según el cual las
relaciones jurídicas se rigf!l1 por las I/ormas vigelltes al momenlo d~ configurarse dicl/(j ,.e/acioll. (JI/C.ell bl/clla medida.
se recoge en el principio de irretroactiviJad dc la I('y: (...j.
Cli". Garcia Lozano. Luisa Fcrnancia, uLa illcidellcia del concepto estadn' de derecho 'j eslado social de \\crccllo en la
independencia jUlliciaP', ArtIculo de Rcl1cxióll, Bogotá D.C. Ed. Ulliversidad Militar Nucvn Granada, Púg. 1~2.
"Usualmente. en Colombia la corriente que se estudia JellI/lCUlliell/o del ED se ubica en la Nevollldón ji-tmce.w al .WI'
este WJOde los prillCliJales onlecedelltes del paradigma del dereclt¡) 0IJ!ieado ell occidente. De esta /01'11/11,la demucracia
IJllsca prevalecer más allá de las formas de 1l101/(lI"tIUifl,en d pueblo reside el poder de control social y es/e tipo de
L~.tadu se establece COIIIOla prolcccioll II los abusv.\' dI!!poder de lus dm'cs dvmilllll1ics o de los ¡¡"t'res de tU"no Clfrflvés
de las reglas. la ecuoción se /tace simple: la reglas. el dcrec/IO, es ercado por el congreso. este cOl/greso representa el
pueblo. por I{mlo. el ejecutivo y el judicial dependen ,Jireclallll!lilc de esas reglas y aCl/iuII su VOllllltLldevit£llldu mi la
concentracióll de/ poder. " .
lE Clj'. GIL BOTERO EllI'iquc, "Respollsabilidad Gtracolltractual del ES/{ldu", Quillta Ed, TClIlis, Bogo{f1, 2011, Pago 55
a la 116.
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Estado, sétÓma más exigente en tratándose de personas frente a las' cuales es .

probable que se concrete o materialice un riesgo de naturaleza prohibida.

En términos funcionalistas (escuela funcionalista), sé tiene que el Estado como

una estructura en cabeza de la cual radica el poder político y público, este posee

de manera exclusiva el monopolio de la fuerza' armada, por lo que no solo se

encuentra obligado a precaver. el delito, sino' también a responder

patrimonialmente por los daños antijurídicos que pudiéndose evitar, se concreten

por omisión en el cumplimiento del deber legal contenido'enlos articulos 2° y 218
de la Constitución Politica.....

cuyo iricumplimiento acamia consecuencias o sanciones.

A sU tumo, la referida' providencia' indica que no es un problema dé deberes y. . . , ., . . .' .

obligaciones de medios, o de cumplimientos. relativos; sino que .Ia perspectiva es. .

difere'nte, es' lo que la doctrina constitucional contemporánea denomina como

"obligacionesjuridicas superiores", las cuales "son aquellas que acompañan a

ia propia conéepción de/sistéma jurídico político, construyendo la expresión

eJesus postulados máximos, hasta tal punto que el propio ordenamiento

equipara su revisión a la de todo el texto constitucional''!73; pues en efecto, la

relación del Estado frente al ciudadano, implica, no solo necesariamente la. .

existencia de poderes y deberes, que en el derecho .anglosajón se denominan
. .

"obligaciones funcionales del Estado", y que son verdaderas obligaciones jurídicas". . . . ..

Quiere decir lo anterior, .que el poder de Estado también se traduce en la"~'" .. ....i .

necesidad de proteger los derechos de los ciudadanOs; y en el particular, la vida,

mm sin que hubiera.mediac!o solicitud por parte de la víctima;. es entonces"'. . . , , .' ,O'. • '. . ...

esa la razón,.que justif\cala existencia de las autoridades de proteger los bienes'

jurídicos de los asociados en los términos que consagra el ordenamiento jurídico

. '.
: .' .

,. j.
. ,..

~7~3~E.ASIS Roig, :'Deb~,r..~'~J~..ob'~iga~¡?nes.dela ConSti/uai,ótt";;Madl"id,' Cenfro de' Estudios Constitucionales, 1991, Pág,

j '.
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"[ ..



n' '., , '.~

" i ¡: ," .

..,~,,', . ', .' ..., ., 1 lo ,.: •• ; ••••

" "
!' '

H[PAR/\CION DlIU':CJ"I\. '
MICUI.:LlN/\ LOPERENI\ y OTROS , ,. . , .' ',., ..
NACILJN ' MINISIII\IO De DeFlN$A - UCRCITO NACIONAL "l'OICIA NACIONAL' - lV1INIS1TRIO ])[L
lNTU\IOl\ '

RADICI\CION I.:XPlDJENTE NO, 44-00l-J3-3J-OOi~/.004-0m62-01

ACClLJI',
ACJüI\A,
DeMANDADO,

en su integridad,I74

A su turno, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección

Tercera, en sentencia del veintiséis (26) de febrero de dos mil nueve (2009), Rad,

13.440, dando aplicación a la posición de garante declaró la responsabilidad

patrimonial de la adrninistración por el asesinato de un periodista en la ciudad de

Arauca, en virtud del desconocimiento de los deberes de seguridad y protección

de la fuerza pública, pues conocia la existencia de 'un riesgo que pendía sobre la

integridad de la ,víctima, y por tanto estaba obligada a impedir o limitar el

incremento del mismo para mantenerlo dentro de la esfera de lo permitido; sin que

hubiese desplegado algún tipo de aCciÓnp3rél',e~itar'q~~se'materializara el d'a;10,

En sentencia del veintiséís(26)de,marzo de dos mil'ilueve'(2009), Racj, 1i994, el

Consejo de, ~stado, S~19de loCont~n~ios~ ;\dlili'nisti~ti~o, S~c~;¿n Terc~;a;'en

aplicación a la posición de garante declaró la r~sponsabilidad patrimoniLÍl' de la

administración, debido a 'la conducta' omisiva de las fuerzas militares que

permitieron la concreción del daño antijuridico, es decir la de,saparición de tres

ciudadanos que se trasladaban del lV1unicipio de Villavicencio al lV1unicipio de

1V10nfort,

El dieciocho (18) de febrero de dos mil nueve (2009), Rad, 18,274, el Consejo de

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en aplicación a la

posición de garante indicó lo siguiente:

"En el caso concreto el análisis de la imputación desborda et ptuno (/e lo material y
fáclico para ubicarse en un escenario jurídico y normativo, qne se triJ<Juce en si
mismo, en un ejercicio de imputación objetiva que put)Jlile determinar si el dat10 es
alri!Juibla o no en cabeza da la Policí<J NacioJJD/, cqmo quiera que 10:; cJanwncJanles

aducon que existió una omisión por pwto do b mO,ncion?da inslitución que configuró
" ,'., .

... , . ",:

92

1"1-4 VID GREGOIUO PECES - Bal'b~, -;'-L~sdcben!;ji;,ilill1;'~/lIa/~,:/;. c'n,¡j'múl,llú.lU" 4,~-.Í\licl1\{~" Pág. ?3~. De asi',S Hoig,

01' dt. Púg. 276', 'El deu,er u ~u!ig~f,ciólI"de. lf~luflel~ ¥,(Jbit!I:ll~ pI sus l1SI!f(f(/J g.~~fct:a~.",0 ,e~ o~r~I.~/~S~'ql/f!~11/re:¡~~"~Cil,índe
las r1f!cesit1C1c/esy prelell~iotles i!I{~ivj¡It/(!lcs ..p~lilicas, ec.OII~}IJI.'C~IS,s(}C;(¡!/~~y ~',iltl,~1'II1.es,mil ,c.UlI/o.eI es'ah/eclIIlH!1I10 de
I£/s obligaciones propias. de los ill.d¡"Vid-"o~ a él sometidos. /{!/Jiellfl,! C:UIII(~P~IIl~tJ~(e'GP,!y'0 el com:1jl,lIido IJOI' ef rt~S/~~Io,en
la li!Jerfád ylá iglldld£ll/, la dig,¡idcu/ IlIIm~,m£lC:~lI/iJ(:Xp,.dÚ~II,dl! Id'cO!I.'~lItic,ac:iv)l, iIlIeP:lfbjeliva ..L:.stedeber l/V es,sujo de
protección :úllo.!lIl1ibié" de proll~~ci4n':,:' . .. . , . .
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IJha'fa'¡~ ¿¡elserVicio o, eventuálmente, un daifa especial derivado del rompimiento de
las cargas públicas. En' otros términos, si bien laElxecrable muerte del personero
municlllal (... ) fue perpetrada por un gmpo de personas gue le dispararon una

.multiplicidad de ocasiones, lo' gue prima facie. desde el plano material,
configurarla una ausencia de imputación respecto del Estado por tratarse del
hecho exclusivo V determinante de un tercero, lo' cierto. es gue en el mundo del
.derecho, el estudlo de -la imputación fa'cti enseña gue esta no solo puede ser
fáctica sino también normativa,' gue para el caso s~estructura en la dimensión
de la lmputaclón objetlva V.dela omisión.

"
( .. :) En cOnsecuencia, el" hecho de que el daño tenga su génesls directa,
. ': ,~.

material y causal en la conducta de un tercero no quiere significar, en principio
que se haya configurado una causa extraña que exonere'de responsabflidada
la entidad príblica, toda vez que aquel puede devenir imputable a esta última si
su comportamiento fue relevante V determinante en el desencadenamiento del
mismo, bien por que contribuyó con una acción en la producción (v.' gr. con un
aumento del riesgo permitido o un desconocimiento del principio de confianza) o si
pudiendo evitarlo se abstuvo de enervar su generación, esto último, siempre y
cuando se constante en eslos eventos que la entidad..demandada se enconlraba en
posición de garante, es decir, que de conformidad con el ordenamiento jurldico
estuviera compelida a evitar el resultado.

Por consigUiente, si lJien la imputación fáctica tiene un sustrato material o
causal, lo cierto es que no se agota alli, ya que dada su vinculación con
ingredientes normativos, .esposible que en sede de. su configuración se
establezca que un 'daño en el plano material sea producto de una acción u

.omisión de. un tercero, pero resulte imputable al demandado siempre que se
consfate, la o"urrencia.:,de:cualquiera .de. los siguientes aspectos: i) Con

. fundamento en el ordenamiento jurldico !,etet;liQ,:eldeÍJer.deimpedir la materialización
del daño (posiciónde;g£jrantef ii),Con>SI.!,a;ctividad<¡eiqcrementó ,el riei;go permitido
(creación.del riesgojuridicameniede:;ápróbadO); o iÍi)Se estaba dentro deiámbifode
protección de la normúlel citidadfmo,' "" ',. :,: . ,::<~,:.' .

. ' 'J"'~''''<,:''!':;'¡;.'!::.' ... ':.:'r~~::.¡'_~.:j'!~{.~_~,.~,..~.>J::."_ ?-;'1, :~'j:".'
Los anteriores ingrelilientes Qormativo'S'1( ¡urldicos-tiene coma prop6sito' conlrolar la
incertidumbre quegenámel ..empleode.las;feorlas-eflUSales,.propias'de las ciencias
naturales- frente a, la'asigniici6~ deres"ultados en las ciencias sociales (v. gr. el
derecho)., Por .lo tanto la.lmpufación fáctlca supone un estudio conexo o
conjunto entre la causalidad material y herramientas normativas propias de la
imputaciói.,- objetiva que han sido delineadas precisamente para establecer
cuando un resultado, en el plano material,' es atribulble a un sujeto. De otro
lado, la concreci6n de' la lmputaci6n fáctica no supone por si misma, el
surgimiento de .Ia obligación de reparar, ya que se requiere un estudio de
segundo nivel, denominado imputaCión juridlca (...)" (SUbraya y negrilla fuera del
texto) .

re. ,

):~.'"''''.'. :., ..

. :.; , ."¡ ".' ...
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Del citado recuento jurisprudencial se extrae que, los problemas fundamentales

que se plantean en la responsnbilidad exlracontractu~1 del Estado son en' sede de

omisión, los cuales se ventilan ~trávés 'dé la in11)utadón objetiva, la cual nos va

indicar cuando: u'n determinado s~jelo se en¿uentra en ~Ideber jurídico de evitar
' ,': .' .

un resultado,
';' ,,'¡

Desde esta perspectiva la posición de: garante' se erige como uno de los ejes
. , '

basilares de los cuales se edifica el Concepto de imputación fáctica, puesto que a

partir del conjunto de principios establecidos en el articulo 10 de la Constitución

Política, se hace responsable, desde diverséls perspectivas jurídicéls a la persona

que su omisión ha facilitado la producción del daño, lo que desvirtúa en el plano

jurídico el principio causal según el cual a partir de la omisión no se deríva nada

("Ex nihilo, nihil" - De la nad,j, nada"),175

Ahora bien, descendiendo él la aplicación de la teoria de imputación objetiva en

relación con los actos de terrorismo cometidos por terceros, es del caso anotar

que las Fuerzas Militares de Colombia tienen una posición de garante

permanente, indeclinable e irrenunciable sobre todos los ciudadanos e

instituciones del' Estado, al igual que la obligación de' salvéJ¡juiJrdar la :soberania

nacional, el modelo de Estado colombiano, y e'n general brindar gara'ntías'a los

administrados para que puedan ejerccl' sus derechos y libeltades individuales, al

tenor de lo dispuesto~1l el articulo'217 de liJ ¿Iistitución Nacional, del cual se

desp~ende' no solo ~u posición de' garante' insÚtuciollal, sino además qu~ se

encuentra el fLl'naamentb dé ordel' positivo 'de'los' "roles sociales" o: "fuI1cionales"

que debe desempeíiar la institucíóh,Fl'ente a' tal interpretaCión de lus posiciones
. '.. .

de garante del Ejército Nacional, la Corle Constitucional en sentencia SU - 1184

de 200'1 precisó:

m C1i.,GIL IJOTEI{O Euriquc, "UespolIsabilidac10.lrac:olllractlla/ del Es/atlo", Quill(a Ed, Tellli.s, Bogotá, 2011,1'¡'lg, 55
a la 116,

9<1
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17. Un miembro de la fuerza pública puede ser garante cuando se presenten
cualquiera de' los dos fundamentos de la responsabilidad explicados: creación de
riesgos para bienes jurldicos o surgimiento de deberes por la vinculación a una
institución estatal.

a) Los peligros para los bienes jurldicos pueden surgir no sólo por la tenencia de
objetos (una lámpara de gas. una teja deteriorada) armas (una pistola, una dinamita)
animales (un perro desafiante). sino también de personas que 'se encuentran bajo
nuestra inmediata subordinación. En efecto, en las relaciones de jerarquia, el'
superior con autoridad o mando, tiene el deber de tomar medidas especiales
(deberes de seguridad en el tráfico) para evitar que personas que se encuentran'
bajo .su efectivo control" realicen conductas que vulneren los derechos
fundamentales. Vg. Si el superior no, evita -pudiendo hacerlo- que un soldado
que se encuentra bajo su' inmediata dependencia cometa una tortura, o una
ejecución extrajudicial, o en general un delito de lesa humanidad, por ser garante
se le imputa el resultado lesivo del inferior v no el simple incumplimiento a un deber
funcional.

El derecho pem:1 internacional ,consuetudinario, desde el famoso caso
Yamashita, en el cual se cO,ndenó en 1945aun general del ejercito Japonés por
"oo. omitir ilícitamente y faltar a su deber como comandante de controlar las
operaciones ,de los miemlJros bajo su mando, permitiéndoles cometer
atrocidades bmtales y otros crimenes graves contra la población de Estados
Unidos, de sus aliados y dependencias, particularmente las Filipinas ... ", ha
' venido reconociendo que ei miembro de ia fuerza pública que ostenta autoridad o
mando debe adoptilr medidas especiales para evitar que las personas que se
encuentren bajo su efectivo controlo subordinación, realicen conductas violatorias de
los derechos humanos. Jurispmdencia que se ha reiterado en los diversos'
,Tribunales Penales Internacionales, desde Núremberg hasta los ad-hoc para la
ex Yugoslavia y.Ruanda':Doctrina que se plasmó norm<itivamente en el arto 28
del Estatllto de Roma17".,

. . .' .
J •• ' l .,

. ," ,
..•.~_'" ¡ .-I ': ¡

bl El Estado puede ser garante (competencia institucional) cuando se trata de cierlos
deberes irrenunciables en un Estado Social v Democrático de Derecho. Por ejemplo.
es irrenunciable la protección de la vida e integllifad de todos los habitantes del
territorio V la defensa de la seguridad interior V exterior de la nación. Como elestado
no puede responder directamente en el campo penal, el juicio recae en el titular
de la función corre$pondiente1,77. -Por.ende. para que el miembro de la fuerza
pública sea,'garante, se -reguiere,mle en concreto' recaiga dentro de su ámbito de
competenoia: (material" funciona;:,V territorial) el. debere.specifico'de proleger los
derechos constitucionales d,e los,ciudadanos'de,la República, En oonsecuenoia. si un
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I\CCI(>I"
l\elORI\,
D[MI\NDI\DO,

miembro de la fuerza ptí/Jlica guu Ii"no dOIlI(o de su ¡'IITlbilo (le res(Jonsn/Ji/illnd el
deber (le resauardar un sector (le la (Jobloció" nmenazada por grUPOSal margen do la
lev, no inicia la acción de salvación cuando oslenla los medios ma/",iales para
IJacerlo, se le impu/anlos resultados lesivos (fas gravas vio/aciones a los derechos
IJlunanosl aue estos conwlan en contm de los Iwbitnnles.

c) La Constitución le ha asignado, tanto a las Fuerzas Militares conlO a la Policia
Nacional, una posición de garante. El articulo 217 de la Carta, dispone que:

ULas Fuerzas Mililares Icndráo como finalidad pJi/llonlia/ la dofc:mw de la sobcm/lía, la
independencia, la integridad eJal ({JI rilOlio flüciollUI y eJo/ orden cOl1slituci()lwl."

De ello se despren(Je que tienen el deber constilllcional de garantizar que la
soberanía y el orden constitucional 110 se vean a/lerados o menoscabados.
Elemen/os cenlrales del orden constitucional lo cons/ituye el cumplimiento pleno "...de
los principios, derecIJos y deberes consugmdo:; eá la Constitución ..," (al1. 2° de la.
Carta) y la preservación del monopolio del uso de ia 'ruerziJ y' las armas en manos del
Es/ado, En relación con (os fines previstos en d(iJrticul(j2. liJ Júnciól) de gamlite do
las fuerzas militares no se i¡qiúpara ii las füncioi,es' asiffliadas e,; 'el wtfculo 218 de liJ
Carta a' la Policia Nac(olla! .. Sin im,lxlI"r¡o. de G!I~ no' so de~preiJde que ¡JO ton'lan

. [Jor funció,)' básie'a' garanÚzar"e1 pleno ejercicio ie los d(]recJlos y li1Jei~tadcs por
parte de los asociados. Antes' bien .. supone' .qarantizar cOfl(liciones d(,
.seglfridé'ld colectivos V de caráctor estructural -definirlos cm los conceptos efe

sO/Jcranío, independencia. inieqriciacf Inrril'orial e intC(lrir(ad <fe". ore/en

C017stítucioflal- afIO permitan una convivencia armóf1ir.n. Las condiciones efe
seguridad dentro de «icho marco de seguridad estructural son res[)ons'alJílidacl
de las fuerzas armadas.

Podria objetarse que esta in/el)Jretación descouoce el tenor literal del wtlculo 21 B de
la Cm/a, pues an dicha dispo:.ición se estalJloce. de manem diáfaua clue es fin
primordial de liJ PolicliJ Nacional "al mantenimiento 'de las condiciones necesarias
piJra al ejercicio de los derec(¡os y liber/ades públiCiJs, y para asegumr quo los
IJabi/antes de Colombia convivan en paz", Empero, esta objeción l/eviJriiJ al absurdo-
lo que resu/liJ abiartamente inconstilucional- de qua las fuorzas militwes eslarian
eximidos de garantizar el ejercicio de los derechos y libertades y (le lograr liJ paz. El
iJlticulo 217 so limita a precisar los ámbitos (lo que se Iw 1/1II1l0(/0 condiciones
estructurales da seguridad) dentro de los cualas las fuerzas mili/ares tionan el deber
de cumptir con el mandato del altfculo 2 do la Constitución. Et. res¡Jeto cle los
demclJos conslitucionales de los asociados as UIl asunto que /e conciame a todo ul
Estado. Las condiciones estructurales do suguridad,' tarea que le cOllcieme a las
Fuerzas MiJílares, COt;sliluyel1 un cone/ato del deiJor estatal de prevenir la guerra 178.

Cuando la guerra es íl1ev;t<l/)J.~! 01 E.<;ti.JcJo tiene el lie/Jer eJe lJIorillcrar sus

• ~ '. '. 1 • '"

17It Ver CORTE CONSTITUCIO~AL;'s~llLellciá'C-3fX,dc 20()O Ivi.P.:~(!lI<ll:do C¡'rl.ICiIICS Mlli'lOZ., "AsUlls cosos, res/llta
tle la /'rofección de la,1~(/z (C.f. aI'f: 22) ,//11duce/w a lm:yellb)a gl//;rrc1. )j..'oc{()~: los.c~.I()lIlhilllIOS .fe:"~1~:isICel derecho {/
intentar, por tlisrfllros lI~e"ios, todos c~/(Js'.10violeufvs, tJIU! fa guerra 110.~(~{//II.Ul reaJi~/ad. Sin eJlllJ<lI'gll, este derecho a
prevenir la 'gllerra debe' ser ellcmi;;udo y ol'gallizaJo. De £1M qllé, ell ríllllu que represJntl/llle legilimo de los intereses de
los colombianos y custodio de los. derechos de todus iUj residen(es,' (tl Eslatiu' cot"mbiwlU le t:orrespollda. el deber
fillldalllenlal de prevcl./ciól1 de la gue.rra .•..

".'
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~ji~':":_",;..> ':':"'i. .,' .. :,--,,'.-.", "."'.- .
efe'ctos '79~"'Frentea lbs asociados, tielie el'deb~'féJeevitar, erf/o posible, que
sean víctimas del'i:;onflicto'Bo;iJ; efedoá'" de, glfé"puedan disfrutar, de sus
gerechos. '" :" ,;",j.; O,,:' ¡'.

;,:', :. ,",,' . r' •

o,',

. . . "..,>.;,', . ;
" En este orden de'ldeas¡ lasfu¿iZas mílittires,asi'como la PÓlic;;, Nacional,

, tienen una posición de garante derivada de'su, obligación de cumplir deberes
irrenunciables en 'un: Estado social de "derecho. 'El' articulo 217 de la
Constitución dispone que :es función de las fuerZas militares garantizar el orden
constitucional .. Dicho orden no se limita a preservar la estructura democrática
del pais, sino que comprende el deber de participar aétiva y eficazmente (C.P.
arto 209) en la defensa de los derechos constitucionales de los asociados. Tales

,dore ellOs constituven los bienes respecto de los cuales e/Estado tiene el deber
-irrenunciable. de proteger.

,",

Respecto de dicho deber, las fuerzas armadas ocupan un lugar primordial, En efecto.
parle esencial del respeto por los derechos constitucionales" se edifica sobre la
obligación del Estado en proteger a los titulares de tales derechos contra las
violaciones a los mismos por los parliculares, La defensa de los derechos no se limita

, a la abstención estatal en' violarlos, Comporta. como se ha indicado, enfrentar a
, los agresores de tales derechos. La existencia de fuerzas armadas se justifica

por la necesidad de asegurar, más allá del mandato normativo, la eficacia de los
derechos. ' El uso de la' fuerza es obligatoria -claro está, conforme al
ordenamiento juridico y, especialmente, utilizándose de manera proporcional y
en cuanto sea necesario (prohibición del exceso). frente a quienes no tienen
intención de respetar los derechos de las personas y no están dispuestas a
cumplir el mandato nofmativo. Dicho uso de la fuerza únicamente está legitimado
para las fuerzas armadas del Estado, pues '/a estructura social deposita en ellas el
monopoíio del uso~é'l~s ~rn1asy. parlo [11iSrT"?, i<¡,tarea de, defe,!d~r, mediante su
utiiizacion, los derec!i6's, ,!!;', , \ , "','.' .u.' '¡:,',' " " ,. " ,::,' "

O";',

Asi ias cosas, frimte, alas 'agrUpaciones' armaQas-guerrilla o paré/1TIilitares~,las
, Fuerzas MilitarestienehiúJMuhci¿ndeg~¡'áÍ1t~del orden constitUcional, el cual
se ve desdiblljadQ; •.¡d~:marier:a¡:ab$iráct~, por e('h1efO' hechó" dé" qUe tales
personas'.'se arroguM lil'opotestadCdíi utilizárla', fuerza .y fas armas, en claro
detrimento' del principfo' b'áslco del oidenam;imtoconforme al cual el Estado
ejerce mónopolio eh 'él Udd'dé la fuerza y las armas '81.

".'~ ,.'

,'.:-:.

'..~.

i79 Jdem. "9. Ahora bÍ'en, el principio de dignidad humana y el derecho a la paz no sólo imponen el deber de prevenir la
guerra sino que, en caso de un conflicto inevitable, obligan al E'itado a morigerar sus efectos. As; corno no toda guerra
es legítima. 110 todo medio utilizado puede admitirse co/no leg{timo. La humanización de la guerra, lo ha señalado la
Corte, constituye una proyección del derecho a la paz" . . . .
180 Cfr. Esta obligación no sólo se desprende de 1<15 disposiciones del Derecho Internacional Humanitarios. Tiene un claro
apoyo en el artículo 2 de la Constitución.

181 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL, sentencia C.1145 de 2000 M.P, Eduardo Cifuentes Muñoz la Corte sostuvo de
rnnnera enfática, que: "Como lo ha reconocido la Corte, e/uso de cualquier tipo de armas _ de gue'rra o de uso pers~nal
- ~'ene UI1potencial ,?!ensivo que debe. ser jilertemente controlado por el Estado. A este respecto._ la Corporación ha
s~nalado que, contradice los postulados más elementales del Estado Social "de .Derecho. la teoría segrín la Cl/ol los
Ciudadanos. llenen ,derecho fimdamental .o,,_cpnstitttc~onal de armarse para SU defensa personal','IJ. Según la Corte, el
Es'ad~ contemporaneo tiene la función d(/':",honopd/fiar::eL ejercicio de 'la fuerza y debe evitar, por todos los medios. que
los miembros de la sociedad lleguen a/. extremo de considerar que sus derechos o intereses sólo pueden defenderse
causando la muerte-de su potencial agresor. Según la Corte ",yna.,sQ(;J€dadque centrelSUS espel'anzas de convIvencia

/~, ". u .. ,. ',~" 97{;-7t~}, ;,-,e

'?' .
~. , <;,,('r. . ~'- :;.¡

\('" . ". l, ,S'f~L.•..
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De igual manera, en sentido abstracto, las fuel7as militares tienen la obligación -en
tanto que garantes- de enfrentar las agresionos individuales o colectivas contra los
derechos constitucionales do las personas, as! como;: de manora goneral, contra los
derechos humanos. Dc ,ahi que' 110' puedan abstenerse: de ;l1jc;a~' acciOJ'ICS efe

. . -..
salvamento, excepto' qué medie imposibilidad. juridica o 'fáctica, ,frento, a ,la
ocurrencia' 'de hechos graves de violación de lales "derechos, en particu/;ir
conductas' :c~lificablos de lesa' 'h(Jfn~nidiJd, 'cOmo'i)' las' violaciones ;, j<J~

• ' o" ¡ ',.. . •... . ," • . . '. . ,"

prol¡jbicion'es fijadas en etprotocoio l/a los 'acuerdos de Ginebra '-y' eiJgeneral
al derec/)o' internacidhaf humi1nitarió~'o a los tratados s'bbro'fesÚjccjoh~s aJ'L~so
do armas en la guerra:(o.'e:i."con[lictos'armadcs in tamos), ii) '¡as acciones contra,
bienes culturales 'dürante'ia guerra V los'"conflictos'armados inlemos;' iii) o los
actos de barbarie durante la guúrd 'y .'Ios conllictos "<JI'I;úi,/os intel'nos -tales
como la mutilación, t0l1ura, asesinatos, violaciones, prostituciól/ y desapariciól/
foaada y otros tratos crueles e inhumanos, il/compariNes con el,senlimie'nlo ele
hutnal1id.ad-, pues las fuerzas armadas ti0/wn (él oIJ/in(Jciá" de evitar qlla tales
hechos se produzcan.

Sobre este punto no pueda quadar duda alguna, Las fueaas militares tienen la
obligación ab'f0/uta de impedir el desconocimiento del derec/lo intel'llacionill
humanitario (restricción absoluta aun frente a los estados de excepción sogún
lo dispone el articulo 214 de la Constitución) y los derechos '1ue, conforme a los
tratados internacionales ratdicaelos por Colombia, no pueden ser suspenclidos
durante tales estaelos (C.P. arto 93). Pormitir que OCl/rr.1n, sea porque
activatllenta intervienen en elJas o porqUQ omiten el (fa/Jüt estatal do protcqer a
los asociados en sus derec/los, constituve una 1Ii!Ill'ilnte violación a la posición
de garante de fas cOlJdicioáes mínimas V /)ásic.f1s do la orqallización socia/....Y.J.
[Jor lo luismo, nunca podrán considerarse como {lf) acto rc/ac:ionado COII 01
servicio.

En suma, desde el punto de vista estrictamenle constitucional, resulta claro qua las
Fuerzas Mililares ocupan una posición de garante' para 'el respelo [fa fas' deieclJOs
fundamentales de los colombi~nos'82,

.... ,
18. La existÍ?r;cia de esa posición de garante'significa '1ue 'e¡'/I/ulo de 'implltfició'n
se h'aee por eí 'aetito de: lesa Iniinanidad, ; en genéial parlas 'graveS vioi"ciOl;e," a
los derechos humanos, 'sin, importar la forma ,de intervención el'" el dalito '
(autoria o participación)," o! el grado de éjecüción 'dé//llismo (tentativa o
consumación) o la atribución subjetiva (dolo.' ° imprudencia).' Las :os/mc/uras
inlemas de la imputación no modifican la naturaleza, del dolito realizado; es/as.

pncíjic;¡ en los métodos de disuasión por medio di? las W'III(lS de ill~8(l. es IlIIlI s~ciedud fundada eJl un pacto frú];iI .v
dt.:lc:mable. Las relacivnes intcr.mbjelivas eswrÍu/I com/midas en el temor JI la c!esconjilll1Za I'eeíproc{/.\", dI.: talllltllJera
que la ausellcia de cooperación, entendimiento y CUJljianZlI, como bases del progreso social, serhm un oúslút.:lIlo
insalvable para el crecimiento individual y colectivo". " . . . ..
181Clj". LOMBANA TRUJILLO Edgar, M;:¡,gistrado dc la Sala I>cllal d~ la Cortc Suprema de JllSlICIa. reconoce la POSIClon

de garante de In fUCf7 ..<l púhlica, Cl! los siguicntes lélIJl;IlUS: "No IJlled~ dcsr.olloce,.~e {lile tanto el arríe.ul.o 2 (:(J.moIvs
articulos ) 6, 217 Y 218 de la ConstituciólJ Nar::iona! imponen tantu 11 las Fuerzas Militares como el la IJullClON{/cwl/al el
deb~r jlfridico que los COI/vierte en garante d~ los d('l'echos de los Iwúifalltes dd territorio 11{/c:i(J.Il~zl )' (Ilfe de a/li n(l~~

entonces la obligación d{~proteger esos derechos)' pur lo tOllto de desplegar una COllstallte acllva/lld C/I Sil defensa.
Delitos dc omisíón. A11íeulo publicado Cilla revista Ulli\'crsilas. POl1lilicía Uuivcrsidad JaVCl'ialla.lJogulá. Junio dc12001
(101) p'g. 258
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,: 1)0: cambial) porque el il)tervil)iel)te (para el caso, quíel) omite) se limite a' ,,'. ,

facilitar la comisiól) de' un hecho pril)cipal, o porque no se alcance la
COl)sumacíól) del hecho. r ..)" (Subraya y negrilla fuera del texto)

En tal sentido, la posibilidad de atribuir resultados o daños, con base en un criterio

normativo jurídico, no es otra cosa distinta que la reivindicación de la multiplicidad

de valores y principios jurídicos sobre los que se cimenta 'elEstado colombiano, es

decir, .como un Estado social de derecho en el cual f¿s asociados no solo se

benefician de una gama de 'dérechos y garantías, sino que, de igual manera se

encuentran conminados al cumplimiento de una serie de' deberes v. gr. principio
',' . .. ,.

de solidaridad, de dignidad humana, de tolerancia, etc; sin los cuales la sociedad
no podría funcionar.'83

De tal suerte que, si los particulares qUe'SHeIlcuentran vinculados por esos

deberes, con mayor ra~ón,Jos¿rgClnos,e~tatalesse hallan sometidos al. '. . -" ".',' ,

cumplimiento ysalvaguarda de esos principios y valores constitucionales.

En consecuencia, tal y, como lo ha sostenido la Corte Constitucional, ,la fuerza

pública se encuentra siempre en posición de garante frente a la protección de los

bienes y derechos de los ciudadanos, sin que ello suponga someter al Estado a lo

imposible, tal comose anotó, líneas arriba, pero se hace necesario que se analice
. , '.

las posibilidades reales co'n las que contaban los agentes estatales para impedir el. ',".' . '.

resultado.

: '~ -: ' 1:': ..•.'

Así las cosas, en los términos de la línea jurisprudencial aquí trazada, para la Sala

result~ no solo desafortunado, sino además desesperanzador el argumento traído

a colación por elapelant.eEjército Nacional, pues pese a tener pleno
cono'cimiento ,el' Báféllón de 'lrífanteiía Mecanizado No. 6, Cartagena, de la

.~.\

183 PIN!O O.VIEDO Maria Leonor, "La p~:,>iciónde garant~". Bogot~ Cie~cia y derecho, Pág. 1~8. "Estas posiciones de
garanfra estan acordes constitucionalmen(e co.nel princip'~ode solidariqad, el cual, .principalmente viene exigido cuando
se trata de la,protección de bienes juridicos relacionados con la vida e integridad personal (...) Sobre esto ha dicho la
Corte Constitucional: "La solidaridad e~,un:valor.'con.~tiiuc~Oi¡dtqlié sii"é'de, "páu"a de cOinpofTtanÚentoconforme a' la

. clla~d~ben obrar Iqs'personas :en det-er~linadassitut!cion~s"....Lós del!eres constitucionales ,son patrones de conducta
socml. I1np~l(:stospo,: el Ctmstituye'1le)a,.!.qdo..cilidadanó~'(mas.'.n'o,~xig'ibles,'en.principio, conio consecuencia de su mera
consagr~ClOnen la C;arta~o~itica, si~o en v,lrtudde una ley que los desarrolle"

, ","

; :'"

""'.,'
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especial situación de seguridad que se presentab,m en las estribaciones de la

Sierra Nevada de Santa Marta, y en especial la vereda "El Limón", perteneciente

al corregimiento el de "Caracoli", t\1unicipio de San Juan del Cesm (La Guajira),

al afirmar que: "Las Fuerzas Militares no tienen como finalidad principal la

protección de los bienes de las personas de manera patticuli1r y aunque vn

algunas circunstancias y en la defensa de la integridad del territorio

nacional, protege los bienes y las vidas ellas. "104 (sic).

Lo anterior, como quiera que dentro de esa lógica inexorable, la institución del

Ejército Nacional estaría llamada a desaparecer, toda vez que se evidencia un

ostensible incumplimiento de la misión constiluciona.1 sontenida .el articulo 217

encomendada a la entidad, y del principio de Estado Social' de Derecho y los

articulos 1, 2, 4,13 a 29,90:93 y94Col~stitucional,e~ .....•~'
., .. ' < .•• '.: \, .'

Asi las cosas,' de conformidad con . lasconcluslo.nes probatorias. a. las. que ha

llegado la Sala, se tielle que la cónducta omisiva despiegada por las entidades

convocadas tuvieron incidencia directa el; la prod~cción de los dafíos y perjuicios

irrogados a' los demandantes,. como quiera qu.e la inactividad de estas
, ' '. o

instituciones facilitó en gran manera la producción de la toma paramilitar de fecha

treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002)lU5, que culminó con el asesinato de

los familiares de los demandantes; en consecuencia se hace procedente declarar

la responsabilid<ld patrimonial del Estado en este caso p<llticulm.

- Finalmente, de conformidad con "el Infof)ne No. 1715 u.P.J-C. T.I, de fecha seis

(6) de septiembre de dos' mil dos (2002), emitido por la Fiscalía General de la

Nación; el Oficio No. 001052/COMAN OEGUA del veintinueve (29) de agosto de

dos mil cinco (2005), omitido por la Policía Nacional - DopiJItwnento de ¡Jo/icía de

La Guajim; y el Oficio No. 0775/SIPOL - OEGUA del diecinueve. (19) de agosto de
.i: ".:,~.

, . " .' ,,': '..- " '. ' .. . , .,'
Ill"Folio379dclcuadcrnolkapcl~ciól; ...' " , ,.... :.. ',:.'.' .:',. ,'. '.,' ,.' .,"..... ',., .' ..
185 Cúlligo Civi"'''AI?7¡CULO 2'j~~/'<:ü£SJ~6,NSlrlJl¿'~DA)j:\;Oill~AIÚ~I.?.'Si.éJe'¡tlll!.a¡iu ¡) cl/lpa fui sldo cOII.I~tido pOI"

dos o más persvl1l/s;"cadu 1Il1ú.de ef{as'Scf.'á ~'u¡idfú'il/l1lellil! respollitiiJIc de tOllu I)er/u~cio ¡Jf'(Jl:eJellte de/miSil/U delito o
culpa. salvas las e;(l:epcioncs efe IOS,~trlícltl()s:235(J y 2355., Todo/mude 'u:ilo/u cometido f'or dos o múspersvlltls IJrodJKC
la accion solidaria c"leI preceden/e ¡"cisoJ'''' ,

100
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. " . '. .
dos mil ci~co '(2005)'~86y el' Regi$tro Civil de Defunción del señor LUIS ANTONIO. . '. .

MENDOZA MONTAÑ0187, la Saia tendrá .poracr~d.itada la muert~ .d.elseñor LUIS.. , , '.'

ANTONIO MENDOZAMONTAÑO:
." .

...,. ':"':.' : : .
En tai virtud, .la Corporaei6n se abste~drá d~'realzar un' segundo juicio de

responsabilidad por la.desaparicióil forzada del señor LUIS ANTONIO MENDOZA

MONTAÑO, yen su lugar dispondrá declarar la responsabiiidad de las accionadas

con fundamento. en los mismos argumentos que. sirvieron de sustento para

declarar la responsabilidad administrativa frente a los '~eñ,ores ROSA MARIA

LOPERENA y JAIME EllAS MENDOZA.

Es de' anotar que en el. presente asunto se. excluirá de responsabilidad al

Ministerio del Interior; :como quiera que de' conformidad con sus funciones

establecidas en el artículo 5° del Decreto 372 de' febrero veintiséis (26) de mil. .
novecientos noventa y seis (1996), se limitan a diseñar políticas públicas respecto.. . , .

"~losderechos'y libertades fundamenta/es, e/ orden público, /a paz,. /a convivencia

ciudadana y la protección del'derecho de libertad' de religi6n y cultos", sin
.' . . .~

advertirse que .esta' se. encuentra en el deber jurídico. de materializar o ejecutar
d'irec~ame~te tales politi¿a~\ '. ... ' ': .... ' .

. '1 ... '~:," •..• -:._.,... ~':"">"""':' ,'.:,!"';'.;"":1;~,~,,,"¡!.1!;.....•. ;...• ;".:.\,;..~(::.,~ ....

,. " 1 /', .i{?;~';! ; ;' ,.'.. ,.,., . . .

Ahora bien, frente a la Naéión - Ministerio de .D'efensa - Policía' N'acional, debe

tenerse en cuenta que'~de;~o~for~.idad.co-n ei'arÚcúlo 218 bo~s;titucional. en
'.' '. :. "'. ::.•1:,: .', .':~';'.",l:" . :"', ::._ •. -'.: ,'.

principio el campo deatci.6i:l ¡:le la instituCión es en las áreas urbanas de .Ias
. •.•• l'" ::. ¡. '. • •••• " •

com.unidades con la finalidad. de mantener las condiciones necesarias para el. . . • '.. ¡. .

. ejercicio de los. derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes

de Colombia convivan en 'paz, y. como quiera que. en el presente asunto no se

demostró que esta institución hubiese asumido posición de garante respecto de

los demandantes, la Sala la excluirá de responsabilidad.

'86 Folio 96 al 98 del Cuaden;o N~. 1 di: Ii¡'lhvestigrlció¡r-rénal No. í450; 334 al 335 y 336 al 337 del Cuaderno de
Pmehas No. l. . . . .
'07 Folio 62 del E.pedienle.

,.

. .... : ....•.
101



ACCI6N,
AClül\A,
DLMI\NDI\DO:

REPi\RACION DII\[C1'A
1Y\IGUHINf\ LOf'U\lN¡\ y OTROS
N1\C10N - MINISrlHJO DE D1XEl"lSi\ - LJll\CITO NACIONAL - POICi/\ NACIONAL - M1NISTJ:RIO Dt:L
IN1IJ\IOR

1~i\D1CI\Cl()N lXPLD1LNI E NO, <)1J-001-J3-j]-OOl-'2.004-005()/>-OI

Asi las cosas, procede la Sala determinar [a reparación del daño irrogado a los

actores, veamos:

6.6. DE LOS PElUU¡cros"m

6.6.1. PERJUICIOS MAT.ERIALES'""
6.6.1.1.DAÑO EMERGENTE'90

A folio 118 del expediente, milita factura sin número, de feclla treinta (30) ele

agosto ele elos mil elos (2002), expedida por la empresa Funeral Moderno,

correspondiente a una Caja Mortuoria, de la cual no se advierte de manera clara a

I~K lIENAO, Juan Cario::;, " El J)wl0 - Análisis comparativo de la 1'/!.5pollsobilidad exlracontmcltlaI del L'stado en derecho
colombiano y Francés", Ob. eie Pág. 76 al 77. "(... ) C/I'. UÉNOIT Paul Francis. "L',','sai sur les cOlldilioJls de j£/

resposabilité en draft ¡JlIútil' el privé (Pro/Jlémes de cousafilé el d'illlpufabililé)" 1'C[-1, 1957,1, Púg. 1351. ".. , el ¡fOlio es
un hecho: es tuda afrenta a la integridad de 1./111.1cosa, de HIJa personu, de una ({ctiviclad, o de lIlIa siWacióJI (...) el
. perjuicio lo cvnsliluyc el conjunto de elemcnlos que aparecen COlIJOlas diversas cOf/secuencias que se derival/ del dllllO
para la victillUl de/miSil/O. Mientras q!IC el daiío es un IICc/lOque se consla(a, el pefjuicio es, al cOlltrario, IIl1a}/oción
subjetiva apreciada en relación con un'a persona delerminada". En una línca dc pensamicnto similar, los hermallos
Ma::eaud, recordando el derecho rOlllanv, expresaron tlue los romanos CCr. Macaud y Tune. '['miado leárico práctico de
la respolISauilidod civil delictual y contractual, Cit., T.I, Vol. J, Púg, 40 "trataroJl timidamcnte de sustituir /u J/vcióJ1de de
JUJIII1/1/J1,por la tle perjuicio: comprendieron {JI/elo que iIJJJ)()I'IuIJO era la comprobación de U/l atentado material contra
/(110 cosa (úwI/IJum), sino el I)erjuicio sufrido tI causa del hecho por el propielario; por esv .decülieroll.(jue el simple
úWll/mm que 110 causaba perjuicio no daba !ugur a repuración" Con esla misma lógica, ulla scntcllcia colombiana afirmó
que crr. Corte Suprcmü de Justicia Col. S.N,G., 13 de diciembre de 1943, .M.P. DI'. Carduzo Gaitán. "el dWIV, es en sí
mismo, es lel lesión, la herida, la enfermedad, el dolor, la /JIo/estia, el de/rimen/o ocasio/lado a l/lJapersona en su cl/erpo,
en su espíritu o en su patrimonio", lI1iel.ltro~'que "el ¡Je~jlJicú~e~'el menoscabo p(ltrimonial (lIle resll/ro COII/Oómsecllcllcia
del e/mlo; y la ir.1dellpúzaciólI e~ el rc~arciJl~ie¡Jt(~,la, I'ej}anl~ióu" la sútújúcciúll o pago del pe/juicio (jUC el dWIO
ocasionó" ,. . " .. ' .' " '. . .,' '" . .. . .' , '. ','. ,',,, .
189 J-lENAO, Juan Carlo~, JI El Daño, -';!¡Iá./isis comparativo de la re.\pom,ab(lidad ex£t:a'oolllmctual de( Estado en derecho
cololllbio/lo y Frailcés", 'Ob, Cit,'pág. 195'.<::( J.~¿."Los i?eljuici~3.de orden !1U1t~rialSOIl {Ique/los (¡tle 'lte¡;Iall cOl/tra
bienes o i~fereses de nl7turalezLJ'económica, es d~ci~, medibles ()mcsllrab¡¡!i>'etl jillCro, 1/ ••

1')0 Código Civil Colol;1biauo, artícuJ~s 16 J'3, :,'''La 'illdcmn;'zaciól/ de perjui¿ius cOfll¡jrell(/e CI daría' em.ergellte''y el lucro
cesanle, ya provenga de no haber cumplido la oúligación, o' de 'haberse cumplido impéJjectaillente, o de haberse
retardado Sil cumplimiento. ExcepiJanse los casos en 'CJuela ley {imita e),pres(//J1el1teal daiio e/~JCrgellt(!'~',¡\rlic~lo IG14,
"Entiéndese por dalla cJIlergcflte el- perjuicio o fa ¡Jf?rdida qúe proviene de no haberse cumplido fa obligación o de
haberse cUlllplido imperfectamente, o de haberse rct(JrJc~dvsu cUlllplimiento; YP()f~11lcrq,ceswl!e, la ganwll.'.iao provecho
tjue deja de reportarse a conseollencia de /10 h.ahersc cumplido la "ouligacióil, O'.;Cli/llflliéJ((fóiailllfJérfe.ct{JJllellfe, ()
retardando su cumplimiento,"; I-IEN¡\O, Juan Carlos, "El Duilo - Anúlisis co.mpámtiv()' de la 'responsabilidad
extracoJ1tractz({/1 del Estadu en derecho columbiw¡,) JI Francés", Ob. Cit. I'ág, 197.," J lay Jano emergente cuando Utl u/en
económico (dillero, cosas, servicio:,) salió o saldrú del p(Jtrimonio de la victima; por el contrario, hay ll/cro cesante
cllando un bien económico que debía ingresar en el clO'so l/orlJlal de los (lconlecimientos. w) ingresó ni ingresará en el
patrimonio de la viclima" Cfe TAMAYO JUl"UIlIillo, "De la responsabilidad civil", Cit., T. 2, Pag.117, "E~l([ dejinición
tiene la tiene la virtud de retomar la distinción tradit:iollal de los dos conceptos (t partir del egresu patrimonial () de la
faIfa de ingreso. Ü' decir, lo que vendria a dJjerellcUlrlos sería que en el dano emergente se produce un "desembulso"
mientras que en lucro cesante un "no embolso" o, af decir de lus !lcrJIILllIUS1~luzealld, 2lIJa "pt!rdula slIjrida" o l/l/a
"gallallciaji-'lIstr(ld{/", como lo afirma lajurisprudellcia columbimw cumulo expresa que "el/l/ero cesal/fe corresponde (1

la gananciaj/-lIstrada, L/los intereses tlOpercibidus o (/ IUlIlilidud esperada y /'lO obtel~id(]"; Cfr. C~)nsejou.eEstado, Sala
de lo ClIntclll:ill:;O Adlllillistrativo, Sección Tercera, ~ctllcllci¡¡ del veinle (20) dc SC]Jtlt.lllbrc de mI! lloveClclltos !lovellla
(1990), c.P.; Dr. Dc Greirr Rcstrcpo, Actor: OIga l\.ulh Tabarcs vda, Dc García, Ex]). 575')
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nombre. de quien fue expedida la factura y mucho menos el valor de la misma," '- ";

pues de ella se advierte un precio de cien pesos con cincuenta centavos ($

100,50): de tal suerte que la referenciada prueba se torna en 'inútil a efectos de

acreditar el perjuicio material sufrido por los accionantes.

A folio 119 del expediente, milita factura número 0763, de fecha once (11) de

diciembre de dos mil dos (2002), expedida por la sociedac,fJardines Universal ltda
. . ¡'

a nombre del señor Luis Antonio Mendoza Loperena, correspondiente a la compra

de un lote de un (1) metro de frente por tres (3) de .~fondo, por un valor de

doscientos ochenta mil pesos ($ 280.000).

En tal virtud, se tendrá como. perjuicio materiál la suma de doscientos

ochenta mil pesos ($ 280.000), en razón ak.ls gastos funerarios en que incurrió

el señor Luis Antonio Mendoza Loperena por la muerte de los señores Rosa Maria

Loperena, Luis Antonio Mendoza Montaño y Jaime Elias Mendoza ..

6.6.1.2. LUCRO CESANTE'91

- En el plenario no se lograron acreditar las rentas constitutivas de trabajo de los

señores Rosa Maria Loperena, Luis Antonio Mendoza Montaño y Jaime Elias

Mendoza, pues los mismos no gozaban de un trabajo formal; por ello, ésta

Corporación procederá a determinar los perjuiCios matériales irrogados a los

demandantes, teniendo co~ó ingreso para los difuntos el salario minimo legal

mensual vigente, de conformidad con el precedente jurisprudencial del Consejo de
Estad0192.

,
"

191 lbldem. ','

192 Consejo de Estado; Sec~ión T;~cera, 2 ~i;abril de 1992, c.P: Suarez"Hernández. Exp. 6756: "La base económica
calculada por el a qua en la suma mensual de $/20.000, carece de sufi~i2nte reSpaldo probatorio. En efecto, los testigos
que de alguna/arma mencionan los ingresos mensuales del occiso, hablan de éifras diferentes, $100.000 se lee alfolio
79; $75.000 a $80.000 se dice' en folio 84; $/J5,00D a $90.0015 en..~1folio.8.3,y,$:110.000 se sostiene en el folio 87. Tales
manifestaciones aisladas, sin resp'aldo documenta} pr~batorio' que las complemente, sin auxilio, por ,ejemplo, de
comprobantes de pago, a.nexos~(;mitaM'e~;~r.(}c..ib.os,declaraci6n rle :renla,,;t!éclaraci"ón de ingresos"etc .• resultan para la
Sala insuficientes como demostrativos' del ingrés~ eco,n~inico de Daza Torres" cuya actividad laboral si resuita ostensible
dentro del proceso. Por esta'razo-h, a.falta"d(/fdehÚ.)sirac'!'"iJ,{de .sus inf!res'Os.' estos se calcularán con base en el-salario
mÍnimo, " (Subraya fuera de/texto) .

, ' ,

'J.'," ;'.: "

" ( ,.. : '., .:¡ ~ :
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D RENTA ACrUALlZADA PARA ROSA lvIARIA LOPHtENA

Ra = R índice final
índice íniciiJl

En donde:

Ra = Es renta actualizaqa, es deci,', que se busca;.

R= Es la renta histórica, es dccir, liJ que ganaba el occiso al mOIllCllto de su

muerte.

índice final= Es el índice de precios al consumidor del mes inmediatamente

anterior a la sentencia o del mes de la sentencia, ~ise dicta el último dia. (Febrero

de 2016) . '.

índice iníciéli=Es el índice deixedos éli consfJmidor d(~¡nl~s del hecho di,u'iino,.
(Agosto de 2002)

Entonces,

Ra = 309,000 x 125,37
70,01

Ra = 309.000 x 1,790

Ra = 553.339

TI) RENTA ACTUALIZADA ]JARA JAlMl\ TILlAS MENDOZA LOP.E.ltENA
y LUIS ANTONIO MENDOZA MONT.i\.FlO:

Ra = R indíce fínal
indice inicial

En donde:
" "."".. ' .

" " ' "
,", ."

Ra = Es renta actualizada,.es oecir, que sebu.s.ca;
I • :, . '" "., ':." "."' ,'. . ,.,'" '"' ',:,'

R= Es la renta i1istórica, es 'decir, la que ganaba el Occiso al momento de su

muerte,
104
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¡ndice"fin~'I= ';'Es el índice deprecias al consumidor del mes inmediatamente

anterior a la sentencia o del me~ de la sent,~ncia,si se dicta el.último día. (Febrero. :. . . .' '.' . . .

Es el índic¡'l de precios al; cohsumidó(del mes del hecho dañino..', -. .. o," . .

de 2016)

lndice inicial=
"'. ,

(Septiembre de 2002). .,' ¡ 'l' .. '

.' ,¡. -

Entonces,

Ra =: 309.000 x 125.37
70,26

Ra =: 309.000 x 1,784

Ra =: 551.371

..... _.:

"•••• -"--. __ ••e.'_ •••• "".""" •••• _

Lo anterior significa que el salario mínimo en agosto y septiembre de doS mil dos

(2002) era de trescientos nueve mil pesos ($309.000), equivalente a quinientos

cincuenta y tres mil trescientos treinta y nueve ($ 553.339) Y,quinientos cincuenta

y un mil trescientos setenta y un pesos ($551.371) respectivamente, para el
momento de la liquidación del daño -febrero de 2016-193.

. . .•.• !, ,- ,,': ~.: '. ,:' .. :.i '.. .'.

~ e, :-'i.'¡ :\.<~', :\: . i' "'.\""!'~';"':'~";';';'.;' '.,' ~.j

Ahora bien, por existir una diferencia entre el salario actualizado y el fijado por el

Decreto 2552 del treinta (30)dediciembred~~~~ mil quince (2015)194,~e tendrá
,; .; .! .'¡ , ." . ,-~-:,. ., ': •. ".,:- '" !; ..,,' ..• ',.' '.'.

en cuel)ta éste últimq en virtud del principio defavorabilidad a efectos de liquidar.:. , . '. -.: '.':,: ;-¡",-.. :,.\'.-".<~,; ':" ..

los perjuicios de orden material, el cual' asciende a la suma de seiscientos

ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos moneda corriente
($ 689.455).195

193 Decreto 2910 de del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil uno (200 n. "Por el cual se señala el salario mínimo
legal", "Articulo 1°. A partir del primero (1/ de enero del afio- 2002. regirt;Í co,!w salario mlnimo legal diario para los
trabajadores de los sectores urbano y rural, la suma de diez mil trescientos pesos ($10.300) moneda corriente."
194 Decreto 2552 de 2015 "Por el cual selva el salario mínimo legal", -"Artículo l. Salario Minirno Legal Mensual para el
año 2016. Fijar a partir del primero (rO) de enero de 2016, como Satario Mínimo Legal Mensual para los trabqjadores
de los sectores urbana y rural. lo suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MlL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO pesos moneda corriente ($689.455.00)". ' .. ,

195 CONSEJO DE ESTADO, Salade lo Contencinso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del cinco (5) de marzo
de 1998. C.P: Hoyos D~lq:le,-Exp. 10303: ItComo e( salario mínimo vigente para /99/ actualizado a la fecha
($184.736,6), resulta inferior al que rige actualmente ($203.826) -deaelo nO3106 de"1997-, se tiene en ClIenta este
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A dicho salario .rninimo deberá incrementársele un 25% que es lo que la

jurisprudencia ha considerado equivalen las pres1:dcic;r18ssociales 196; y una vez

obtenida la suma base para la i¡q<Jida¡:;ión,se;debe hacer la dedllcción de los

gastos para Japropia s~bsiste~cía, ello 6sapenas elemental el~lamedidaque no

se puede escapar a la necesidad de los gastas ¡Jersonales para poder vivir, elcuLlI
para el casocor.cretosería,el' 25%:191 '

Entonces,

Ha= (Ha + 25%) - 25%

Ra= ($ 689.455 + $ 172.363) - 25%

Ra= $ 861.818 - $ 215.454
Ra:: $ 646.364

Es ésta cifra -$646.364'- es la que se determinó én el caso concreto como aquella

que producían los difuntos para sus allegados, es decir, el perjuicio mensual

generado a los demandantes.

Una vez obtenida la cifra definitiva anterior, se estudiará que personas tienen

derecho a la indemnización, sus edades asi como la edad de los fallecidos. Ello

para efectos de, poder pasar aíp "egund<1 etélpa, estoés, la de proyectar en el

último, de ac.;{;rdo COI/las pm~t~;,~jl~rJSp~ll(~e;,1ci.q¡f{.;,(/{{oPúw'as PVf:!~Sc¡{r¡y p~lf'(ir d~'.'(j sentencia (le.!) ¡" de enero 1997,
exp. 98-19, a('(or:, Rosq/b,a Vari.a~'.)?Qt,:os,,con poncncia dé q¡úen redllcia está !J,'"ov,ide;¡cia", . . .... , .

, , -, , "" - ~I '. .',' . "

1% CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Adminisí.r<l.livo, SCCCiÚI~Tcrcera, quincc (1S) 'de sc¡íticllIurc de mil
novecientos noventa Y,cinco (1995'), .c~P. 'Montes J-!crnándcz, actor: AllIunda SU¡UCZRojas, Exp, ll'i15X: "ESlá prubadu que
la víctima trab{!/a!J(l como laxista y SlI esposn e iJ[jo dependía/{ eC()Jlomicamente; sin CIIlUar¡;O, 110,s¡:;probó la tenia Que
derivaba de su actividad laboral. SeglÍn las palitas j1.;risprudel/ciuics de la Sala. se prcsúmeqwi. el.oc:cisó /jo l1evellgu!Ja
fIleJlOS del salario millimo legal vigente para la"feclu1 de los hechos. iilt::rcmeil(ado en un 25% éorrespolUliente a
prestaciones sociales"; Consejo De Estado, Sala dc 10Contencioso Administrativo., Sección Tercera, SClltcncia del dos (2)
de octubre de mil novecienlos noventa y siete (1997), c.P. Hoyos Duque, Actor,: Teólllia Matabancho y Nmbaez, Exp.
10246: "Así mismo la Salq encuentra (ljustwio ,,'1([ ley y (1 lajl/!ilir:ja d incremento, eH lIil 25% soh/'c el salario (¡ (ítu/o de
prestaciones so(,.'iales, a pesar de no huber sido solicitado flor el apoderado de los demandantes en el presente caso ya
que el rubro es retributivo del trabajo desempeFlado por la victi/IJQ y ClJllstituía ulla sUlIla que ingresaba efectivamente a
Sil patrimonio"; Consejo de Estado, Sala tic lu Contencioso Administrativo, Sección Tcrccra, Sentcncia cuatro ('l) dc julio
de mil novecientos lIovcllla y siete (1997), C.P. Hoyos Duque, Cxp. 10093.
197 CONSEJO DE ESTADO, S<.llade 10Contencioso Administrativo, Sección Tercera, SClLlclIcia dcllrccc (1 J) de febrero
uc milnovcciclllos noveJlla y siete (1997), C.l), Suurez !-Ienl{uluc¿. Actor: Mil. Luz Acost<.ly otros, Exp. IISgG: ""¡'eI/lljJUCU

prOS/Jcra la solicitud de descontar el 50%, como la parle de {a rellta ql/e el ucciso dedicaba (l Sil prupio sos!cllimiellto,
dado que es/a fórmllla sólo ha sido adoptada el/tratándose dcl s:liorio minimo, pero ser ta/1 exigua la cantidad a lo cual
corresponde, pero aquefla devengada por el seíio/" Salazur era su!)erior". ,')'in clllli(Jl'I"o CII e.L Dl/)J!_!L!.~ cstomos
estlldiando, e/1 donde (amblé/} "lIbía sulario 1IIÍ!,~!!!(i ,I'e dl!.I"ClI('}lfél el 25% v 110 el 50%." (Suuruya fuera dcllcxtO)
-- - 106
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En el caso bajo estudio la señora ROSA MARíA LOPERENA, nació el cinco (5)

de agosto de mil novecientos veintiocho (1928) y murió el treinta y uno (31) de

agosto de dos mil dos (2002)198, es decir que para la fecha de su fallecimiento

tenía una edad de setenta y cuatro ("74) años, y veintiséís (26) días; por lo que su

vida probable era de quince punto cinco (15.5) años, es decir' de ciento ochenta y

seis (186) meses, de conformidad con el certificado d~ vida probable de los

colombianos199. S¡endoésta cifra -186 meses-, el tiempo que el difunto dejó de

aportar económicamente a sus deudos.

Por su parte el señor LUIS ANTONIO MENDOZA MONTAÑO, nació el diez (10)

de marzo de mil novecientos veintisiete (1927) y murió el primero (1) de
, ' ". .

septiembre de dos mil dos (2002)200, es decir que para la fecha de su fallecimiento

tenía una edad de setenta y cinco (75) años, cinco (5) meses, y veintiún (21) días;

por lo que su vida probable era de doce punto siete (12.1) años, es decir de ciento

cuarenta y cinco punto dos (145.2) meses, de conformidad con el certificado de

vida. probable de los colombianos201. Siendo ésta cifra -145.2 meseS7, el tiempo

que el difunto dejó de aportar económicamente a sus deudos.

A su turno el señor JAIME EllAs MENDOZA LOPERENA, nació el dos (2) de

febrero de mil novecientos cincuenta y tres (1953) y murió el primero (1) de

septiembre de dos mil dos (2002)202, es decir que para la fecha de su fallecimiento

tení~ una edad de cuarenta y nueve (49) años, seis (6) meses, y veintinueve (29)

.días; por lo que su vida pr9babl,,: era de treinta y dos punto cinco (32.5) años, es

decir. de. trescientos. noventa meses (390) rpeses, de conformidad con el
, , .. .

198 Folio 63' del Expediente. '.

lO' Resolución Número .1555 del: tr~inta(3.0};<I,,,.jlilio,'de ,dos:.nliLdlei.(ioi'6):".."Í'or la cúal se actualizan las Tablas de
Mortalidad de Rentistas Hombres y.Mujeres", expedida por la Superintendencia Financiera.' :
200 Folio 62 del Expediente. '. ,.... ':')'. "". ",,',., ". ,,' . :'_.".. ". '
201 ' '. ',' L,~ " • .' ',' ''', " .' : •

ResolUCIón Número 1555 del treinta (30) de Jul,io de dos mil diez (2010). "Por la cual se actualizan las Tablas de
~~ortn~idadde Rentistas Hombres y MIlje.f'es".expedida por la Superintendencia Financiera.

Foho 65 del Expediente. . . .
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"
certificado de vida probable de los colombianm;2Q3, Siendo ésta cifra -3QO meses-,

el tiempo que el difunto dejó de ap0l1ar económicamente a sus deudos,

La jurisprudencia en estos eventos aplica la lógica de las sucesiones y/o

sociedad conyugal según el caso, en el sub lite se trata de: i) El núcleo 1'311'liliar

compuesto por HOSA MAH¡A LOI~EHENA, su ~ompañero permanente LUIS

ANTONIO MENDOZA MONTAI~O, e hijos, y ¡i) El núcleo familiar de JAIME EllAS

MENDOZA LOPERENA su compaiíera pennnnente e hijos; de tal suerte que, en

el cnso bajo examen se aplicarnn las reglas de la sucesión que consagra el código

civil en sus al1iculos 1040, 1045, 104G, 1047 Y '1478,204

Es decir, se considera que son .lIamodos 'a :Ias,llcesión: i) En elprrmer orden
. '. ':. ~- .

hereditario ,los descendientes; ii) .En el. segundo Orden hereditario ,se,encuentran
' . .' .. ' '. ..... , '. ,"

los ascendientes, si el difUnto no deja posterioridad;"; iii) 'En el tercer orden se
. ..... . .

encuentran loshennanos y elcónyuge, cuando ,eidifunto no deja de,scendienles ni

ascendientes,

Ahora bien, como la indemnización no es por un mes, sino que es por la vida

probable de las personas o por el tiempo que se presume el difunto iba a nyudar a

sus familiares, se deben entonces hacer proyecciones hacia el futuro, Para ello se

requiere individualizar a cada uno de los destinatariOs de la indemnización, que es

lo que pasa a verse:

203 Resolución Numero 1555 del treinla (JO) dc Julio uc dos lni] diez (2010). "Por la c:Ulf se uC:fua/iz{lII,!as rublos de
Alar/afielad de UCllfislns I fOlllbrc~' y A1lu"ercs", expedida por la Supcrillll:lIdcnr.ia Filli.lllcicra.
'"' Código Civil, "AUTlCULO 1045, <P/I1J\f/,iI ONDEN J1UiLIJI1/IIUO - LOS IIIJOS>, <lIrl;c,,/o
CONDICIONALA4ENTE exequible> <Articulo subrogado por el ar(íclllo 40. {h~la Ley 2Y d(: 1982, El IIl1evo (c),.10 es el
siguh'nle:> Los hijos !e¿;ililllos, (ldoprivus y cXlrama(rii1l0lliales, excluyen (l [odos los ofros herederos y recibirán en/re
ellos iguaJes el/VIl/S, si" perjuicio de JalJOrcián c<!lll!.lJf!lI/. AUnCULO /046. <SEGUNDO OIU)/:.N JlEUEDITAf((O ~
LOS ASCENDIENTES DE GRADO MAS PROX/AlO>. <11"'[:.11/0 II/odificado por el artículo 50. de la Ley 29 de 1982. 1::'1
lluevo texto es el sigl/ien/e:> <Apar/e sllbrayado CONDJC.'ON"Il~t:':t.'I~~?~:~x.~ql~i~/c>~'i.eI (1ifilll/o.'1O ~1f!japosteridac1, le
SI/cederán sus (lsce"diell/es de grado mlÍs próximo, sus padres adoptantes y ~'ll CÓIIVlfJ'G., La he1'encia se repartirá l~ntre
ellos por cabe;;as. ARTICULO '0:17.. ~<f'L'RC£U O/?DJ,:'N. J-~E!O;LJni.I/~~o.-. J-(f .•'J,~/\./:ANO~ )' CONl'.flrj1::>. <¡Jrlíc:lIlt)
sllbrugadv por el artículo 60. de la Ley 29 de 1982. 1:."1',:m:vo1(',).10es el si}Jlli~;lIle:> Si el dijlllllu l/O '''('ja descel/diefltes JI!'

ascendientes, 11! hUos adoptivos, lit jJC¡dn:s adujJl~,II(e;¡,le .sucede,',i:', .\'1IS hC'J"lllfIÍIOS)' $11 C(jllYlIge, Lá herencia se divide la
mitad para' éste y leJ otra mi/ad para 'c,c/llél!o.s porp(lrie,,' iglll1!es. Lu.; herll/wlOs ¡;a1"JllIlcs recibircil/ doMe ]JvrcicJll l/lit! lo.\'
que seal/ simplemeJ/le ¡Jalemus o maternos." '

IO~



Sea lo primero anotar qde,r~ jurisprudencia de lo contencioso administrativo

presume que la edad hasta cuando le habría ayudado un hijo a sus padres es de

veinticinco (25) años, lo cual se conoce como "edad de establecimiento" o la edad

en que los hijos conforman su propio hogar; salvo que.l~s padres se encuentren

en estado de indefensión, o en caso de encontrarse en dicha circunstancia el hijo

asuma la manutención de los mismos, eventos que deben ser plenamente
probados.

Al respecto el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,

Sección Tercera, ,Sentencia del dieciocho (18) de marzo de dos mil diez (2010),. .. .

Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio, Radicación Número: 25000-23-

26-000-1996-02057-01 (17047), señaló: '

., ..

"En el sub lite;' no se demostró que la victima lenla. a su ca,go' el sostenimiento económico de la
demandante, quien actüa 'en' calidaa de 'madre, del .fallecido,~Vaie'destacar que en relación con el
reconocimiento del lucro cesante a favor de los padres, en jurispnJdencia que ahora se reitera, se ha
dicho que se presume que los' hijos ayudan a sus padres hasta la edad de vc¡inticinco años, en
consideración .."al hecho. ,social de 'que ,El e~aed~d. es, normal que 'Ioscp/ombianos hayan
formado su propio hogar,' re~lit{a'a' q~é 'nofmalmente' :¡rripide atender. las necesidades
ecC?nómicas en otros frentes,: faú.;iliares!'206. 'Adenias, se: ha 'cánsidérado que cúando se prueba que
los padres recibían ayud~ económica: de sus hijos antes de! fallecimientos de éstos, la privación de
ésta tendria un carácter cierto' Y:se 'há'presumido que la misma habría de protongarse en el tiempo,
más allá de la edad referida de los hijos, a condición de que se reúnan algl,lnas circunstancias que
pennitieran afiimar tal presunción como la necesidad de los padres, su si/uación de invalidez, la
condición de hijo único,o7".(Subraya y negrilla fuera del texto)

lOS HENAO.•Juan Carlos, "ElDafío - Análisis comparativo de la responsabilidad extracontractual del Estado en derecho
co/~mbianoy Francés", Ob, Cito Pág. 296 ~'A,Indemnización debida. Como se ha dicho, es la indemnizaciÓn que cubre el
perlado que va desde la/echa de la muerte hasta la/echa de la sentencia o de la conciliación"
20~CONS~JODE EST1\00, Sala de lo Contencioso Administrativo,'Secci6n Tercera, Sente~ciadel doce (12) de julio de
mJi noveCIentos noventa (1-990), Exp: 5666 . o

207 C?NSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sent~n'ciasde: once (11) de agosto
de mil novecientos noventa y cuatrn (1994), Exp: 9546; ocho (8) de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro
(t994), Exp: 9407; dieCiséiS(t6) de junio de mil novecientos noventa y cinco (1995), Exp: 9166, ocho (8) de agosto de
dos mil dos (2002), Exp. 10.952 y del vcinte (20) de febrero'de dos mil tres (2003), Exp: 14.515.
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INllRIO]{
[tI\DJCACION lXI'lDllNTL: NO. "1"I-OOI-J3-)J-OOl-?:OO'l-OO~6?-ül

términos:

De conformidad con la cita transcrita se tiene que, si bien en principio es

procedente la indemnización en esta modalidad a favor de los hijos de la víctima

directa, también lo es que la obligación de manutención prolongada

jurisprudencialmente e~ has,a la edad de los veinticinco (25) afios; .por ello se
. . '-";"! ;:. . ,:.':. ,'.. _,' ,.' ::- O": . ", ." ;._: '. '.

reconocerá la indemnizadéin afavoíde ios, hijos de ia difunta en los siguientes
• ;."" ," 1,_, :

", : ..

a) IVIIGUELlNA' LOPEi~Ei"¡A, qui~~ nació el dia siete (7) de junio de mil

novecientos cuarenta y siete (1947),' Y cumpii6 los 'veiilticinco (25) años de edad
" '

el siete (7) de junio de mil novecientos setenta y dos (1972); por lo tanto, al hélber

alcanzéldo la edad de establecimiento que sefiala la jurisprudencia con

anterioridad a la ocurrencia del hecho daiioso -31/08/2002-, se hace improcedente

un reconocimiento por concepto de indemnización debida o consolidada20B

b) NORIS LOPERENA, quien nació el veintiocho (28) de diciemb,'e de mil

novecientos sesenta y seis (1966), y cumplió los veinticinco (25) allOS de edad el

veintiocho (28) de diciembre de mil novecientos noventa y uno (1901); por lo tanto,

al haber alcanzado la edad de establecimiento que señala la jurisprudencia con

anterioridad a la ocurrencia del hecho dafioso -31/08/2002-, se hace improcedente

un reconocimientq por concepto de indemnización debida o consoljdada,209
, \'.' .

", '."
c) ENA LUZ LOPERENA, qtlien nació 'el diecisiete (:17) de' marzo' de mil

novecientos cincuenta y siete (1957), y cúrnplió los veinticinco (25) años' de edad

el diecisiete (17) de marzo mil novecientos ochenta y dos (1982); por lo tanto, al

haber alcanzado la edad de establecimiento que sellalala jurisprudencia con
. ~ . ..

anterioridad a la ocurrencia del hecho du!ioso' -31/08/2002-; se hace 'improcedente

un reconocimiento por concepto de indemnización delJidao consolidada,21o

208 Folio 67 del Expediellte.
209 Folio 6Xy 69 del Expediente.
210 Folio 70 del Expediente.
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. d).lUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA, quien nació el treinta (30) de mayo

de mil novecientos setenta y tres (1973), y cumplió los veinticinco (25) años de

edad el treinta (30) de mayo mil novecientos noventa y ocho (1998); por lo tanto,

al haber alcanzado la edad de establecimiento que señala la jurisprudencia con

anterioridad él la ocurrencia del hecho dañoso -31/08/2002-, se hace improcedente'

un reconocimiento por concepto de indemnización debida o consolidada. 211

. e) CARMEN BEATRIZMENDOZA LOPERENA,quien nació el dieciocho (18) de

marzo de mil novecientos cincuenta y siete (1957), y cumplió los veinticinco (25)

años de edad el dieciocho (18) de marz~ d~ mil novecientos ochenta y dos (1982);

por lo tanto, al haber alcanzado la edad de establecimiento que' señala la
. .-. .,.... .

jurisprudencia con anterioridad ala ocurrencia del hecho dañoso -31/08/2002-, se

hace improcedentEj un' r~c;noGimiento po'r concepto de indemnización debida o

consolidada.m

f) MADELEINE MENDOZA LOPERENA, quien nació el doce (12) de septiembre

de mil novecientos sesenta y ocho (1968), y cumplió los veinticinco (25) años de

edad el doce (12) de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993); por lo

tanto, al haber alcanzado la edad de establecimiento que señala la jurisprudencia

con anterioridad a la ocurrÉmcia del hecho dañoso -31/08/2002-, se hace

improcedente un reconocimiento por concepto de indemnización debida o
consolidada. 213

g) ROSA ISABEL MENDOZA LOPERENA, quien nació el veintiocho (28) de-'. . .
mayo de mil novecientos ses13nta Y c~atro (1964), y cumplió los veinticinco (25)

años. de edad el veintiocho (28) de rmlYo de. mil. novec.ientos ochenta y nueve

(1989); por lo t~nto,' al'haber alca~zado iaedad,de ~stabl~ci~i~nt~que señala la
. ' .. I , , '. . _ """ ""....,

jurisprudencia con anterioridad a.la ocurrenciaóel hecho dañoso -31/08/2002-, se
• • •• '.' • ....". , • '., • -, '. o,,'.

hace . improcedente un .~econoCimiento .por' concepto de indemnización debida o
. ,,' '.; , " l., "". ..• .' . .

iri Folio 71' :del E~~ed'ie~te.
212 Folio 72 del Exp'edienle .

. 1IJ Folio 74 del Expediente.
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consolidada.214
, .. ," .' o. ' '. ", , :.,

h) LUIS ADELSO MENDOZA LOPERENA, quien nació el trece (13) de mayo de

mil novecientos setenta (1960), y cumplió los veinticinco (25) afios de edad el

trece (13) de mayo de mil novecientos ochenta y cinco (1985); por lo tanto, al
"haber alcanzado la edad de establecimiento que seiíala la jurisprudencia con

anterioridad a la ocurrencia del hecho danoso -31/08/2002-, se hace improcedente

un reconocimiento por concepto de indemnización debida o consolidada.215

Asi las cosas, se tiene que en el presente. asunto no es procedente el

reconocimiento de perjuicios materiales en la modalidad de "lucro cesante _

indemnización debida O consolidada", frente.a IcJShijos de. la senora HOS3 M3ria
Loperena.

.,.;:: " '.' .,.:.

]3)POR LA MUERTE DE LUIS At'lTONlO MENDOZA MONTAJS10

. ,'.

De conformidad con la línea jurisprudencial citacia, se reconocerá la indemnización
' " .

a favor de los hijos del difunto en los siguientes términos: .

a) LUIS ADELSO MENDOZA LOPEREI\lA, quie!l nació el trece (13) de mayo de

mil novecientos setenta (1960), y cumplió los veinticinco (25) anos de edad el

trece (13) de mayo de' mil novecientos ochenta.y cinco (1985); por lo tanto, al

haber alcanzado la edad de establecimiento que sefiala la jurisprudenci3 con

anterioridad a la ocurrencia del hecho daiíoso -1/09/2002-, se hace improcedente

un reconocimiento por concepto de indemnización debida o consolidada.21G

b) MADELEINE MI;NDOZA LOPERENA, quien nació el doce (12) de septiembre

de mil novecientos sesenta y ocho (19G8), Y cumplió los veinticinco (25) .anos de

edad el doce (12) de septiembre de mil novee,ientos n,oventa y tres (1993); por lo

~l-l Folio 75 y 76 cid Expediente ...
21~ Folio 77 y 78 del E;\I)'~dicntc. ~..
216 Foliu TI y 78 del Expedientc',

.:' "

...... .; ',.:
;, .
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tClntO,al haber alcanzado l¡:¡edWl..de.establecimiéllto ;que.señala la jurisprudencia
'.' ' . . .' . ;' . .

con anterioridad a 'Ia: ocurrencia. del. ,hecho .'dañoso -1/09f2002~, se hace
, , ',' ". l 1 • ~ •• "': ' .

improcedente un reconocimiento .por concepto de indemnización. debida o
consolidada. 217

;" .

c) ROSA ISABEL MENDOZA LOPERENA, quien nació el veintiocho (28) de

mayo de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), y cumplió los veinticinco (25)

años de edad el veintiocho (28) de mayo de mil novecientos ochenta y nueve

(1989); por lo tanto, al haber alcanzado la edad de estabiecimiento que señala la

jurisprudencia con anterioridad a la ocurrencia del hecho dañoso -1/09/2002-, se

hace improcedente un reconocimiento por concepto de indemnización debida o

consolidada.218

De conformidad con lo expuesto, se tiene que en el presente asunto no es

procedente el reconocimiento de perjuicios materiales en la modalidad de "lucro

cesante - indemnización ,debida.o. consolidada", frente a los hijo~ del señor Luis
Antonio Mendoza MóntaAo.'.

/" '~JH;¡:.J"j',;1<';;.", :\;r~\ ..;..::.::) ¡' .,~. ;;:,'.

- Las peñor,asMARIA ELENA JOÑO LUQUEZ y DAMARIZ DEL PILAR VALLEJO

quienes aducen ostentar la calidad de comparieras permanentes de la víctima
. , .

directa, solicitan se le reconozca y pague los perjuicios de orden material en la

modalidad de lucro cesante que resulten probados en'el proceso por los dineros

dejados de percibir en razón a la muerte de su pareja, desde el día de en que este
falleció hasta su expectativa de vida..

211 Foli'o 74 del Expediente.
218 Folio 75 y 76 del Expedier.te.
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I\CTORI\:
OLMANDAOO,

Rt:Pf\HAC10N DIRECr/\
MIGULLlNA LOi'U\J:NA y OTI\OS
,NACION - MINISI1RIO DE Ollll'iSA - UÉl\CITO NAClOI;I,L - i'OlelA NACIONAL - I,UNISI1I\IO DEL
INTlRIOR

RI\DICACI<)N LX 1'J:OIlNTE NO, 44-001-33-31-00\-/,001-0056/,-01

En lo relacionado con este aspecto del daño cabe anotar que las presunciones

solo operan para el circulo familiar cerrado, quiere, decir ello, que las demás
"

situaciones relativas a indemnización de daf;os materiales en la modalidad

I

de lucro cesante deberán ser probadas.
. ., ,

"', • '.'-, L' .

. . '.~

. ',lo

Al respecto el Consejo de Estado ha,seña,lado que para obtener la indemnización
. '. . ¡: " ,', ",' •"'c" • ~ • ': • :~: '. ' •• ' .': • -, • • • • •• •

de un daño este debe ser ciert02'19;és decir que no trate de meras posibilidades, o. . ",' " '," ,',; . ',", '. .' .' ',,' . . "'. .

de una simple especulación: .' ,

"Ha sido criterio do la Co;por~c¡6f}2.~O,'que el dCJiío para' su reparaci6ú, además e/o
an/ijuridico debe ser cierto, sin que iJaya lugUr a reparar aqLl~/l9s (¡'le cor;sti/uyan, una mera
hipótesis o sean eventuales, y en lodo caso los que no' pudieren llegarse a comprobar
feiJacientemente en el proceso respectivo,"

"En este sentido, la doctrina nacional iguil/mente ha esbozado su criterio según el CLlill, 01
perjuicio oven/ua" no alarga dereciJo a indemnización, y que oventualidild y corteza se
convierten en términos opuostos desde im punlo de vista lógico, pues el pe/juicio es
calificado de even/uaf - sin dar derecho a indomnización '-, 'o de cierto - COII lo cual surge
entonces la posibilidacj de cfereciJo a indemnización -, pOlO jamás puede recibir las dos
calificaciones"'," 222 " ,

Así las cosas se tiene que, usi el daño sea futuro debe quedar estélblecida la

certeza de su ocurrencia, pues no puede depender de la realización de otros
acontecimientos223•

219 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Conlcllcios() Admillislrali,vo. Scccióú TCl'ccrn. Sentencia lid sieLe (7) de. febrero
de dos mil (2000), Expediente: 116/19, Actor: Jesús Antonio Arce jilllénc"l.. .'. . ...

220 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo J;:olltcm;iuso Adminbtrativo, Sección Tcrc~rn. sClltcnciil~ t1cl'di~cjsj'ctc' ('17) de
fehrero de mil novecientos lI~vclJ(a y cuatro. (19lJ4). 1::xp,'67&3 y de'llucve (9fdc I¡¡nyo de llIil'novccicntos l¡oventa y
cinco (1995), ExpedicntcH5HI.,. , ,'. . "
121 Clj', Pucuc. COl1spltnl'sc e/l este $cntiJó !a obra "Ei D<!.I)O" de Juün Carlos !ICJl:lO,.Ullj~.'iICrna;lo, "1993:
:m CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo .Co:ltcl'lcioso Adminisiralivo, Sección Tercera, $.clllcllda dcl"quincc (15) de jllllio
dl':doslIIil(2000), Expcd¡ClltC:.IJ614,AclQr:AlIilr~sCll.crvo.C<lsabHllicaYIJlra .".. " .' ..
22.> BRElJl3lA,.Robcrto ¡.j, "Daríos Patrilllollioles y ¡Iaños /Ilomlf:.'s", en. José N. Duquc GqlllCZ,' Del /)0110, Editora
Jurídica de Colombia, s.l., 2001. pügs.'5J y 54 .... "En c'ati¡jjio, Jwlo evelltual es oC/lid ellytl cxistem:io'.flepellClel'á de ltl
reali=ación Je olros ([conteeimiel'lfos .exlt'aiios al hecho ilícito. en cuestióll, que .COl/currell el)1l ~sle ~l,h¡ forma.ció/? del
perjllicio. A diferellcia del dWlo eventual, /m/lo el "wiu c.u;ttwlcumo id jil/lll'O debe" ser c:Jerlos, el1/e',.,diénduse pOI' c/lo la
c.xistencia de los mismus debe cOllstar de manera indubitable mediante la comi)ro/Jocióll de la I'lJ/llc;.aciólI de mi derecho
slIvjelivn del demandado y uo depellder esta vullll.!1"Czciv"de o/rus lIcOI/lecimiellflJs. Iflle puedal/ O'HO pruducirse co"
posterioridad "Si el juez indemniza las cOllsecuencias ji/tum.\' de 1/1/ dlllio es 1)01'(Iue se ludIa ca/)(/cilllc/o para l/preciar,
partielldo de la existencia cierta de 1m agravio, en [Ol'lIIllmlÍs o mellus exacta, IlIs I'clJerc/lsiv/lcs que el hecho UCw,'iOlwrti
más l/dclau/e, cálcH/O qlle, c" camvio, no puede en mill/Cra l/1};UlWej~ctll(/r, (/ mCIlOsde el/lrar en e/terreno III()V(!t!i=oe
incicrto de (as conjeturas, cUllIulo 1" exú/el/(:ia df!! l/bravio depende dc la producción de lII/lI serie de hedws con/ingentes
v exlrwios (JI I/ccho ilícito en cllestión "De lo eX/JlteS/I) se injiere ql/e el lliomento qlll! debe tCllerse el/ CIICl1/(l ¡Jara
'aprecio/' ~;iel cie/o de COJlsecul!lIcias SI.!/10 cerrado, es el de 1(1selltellcia y qlle, por tallfo, ..•.erá dallo.juflrro el qlle se
c(Jnji~ure pUl' las COllsccuellcias posteriores oljállu I/lle rl/Z(}//(zbiellll.mtedeben ocurrir, y que el juez £lebení cslillwr flor
ser cierto el dono. "Cl/wl£l(J se habla de dmlo cierllJ, el'rollces, IIU se all/de a uJla e/ose especial Je ¡{mlf}, sillo que se
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l3/ilspecto.a ..la probanza de la condición de compañera(o) perm'anente, el artículo

2° de la Ley 979 de 2005224 establece lo siguiente:

"La existencia de fa unión ma'ritafde hecho entre compañeros permanentes, se decfarará por
cualquiera de los siguientes mecanismos:

1. Por escritura púbtica ante' Notario .por mutuo consentimiento de los compañeros
permanentes.

} ,.,. . ¡'.; ."!. I '

2. Por Acta de..ConcWación:s,t¡spril,! P9r los .oqrrypari.erospermanentes, en centro legalmente
constituido. .' . . .

3. Por sentencia judicial.' mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el
Código de Procedimiento Civil, con conocimiento. di!. los .Jueces de Familia de Primera
Instancia." , :.. " .

Así mismo, el Consejo de Estado, Sala <;lelo .ContenCioso Administrativo, SecCión

Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa,

sentencia del veinticuatro (24) de abril de dos mil trece (2013), RadicaCión

número: 70001"23-31-000-1998-00313-01 (26127), señaló:

"Según lo previsto en articulo 1 de la Ley 54 de 1990, se denominan compañeros
permanentes a quienes forman una unión marital de hecho, la cual se constituye a partir de
la prueba de /a comunidad permanente y singular formada por aquellos que no están
casados225, .

Ahora bien, la existencia de la unión marital de hecho podrá probarse por cualquiera dé los
medios de prueba preVistos en e/ Código de Procedimiento Civil y s(lrá de conocimiento de
los jueces de familia, en primera instancia (Ley 979 de 2005. articulo 2). Cosa distinta es que
la existencia de sociedad patrimonial entre compañeros. permanentes se presuma y que el
juez esté llamado a dectarar/aen dos situaciones: iJ cuando exista unión marital de hecho
durante un lapso no inferior a dos arios, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal
para Contraer matrimonia; ii) cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no
inferior a dos arios e 'Impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de
f,!mbos COmp?ñeros¡:Jerrnanerites;':siemprefcriando la sociedad o sociedades conyugales
anteriores hayan sida disueltas y liquidadas par la menas un ario antes de la fecha en que se
inicio la unión marital de hecho .(Ley979 de 2005, artlcLll01), .

qtlieré 'expre,trlr que el agravio debe poseer tl~~ dete~~inada'¿ofl'dicJón'de''c~rtezapara ~ue'origine efectos jurldicos ..
condición sobre la que no se hace. necesario hacer mayor .hincapf4, puÚto que todo hecho. para ser tenido en cuenta y
surtir consecuencias debe es/ar cl?mprobC!do.. '''Afirmar que el daño ,debe ser cierto. es lo mismo, en realidad, que
e~pr~sarque el daFio debe'existir. pi;lra que':se,origine"el derecho~a t¡ué:se ..origine"ltn resarcimiento, lo que por no merece
siqUIera afirmarse. .. .
224'Quemodificóel.artículo4°;delat:ey54'de:1990." !" .:;:.:.... .';:':\';. :,,' ..

225"Al1ículo 10. A partir de la vigencia de la p~esenteLey y para todos los efectos civiles, se de~omina Unión Marital de
,I-~echo. la formada. entre un hombre. y. m)a mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y
slll?ular. Igualmente, y para tod.os los e,fectos civiles, se denominan compañero y compañera permanente, al hombre y la
mUJerque forman parte de la unión mantal de hecho," ,
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Oc ese llIodo, para acreditar/a exjsiancf~~Óf:) ¡~jt:tJión marital do flGcJj~'dcbe p~~b[Jrse
lo siCluiente: i} la unión, es decir,' la CO/JiJ/}il •..?~ióf), ii) aue;i¡J ,unión fié (~fectuó entre dos
porsonas, iii) gl/e /JO contrajeron mafrimonio' entro si, iv) (JI/e entro ((lJicttos lu
confornran existo una cOlllunidad (le vicIa Iwr~nat1ente, V v) que dic/UJ lIniOIl sea efo
cnrácter singular, es decir motJOf(jmicél.

Así las cosas, al no existir tarifa legal en rulación con la prueba de la unión marital de
hecho, y por ende de la condición de compailero o compü/lera permanente, lü Sala
considera que los testimonios obran tes en e;1proceso e/an cuenta e/el cUlnplillli"nto de
las condiciones antes referidas. En otras palabras,. al sel1alarse en los testimonios que el
sel10r Tamara Tuiran y la sellara Maza Olaz convivían, considenJr/o como "el esposo" ele
ésta y padre e/el falo obilae/o, la Sala oslima que ,,1 lralo y la (ama como compal1ero
permanente e/e la seliora Meza OI<1Z(ueron dobie/amente acree/itados por vla losl/monial."
(Subraya y negrilla fuera dellexlo)

De conformidad con el precedente citado, se tiene que la actividad probatoria en

este caso no se reduce o se limitaba a presentár alguno de los tre~ 'medios de

prueba reseñados en la Ley paraacl"editilr la calidad .de compaiiera permanente,

pues es perfettamerite v8iido probar esa condi~ión Jnediante ~tros medios de

prueba, debidamente ~edidos,~POliados, d8Cre(~dos o praclicadci~ en el ;;roceso,

según la regla establecida en los artículos 183 y 229 del C.P.C., ,aplicable por

remisión a estos proce~ospor el Art. 267 del C.CA

Eh el sub lile, se tiene que. si bien en el expediente militan declaraciones

testimoniales tendientes a acreditar que las seii~;as MARíA ELENA JOÑO

LUQUEZ y DAMARIZ DEL PILAR VALLEJO fungieron comocompaiieras

permanentes del seiior JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA; también lo es que,

las mismas no 'otorgan a la Sala un grado de certeza suficiente para dar por

acreditado tjl hecho, tal corno se desprende del contenido de las declaraciones

visibles a folios 115 al 117 del expediente de conformidad con las reglas

jurisprudenciales anotadas, pues no se observa i) La cohabitüción, ii) La unión

entre la dos personas, que no contrajeron matrimonio, y Iv) La comunidad de vicia

permanente. En tal virtud, se negará el reconocimiento de los perjuicios

materiales en la modalidad de lucro cesante re~peclo a estas.

1 I (j
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En ese orden de ideas,'y~iguiendo lasreglas"de la sucesión, en el evento de ser. . .' ,..' , .

procedente el reconocimiE)nt() del lucro cesante a los hijos del occiso, este se

efectuará en una proporci6nequivalente al cien por ciento (100 %) de la renta de

la victima directa, en razón al orden hereditario arriba referenciado,

::

j.

,
','
,
:-

!'

I

¡,

'-

Es del caso anotar que, si bien en el presente asunto s6 encuentran acreditados

como hijos del occiso ocho (8) personas, frente a estas sólo es procedente el

reconocimiento de perjuicios' en relación con los seAóres "Jaime Luis Mendoza

Calvo, José Luis Mendoza Calvo, Elibefh Mendoza Joño, Yolenis Mendoza Calvo,

Rosa Emilia Mendoza' Vallejo, Yorman José Mend~)Za.Vallejo, Jaime Luis

Mendoza Vallejo "22G, en' atención a que los mismos no habían cumplido la edad de
" ,

establecimiento con anteriori,dad a la ocurrencia' del hecho dañoso -31/08/2002-,

¡.•

"

Lci anterior'si se tiene en é~enti3 que, la séñora "G/enis Lope~ena Calvo" alcanzó

la edad de establecirriiento ~i,dieciocho (18) de abril de mil nov~cjentos noventa y

ocho (1998); por I~ t~nto, ',iJlj,aber tocadQ,li:r eda<;l,de establecimiento ,que señala. . . ... .
la jurisprudencia con anterioridad ,a' la"ocurrencía del, hecno dañoso, se hace

improcedente un reconocimiento por concepto de, ¡nde~niiación debida o
.; .' '..... ,,". I 1',.,",~" .;.l" . :.:~....:, ;, :. . . 1

consolidada,227 " , " ',,' , ' "
. ,:",~.,':~;"f'.:.'.,';'~;':, 1 :.~, ••• '_'."il,',: ..,'

:.:

",

. " '.

En ese orden de ideas, se, estima que de los seiscientos cuarenta y seis niil

, trescientos sesenta y cuatr() pesos ($646.364), el occiso dedicaba su totalidad a

los siete (7) hijos que acreditaron su parentesco en el presente' asuntb y que aun

depe'ndían económicamente de este228; es decir noventa y dos mil trescientos

treinta y siete pesos -$92.337- a cada uno de ellos: Es la cifra que dejó de aportar

mensualmente el occiso a cada uno de sus allegados.

'" I'olio 80. 81, 83, 84, 86, 87 Y 88 <Icl¿pedicritc.
22"1 Folio 85 del Expediente. . ''''~'.'.
211 Folio 80, 81, 83, 84, ~6,87 Y 88 del Expediente.
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Para el efecto se empleará lo siguiente fórmula:

S= Ra (1 + i)" - 1

Donde: .
' . .J "

;1 ¡"','

s= Es la suma buscada de la indemnización debida o consolidada'
"" ;', ", .'. .,."

Ra = Renta actualizada, es decir; el monto mensual nctunlizado que el difunto dejó

de aportar. ($646.364 I 7 =: 92.33"1)

i= Interés legnl. (0,004867)

n= Número de meses transcurridos entre In fecha del hecho dañino y la fecha de

la sentencia. (Septiembre de 2002 a marzo de 2016 = 162 meses)

Entonces,

- Para el scílor Jaime Luis Mcndoza Calvo:, . "
.". ,

Sí el nacimiento de Jaime Luís Mendoza Caívo, se dioel dia elquinc¡} ('15) de

enero de mil noveciento~ no~enta(19g0):los~einticinc~ (25) arios los cumplirá el

quince (15) de enero de dosmli quince (2015); parlo tanto, el periodo n
' , .' . '.

indemnizar es el comprendido entre el (1).deseptiembre .de dosmildos (2002) y
el quince ("15)de enero declos mil quirlce(L.015), .'.

. ,: -,' .. - , ", ..
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En tal virtud, teniendo en cuenta que en el presente asunto el señor Jaime Luis

Mendoza Calvo cumplió la edad de establecimiento c(;," anterioridad a la

expedición de la presente sentencia, el termino para fijar su indemnización se

limitará al periodo arriba anotado; es decir, doce (12) años, cuatro (4) meses y
catorce (14) días, equivalentes a ciento veinticuatro punto cuarenta y seis (148,46)
meses.229

.', ",.,' 1;.

En tal sentido, la indemnización a favOrde la'señora Luis Mendoza Calvo será la
siguiente:

s == 148,46 meses x 92.337

S == 13.708.351

- Para el señor José Luis Mendoza Calvo:

s == $92.337 (1 + 0,004867)162_ 1 '

0,004867

s = $22.686.579

- Para la señora Elibeth .loño Mendoza:

s = $22.686.579

s = $92.331 (1 + 0,004867)162 -1

0,004867... ";, . ,'" . ". ;;. : .",' ,. ~.

• l.,

.. , .
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229 Folio 80 del Expediente ..
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- Para la seiiora Yolenis ¡~1el1dozaCalvo:

Si el nacimiento de Yolenis i,1ondoza Calvo, se dio el dia veintinueve (29) de junio

de mil novecientos ochenta y siete (1987), los veinticinco (25) aiíos los cumplirá el

veintinueve (29) de junio de dos mil doce (20'12); por lo tanto, el periodo a indcmnizar

es el comprendido entre el primero ('1) de septiembre de dos mil dos (2002) y el

veintinueve (29) de junio de dos mil doce (2012).

En tal virtud, teniendo en cuenta que en el presente asunto la señora Yolcnis

Mendoza Calvo cumplió la edad de establecimiento con anterioridad a la

expedición de la presente sentencia, el termino para fijar su indemnización se

limitará al periodo arriba anotado; es decir, nueve (9) aiíos, nueve (8) meses y

veintiocho (28) dias, equivalentes a cicnto catorcemcscs punto nueve (114,9)
meses.230

En tal sentido, ia inciemnizaci6n a favor de ia sellara Yolenis r.~cndoza Calvo

será la siguiente:

s = 114,9 meses x 92.337

S = 10.609.521

- Para la señora Rosa Emilia I\;endoza lJallejo:

s = $92.337 (1 + 0,004867)162 - 1

0,004867

s = $22.6ll6.579

no Folio 811del Expediente.
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-.Para la'señora Yorman José MendozaVallejo:
,1', . , ." .

s = $92.337 (1 + 0,0048(7)162- 1 ....

o,oo4eS7
s = $22.686.579

- Para la señora Jaime Luis Mendoza Vallejo:

s = $92.337 (1 + 0,004867)162 - 1

0,004867

s = $22.686.579

ID) lNDEMNIZACIÓN FUTURA.2:J!
.'.

AJ POR LAMUERTE DE ROSA MAR¡A. LOPERENA y LUIS ANTONIO
.. ; "

MENDOZA MONTAÑO:

,,' ',' ,." '.. 't.. ',,>' ., •.

De conformidad con las consideraciones expuestas, 'se tiene que en el presente
. . . ..,. ,

asunto se hace imprcicedente'el reconoCimiento del lucro cesante. en la modalidad

de indemnización futura a los señores "Miguelina Loperena, Noris Loperena, Ena
Luz Loperena, Luis Antonio Mendoza 'Loperena, Carmen Beatriz Mendoza

Loperena, Madeleine Mendoza Loperena, Rosa Isabel Mendoza Loperena, Luis

Adelso Mendoza Loperena''232,y a los señores "Luis Adelso Mendoza Loperena,

Madeleine Mendoza Loperena, Rosa Isabel Mendoza Loperena''233,como quiera

que los mismos cumplieron la edad de establecimiento (25 años), con anterioridad

a la ocurrencia del hecho dañoso.

121..~, .-', ~,.'."

2)1 HENAO. Juan Carlos, "El DO/io - Análisfs comparativo de la res~onsabilidad e.xtracontractual del Estado en derecho
colombiano y Francés", Ob. Cit. Pttg. 297 "A. Indemnización debida. Como se ha visto, es la indemnización que
comprende el periodo que va desde la fecha de la sentencia hasta la de la vida probable de quien habría de morir
printero. " _..•
232 Fol!o 67, 68. 69, 70, 71, 72,,74, 75. 76. 77 Y 78 delEXpedielJ,t~.0~1~.?:~,_
2)) Follo 74, 75, 76, 77 Y 78 del Expediente. /,,,:,-'1::, :\:"r.-., .: '('''\,,'~',,:':\. . ;(-t' ;;'.\':.,~:.":',';~\>'\;,:....,-_..-..
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E) POR LA MOERT.E DI JAIlvlE :ELlA';MENDOZA LOP1~RENA:

. ': ";".1'' ..

quiera que la misma cumplió. la eclac;l de establecimiento. ' .:. :,' ..'.. .' ":.: ' ~;...: ' .
anterioridad a la a la ocurrencia del hecho da(¡oso.

. ' .

En igual sentido, se hace improcedente el reconocimiento del lucro cesante en la

modalidad de indemnización futura a la seiíora ,"Gip:,lis Loperena Ca/vo" 234, como

(25 años), con

,'. '. , .'..

establecimiento (25 años), con anterio[)daq:,~ '.)aexped!ción la presente
providencia.

.A su tumo, también se hace improcedente el reconocimiento del lucro cesante en

la modalidad de indemnización futura a los sen~res "Jaime Luis Mendoza Calvo y

Yo/enis Mendoza Ca/vo'Q3d,cqrrÍoquiera que I~~ rnismosGU,nl;¡j~ronl¡Jedéld de
. '"., " . . '." "". ': : '

Ahora bien, en relación con los señores "J(jsé Luis Mendoza Calvo, Elibelf¡

Mendoza Jotio, Rosa Emitia Mendoza Vallejo, YOI1JJanJosé Mendoza ViJllejo,

Jaime Luis Mendoza Vallejo'Q3G, se hace procedente la siDuiellte
indemnización:

Para efectos de esta liquidación se descontará el. número de meses que fueron

liquidados en el periodo consolidado (162 meses) del número de meses de vida

probable del finado, esto es treinta y dos punto cinco (32.5) afios, es decir de

trescientos noventa meses (390) meses, pues sin esta deducción. se eslaria

indemnizando dos veces un mismo periodo y lo que en vida econ6,uic¡¡mente le

proveyó a sus hijos, pareHo al ha.cer la respectiva operación aritmética (390. _ 162

= 228), se tieDe qué ei' periodq resta;lte estar"Íaconformado por 228' m~ses ...
, , ..'. " . " ,

No obstante lo anterior, cornO quiera que el occiso teni¡¡ .con sus meilores hijos la

obligación de manutención prolongada jurisprudencialmente h.asta I~ ~ciad de los

veinticinco (25) años, la Sala reconocer~ la indemnización futura a favor de los

2)4 Folio 85 lid Expediellte.
n~Foliu ROy 84 del Expediellte.
2l(i Folio ~1,g3. ~(j.87 Y S8 LId EXJ1cdil:1I1c.
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~ijos,,"Jaime, Luis Mendoza Calvo, José Luis Mendoza Calvo, Elibeth Mendoza

Jotío, Rosa Emilia Mendoza Vallejo, Yorman José Mendoza Vallejo, Jaime Luis

Mendoza Vallejo", hasta cuando cumplan dicho requisito efectuando el
descuento arriba referenciado, esto es:

: ""'.

i) Sí el nacimiento de JOSÉ LUIS MENDOZA CALVase dio el dia nueve (9) de

enero de mil novecientos noventa y tres (1993), los veinticinco (25) años los

cumplirá el nueve (9) de enero de dos mil dieciocho (2018); por lo tanto el periodo

a indemnizar es el comprendid'a el'1treel primero (1) de septiembre de dos mil dos

(2002) y el nueve (9) de enero de 'dasm'Ú diecio'cha (2018). Es decir quince (15)
. . ,'. .

añas, cuatro (4) meses y acha (8) días, equivalentes a cienta .ochenta y cuatro

punta veintiséis (184,26) meses - ciento sesenta y das (162) meses = 22,26
meses.238

ii) Sí el nacimiento de ELlBETH MENDOZA JOÑO, se dio el día dieciocho (18) de

diciembre de mil novecientas noventa y das (1992), los veinticinca (25) añas las

cumplirá el dieciocha (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017); por lo tanto el

perioda a indemnizar es el camprendida entre el primero (1) de septiembre de das

mil dos (2002) yel dieciacha (18) de diciembre de dos mil diecisiete(2017). Es

decir quince (15) años, tres (3) meses y diecisiete (17) días, equivalentes a cienta
. .". '

ochenta y tres punto cincuenta y seis (183,56) meses- ciento sesenta y dos (162) ,
meses = 21.56 meses.239

" .. ', '.

¡ "

iii) Si el nacimiento de ROSA, EMILlAMEJ:lJDOZA VALLEJO, se dio el día
'. ','1,' ,.". '''-:'!,,' ;' ':- •.. .'.' '.'.::' :••.. " .'

veinticuatro (24) cI~ marz(¡, de 111i1no.vecientos. noventa y cincp (1995), los
. ,'" " I "'1 . .-, ; • j! . ,'_ ,'. ,.. '.'". ,_".. "" .' •• '_ . .' " ,', •

veinticinco (25) años los,,cl!mplirá el veinticúatro(24)de marzp de dos. mil veinte
. ',' . : .; ',.¡Ij ..).:. ". ',.", :, :'; .. '; ,.. , .":.\ '.: .,.... ", ". ,; .; ';

(2020); por ,lo tanto el periodo a Indemnizar es el,comprendido entre el primero (1)

de sePtiembrededos'mil~~~ (2002)y .~IV~i~~i6~~tro (24) de ~arzo de dos mil
, '..''', "j , .

veinte (2020). Es <!eckdiépisiete (17) años, seis (6) meses y veintitrés (23) días,
equivalentes a doscientos diez punto setenta y seis (210,76) meses _ ciento

2311 Folio 81 del Expediente.
2]9 Folio 83 del Expediente.
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sesenta y dos (162) me~es';" 48.76.meses.240

v) Sí el nacimíer1to de YORlViAN JOSÉ I'JiENDOZA VALLEJO, se dío el día tres

(3) de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), los veinticinco (25) años

los cUlTlplirá el tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017); por lo tanto el

periodo a indemnizar es el comprendido entre el primero (1) de septiembre de dos

mil dos (2002) y el tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017). Es decir catorce. .

(14) años, c;inco (5) meses y dos (2) días, equivalentes a ciento setenta y tres

punto cero seis (173,06) meses - ciento sesenta y dos (162) meses = 11.06
meses.241

vi) Sí el nacimiento de JAIME LUIS MENDOZJl. VALLEJO, se dio el día.ocho (8)

de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993), los veinticinco (25) años
.' . . .

los cumplirá el ocho (8) de septiembre de dos mildieciocho (2018); por lo tanto el

periodo a indemnizar es ei comprendido entre 81 primero (1) de septiembre de dos

mil dos (2002) y el ocho (8) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). Es decir

dieciséis (16) años y siete (7) dias, equiva:entesa ciento noventa y dos punto

veintitrés (192,23) meses-Cie¡.lto sesenta y dos ('162) mese~ = 30..23 mescs:242
. , , . ., .

S = Ra (1 + i)f1 - 1

i (1 + i)f1

Donde:

S= Es la indemnización futura consolidada.

Ra = Es la renta actualizada ($646.364)

n= Es el numero de meses comprendidos entre el mes de la sentencia y la edad

de establecimiento de los hijos del occiso. (Se anota que no es la totalidad de la

edad de establecimiento de los hijos del occiso, sino esta previa deduéción del

~40 folio S6 del Expediente.
,2.11 Folio 87 del Expediente.
~.l!Fulio SS t.kl Expediellte, .
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periodo que ya fue indémnizado.' Si as! no 'fuerq, 'se indemnizaría dos veces un
.' '., .! , .. " . ~ ' '~.:. , '. •. - I . .•

mismo periodo). '. "

i= Interés legal. (0,004867)

Entonces,

- Para José Luis Mendoza Calvo:

s = $92.337 {1 +0.004867)22,26-1

0,004867 (1 +Q,004867)22,26

S= $1.943.519

- Para Elibcth Mcndoza Joño:

s= $92.337 {1 +0.004867)2156 -1

. 0,004867 {1 :¡.~,0048'67j21.!;6.'.

S= $1.885.547'.

: : -' .. ,

- Para Rosa' Emilia Mendoza Vallejo:

s = $92.3~"7 (1 +0.004867)48.76 -1

. '0,004867 (1 +0,004867)48.76

S= $3.999.366

- Para Yorman José Mendoza Vallejo:

s = $92.337 (1 +0.004867)11.06 -1

0,004867 (1 +0,004867)11.06

S= $991.lJ99
: ,;'" '.....

: :. l. '::.: ..

. ~. '.

. ,
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- Para Jaime Luis Mendoza Vallejo:

s = $92.337 (1 +0004867)3023 -1

0,004867 (1 +0,004867)3023

S= $2.589.868

Así las tosas, las indernnlzcicloriespor conceptcí de I~cro cesante .serán las

siguientes:

Al POR LA MUEl1..TE DEROSA MARÍA LOPEIWNA: .
,- '. . ,-. .

Demandante Perjuicios . Perjuicios
TOTALConsolidados Futuros

MIGUELlNA LOPERENA $0 $0 $0
- .

$0---NORIS LOpmENA $0 1,0

ENA LUZ LOPERENA $0 SlQ $0
LUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA $0 ~¡Q $0

CARMEN BEATRIZ MENDOZA LOPEHENA $0 ~iO $0
MADELEINE MENDOZA LOPERENA $0 ~~O $0

$0 -- $0 $0ROSA ISABJ::L MENDOZA LOPERENA

LUIS ADELSO MENDO?A LOPEHENA $0 $0 .$0
Totalliquidación de Perjuicios $0 ~; O $0

Bl POR LA MUERTE DE LUIS ANTONJOMENDOZA MONTAÑO:
... ,' .

. "

Demandante . Perjuicios ~erjui(;ius.
. rOTALi C.ollsoliLlados Fuluro:;;; . ' '.' , ' .

LUIS ADELSO MENDOZA LOPEr{ENA $0 . $0
" '. $0':,

MADELEINE MENDOZA LOPERENA $0 $0 $0

ROSA ISABEL MENDOZA LOPERENA $0 $0 $0.. I ' .

Totallíouidadón de Perjuicios $0 $ O $0
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ACCION,
AcrORA,
DEMANDADO,

"Tot71lndemnización por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante por

la muerte del señor Luis Antonio Mendoza Montaña: Cero pesos MIL ($ O).

el POR LA 1v1UERTE DE JAIME ELIAS MENDOZA LOPERENA:

,

Demandan"t"e Perjuicios . Perjuicios
TOTAL, " Consolidados Futuros

',' ,'.

JAIME LUIS MENDOZA CALVO $13-7.08.351 $0 $13.708.351

. ' $ 22.686.579 $1.943.519 $24.630.098JOSÉ LUIS MENDOZA CALVO

ELlBETH MENDOZA JOÑO . $ 22.686.579 $1.885.547 $24.572.126
'\.

YOLENIS MENDOZA CALVO $ 10.609.521 $0 $ 10.609.521
,

ROSA EMILlA MENDOZA VALLEJO $ 22.686.579 $3.999.366 $26.685.945

YORMAN JOSÉ MENDOZA VALLEJO $ 22.686.579 . $991.899 $23.678.478,

JAIME LUIS MENDOZAVALLEJO $ 22.686.579 $2.589.868 $25.276.447

GLENIS LOPERENA CALVO $0 . $0 $0

Total liauidación de Periuicios $ 137.750.767 $11.410.199 $149.1.60.966

Total indemnización por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante por

la muerte del señor Jaime Elias Mendoza Loperena: Ciento cuarenta y nueve

millones ciento sesenta mil novecientos sesenta y seis pesos MIL ($149.160.966).

TOTAL PERJillCIOS MATERIALESEN LA MODALIDAD DE LUCRO
Cf:o.SANTE:

,-: ¡; :-1

127

Por la muerte de la Por la muerte del Por la muerte delDemandante
,

!¡leñara Rosa Maria safiar Luis Antonio senor Jaime Ellas Tota! por persona
Loperena Mendozl'l Montaño Mendoz", Loperena

Perjuicio ,$ o, Pes?s $ O Pesos $ O Pesos
ConsoHdado: $ O

M1GUElINA lOPERENA Pe~os ..
+ ' .

. PerjuIcio Futuro;: ..
,$ O Pesos ' .

;." ' Perjuicio ,'SOPesas $ O Pesos $ O Pesds
. Consolidado: $ O

NORIS lOPERENA' l. "
Pesos. . , ,;. '."1 +

PerJulck, Futuro:: .
,;', , ... .. ",; .. ,-. , $ O Pesos

. Perjuicio . $ O Pesos $ o Pesos $ O Pesos
ConsoJldado: $O

ENA LUZ LOPERENA Pesos
+

,

Pe~uicro Futuro:
, .

, $ O Pesos
,

PerjuicIo $ O Pesos $ O Pesos $ O Pesos
LUIS ANTONIO MENDOZA Consolidado: $ O

LOPERENA Pesos
+

PerjUicio Futuro: ,- '.
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I\A DJCACION LXl'lDICNTl NO. .:1~i:..aOI-3J. Jl-"oOl-7.004-00Só::'.-O;'

~...
1-. -$ ePe,o;---'- ,

. ! Peljuicio' $ {)Pesos' . $ O P.esos - $ O Pesos-. Consolidauo: $0: . ,

CARMEN nEATIlIZ MENDOZA Pesos '.

lOPERENA .> , ¡
Perjuicio Futuro: , 1'"$ O Pe:;cs

Perjuicio Pe:julcio "$ q Pesos $ O Pesos
Consoliuauo: ,O Consolidado: $ O

MADELEINE MEND01.A LOPERENA Pesos Pesos
+. +

Perjuicio Fuluro: Pe¡jlljcio ruturo:
$ OPew'3 $ (J Pesos
Perjuicio Perjuicio $ O Pesos $ O Pesos

Consolidado: $ O COllsoliu<.uJo: $ O
Posus Pesos

+ +
ROSA ISA(]EL rvH::NDOZA Perjulclo Futuro: Perjuicio FU(UfO:

LOPERENA ~ O Pesos $ O Pesos
Perjuicio PCljllicio $ O Pesos $ O 1)0505

Consolidado: $ O Consolidado: $ O
Pesos Pesos

+ +
LUIS AOELSO MENDOZA Peljuiclo Futuro: Perjuicio Futuro:

LOPERENA $ OPesos $ O Pe:;os

PEDRO MANUEL LOPEHENA $ O Peso~ $ OPt:sos S O I~esos $ O Pesos

MAHIA EL¡;NA JOÑO UlQUEZ $ OPesos S O Pesos $ O Pesos $ O Peses

$ O Pesos $ O Pes(os Peljulclo $ 13,70U.351
Consolit1ado:

$ 13.708,35'1 +

JAIME LUIS MENDOi'A CALVO
Peljuido Futu!o:

. $ U.Pesos
$ O Pesos $ O Pesos PelJuicio $2'I.G30,O~D

COl'isolidado:
S 22.GUG.~¡79+

JOS!: LUIS MENDOZA CALVO
Peljuido FutulO:. .

-~::~
$ $1.943.519

YEHIS EHIANI MEND01.l\ CAI.VO $ o Pesos $ O Pesos' $ O Pesos
$ O PesuS--- $ O r~esos . Perjuicio $ 10.609.,521- .

Consulidado:
Si'10.609.521 t

Peljuido Futuro: .. ..'
$ O"Pesos .

YOLENIf.; MENDOlA CALVO
"',.

$ o Pesos $ O '-'esos Perjuicio. .t: O Pesos
Consolidado:' $ O

Pesos
.+

Perjuicio Futuro:
GLENIS LOPERENA CALVO $ O Pesos

., $ O Pesos $ O Pesos Perjuicio $24~512.12Q
COllsoUdado:

$ n.GUG.ti79 +
Perjuicio Futuro:

$ 1.005.547
EUBETH MENDOZA JOÑO

MILADIS MENI)OZA CALVO' $ O Pesos $ OPesos $ O Pesos $ O Pc~>os

DAl\liAHIS DEL PIlJ\H VA1.LEJO $ OPesos $ O Pesos $ OPesos $ OPosos
$ O Pesos $ O Pesos Peljuicio $2Ü.005.945

Consolidauo:
S 22.606.579 ,t

Pe/juicio Futuro:
$ 3,!JU9.366

I~OSI\ EMrUI\ MENn07..1\ VI\I I.EJ()
$ O Pesos $ OPt:!sos PCljuido $23.G70.470

COllsuliuauo:
$ 22.CWO.579 +
PeljUlclo r-U1UlO:

$ 991.UVU
YORMAN JOSÉ MENDOl'A VALLE.IO

$ o Pesos t O Pesos PCljuit:io $25,270.447
COllsolidatlo:

$ 22,606.579 +
PerJUldo FuI UfO:

JAlIvlE L.UIS MENDOZA VALLEJO $2,589.868
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$ OPesos $ OPesos $ o Pesos • $ OPesosJON/\TH/\N V/\LLEJO
$ OPesos $ (j.p~sos;' .$ OPesos $ OPesosKEnY PAOl/\ VALLEJO

.. . ' . .-
Subtotal .$ o Pesos $ OPesos $149.160,966 $149,160.966

Totalliauldaei6n do Poriulcios Dinero: $149.160.966 Pesos

Total indemnización por perjuicios materiales en la modalidad de.lucro cesante por

la muerte de los señores Rosa María Loperi:ma,'Luis Antonio Mendoza Montaña y

Jaime Elias Mendoza Loperena: Ciento cuarenta y nueve millones ciento sesenta

mil novecientos sesenta y seis pesos MIL ($149.160.966).

6.6.2. PERJUICIOS INMATERIALFS243.

6.6.2.1. EL PERJUICIO MORAL244:

Por la muerte de .Ios señores ROSA MARíA LOPERENA, LUIS ANTONIO

MENDOZA MONTAÑO, Y JAIME EllAS MENDOZA L.OPERENN45 concurrieron. .

al proceso: .
., ;'.

i) MIGUELlNA. LOPERENA, en calidad de. hermana del señor Jaime Elias

Mendoza Loperena .(víctima directCl?4,6;ii) NORIS .L0PERENA MENDOZA, en

calidad de her~ana del señor Jaime ,Elía~:Mendoza Loperena247;iii) ENA LUZ

LOPERENA MENDOZA, en 9a1idadde hermana del señor Jaime Elías Mendoza

Loperena248;iv) LUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA, en calidad hermano del

señor Jaime Elías Mendoza Loperena249; v) CARMEN BEATRIZ MENDOZA

129
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24) HENAO, Juan Carlos, "El Daño ~Análisis comparativo de la responsabilidad extracontr.actual del Estado en derecho
. colombiano y Francés", Ob, Cito Pág. 230, "11.PERJUICIOS INMATERIALES. A partir de la distinción que hajustificado
la tipologia del perjuicio por la que se ha 'adoptado, se deben ahora estudiar los peJjuicios que no tienen una naturale=a
econóndca, en el s~nfido .de que, por definición, no se les puede medir en dinero. Distinto, como a se vio, es lo que ocurre
con el dafío materia! en donde se puede encontrar un valor de reemplazo. más O' menos exacto, al perjuicio. (...)" .
'" Ibídem, Pág. 233. "A. EL PERJUICIO MORAL: PUNTO DE CONVERGENCIA DE LAS DOS JURISPRUDENCIAS.
(.o.) no está circunscrito-a los casos del sufrimiento generado por las ÚSionesjlsicas o la muerte. Su campo es tan amplio
que basta que el juez tenga la convicción de que la victima padeció una aflicción o una tristeza, producida po,' el hecho
dmlino, para que la indemnización proceda. El dmio es entonces el dolor, la congoja, el sufrimiento y la aflicción.
compensables con una suma de dinero o mediante otra/arma decidida por eljuez. Ir, '

.245 Folio 62, 63 y 65 del Expediente.
24(, Folio 67 ddExpedie'nte.
247 Folio 68 y 69 del Expediente.
248, Folio 70 del Expediente. .
24.9 Fo"lió 71 del Expediente.': .
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LOPERENA, en calidad de hermana del sell0r Jaime Elias Mendoza Loperena250;

MADELEYNE MENDOZA LOPERENA, en calidad de hermana del señor Jaime

Elías Mendoza Loperena251; vi) ROSA ISABEL ivlENDOZA LOPEF(ENA, en

calidad de hermana del señor Jaime Elias Mendoza Loperena252; vii) LUIS
"

ADELSON MENDOZA LOPERENA, en calidad :de hermano del sellor Jaime Elías

Mendoza Loperena253;viii) PEDRO MANUEL'LOPERENA, eri calidad de henmno

de crianza del señor Jaime Elías l\¡lendoza Loperena254

. ix) MARij\ ELENA JOÑO. LUQUEZ, en calidad de compallera permanente del

señor Jaime Elías Me~doza Lopele~a25:,; xl JAIME LUIS .IV1ENDOZA CALVO, en
' .' ". . .

calidad de hijo del Sellar Jaime Eli3sMendoza Lopereha25G; xi) JOSÉ LUIS

MENDOZA CALVO, en calidad; de hijo .del señor. Jairne. Elías Mendoza

Loperena257; xii) YERIS ERIANI fv1ENDOZA CALVO, en calidad de hija del sellar

Jaime Etías Mendoza Loperena258; xiii) YOLENISMENDOZACALVO, en calidad

de hija del sellor Jaime Elías Mendoza Loperena25D; xiv) GLENIS LOPEHEIIJA

CALVO, en calidad de hija del señor Jaime Etías Meneloza Loperena2GO;

xv) ELlBETH MENDOZA JOÑO, en calidad de hija del sellor Jaime Elias

Mendoza Loperel~a2G\ xvi) MILADIS MÉNDOZA CALVO, en calidad de hija del

sellar J3ime Elías Mendoza Loperena2G2.

xvii) DAMARIS DEL PILAR VALLEJO, en calidad de compallera permanente e1el

sellor Jaime Elías Mendoza Loperena2G3; xviii) HOSA EivllLlA MENDOZA

VALLEJO, en calidad de hija del sellor, Jaime Elias. Mendoza Loperena2ü4;

2~O Folio 72 ud ,Expcuicnlc.
~~lFolio 7/1 del E:.;pcdic;lle.
~~~Folio 75 y 76 del E~'pcdicnte.'
2~J Folio 77 y 7S del EXI?cdicllIC.. ..
~~~No lo acredita. . ,. :
~~~No lo acredita,
~~úFolio 80 del Expediellte.
~~'IFolio X I <.Id CXpcuiClltC.
2~8No lo acredita. '
2~')Folio 84 dd Expedientc.
2W Folio H5 dd Expediente.
2úl Folio H] del Expl;dicnlc.
2ú~No lo acredita.
26.1 No lo acredita.
26~Folio &6 del Expediclltc.

' .. '
'.' ;-','
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xix) YORMAN JOSÉ MENDOZA VALLEJO, en calidad de hijo del señor Jaime

EI¡a~ Mendoza Loperena265; xx) JAIME LUIS MENDOZA VALLEJO, en calidad de

hijo del señor Jaime Elias Mendoza Loperena; xxi) JONATHAN VALLEJO, en
calidad de hijo del señor Jaime Elías Mendoza Loperena266; xxii) KETTY PAOLA. . ~. "

VALLEJO, en calidad,de hija del señor Jaime Elias Mendoza Loperena267•

Acreditados los lazos ,de afinidad y con~anguiriidad de los demandantes con los
, '. '. ¡, '. , '~.. '. . ",' .

señores "ROSA MARTA LOPERENA, LUIS ANTONIO' MENDOZA 'MONTAÑO, .'. .'
JAIME ELlAS MENDOZA LOPERENA ",y ,ate,ndiendo a" lo dispuesto por el

precedente jurisprudencial del "Consejo" dé Estado,' se tiene que existe una

presunclon respecto de los, daños morales para los padres, hijos, hermanos,

abuelos y cónyuge268 de la víctima directa, así mismo se ha determínado que eh la

tasación de dichos perjuicios debe darse en aplicación al arbitrio judice, es decir,

al criterio racional del operador judicial valiéndose de la experiencia y la sana

critica para determínar la afectación del bien jurídico en la órbita intrínseca del
individuo que la padece.269

A su vez, en el último pronunciamiento del Máximo Tribunal, la Sección Tercera

unificó mediante fallo del veinticinco (25) de septiembre de dos mil trece (2013),

Magistrado, Ponente Enrique Gil Botero, con Radicado Único (36460), la

jurisprudencia ya esbozada sobre los perjuicios morales, fijando los criterios'. ,

máximos posibles, para el,reconocimientó de la ,indemnización por' el perjuicio

moral atendiendo no, solamente el arbritio juris, tema ya analizado por la

Corporación sino las, condiciones, de afectaci<?ngrave, reconociendo para tal
------------ "'¡' .• ::~,,"
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:265 Folio 87 del Expediente;. " . .'!', ¡,.:¡' ",
266 No lo acredita.
267 No'ló ncredita. . ,".:''',: ", . '," . ','~' . '." '" ".: _....

,,, CONSEJO DE ESTADO, S~I~de L~ C'o~teo;ioso Ad~ioi;traíivo, 'S~~ci¿n :¡'~;cera, Sen;~ncia'del doce (12) de febrero
de dos'mll cuatro (2004), Consejero ,Ponente:- Ricardo Hoyo.s Duque, ':Para'q"uehaya lllgar a la reparación del perjuicio
moral basta acreditar:m existenci~, CC?rrespo:,dealjuez tasar discrecionalmente la cuantla de su reparación, teniendo en
quenta la gravedad del,dmid.causado al ,demandante, La magnitud del dolor puede ser apreciada por sus manifestaciones
ext~rnas y por esto se admite para su demostración cualquier tipo de prueba, No obstante, para garantizar el derecho a
la Igualdad de los demandantes, la Sala ha fijado linos topes máximos. En relación con los .paf/res, hijos, cónyuge y
hermanos de la vfctima, jurisprudencialmente se deduce la existencia del daño moral que les produce su muerte, para
la cual basta acreditar el parentesco n._ .
,,, CONSEJO DE ESTADO, Sala de Lo Go~tenciosoAdmi,nistrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente:
Enrique 01.1Botero, ~xpe\~I~f1te: 95001232500019942279 01, R~d_ic~ción'.interna No.: 2J.861, Bogotá D.C., veinticinco
(25) deabnl de dos mIl doce (2012), ' /-;,y.":;, "",

11"~.)~••\~t;~,\j:r"':l;:,..":/.\
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I\CCION, RU'I\I\I\CION .DI1\[C.V.. '. ., ,.' "
I\CI'ORI\: M1GUlLlNI\ LOPJJ{~,~f\.y. OTROS , " . . ,
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R,'\DICI\CION LXI'lDILN'IT NO.A':¡":Ú01-.J3:..Jl.:.0üi-900.I"OO~(,~-OJ . ':
. ,. , '. .

efecto hasta la suma. de ..1.000 smívm270; cuya'¡;entel1ciase extrae en su parte
. '. ,.' ',:'

pertinente así:
;.

"2.1 HEPARAC/óN DEL DAÑO MOf?AL EN CASO DE ;,WH?TE ." ~.

o"~ ;.

Para la reparación del daño moral, on caso de muelle, .so flan disoJiado cinco niveles de
celcan/a afecliva on/re /a viclima dirocla y aqueflos que acuden iJ /a juslicia en calidad c/o
perjudicados o vlclimas indirectas.

170 CONSEJO DE ESTADO, Sa!'a de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencias tlc! quince (15) dc
oClubre de dos Jldl ocho (200H), Exp. ¡KS86. dclln:cc (13) uc ¡¡guSlOdc dos mil ocho (200M), Exp. 17042, y del pl'inlt::1'O
(In) dc octubre de dos mil ocho (2008), Exp. 27268, rvl.p. Enriquc Gil Botero. "El/ relacióll COI!el pe/juicio /Iloral, debe
precisarse que la Sala en dil'ersos prvllllllciallliclltw •.17I1 ha scnaladv que este tipo tle Jwlo se presume en los grados de
parentesco CerCffI/OS.puesto que la familia COl/stiluye el C'jecelllral de la sociedad en los términos defiuidos ('1/ e/articulo
-12 de la ('arta Politica. De alU que. e/ juez 110Imedl' de~'collocer la regla de la experiellcia que sellala (lile el ntic/co
familiar ccrcwlO se aflige o acolIgoja COIIlos danos irrogados a 11/10de sus miembros. lo ellal es conslitutivo de /(/1
pefjllicio moml. E" este ordelJ de ideas. se accedení a los requerimielltos e!el'lulos en la delJlllllcla, motivo por el que los
perjuicios morll/es serón decretados, previo senllluJIliento de qlle cOIyorme (l lo e),pre~'adu eu sentcncia tleI 6 de
septiembre de 20fJI, se ha abandonado el critcrio segúl/ el Clflll se estimaba procedellle la aplicació" wltl/Jgica del
artícl/lo 106 del Código Penal de 1980, ¡Jara establecer el valor de ltl condel/u por concepto de perjuidu lI/(Jral,
considerando que la valoración del mismo debe ,H!rhecha por e/juzgador CIIcada caso segúll Sil JJI:lldcntejlli£:io. pOI' ello
se sugirió la imposición de condenas por la suma de dinero e1luivtlleJUl1a cien (1(0) salarius minimus legales lIIellSl/oles,
en los evefltos en que aquél ..•.e presente ell su mayor grat/oU11. No obstante lo aNterior, es preciso .\'el1ular ¡Iue el
IwrtÍmelro empleado. eH las providencias J/1f!JlciOIllUi{(,SIlIvo cOllluIw"¡(Ullrl,;lo el o."biirio ¡/Iris:' el; ht 1I/,e~/iJtIe~1'lile se
apartó de la valurm.'ión en gramos i;ro dI?! I)fNjllicio-lI/t)ral establecida en el Códigu I->ellulde 1936, para mlo¡)tw' la
tasaciólI en ~'alarios mil/illlos leljales mensuales fijada en el nI/evo Código I'el/.u! del mio 2UOiJ(ley 599) '-valur(/(:iÓ~1del
dlllio ql/e eH crCótligo Pellal de 1980 se !!IICOlllmbo regl//~uia en los a/"tic!tlos 103 JI siglliclltes de ese cllerfl~ nor/l1ativQ-
pero sin lener ell ClIenta el tope mlÍxÚ/lv allí rtferido, jJlles/o que, el;"criterio de la ~;ala, el citado 11101/10comprende l/l/a
indemni=ación de! doíio clIando éste"no es va!orabie peculliariamente, es decir, tanto los pe/juicios itllllateriales comu los
materiales citando no exista prueba de S!f cllí/mía. ):.'1 •• efecto. e,'1 ItI citada oportunidad lo Sección sostuvo: "/'isto lo
lmll.'rior, cUllsidci-lI esta Sala que «ehe aL-c-mdunarse tú criterio "l/oplado p¡,,. ella desde IY7H, cmi/orllle ,,1 cl/al, ¡}(1m
electos de la indelllJli:llcion del pelju;cio moral, se daba aplicació" extensiva a' las l/orillaS l/lIe,. ni n:sp~ct/l. ti-aja el
Código Pellal. Como IU/qucdado deIllOSlrt/({O,razones de ordenjuridico, apuyadas igul/l;lIellte, ellfiuult11.1Wlltostic ordeN
práctico, justificalJ, en la actJl(Jlidcul, esta deL"isiú,!. Se afihlla. elltOflces. la "¡"depe"t/enc"ia del"jllez 'conteficioso
administrativo para fijar, en coda caso, COIIsustento en IrlSpruebas dt'1proceso y según. :m ¡)ntde~llejll.icio., ell'lI/~r de la
indelll/1i=aciun del pe/juicio fIIoral. "Lo anterior ~e expresa sin peljll{ciu de que, ca!' el Jin de gáral1ti:ar el desarrvllo
IIm/orme de la jurisprudencia efl este tlSfJCClO,esta COIpomclófl cstablezca pautas lllle sirvlllI de .referencia ti los
jlegadores'de injeriorjerarqllía. cllyosfallos. sin embargo, en el/lIllto t(~séllla indemnización del perjuicio lI!lI~/ido, sólo
pudrún ser revisl/lJus por la instal/cia superior del11ru del marco de Sll~'cOlllpetencias, dada la inexistcncia de ul/a l/orilla
prevista en ley o reglamento fJue pueda considerarse Je obligatoria aplicación ell la 1Il(Jleria. ,.ESlablecidu, pUl' lo dr!lIltís,
('1 carlÍc:lcr il/adecllado del recurso IIIprecio del oru, la Sala fijará el '111m/111mde las respeclivas cOl/denas, en II/(JIlec1a
legal colomúiwUl. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 118 del Códi!;:o Contencioso Adlllillisll"lltivu.
Considerando 'lile el salario mínimo lIIellslwlen Colombia se jija atendiendo Jwulalllcnlalmelllc la I'fwiaciÚII del il/dice de
precios al consumidor, se considera que el valor del perjuicio mord, en !us ellSOSen que éste cobre Sil JIIayor il:ti!IISiduJ,
puede fijarse en la suma equivalente l) cie" (1(JO) solarios /l/fuimos legales lIlem'lIoles. "}ltJ Entollces, l/O IJlu:dc ser
illdij¿"'elJle la necesidad de graduar la indemnización del dono illlllaterial, pUCSCOIIIOse indica en I~,sdirectrices de Tlleo
\Ion /JOVl'Il. "/a reparación debertÍ ser proporciol/(/da ti la grm'(',!tul de las vio/l/ciolles "J7II; en cOI/secuencia. Ji el £j'/tldo
colombial/o reconuce legalmente la posibilidad tiC! que losjlleL'(~s decreten i!lf/l.'llInizaciollcs dellJC!ljuicio il/lJlafcriíll I/l/sla
la SIl/l/U de l.OOOSM/vtLl', en aquellas sifllac:iOJles en las {lile el Jwlo se deriva de IIIUl COIuJllclapunible, el juez de la
reparadólI 110 J-1uede ser itltlJjerente a esas directrices o!?jelivas lllle además vicnen delimitadas por el derecho
internacional de los derechos IWIJ/(JI1Osy ql/e se CI1(rOl/i:UIlIen el ordcntllllielllO i/lter/lo, concretall/ente -a I/£Irtir ele la
cJúuslllil cOlllenida en d articulo 93 de la Car((ll)uliticlI, L" 1f¡:•...tcJ.ya Injurisprlltlencia de la Corte CUllslituciuI/al y tle
lu Salo de Casación Penal de la Corte Suprema de Juslidll 1::111 tlv{/ltulu lu aplicaciólI en COIlcreto del articulo Y7 del
Código IJI!//{I!.es decir. la posibilidad de qlle se decretell inJc1IInizr.ciollcs por c(~,~cep/o de doiio. ill1J1(Jteriollltl~.tll.p.()r
I.ODOSMMU', conforme a ItI libre aprel.-'iación -seg.:1I e/ {lrbU"¡o illris y la salla Crltlca-, ql/e (fcctuc el /JfJe(ador)udfcUlI
en cada ClISOcOIlc.ye/o. siempre y cuundo se e/ICIff!/f(re acreditado q/le el JaÍÍo es la ccmsecucllcia dC!la comisión, de J//l
deliro, 1t.I1y COII/Oocurre en el caso sub examine." .
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Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de.las reiaCiones conyugales y patemo-
filiales o, en general, de. los miembros de un mismo núcleo familiar (1er. Grado de
consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes o estables). A este nivel
corresponde el tope indemnizaiorio(100 smlmv).

Nivel No. 2. Donde se ubica la. relación afectiva propia del segundo grado de
consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos).. A este nivel. corresponde una
indemnización equivalente al 50% del tope indemnizatorio.

Nivel No.. 3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de
consanguinidad o civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 35% del
tope indemnizatorio.

Nivel No. 4. Aqul se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de consanguinidad o
civil. A es/e nivel corresponde una indemnización equivalente' al 25%. del tope
indemniza torio.

Nivel No. 5. Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros damnificados). A
este nivel corresponde una indemnización equivalente al 15% del tope indemniza/ario.

La siguiente tabla recoge lo expuesto:

/

REPARACION DEL DANO MORAL EN CASO DE MUERTIi
. REGLA GENERAL '. .. .

" ,,' ,
NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5

Relaciones
,

Rel€lC::"ión Relación Relación Relaciones
afectivas afectiva del 2" afectiva del 3" afectiva del 4" ' afectivas no,

conyugales . de de de ,familiares -
Y'paté'rnó .'consáhg"uinidad 'c?n's~ngi.Jit11da'd; co~~a~guinidad' terceros

filiales : o civ¡¡'(abue1os, o Civil" . "o civil' damnificados.. hermanos y
nietos)

Porcentaje 100% 50% 35% 25% 15%
Equivalencia
en salarios 100 50 35 25 15
mlnimos

Para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la convivencia de los
compañeros. -Para los niveles :3 y 4, además, se requerirá la prueba de la relación afectiva .
. Para el nivel 5 deberá ser probada la relación afectiva: "

De conformidad con lo antes expuesto y teniendo en cuenta el daño sufrido por los

actores con ocasión de la muerte de los señores ROSA MARiA LOPERENA, LUIS

ANTONIO MENDOZA MONTAi\lO, y JAIME EllAS MENDOZA LOPERENA, la

Sala condenará a la demandada a pagar por concepto de perjuicios morales las
siguientes sumas asi:

1""JJ

" ~ ,c>"
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f\CCll"lN:
IICrQl\lI,
DLMANDADO,

RlPf\H.f\CION DlRlCrA
MIGULLlNA LOlmlNII Y amos
NIIClON -lv\lNJsrU\lO DE DlTlNS/\ - Ui,RClTO NACIONAL - 1'0lcIA NACIONIIL - MINISllRlO DLL
INT(RJOR

1\/lDICIICI(IN LXI'LDILN 1'1:NO. 'l'I-00l,33-3I'OOl-7.0Ü'I,OO\ú).,OI

Al POR LA MUERTE DE ROSA l'vlAlúA LOPEIlliNA:

OCll\alldallte CALIDAD EN LA
INDEMNIZACiÓN CUMPLIMIENTO DE

QUE ACTÚA LOS HEQUISITOS

MIGUEUNA LOPERENA Hija $ 100 S.M.L.M.V. . 1'1.67

NOIllS LOPEIlENA Hija $ 100 S.I~.L.M.V. 1'1.68-G9

ENII LUZ LOPEI1ENA 'Hijo' $ 100 S.M.L.M.V. 1'1.70
LUIS ANTONIO MENDOZA 1.0PEIlENA Hijo $ 100 SML.M.V. 1'1.71

CAIlMEN BEATRIZ MENDOZA LO!'EI1ENA J.fiía . $ 100 S.M.U~.V. H 72

MADELEINE MENDOZ" COPERENJi I " Hija:: . . $ 100'.s.M.L.M.v.
....

1'.1.74
I

ROS/I ISABEL MENDOZA LOPEIlENA I Hija $ 100 S.M.L.M.V. . .FI.75, 76

LUIS /lDELSO MENDOZA LOPERENA 1 Hijo $100 S.M.L.MV .1'1.77 - 78

PEDIlO MANUELLOPERE¡'¡.~ 3 .rollo . ,. . $ O ;;..M.L.M.v. . No lo aClcdita

MAIlIA ELEN/I JO~IO LUOIJEZ ___ --'-~uer&
:, . ¡; O S~M.L.M:V. ..No' lo 'acleditu

JAIME LUIS'MENDOZf-\'CALVO I Nlelu $ 50 S.M.L.MV. 1'1.UOy fi6

JOSÉ LUIS MEND07A CALVO r~ieto $ 50 S:M.l.M.V. 1'1.8'\ Y. fi6

YERIS EIlI/lNI,MENDOZA CIILVO Nieta ' . $ O S.M.L.M.V. . No lo uClcdila

YOLENIS MENDOzA CALVO ¡\licIa $ 50 S.M.L.M.V. FL84y65

GLENIS 1.0PEIlENA CALVO Nit":la $ 50 S.M.L.M.v. FI. 05 Y G6

EUBETH MENDOZA JOÑO Hieta $ 50 S.M.L.MV 1'1.83 Y 55

MIIADIS MENDOZA CALVO Niela $ O S.M.LM.v. Nu lo aClediln
NlJela $ O S.M.L.I\~.V.

._~
DAMAHIS DEI. PILAH VALLEJO No lo aCledila----

1l0S/I EMIUA MENDOZAVALLEJO . Niela $ 50 S.M.L.M.v . FI. 86 y 6'5--

YOHMAN JOSÉ MENDOZA VALLEJO Nielo $ 50 S.M.L.MV 1'1.87 Y 55

J/lIME LUIS MENDOZII VALLEJO Nieto $ 50 S.M.Uvl.v. 1'1.88 Y (;6

JONATHAN VALLEJO Nielo $ O S.M.L.M.V. No to acredita

KElTY PilO lA V~LLEJO Nieta $ O S.M.L.M.V. No lo aCledita

Totalliuuidación de Pe'riuiclos $1.200 S.M.U'1.V $ B:a .346.000

Total indemnización por perjuicios inmateriales en la modalidad de daño moral por

la muerte de la señora Rosa Maria Loperena: Ochocientos veintisiete. millones

trescientos cuarenta y seis mil pesos MIL ($827.346.000).

B) POR LA MÚliRTE IJE LUlSANTOl'or,io ,M1.:NbÓZAMONTANO:"

CALIDAD 'CN LA " CUMPLIMIENTO DEDemandante ." ,
QUE ACTÚA' INDEMNIZACiÓN

''- .. ' .. LOS HEQUISITOS

MIGÚEUNA LOI'EHENII Hija' $ o S.M.L.lvl~~ No lo' acredita

NOms LOPEHENA Hijef $ O S.I~.LM.v. , t,,¡olu acredita. ,
ENA LUZ LOPEHENA f'!ijo $O S.M.L.M.v .. No.lo acredita

LUIS IINTO¡;¡¡Ü-MENDOZA LOPEHENA H~o $ 100 s.Mi ..fV1.V.. 1'1.71
CAHMEN OEIIT1'lZ MENDOZA LOPI,HENII Hija '-$-0 S.M.L.rvÚ¡-.-' r-Jo lo 3CIl:JiliJ

MAlJELEINE MENOOZA LOPEHENA Hija $100 S.lv1.L.M.V. 1'1.74

'1,
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ROSA ISABEL MENDOZA LOPERENA Hija $ 100 S.M.I..M.V. FI. 75 -76

, LUIS ADELSO MENDOZA LOPERENA Hijo $ O S.M.LM.V. No lo acredita'.

PEDRO MANUEL LOPERENA Nieto $ 50 S.M.I..M.V. FI. 79

MARIA ELENA JOÑO LUQUEZ Nuera $ O S.M.I..M.V. No lo acredita

JAIME LUIS MENDOZA CALVO Nieto $ 50.S.M.I..M.V. FL 80 Y 66

JOSÉ LUIS MENDOZA CALVO Nieto $ 50 S.M.LM.V. FL 81 Y 66

YERIS ERIANI MENDOZA CALVO Nieta $ O S.M.I..M.V. No lo acredita

YOLENIS MENDOZA CALVO Nieta $ 50 S.M.L.M.V. FI. 84y66
.

GLENIS LOPERENA CALVO Nieta $ 50 S.M'I..M.V. FL 85 Y 66

ELlBETH MENDOZA JOÑO Nieta $ 50. S.M.L.M.V. FI. 83 Y 66

M1L11DIS MENDOZA CALVO Nieta $ O S;M.I..M.V. No lo acredita

DAMARIS-DEL PILAR VALLEJO Nuera $ O S.M.I..M.V. No lo acredita
.

ROSA EMILlA MENDOZA VALLEJO Nieta $ 50 ;;.M.I..M.V. FI. 86y66

YORMAN JOS!': MENDOZA VALLEJO . Nieto . $ 50 S.M.I..M.V. FI. 87y66

. JAIME LUIS MENDOZA VALLEJO Nieto $ 50.S.M.L.M.v. FI. 88y66

JONATHAN VALLEJO Nieto $ O S.M.L.M.V. No lo acredita

KETIY PAOLA VALLEJO
. Nieta . $ O S.M.L.M.v. No lo acredita

Total liquidación de Perjuicios $ 750 S.M.LM.V. $ 517.091.250

Total indemnización por perjuicios inmateriales en la modalidad de daño moral por

la muerte del señor Luis Antonio Mendoza Montaño: Quinientos diecisiete millones

noventa y un mil doscientos cincuenta PeSOS MIL ($517.091.250).

el POR LA MUERTE DE JAIME ELIASMENDOZA LOPERENA:

Demandante CALIDAD EN LA
INDEMNIZACiÓN CUMPLIMIENTO DE

QUE ACTÚA LOS REQUISITOS

MIGUELlNA.LOPERENA Hermana $ 50 S.M.I..M.V. FI. 67 Y 66

NORIS LOPERENA ,Hermana $ 50 S.M.I..M.V. Fl.68-69y66
ENA LUZ LOPERENA Hermana $ 50 S.M.I..M.V. FI. 70y66

LUIS ANTONIO MENDOZA LOPERENA Hermano' $ 50 S.M.L.M.V. FI. 71 Y 66
CARMEN BEATRIZ MENDOZA LOPERENA Hermana $ 50 S.M.L.M.V. FI.72 Y 66

MADELEINE MENDOZA LOPERENA Hermana. $ 50 S.M.L.M.V. FI. 74y66

ROSA IsABEL MENDOZA LOPERENA Hermana $ 50 S.M.L.M.V. FI. 75 - 76 Y 66
LUIS ADELSO MENDOz'A LOf'ERENA Hermano $ 50 S.M.L.M.V. FL 77-78y66

PEDRO MANUEL LOPERENÍI . Hermano $ O S.M.L.M.V. No lo acredita
' .. Compañera '$ O S.M.L.M.V. No lo acreditaMARIA ELENA JOÑOCUQUEZ . permanente"

'JAIME LUIS MENDOZA' CALVO . .~ijo $ 50 S.M.L.M.V. FL80y66
JOSÉ LUIS MEr:JDOz'A CÁLVO . \Ii!-o. $ 50 S.M.L,M,V. FL81y66

YERiS ÉRIANI MÉNDOZA CÁLVO . Hijo $ O S.M.L.M.V. No lo acredIta
YOLi:'NIS MENboZilcALvo .. HIJo~"~~_~_ :_J:50 S.M.L.M.V. FI. 84 Y 66

- ~ I'"~.

GLENIS LOPERENA CALVO' .' .li¡j,?'l~:~;.;o;\~\..'.t~o,S.M.L.M.v. FI. 85 Y 66.1;. ,. .¡- _ ••••

ElIBETH MENDOZA JOÑO .. :. ..l~,:Hiio ;",;)(\(¡.!f~ ,;$050'S ..~.L.M.V. FI. 83 Y 66
MILADIS MENDOZA CALVO': ~ r,r

Hijci .' <""c' ",$.0 S.MiL.M.V. No lo acredita.$ )" .
. " ~, , " ," .~,
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ACCI(IN:
ACTORA;
DlMANDADO:

" .'

DAMAllIS DEL PILAR VAI.LEJO . Hijo .. $ O S.M.L.M.V . No lo aCleLlita
ROSA EMILlA MENOOZA VALLEJO Hijo $ 50 $.M.LJVt.v. Fl. 116Y 66

YORMAN JOSI~ MENOOZA VALLEJO Hijo $ 50 S.M.LM.v. FI. 117Y 66

JAIME LUIS MENDOZA VALLEJO Hijo $ !iO S.M.L.M.v. FI. 30 Y 66

JONATHAN VALLEJO Hijo $ OS.M.L.M.v. No lo acredita
KETIY PAOLA VALLEJO Hijo $ OS.M.L.M.v. No lo acredita

Tolalliqllidación de Perjuiclos $ UOU S.M.L.~l.V. $ 551.564.000

Total indemnización por perjuicios materiales en la modalidad de dalla moral por la

muerte del sellar Jaime Elias Mendoza Loperena: Quinientos cincueilta y un

millones quinientos sesenta y cuatro mil pesos MIL ($551.564.000).

TOTAL PERJUICIOS lNMATEJUALES EN LA MODALIDAD DI DJ\.1\JO
MORAL:

Por la lIlUr.l le de la Por la muerte del Pur 1';mUelle delOClnallllanlt;l SIl/\ura R01>il Malla sCllor Luis Alllol1io llc/1or J'llll,lll i::lias :olal p~rpcrsuna. L';PClCllil 1Vi'"l<!uzaMonla¡\o MOlldozu Loporena

MIGUEU~A LOPERENA S 100 S.M.l.M.V. $ OS.M.l.M.V. $ 50 S.M.l.M.V. $ 150 S.M.I..M.V.-
_' $'103.'118.250

NOHIS lOPEHEt~A S 100 S.M.l.M.V. $ OS.M.L.MV. $ 50 S.IIl1.L.M.V. ~ 150 S.M.L.M.V._.
$ 103.418.250

ENA lUZ lOPEHENA .$ 100 S.M.L.MV. S O S.fl.~.L.MV . .$ 50 S.M.LM.V. :) 150 S.M.L.M.V.-
$ 10:1.<116.25UlUIS ANl ONJO MENDOlA . , $ 100 S.I'Y!.Uv'I.V. $ 100 S.M.L.MV. ~ ~OS.M.l.M.V . . $ 250 S.M,l.MV _lOPEHENA :s 172.363.7tJOCAHMEN BEA1UIZ fviEND01.A $ 100 S.fvl.l.M.V. .$ O S.M.L.fv1.V. $ 50 S.M.LMV. . oS '150 S.M.LM.V .•LOPERENA
$103.41n.~~

rvlADELEINE MENDOZA lOPEHENA $ 100 S.M.L."I~1.V. $100 S.M.L.M.V. .$ 50 S.M.L.M.V. $ 250 S.M.I..M.V .•
$ 1"/2.363.750llOSA ISABEL MENDOZA $ 100 s.M.uXT liooS.M.l.MY $ 50 S.M.LMV $ 250 S.M.L.M.v..LOPEBENA
S 172,3(¡3.?~~LUIS ADELSO MENDOZA $ 100 S.M.L.M.V. $ OS.M.L.M.V. $ 50 S.M.L.M.v. :$ 150 S.M.L.M.v.-LOPERENA

-e=- .$ 103.4 1U.2!iO
SOS.M.L.I~.v. $ 50 S./vI.L.M.V. SOS.M.L.M.V. $ 50 S.M.U,,1.V._PEORO MANUEL lOPERENA

$ 34.472.750
MAHIA ELENA JONO lUQUEZ $ OS.M.L.M.V. $ O S.M.L.M.V. $ OS.t.U ..M.V. .$ O S.M.L.M.V .•

$50S.M.l:~ $ 50 S.M.L.M.V. $.50 S.M.LM.v. S 150 S.M.L.M.v .•JAIME LUIS MENDOZA Cl\lVO

.$ 50 S.M.l,M:V~ .$r.10:A18.?~$ 50 S.M.U'ól.v. $ 50 S.M.L.M.v. $ 1..,0 S.M.L.M.V .•JOSE LUIS MENIJOZA CAl.VO
.$ 103.'118.250

• YEHlS ERIANI MEND07..A CALVO SOS.M.L.M.V. $ O S,M.L..M.v. $ OS.M.L.rIl1.V. $ O S.M.L.M.V.-
$ 50 S.M.l.M.V. .$ bO S.M.U~V- $ 50 S.M.LM.V. .$150G.MTM~YOLENIS MENOOZA CALVO

.$ 103.41R.250
$ 50 S.M.L.M.v. -$50S.M.L.M.V. .$ 50 S.M.l.MV. $150 S.iIi.L.M.v. •GLENIS lOPEHENA CALVO

$103.418.7.50
$ 50 S.M.L.M~V. $ 50 S.l'tl.L.M.v. $ 50 S.M.L.M.v. $150 S.M.L.M.V .•El.IIJETH MEND01.A JOÑO

$ 103.418.250
MllADl0 MENDOZA CALVO $ O S.M.L.M.V. $ O S.M.L.M.V. :5 o S.M.L.M.V. $ O S.M.l.Iv'1.y.-

DAMARIS DEL PitAR VALI.EJO $ OS.M.L.M.V. S OS.M.UJI.V. $ OS.M.L.M.V. $ O 5.M.L..kl.v. •

$ 50 S.M.L.MV. S 50 S.M.LM.v. .$ 50 S.M.L.MV. $1!iO S.M.L.M.v._HOSA EMlllA MENDOZJ\ VALLEJO
$ 103.418.250

$ 50 S.M.L.M.V. '£ 50 S.M.LMV. :$ 50 S.lwl.UV1.V. $ 150 S.~tL.M.V.-YORMAN JOS~ MEND01.A VAll.EJO
$ 103.418.250

$ 50 S.M.L.M.V. $ 50 S.M.UIi.V. I :$ 50 S.M.L.MV. $ 150 S.M.L.MV .•
JAIME LUIS MEND07J\ VAl.lEJO 1-<-0- . $1034"18.250_

$ O S.M.L.M.v. $ OS.rvl,L..M.V. $ OS.M.L.M.v. .$ O S.M.L.M.V. -JONATHAN VALLEJO
$ O S.M.L.I~i~v.$ OS.M.L.MV. . $ OS.M.L.MV. .$ OS.M.L.M.V. '_KElTY PAOtA VAllEJO .
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SuJitotal

Total liquidación d~ PerjiJlcios'

'$ {2~O'
S.M.L.M.V..~. $ 750S.r~.L.M.V. $ 800 S.M.L.M.V:

$ 027.346.000 - $ 517.091.250 - $ 55L564.000

Dln'ero: $ 1.896.0'01.250 Pesos'

$ 2750 S.M.L.M.v.

Total indemnización por perjUicios inmateriales en la modalidad de daño moral por

la muerte de los seriares Rosa María Loperen-a,Luis Antonio Mendoza Montaña y

Jaime Elías Mendoza Loperena: Mil ochocientos noventa y seis millones mil

doscientos cincuenta pesos MIL ($1.896.001.250).

6.6.3. DAÑOS A BIENES CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES

POR LA MUERTE DE LOS HERMANOS RADIllOREDONDO y EL

DESPLAZAMIENTO FORZADO'71:

Respecto de esta forma de reparación, el Consejo de Estado en casos como el

presente, en los cuales se ha declarado la responsabilidad del Estado por graves

~iblaciones'a los Derechos Humanos, ha dado completa aplicación a los artículos

16 delé! LeY446de,1998~7~y 8 de la I~y975 de 2005273.Al respecto, se ha

pronunciadQ en los siguientes,términos:
" .

¡.~.

, ;.

!-..

______________ , l.. : • ','

. . . - .'."' ... ",.; ':, .. ", .,. .
"'Cfr. CONSEJO DE ESTADO,.Sección'Tercera, scntencia delveiJiticinco (25) de septiembre de dos mil trece (2013),
Magistrado'.Ponente "Enricjue, dil.''Dot:ero. Radicado ,único' (3646'O).:ünifidc'ión d¿"jJerjuici~s inmateriales, "3. DAÑO
INMATERIAL POR AFECTACIÓN RELEVANTÉ A BlENES O DERECIlOS CONVENCIONAL y
CONSTITUCIONALMENTE AMPARADOS Se reconocerá, i1únde oficio, ia afeclaciál10 vulneracián relevan!e de
bif!nes .o-derechoscanvencio.naly canstilucit;malmenteamparádas"Proc~der.á.sie~pre y cuanda, se, encuentre acredUada
dentro del proceso su cancreción y se pf'ecise' su reparación integral. Se privilegia la compensación a través de medidas
reparataria.s na indemnizatorias .a:fa,v0r.;1,!11C¡l,.vicUmadirecta ya su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o
campañera(a) permanente a estable y los parientes hasta el JO de consanguinidad, C17' atención a las relaciones de
solidaridad y afecto que se presumen entre ellos. Debe entenderse comprendida la relación familiar biológica, la civil
derivada de la adopción y aquellas denominadas "de crianza". Las medidas de reparación integral aperarán teniendo
en cuenta la relevancia del caso y la gravedad de los hechas, tado con el propósito de recQnocer la dignidad de las
víctimas, reprobar las violaciones a los derechos humanos y concretar la garantía de verdad, justicia, reparación, 170

repetición y las demás definidas por el derecho internacional. Para el efeCtoel juez, de manera oficiosa o a solicitud de
parte, decretará las medidas que considere necesarias o coherentes con la magnitud de los hechos probados (Artículo 8. J
Y 63./ de;la Conven.ción Interamericano de Derechos Humanos). (...)£n .casos excepcionales, cuando las medidas de
satisfacción no sean suficientes o posibles para consolidar la reparación integral podrá otorgarse una indemnización,
única y exclusivamen(e a la victima directa, mediante el establecimiento de IInamedida pecuniaria de hasta JOO SMLMV,
si fuere el caso. siempre y cuando la indemnización no hubiere sido reconocida con fundamento en el daíio a la salud
Este qUQntumdeberá motivarse por eljuez y sf!rproporcional á la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho
afecrado.". ..' .
:m Cfr. A través de la cual se expidieron normás sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia, el articulo en
mención preceptúa: "ARTICULO /6. VALORAC/ON DE DAÑOS. Dentro de. cualquier proceso que se surla anle la
Adm¡nisf~ac!ón de Justicia, la valoración de dmios irrogados a las personas ya las cosas, atentlerá los principios de
reparacum IIltegraly equidad y .observarálos criterias técnicos actuaria/es" (Se resalta).
27.1 «Por la cual se dictan disI?OSiciones'parii'1ii¡:'ei~é6jpo,Jcj.c¡6hde miembros de grupos armados organizados al margen
de la ley, que ~ontribuyarlHe manera efectiva!:(i>laIco!"lsec'ucfón.de la paz ,nacionC!ly-se'-dictan'6tra,sdisposiciones para

. i.' ,{:!:20S~;7;;">;;,,\" :'.íi' i: 13
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ACCI(IN:
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D1.MI\NDI\DC;,

Itn'AIl..ACION DIRCCI'A
MICUlLINI\ LOi'EI\ENI\ y OTI\OS , ,
N/\CION - MINISrEI\lO DE DE1.ENSI\ - EJi'l\CITO N/\CION/\L - 1'0lCIII NI\CION/\L - MIN1.\TU\lO DEL
1NTI.I\I 01\

RADICACI(IN lXI'lDll:N"I'[ NO, 4'I-OOJ-)3-Jl-OOI"200'I-OOSú?:-OI

"Precedente - Dalias inmateriales derivados da vulncracioncs o afactaciollüs
relovan/os a Ilion os o (lorcc/IOs ~oflsli!IJcionill y convCllciona/lllcn/o .11!l12il!1!.¡(OS (,'.)
es/á acreditado que los ac/ores sulricron po/juicios concre/a(los un lu vulneración u la
familia, a la verdad, a un recurso judicia' afectivo y und<.isplazamien/o forzado poslcrior (1£,
algunos ac/ores ( .. .) En esla oportunidad la Sala:: pala, cfoelos deuni(ic<;Jción el0 la
jurisprudencia do la Socción Torcera del Consejo' de Estado,' precisa: É((lario ábienos o
derechos . convencional,' 'y 'coflstifuckJllalmo;¡le' 'éJfl1parilUOS" .'tione 'las siuuient~s
carac/erlsticó~: " ',. ", ," "

" ,

i) Es ún 'dailo 'inmalerial que pro'vietio do la: vulnoración o afoc/Dción a dorecllos contonidos
en fuentes' nonnalivas diversas: sus causas emanan de.'vulneracioncs (J. afecliJciollus D

bienes o derechos const;tucionb/es y convenciolJíJ/es. Pur lo fani9, es ulla nueva categorra
de da/la inmaterial, ii) Se Ira/a de irufnoracibnes ó'iJfeelácion'es" rei~vanlos: las",cnalos
producen un efecto dWloso, /úJgativo y anlijuridico a bione,s 'o darechos cons'úiúCioi,alos y
convencionales, ' " , " , ' .. ,"

iii) Es un dano autónomo: no dopondo do o/rus caleClorías (le danos, porque no está
condicionado a la conliguración de OtlOS Iradicionalmente reconocidos, como los pO/Juicios
maleriales, el dano a la 'salud y el (lana moral, ni dopoildedol agolumionlo previo de otros
requisitos, ya que su concreción se realiza medianla presupueslos de configuración propios,
que se comprueban o acreditan en cada situación fáclica particular,

iv) La vulneración o afectación relevanle pueda ser temporal o defini/iva: los efoclos (Ial
dano se manifiesÜm en ei tiempo, de acuerdo al grado de inlensidad do la afectación, esfo
es, el impedimenlo para la viclima dírec/a e in(li:ncta de gozar y disfrutar pIona y
legilimamenle de sus derechos conslilucionalos y convencionales ( .. .) La reparación del
referido dano abarca los siguientes aspectos: 1) El objotivo do reparar aste darlo es el ele
restablecer plonamente a la víclima on el ejorc/cío do sus derechos, La reparación ,le
la viclima está orientada a:

(a) reslaurar plenamente los I¡i(mes o dome/lOS consli/ucionaIQ!LY. conveneioua/es, r/o
manera indivirlua( y colectiva: eh) loorar no $010 ({ue cJesanarezcan las causas original ¡as elo
la lesivida(/, sino lamlJión gue la víclima,' de acuerdo, CDU las Posil!iliria(les ¡urlefieas y
fáclicas, pueda 'volver iJ disfrutar de sus derechos, en lo {Josiblo en ,similares con~licionos on
las gue est{;~o'~ute,~ ele: gue oci:/riiera el' dalla: (e) proi>onc1lJr 'pÚa quijen' el fuluro fa
vU¡;1eración o' afectaCión n bienes: o derechos constitucionales'"y COIl~CliCiof}~/(~s 1/0 -tengan
lugar: y (d) buscár la realizaCión' efactiva (le la i({ualdad snsta'neial,:' .

" ... ' '., .: ...

acu/!rdos IJltlllflllilarios", Dicha disposición' legal establece: "El dereclio' t!e}/Is ,',icl/mm;:lI ,,, rc¡umu:iúll cOJ1l/,,'c,,'dc111.'1

(lCc:iOIll:Sque pro;JI.:mltm por la rcslitllcij", ímlcltllli •.lldúlI, l'c1wlJilillU.:ióll, SUfÚ/llCcilill;'Y Itls J;(miltffu.\"(/C'lO n:pctidúu
tic /"s l.'iJllIlul.'tWi. "Uestitución es la realizaciól1 dé las acciolles qw.! projJI!IIÚl!'! por,. r'l);I"csar a .la, víctima á 111 sitifllciólI
unterior (/ fa comisión del delito, "La imJellllli;;acióll CUllsiste en comj>i~lIúlr los /;eijJ'¡¡;:ios cfllisad~}s po~' el delit¡), "La
rehaúilitaciÓ/1 cOllsiste curctllizar I"s acciones tel/dielltes ti ItI ra/ljJeracíón'de lus vícti/lll1s iJlte sl/já~1ItralllllllS ¡¡sieos y
sicológicos como consecuencia del., delilo, "IAI satisfacción o ClJ//Ipcllsfll.:ilÍlt moral consiste ell realizar las acciolles
tendiellles l/ reslableeer la dignidad de la \'ictima y difimJir ta ~'erdaJsobre lo sucedido. "Las gart/lltias de Il() repetición
colltprelldell, elltre utras, la desmovilización y ;:/ deSIJIlUlle/amiellto de los grupos w'/lIluJos al lIU1rgell de la le)'. "Se
e}ltit~llIle por repartición simbólica toil" presfm:ió" rnllhadllllji/wJr lle !tu' víctimfl~' o lit.:.la cOII;lIuidllll en Kl~lIel'llllllle
tielldo " asegurar lit prest'l'I'lIcián lle llEmellw;ill Itist(;,.icll, III Uf} Tepe/kMu de itJ,)'Iteclto," l'ietimilfrJIles, 111 ill'ep(aeitÍn
pública tle lo~' Ileclws, el pertlóJlluí¡'Uco JI el n'~'lIlblec:ifll{enlo de let {Ub"idadile !tt,\' viCliullIs,' '..La reparación co1cctiva
ddn: orientarse a la recollslrllcéióli sico-socjal de las poblaciollcs afectadas por la violencia, Este lllecanislllo se prevé de
Illillll:nl cspccinl jxmllas comunidades arl..:tadas por la ocurrcncia oc hcchos de violencia sislcllliltica." (SI.: resalla),
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ii) L~ reparación del daño es dispositiva:. si bien las medidas de reparación de este tipo
"de' daños pueden serlo a petición de [Jalte. también operan de oficio. siempre y cuando
aparezca acreditada su existencia.

iii) La ler¡itimación de las victimas del darlo: se reconoce a la victima directa de la
lesión como a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o comparlero (a)
permanente y los parientes hasta el 1° de consanguinidad, inc:'uida la relación familiar
biológica, la civil derivada de la adopción y aquellas denominadas, "de crianza ", en atención
a las relaciones de solidaridad y afecto que se presumen entre ellos.

iv) Es un dañó que' se repara principalmente a través de. medidas de carácter no
pecuniario: se privilegian por excelencia las medidas reparatorias no indemnizatorias; sin
embargo, en casos excepcionales cuya reparación integral, a consideración del juez, no
sean suficientes, pertinentes, oportunas o posibles podrá otorgarse una indemnización,
única y exclusivamente a la vlctima directa, mediante el establecimÚmto de una medida
pecuniaria hasta 100. SMLMV, si .fuere. el caso, siempre y cuando la indemnización no
hubiere sido reconocida con fundamento en el. daño a. la' salud. Ese quantum deberá
motivarse po~ el júez y sú'propprcional ¡j la intensidad de/daño y/o la naturaleza del bien o
derecho afectado.

v) Es cm dalia que requiere de un presupuesto de declaración: debe existir una
expresa declaración de responsabilidad del Estado por la exist~ncia de un daño a
bienes constitucionales y convencionales imputables al mismo, y se deben justificar
y especificar las medidas de reparación integral adecuadas y pertInentes al caso, de
tal manera que el Estado ejecute el debitum iuris. Las medidas de reparación integral
operarán teniendo en cuenta la relevancia del caso y la gravedad de los hechos, todo con el
Pr9pósito de restablecer la dignidad de las vlctimas, reprobar las relevantes violaciones a
los derechos humanos y concretar las medidas de garantla de verdad, justicia. reparación,
no repetición y las demás definidas por el derecho internacional. vi) Es un darlo frente al
cual se confirme el rol del juez de responsabilidad extracontractual como reparador integral
de derechos vulnerados, sin desconocer que' las indemnizaciones que tradicionalmente han
venido siendo reconocidas impactan directa o indirectamente en los derechos' de las
vlctimas; sin embargo, en tratándose de vulneraciones o afectaciones relevantes a derechos
conslitucional y convencionalmente amparados, se impone la necesidad de que el juez
acuda a otras medidas, con el fin de reparar plenamente a las vlctimas (. ..)

"".

En aras de evitar una doble reparación, el juez deberá verificar ex ante: (a) que se trate de
una vulneración. o afectación .rele,-;antede un bien o derecho constitucional o convencional;
(b) que sea antijurldica;. (c)que en caso de ordenarse. una .indemnización excepcional, no
esté comprendida dentro de los.perjuicios materialeS. e inmateriales ya reconocidos, y (d)
que las. medidas de reparación sean.correlati",as;'oportunas, pertinentes y adecuadas al
daño generado. (. ..) Para. efectos de explicar y justificar las medidas a tomar en aras
de reparar integralment~ a :las victilTlas,,1a.Scafaponf)depresente la importancia de la
Resolución. 60/147 def,2.1 .de;marzo dI;)20Q6, adoptada por./a.Asamblea.General de las
Naciones Unidas,col)cerniente.(¡ Iqt¡ ,"Principios'y. directrices básicos; ",obre,.el derecho de
las vlclimas de vlolacion'es m¡jnlfiestas de las normas int~rnaclonales de deieclJOs humanos
y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y
obtener reparaciones" , lacual.ha sido acogida por la Corte Interamericana de Derechos
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Humanos, la jurisprudencia 'de la COIte Constitucional y 'del Consojo de Estado,
circunstancia quo la vuelve juric/icamen/u vinculan/e I':n el ordenamiento interno,

Este instrumento in/ernacional contiene y explica los principios y (lirec/ricos biísicos en
ma/oria de reparación integral de v/ctimas de gravos violaciones a los dorec/lOs Iwmanos y
al Dorecho In/ernacional HumanitiJIio, En esa medida lodo abuso o dOSlJorclwlIion/o
arbitrario del podar público que vulnelU los doreclJOs (/0 los asocia(Jos y so ma/erialice on
dal10s an/ijurldicos gonera un debor para el Es/u(Jo do i) restituir; ii) indcmnizar; iii)
re/labilitar; iv) satisfaccr y v) adoptar gamn/ias do no rcpclición (.,.) La Sala /eniondo
en cuenta que la indemnización por vulneración o úfeclación relvvDnle a detochos
consli/ucionales y'convencionales exige imperativamenle que se espucifique las medidas ,te
reparación in/egral, se ordenarán algunas de eslus que Son oporicmas, purtinen/es y
eficaces para contJilJuir a la reparación del daiio producido por violacionos a los derechos
I)L/manos e infracciones al DerecllO Intornücional Humanilario, de que trala es/e fallo (.,.). 214

Por su parte, la Resolución 601147, del dicasois (16) de diciembre de dos mil cinco

(2005), aprobada por la Asamblea General 'de 'Ias Naciones Unidas, la 'cual
. . . • • •~ - • - l' ,

determina los "Principios y directrices básicos sobre el derecho de las viclimas ele

violaciones mBllifies/as 'de fas n;;mas in/~ma¿¡onafes d~ .(Jerocho; huinanosy eJe
violacion~s graves del derecho internacional I.wmanitario ~ in/el]Jo;¡errecursos y
obtener reparaciones. ':,señaia en sus artículos 5, 6 Y 9 la forma de reparación a

las víctimas que han sido sometidas a violación de Derechos Humanos y D
Internacional Humanitario, asi:

"V. Víctimas de violaciones manifiestas eJe las 1I0rmas int'ai"rJaciofla/cs úe derechos humanos y
dü violaciones graves del derecho iniortJ<JciolJal !JulJli1lJita'rio

8. A Jos efce/os del presente documento, se en/enderá poniicfima a loda persona que haya surtido
danos, individual o colectivamente, incluidas lesiones físicJS o montales, surtimiento emocional,
pétdidas económicas o menoscabo sustüncial da sus ,Jolec/lOs' fU/J(JilfJllmtü/cs, como consecuoncia
de acciones 1I omisiones que .consUtuyan unD vio/ación manifiesta de las 1101/lJé.lS infomacionales de
derechos humanos o una violaci~ngrave del derecho inlct1laciolla/llwlIéJ1litwio .. Cuando conospondél,

y en confonnidad con el dOlVc!lo intomo, 01 tótmino "vic,tima" también COlJlpl"(Jf1CJero [J la familia
inmediata o las personas a COtgu de la vic/ima e/imeta ya/as personas <¡ue lIayaf1 subido c1ü1)()S 01
intetvenir para prestar as;stenciü a víctimas Vil pe/iglO o ¡Jí.lfU impedir la victimizéJciófI.

9. UniJ persona será considerarlo viclil1lil con imJapcmdú(lcia do si el Dutor de la violación ha sido
identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de 1<1 IClación fWlIiliar quc pucda existir" culte el
autor y la viclima, "

.. ,
': '.-.- ,._, .\.

'.' .
. . ,.

n~ crr. CONSEJO O'E:ESTADO; Sccci¿n' Tcrchi;, s~,¡¡encb'ud VCi:'lfiCiII\:6' (25)"~lc .~cpliclllbrc Jc. i¡'o~Illil lr.t:(;C (2013),
'Mílgistnulo P~)llCIlICEI;ri~lllcGil' I~otc{o, [.t¡.Klica~oúnico (](j'lúO),.u.nificat:ióll de ¡,'cij.uiCi?silllllulcrialcs. . . ..
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"VI. Tratamiento de las -vlctimas '.

.' .' .; .'\ l'"

10. Las victimas deben' ser.fratadas :con humárijdad y respeto de su dignidad y sus derechos
hu':"anos, y han de' adcJPtam'elas' medir/as '-'apropiadas:'para garantiza', su seguridad: su bienestar
fisico V psicológico y sú inttmidad;'.as1"comO' Jos: dé: sus-:familias~,E;(Esiado debe'velar por que, en la
medida de lo posible, su derecho 'ihtemodisponga:que.ia$.:vlctimas.de violencia o traumas gocen de
una consideración y atención especiales para que' los -procedimientos jurídicos y administrativos
destinados a hacer justicia y conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma.•

"Ix' Reparación de los dalÍos sufridos

15. Una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la justicia, remediando las
violaciones manifiestas de las nonnas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves
del derecho internacional humanitario. La reparación ha de ser Proporcionr.1 a la gravedad de las
violaciones y al daño sufrido. Confonne a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas
internacionales, los Estados concederán reparación a fas víctimas por las acciones u omisiones
que puedan atribuirse al Estado V constituvan violaciones manifiestas de las normas
internacionales de derechos' humanos o violaciones graves del derecho internacional
humanitario. Cf1andose determine que una persona flsica o jurldica u otra enlidad está obligada a
dar reparación a una viclima, la parte responsable deberá' conceder reparación a la viclima o
indemnizar al Estado si éste l!Ubiera ya dado reparación ala vlclima.

16. Los Estados han de procurar establecer proqramas nacionales de reparación v otra
asistencia a las vlclimas wando el responsable de los dalÍos sufridos no pf1eda o no guiera
cumplir sus obliqacionés .

. 17.Lo; .Estados .ejec¡jtá~n:."coii re~pec{o a 'fas' reclamaCiones de las.vlclimas, las sentencias de sus
tribunales que impongan"reparaCiones:a las persontis' o .entidades responsables de los daños sufridos,
y procurarán ejecutar las 'sentencias extranjeras válidas que impongan reparaciones con arreglo al
derecho interno y a las'. olJiigacione.~juridicas .internacionales. Con ese fin, . .los' Estados deben
establecer en su derecho.intemo niecánismos eficaces para la ejecución 'de las sentencias que
oIJliguen a reparar ~aIÍOs.. ,

. :;,. "" ..

I

" .,1 , -, ,

1$: Conforme atdereche/ in¡driJ(j'Va¡d~;echo intemadonai, V leManao en cuenl~' (asci/-cu~stancias de
cada caso, se. deberla.dara' iasvlcÍimas de violacionesmánifiesiasde las. normas intemacionales de
derechos humanos y de ¡'io/~Cionésqfiivesdeldereéhd intemaCiónal humanitario, de forma apropiada
y proporcional a' la gravedad de la"violaci6n ya las cirC'unstanciasde cada caso, una reparación plena
y efectiva, segÚn se indica 'en los principios 19 a 23, en las formas siguientes: restitución,
indemnización. rehabilitación. sa'tis.facción v garantías de no repetición.

19. La restitución, siempre que sea posible, ha de devolver a la viclima a la situación anterior a la
violación manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o 'la violación grave del
derecho internacional humanitario. La ,restitución comprende, según corresponda, el restablecimiento
de la liIJertad, el disfmte de los derechos humanos, la idenlidad, la vida familiar y la ciudadanla, el
regreso a su lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.

..:'

'.','

. !,.",'

r.;

20. La indemnización ha de concede~ de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la
violación y a las.circunstancias d~ cada caso, por fodos los perjuicios económicamente evaluables que
sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derec/lOs humanos o
de violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como los siguientes: a ) El daño
físico o mental; b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y prestaciones
sociales; e) Los dalÍos materiales y lá.pérdida ..de ingresos, incluido el lucro cesante; d) Los perjuicios

. .. .~' ,"",: .' .' ,-,' ',' . ''-

'/~.,;'

í«;;~'~":~¡<:/::::';:.~>\'14,1"-;, '

(:;?~.)

\,~~fc".~
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11lora/~s; ~) Los gt1sl~s d~ asísloflcia jurídica o da expertos, medicamenlos y sutvicios oujr/ícos
y sotvicios psicológicos y slJciales.

21. Le, rehahilitación Iw do incluir la éltonción l1Jóuico y psicológica, osi COlIJOsetvicios j¡~rídicos y
socialos.

22. La satísfacción,/Ja de incllJir,' cuando 'sua (Jeditlcmte 'y: ;.;rocedeflre, la ./otulidnd o".J)éJftede las
medidas siguient,es: a) .'f'1ec.JJ~~~.'q'¡iF-;c;s'.Pí}r':l. c~nSQ[j(1ir.:c¡~'!~..r1?,.:~q/lljmjOn las.vlo/aciones; b) La
verificación dtJ fos Ilechos' y la. rf]ve!ación liública y cOflJplela ..eJC1.la,vetdad, 'f!11- /;J medida' en. que esa
ravelación na provoque' fllá's dari~s':~' ál1llJt1ilce la sogwidád Y,'los" i/li~'m~cs'de I~ ~;clj¡):/a,' ele sus
fWJJiliaras; de los testigos o "d~ .~(Jfio'ñ¡js que luiá infetvenicio para"ayU'clar á la ~ícÚllla o i,'niJÓdir qilC so
produzcarl'nucvas violacio.áes; (,,')La bás(jueda' do 'Ias personas cJasa¡)are,'cidas; do'/ás 'ídol1tid¿lftós eJe
los'nirios secuestrados y do los'cadñveres do las'petsonas.asesinadas;'y la aYfiu,a pi-lf'El'mcuper8ltos,
idcntificwlos y 'Volver n inllUmatios' segúir. e/ ddsvu explicito o piusúritd :de la vlcfit1/é1'o.:'los ¡JlácliCéJS
cultum/es do su familia y cOt1lul,1idad;,d) Una. dec:/arüciói1 oficio! u .dCCJsj~fljU(/ici¡¡! <¡uo..reslalJ/ozea la
cJigniclac.J,la reputación y los der/:clúis'do in ví.clima}; ele las per:c;omis csirechallllJ/,te 'vfncula'dós'a ella'

.' '. , . ,
e) Una disculpa pública qua incluya'. el rccofloc!r!!ienlo .. do. ,10.:; 1I09'lOs y. Ir;" í.Jceptqción de
responsabilidades; f) l.a aplicación de sancioflesjudiciü/es o administrativas ü lus resfJonsables tic las
violaciones; g) Conmemoraciones y IIol1wnüjos D las víctimas; h) La inclusión eJe Wlü oxposiciótl
precisa de las violaciones oCfJl1icJasem la enscliallza da las no/mas interlJacionales do elerechos
lIumanos y do! derecho intolllaciolJül 1JUIIJWlití11io,asi como en el mn{wial .eJidáclico ..1 louos lus
niveles. '

23. Las qarantias de no repetición !mn eJe incluir, sogfÍn procoda. la totalidad o pmtc (/e las medidas
siguientes, que lambién 'coniJibuirán él la prevención: ü) El ejeruicio do 1111control efectivo por las
aulofielados civiles sobre las fuelZas armadas y do seguricJad; 1J) La [Jorwltit.l ele qua lodos los
¡JlOcedi1l'lientos civiles y militares se ajuslall a las IJOBnDSinlcmacionü/es m/alivas él las Ot1lé:Jlllias
fJIOCesa/os, la equidad y la impwcialidad; e) El foltalecimicnlo ele la ifl(/epeneJ&J1ciLldel poder judicial;
d) La prolocción de los profosiona/es (101 detecIJo, la salud y la a:;islelJcia silnilüliü, la infoflllDciólJ y
olros sectoros conexos, así COf1)O[le Jos cJefensores de los derechos humanos; e) La educación, de
moclo ptioli/wio y permanente, de todos los seclores de /(1 sociedad rospDclo c/c los dowchos
humanos y del derecho intemacional humanitario y la capDcitación 8n esta I1wlc,;¡¡.(/o los fllncioflwios
encargados de IIacer cumplir la ley, asl Como eJelas fuerzas aunadas y eJe sugwi(1;.:lu; f) '-a pl'OlIJoción
de la observancia de los códigos de coneJucla y de las notnws éticas, 8n purlicular las normas
intemacionales, por los funcionafios públicos, inclusivo, e1:pp~ol,al..c!e las,tuolzas. <1.0scaw,i(!iJeJ. los
esfablocirniolltos ponitenciatios, los mqcJios de in{off!Jación, ,el. personal cJo...sOIvicios médicos,
psicológicos, sociales y c!~.tas.fue~a{,i!.rinildás,. ad,OIvasdq(l!~r~pl/al ,doO!l/presas colH~/~¡nle;;;g)
La ¡J/olnociÓII 'cJu.'rnecaillsf.l;,?s :.(jC!~tiíJ.~.do;;'[¡: úre"~cn¡r,.viViJa/ 'y /q/~olvg",'lóS: conflictos s()ciült~s: ;1') La
IDvisiólI y inforúl8 de las 'leyeS" "qua' 'cmilÍilJi'Jynd ',1 '/as' vjójacJóho~" iJja(~ifie.~l<is"de iaú /JOIIIJas
in(Omaci6fliJles"'¡/é. dOfeGJ1os"JlIJ1;i<.Jfid~':'y'a'.'ib'~"-~iúi¡'Ciór¡ó"s ,'gi-aves ~jej '(]uf(]cho' lúiní(lll;(;lfio 'o las
;JórnlilalÍ." ., "':'.":." .... " .. " .... :. :".'," ..

'.,'; '. " . . , ';:'-, './

":: . :.

Con fundamento, e.(l 'c .:los, "anl,eriores., ,linea¡ni.enlos " jLu'¡sp~udel~ciales y

convencionales, la Sala ¡:üiol'dar6e! ai1álisi:3.cOri'é's'po~diénte a !¡:i's 'ríieclidas de
.. : . . -.. :'.,':'" .....

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantias de no repetición
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que, sean necesarias imponer en el caso concreto, con miras a garantizar una
. "'1".'"

'armoniosa reparación del daño sufrido por los demandantes. 275

6.6.3.1.MEDIDASDE RJ:SIIl UOON: Se ordenará al Ministerio de Defensa -

Ejército Nacional que despliegue todas las acciones ne~esarias, encaminadas a

restablecer las condiciones de orden público y seguridad necesarias para el

ejercicio de 'los derechos y 'libertades in~ividuales de los señores "Miguelina

Loperena, Noris Loperena,Ena Luz Loperena' Mendoza, Luis Antonio Mendoza

Loperena, :Carmen Beatriz Mendoza Loperena; Mad~/eine Mendoza Loperena,

Rosa' Mendoza Loperena," L~is Adels;~ Mendoza' Loperena, 'Pedo Manuel

Loperena, Damaris bel Pilar Vallejo, Rosa Emiiia Mendoza Vallejo, Yorman José

Mend~za Vallejo, Jaime Luis MendotaVallejo;José Luis Mendoza Calvo, Yeris

Erianis Mendoza Calvo, Tolenis Mendoza Calvo, Glenis Loperena Calvo, Elibeth

Mendoza Joño, y Miladis Mendoza Calvo", y su respectivo núcleo familiar, en el

sitio donde ocurrieron los hechos constitutivos de la presente acción, es decir, en

las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta; para tal efecto, las

autoridades militares deberán brindar a los demandaste la vigilancia y protección

necesaria tendiente a garantizar su seguridad y la de todos los habitantes de la

zona.

6.6.3.2. MEDIDASDErNoEMNlZAOON: Teniendo en cuenta que en el

presente asunto no se advierte una circunstancia excepcional que amerite ser

indemnizada por conc~pto de 'justicia restaurativa", la Sala'no estima pertinente

realizc¡rel referido, r.ec:0ppcimi~r;¡t9,¡,ltenc\il?pdo.? que en el presente asunto fue

..... .' , ~, . '. '"1 :', " ,"

275 Al re$pecto 'Ia 'CRIDH, ha, ~e~aládo'Ane' ;"[eJ!, daff~ .Inma.ter~al pu'f!de 901Jlprender'lanto" los' sufrimientos y las
afliccfones causados a las; v[cli,iú¡s, c'omo.el.~enoscabo d~,valores muy significativos para las personas, asi como las
.alt~ra1iones. ~e,carácte~' nope~~r'irrio., e1J.(q~ ,condic.ip.ne~'.cf~tq{sl,e.nciq: de' l,as v/ctimas ..N.o sien.do posible asignar al
dono inmaterIal un precIso equivalent~ monetario, sólo puede, para los fines de la reparación integral a las victimas, ser
.-ob!~to de .compe~~aci~n,'y ~~.to.'.1e,\dol.,!~a't;l~rqs:~n prim,er:.{ugq':.;/J!~4.ialJ~e.e¡'pogo de".una:cr¿mtidad de dinero que el
Tr,b~mal deternll.ne ~11 apltcaclO11. razonaNe .. del arbitrio judicial JI en términos de equidad. Y, en segundo lugar,
1!~edlQ~"tela tea"z?c.u;~ de aCf8S:!' .~~ra:\t1~:Jl.?ci!nc~'Q.r.epfrCI(#óll ..(1úbricQs; tales como la "transmisión (le un mensaje
de r~probaclón ojlclal a las VIOlaCIOnes,r1e-Josderechos ""numos de que se trata y. de compromiso con los esfuerzos
ten,dle,!tes a que ~JOYllelvnn.a flcurrir"lf,ue. tengan como efecto la recuperación de la memoria de las victimas el
recollo~im¡e~,tode Sil dig"hlad y el cóiJ.meio de SIl~delll{.?"". (Se resalta). Corte Interamericana de Derechos Huma~os,
sentencias dictadas dentro de los casos I<M~~~Grt<;pe,,}yI(\piripán".párr. 21 l. Y "Masacres de Ituango" párr.383 ambascontra el Estado Colombiano. . .,.;'",','''1, ..'' \ ", .. ', ,', "';:" , ,
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reconocida la suma de 100 S.M.L.IVLV. por concepto de perjuicio inmaterial en la
modalidad de "daño moral".

6.6.3.3. MEDIDAS DE REHABlLITAClON:

Se ordenará al Defensa - Ejército Nacional que despliegue todas las acciones

necesarias, encaminadas a brindarle a los señores "Migue/ina Lopereni1, No¡js

Loperena, Ena Luz Loperena Mendoza, Luis Antonio Mencloza Loperena, Carmen

Beatriz Mendoza Loperena, Made/eine Mencloza Loperena, Rosa Manclozi1

Loperena, Luis Acle/son Mencloza Loperena, Pecio Manue/ Loperena, Dall1aris De/

Pilar Vallejo, Rosa Emilia Mencloza Vallejo, Yorman José Mendoza Vallejo, Jaime

Luis Mendoza Vallejo; José Luis ;'vlendozaCa/vo, Yeris Erianis Mendoza Ca/va,

To/enis Mendoza Ca/va, G/enisLoperena Cil/vo, Elibeth Mendozi3.JOñó; y Mi/adis
• "~o ': ';':: ' :, '" ",,'. ,1'.""'" ,r,:, :,' _ ,

Mendoza Ca/vo", la atención "rnéeJicay psicológica que necesiten como

consecuencia de las secuelas generadas a raizde la muerte de los señores

ROSA MARIALOPERENA LUIS ANTONIO Iv'lENDOZA MONTAÑO JAIME EllAS
MENDOZA LOPERENA.

6.6.3.4. MEDIDAS DE SATIS}'ACCIOW'G:

i) OreJenar remitir copia auténtica de la presente sentencia por la Secretaria de

este Tribunal al Centro eJe Memoria Histórica, para asi dar cumplimiento a lo

consagrado en el articulo 4° de la ley 1424 de 20'10, y se convierta en elemento

configurador de la evidencia histórica del conflicto armado de Colombia.

ii) Como la presente sentencia hace parte de la reparación integral, es obligación

de las entidades demandadas la difusión y publicación de la misma por todos los

medios de comunicación, electrónicos, documentales, redes sociales y páginas

web, tanto de su parte motiva, como de su resolutiva, por un período

'.rIó Consejo de Estado, Sala de lo Contcne,ioso !\li:lli.nislrativo, Scq;¡ón Tc~,~~~¡.l,))enlCllcia,de;' I)l:im'~ro ( 1) '(lc'j'uJ,io'dl' dos
mil qllill~C (2015), Radicación: ~2,OO,I''23-.31 O,qO'..1,?9g" .(JCr!, ~l.,O l.,(30~~,5),',Cu,llsejcro,.Poll.~nt:::;.J.a1Ill,G <;J.rJanJo Santolilllio
Gaml)Oa, AcLor: Rosalbá Alba Taquc~'y o'tro;: p~malúlad\):' .Mill'¡stcrió de 'DcJcllsa:Nqciollal '_ Ejército Nacional y ulros,
Asunto: Acción de reparación Ji(cciá" (s'c'nÚ:ilCia). '

1 ti'!
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ininterrumpido de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente. '. .

sentencia. '. .... .'
•. , . . ".1.'

- " ""', '. ' "<;.' -': . ,

iii) La realización en cabeza dei señor Presidente de la República, Ministro de la

Defensa, el señor Comanda~i~' de las Fuerzas Militares y el Comandante del

Batallón de Infantería Mecanizado No. 06 Cartagena en persona, de un acto

público de reconocimiento de responsabilidad, petición. de disculpas, por los

hechos acaecidos el treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) en Tomarrazón

Riohacha; en donde se resalte el compromiso de la institución militar frente:

a) La protección de los derechos de los ciudadanos que se encuentran a su

,cargo, b) El cumplimiento de sus funciones constitucionales relativas a la

defensa de la soberanía nacíonal, y c) El despliegue de las medidas

necesarias para la no repetición de hechos similares.

iv) Él presentefallos~rápúblicado en un lugar visible, del Ministerio de Defensa
. . .' .'.:.' - - . . . , .. ,

Nacional con sede.en BogotáD,C., el COn1éjndo Central del Ejército Nacional con

sede en Bogotá D.C. y el Batallón de ,Infantería Mecanizado No. 06 Cartagena
: - " :. '" ; • .••..•. ''',:' "', -. • -.' l¡ • :'" .". _ .:, ,! ',l. ' ,".,. .

ubicado en el Departamento de'La Guajlrá277,' póreltérminode seis' (6) meses, de

tal' forma que todapersoliá C¡uevisit~: esa~ instalaciones de .la' F"uerza Pública,

tenga la posibilidad deacceaÚal¿Ontenrdod~ latnisma.
. .' '. '. :-.,' . . , .. , 'r, ;'

v) Con el ánimo de cumplirlos mandatos de los artículos 93 de la Carta Política y

1.1., 2,8.1 Y 25 de la Convención Americana se remite copia de la presente

providencia a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo,

para que tengan conocimiento acerca de las sistemáticas. violaciones de los

derechos humanos que han ~ido perpetradas por el grupo armado A.U.C. durante

el conflicto arrríado interno, y específicamente por los hechos constitutivos de la
presente Litis.

2n . ., .
CORTE lN:ERAMERICANA DE DER!OC~JOSHUMANOS, Sentencias Caso Baldeón Garela, párr. 189: Caso

~o~uOl,dad '.nd.lgena Sawhoyamaxa, párr. 220; y Caso AcevecJo Jaramillo y otros, párr. 309, entre muchas otras. "La
jllrlsprudencra Internacional ha establecido reiteradamente que la sentencia constituye per se una/arma de reparación ".
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vi) Con el ánimo de cumplir los mandatos de los artículos 93 de la Carta I~olílica y

1.1., 2, 8,1 Y 25 'de la Convención Americ,ana se remite copia de la presente

providencia al Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,"para que

tengan conocimiénto acerca de las sistemát¡c~sitlolaciones de los 'derechos

humanos que han sido;p'8cpel(adas ..por' ei,'gru(jo' :,armadoA.u;c,: duránte el

conflicto arrnado interno,'y ~spec¡¡icaniente por, ios hechos constitutivos de la
;, "'.,' ,. ':, .'.

presente Litis,' ......
, .

,,'

. '.

6,6.3.5. GARANTÍAS DE NO lU'::PEI'lClON11H:

". \

i) La remisión de una copia integra y autént:cadel p,'esente fallo, mediante una

circular conjunta que debe llevarlas firmas: gel Ministro de Defensa, del

Comandante General de las Fuerzas Militares, dé cada uno de los Comandantes

de Fuerza (Ejército - Armada - Fuerza Aérea), para que s'ea presentada al

Presidente de la República en su calidad de Comandante en Jefe de las Fuerzas

Militares de Colombia, y a las diferentes, Divisiones, Brigadas, Batallones,

Comandos y Estaciones de cada una de las dependencias que integran .la Fuerza

Pública (Fuerzas Militares), que operan actualmente en el país, con el propósiio

de que se instruya a todos los miembros de dichas instituciones ~cerca de

las consecuencias, responsabilidades y sanciones que para el Estado

colombiano representan y/o generan conductas,uomisiones corno las que
. . "'.' .,' " .

dieron lugar a la formulación::de,'la demanda;'para,.eyita(,que'csa clase de
..... :., .. '.. ,••,., •... ;:.01.. ' ... «:' ..... "... ,.' ..... \ ~""'. '¡l.: ..•.. -.•.,

:':¡""'; .:, ... /,,: '/:.''' ".'.;',." .~:,...'. 'i.

. . .' .. : "., /.' ,. " . ''':'::. : '. ~ : .:.... . .
:!78 en.. PIZARRO SOTOMA~(qR AI)~r.é5:.Y.M}~ND[.z.POWq.L.'r~I:lJaildu,:::A-[álll/p/ de. Dáed¡o ~lIter!I(u..:':(JlIa/ de
Derechos /-1ul/wnps". Pri.lllcra.Ed:. ,UI,li.\'crsal.l3ooks •.Cil.I~li!d.,dc.IJ.al.l.ll,IIl<1,200.6.-. p~lg. '2~., Esta c~ la :dcllolllinacióll C]tlt.: de

. mUllcrü gcm:raHzilua le. ha dado. la doctrina .• la cual, como cs ollviQ. llil{.!a ticnc,que vcr eOl! las acciones de "repetició/I'.
cuyos ol~icto. 4C,Pl~'~"y:proccoíml~IlI.o: r~sllit~n' di.~¡ll\il.~S'li,Ol: cún;pl~lo; se trata pucs ue illstitllciollcsjul'Íúicus (lllC de
ningu"na Illanera'pueden equipararse y:ni siquiera asociarse <lUllc¡ue se valell.dc un lenguaje COlllllll.l\ecrcil de la Gunllllia
de No RCPClicióll, a la. quc se ;:aludc cnJa presente providencia. se ha !Lecho refercncia d.clItro dcl-.sjguicntc cOlltcxlo: "1-:/1
CI/lIn/o a la obligación de JIUrt!pcticion:' El Es/ada está vl,ligado. "ell virtud de los del,eres ;;ellf~r"les ,le 'res/Jetar los
den:c//Us y adoptar disposiciones de del'ec/I/) illfernú (IIrts. 1.1 Y "?,de. la. c,(!IlY(!/!CiÓIl) (1aJ(Wlnr las medidas Jlece.s(/rins
l){jra asegllrar que vio/aciol/es 'COIllOla 'lile hall'sido tlec!r1ratlw¡ en la 'presente s:cittcn(:ia /10 .\'CIJI"vdllciJ'.úittle IflICVOeH Sil

jllri~'dicciúlI". £~'(e deber casi siempre aparece CXe!'csado cn '<1 ¡JlIrte de la sl~/l/l!n,cillrd,1tiva a las rC¡Joraci.lJllcs.pVI"<¡uc
de cier/a II/(l/U!J"(/es l/l/a forll/(J de re/mracilÍn "ergtl (JI/IIW.\' ". ya <¡l/esc urdClltI ell bc'lIefieio de todas las persollas que se
enc/lelllroJ'l denlro de la jurisdicción del Estado, Este deber de IW repctic,ió/l se desprende dil"l!ctollle/l/e de las obligm;iúl/
de garan/izo/' los derechos contenida en el .'11'1.1.1 de lu C¡JJ)Ii, por lo tal/lO JIUes esencial ¡tl/e la Corte IlIteramericlIIw
lo reafirme en las reparaciunes, e1l:.statlo debe IOll/ur pUl' inicifl/iv(I prupia ladas aquel/us mediJa.\' I/eccsarias para ql/e
los !lechos violtl/orius l/U se vue/val/ (/ repetir en Sil territorio. en vir/lld de la obligació/I ccmlellit!a CII el IIh!/u:io/ltlJo Ar/.
l. l Y dt~l principio flacla Sil/U Serva/lda ,:ol/tenido eH el Art. 26 de la ConvenciólI de l'iella sobre el Derecho tle
7ál1ados ".
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acciones u omisiones vuelvan a repetirse. El valor de las copias será asumido
~ " ¡", .

por el Ministerio de Defensa.

ii) Así mismo, y como garantía de no repetición, el Ministerio de Defensa y el

Ejército Nacional desde' la ejecutoria de la presente ..sentencia, realizarán

capacitaciones en todos los Comandos, Batallones, Unidades y Patrullas militares,

exigiéndose la difusi6n' de manuales entre los miembros de las tropas, con el

propósito de que se instruya atados los miembros de dichas instituciones

acerca de las consecuencias, responsabilidades y sanciones que para el

Estado colombiaho representan ylo generan conductas u omisiones como

las que dieron lugar a la formulación de la. demanda, para evitar que esa

clase de acciones u omisiones vuelvan a repetirse.

6.6.3.6. CUMPLIM:IJ:JNTO:

Finalmente, de todo lo ordenado, las entidades demandadas deberán entregar

informe escrito al despacho de origen y a este Tribunal dentro del año siguiente a

la ejecutoria de la sentencia.

En caso de no remitirse el informe pertinE)nte, se solicitara a la Procuraduría

General de la Nación adelantar las averiguaciones de su competencia ante la

orden dada por sentencia judícial y se adopten las decisiones a que haya lugar de
orden disciplinario.

;.' J. ,.'. ,,', :,':, '." :.

"l', ,

,; '.' ,. ,'.
, ".'

, ....' ,,",:, "1':<'~'.•"'¡:~,;:~.;",
n' ." ' ~.

De'conformídacj con IOd,ispuestoen,eLartículo,133dela,liey 1448de,2011 'Por la
, I • '. • • •

cual se dictan medidas de atr,mción, aSistencia y reparación integral a las victimas

del conflicto armado ,intemo,y,se, dicfanotrasdjsposiciones. "279 y el artículo 154 del

279 Ley 1448 de 20 tI "Artículo 133. Inde';'niz~,?iÓnjudit:;ial •.rl!st;tltción e indemnización administrati~a, En los eventos en
que, la víctima no acepte deforma expresay~v'b'mfJitikiii::'q'£ie"la entrega y recepción de la indemnización,administrativa se
en/lende realizada en el marco de un con/rato de transa2¡i6fJ~ffi7.'!M....ti.,.minos 'de/'artículó'-'anlerior,'p el Estado sea

O • 'l~'Y'"<~Jr<d~'\ '"
~.",ó"~. ,.c-.,<,~ . ,".:~.. , ,c::::::-,,~ f'
'\ ",:t;... .:;', - '.' ••.:/ ~~!.._ ') ",
. '\ J...... ' "-'~. /'-

',"~~~:~~~:,!,(~;"',:~\.
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Decreto 4800 de 2011 "Por el cUpi se réglbmenla la Ley /448 de 201 {y se' dicIan
, .. '., ". ' .,., ' , .

airas disposiciones''280, orde;iase a la parte vencida NACiÓN - MNISTERIO DE

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, efectuar las deducciones del caso a las

sumas reconocidas en la presente condena, en el evento de que los demandantes

hubiesen recibido por parte, de la UNIDAD DE ATENCiÓN Y REPAI~ACIÓN

INTEGRAL A VíCTIMAS o cualquier otra entidad del Estado, indemnización

administrativa a título de reparación por los hechos constitutivos de la presente

Lilis.

Asi mismo, notifiquese de la presente providencia a la UNIDAD DE ATENCiÓN Y

REPARACiÓN INTEGRAL A VíCTIMAS, con la finalidad de que realice las

anotaciones pertinentes en el Registro Único de Victimas -RUV-, de conformidad

con lo dispuesto en las disposiciones arriba anotadas, .
.' .. ', :, .'¡ '.. ,. .,., .

6.8. COSTAS .. No se condena en costas en esta instancia pues conforrnecon lo

previsto por el Código Contencioso Administrativo, artículo 171, següIl la

modificación hecha por laley 446 de 1998 y la sentencia 'C- 43 del 27 deenero de

2004, la parte demandada no actuó con mala fe como tampoco incurrió en

conductas temerarias ni dilatorias .• .-',~:;

C(JllrieJladojudicialmeJlte a repararla, se descoJlt(lI',íll de dicha cOl1dena la sUllla de dinero que la víctima haya recibido
de cualquier £'ntidad del Estado y que CVllstilllyafl rc/wracilÍn. De ígual ¡¡mnll, de la condena judicial se descontará el
volor monetarío de los predios qlle sean reslitllidos, de conformidad eDil la tllsación lllOlIe!uri(l (Jite se realice de los
mismos. "

1110 Decreto '1800 de 2011 "Artículo J54, Deducciún de lus mOJlfvs pagados eDil anferiuridad. La Unidad Adllljllistrutiv(I
Especial para la Atenciún y Reparación IlIlegral a las Víctima,I' JesclJllfarlÍ del II/utllo a pagar por concepto de
indcl1ll1i=ación por vía administrativa, sólv los 1II01ltosllagados por el Estado a títlllo de illdclIllli::aciólI y pUl' conccjJlo de
C1J11delll/sjlldiciales en sllbsiJiariedad por illsolvencia, illl/){)sibílidaJ o falta de recursos de tJltrle del l'iclilllClriv o del
grupo armado org(l1li=ado al margen de la ley al ql/e es/e pcrtclleció's¡ la victitllll ha recibido illdclJlllÍ:zaciullcs pUl'
/1/l/erte o incapacidad permallctlle por parle del FUI/do dc SolidaridllJ y Gal"llll/ÍlI - FIJ,\)'ga, este v{llur será descontado
de/1II01/lo tie la indemnización {l{jmi¡¡islraliva a f)ue lengü defec1to, ¡Jara Iv cllal el Ministerio de S(JllId.y l)rolecciólI
Social y la Unidad Admillislraliva Lspecial para la AleJldóll y. Ue/JlInll:ióll ./¡¡tegral a las J!ic(ilJl(ts 1IIlofJ(l/rón el
mecanismo idónco para el cruce d~ ill!or.macióf¡ con:e!,jlcJ1lt!iCl,itc,~)arúgra!o:, Lmnilllll(ls pagad(J~' jJf?!: el1~:~.t(/(lu.ali(¡¡lo de
atención y l/sú"U!/Icia o s/(b:,'/dio ItOpotlrlm ser descOI;Úull/s del mOllfu de ill(lclIlllizllc:ióllpUl' vill admílJislralivlI,"

. ! .

:'. 1"ti
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" '. Vll. CONCLUSIÓN
, " .

'.' .....
• ". 1 ','-., , •• ',:. :

Recapitulando, se tien~~~~:~~~i ~;res~ht~'~s~ni~seconfiguró responsabilidad

extracontractual del Estado por las muertes de los señores Rosa Maria Loperena,

.Luis Antonio Mendoza Montaña, y Jaime Elias Mendoza Loperena, en razón a los

. hechos ocurridos desde el treinta (30) de agosto de dos mil dos (2002) hasta el

dia primero (1) de septiembre de dos mil dos (2002).

Así las cosas, se impone modificar el fallo de primera instancia bajo los

parámetros señalados en la presente providencia, y así se declarara en la parle
resolutiva de esta sentencia.

vnr. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Tribunal Administrati.vo de La Guajira administrando Justicia en

nombre de laRepüblicadeColol1)bia y por autoridad de la Ley,
:.; ir ..•• ; . \... . . . .' ~'. :. " . '..
",' ' ' ,., , . . RESUELVE .

'1 .. '. ;' • ~ ' .•
l.. ¿ .', • <

PRIMERO,- MODIFICAR,laparteresolutiva de la sentencia proferida el
" ." .

dieciséis (16) de octUbre"dedos mil trece (2013), por el Juzgado Primero (1°)

Adm¡'ni~trativ6 d~1 Circuit~ 'd~'Rioha~h~,i 'd~~onformidad con las razones. • , .•• ': oc"

expuestas en motiva de esta providencia, la cual quedará así:

"PRIMEno.- DECLARAR NO PROBADA la causal de exoneración de responsabilidad
civil extracontractual "causa extraña - hecho de un tercero" frente al homicidio de los
señores "Rosa Maria Loperena, Luis Antonio Mendoza ,Montaña, y Jaime Elias Mendoza
Loperena", derivado de la incursión armada de las A.U.C,' en la finca "El Comején, Vereda
el Limón, estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta ", el dla treinta (30) de agosto de
dos mil dos (2002), de conformidad con las razones expuestas en motiva de esta
providencia,
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SEGUNDO. ~ DECLARAR administrativamente y patrimoniafment~r~onsable a la
NACiÓN - MINISTERIO DE. DEFENSA - EJt;RCITO NACIONA1. de los perjuicios
ocasionados a los demandantes,l$.eflores "Miguelin¡;¡Loperena...1J1orisLoperena, Ena Luz
Loperena .Mendoza~ ~Uis jJ,ntonioM:ádoza Loperena,S!1rffíéñ!f!'eiiir'NVlendoza Loperena,

.. ' / - ,," . ~ ... ."'1- ,e,;:
¡'¡'- ..... ,. ;'\-: '.. ,:.t, : "A'L;:"
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Made/eine Mendoza Loperena, Rosa Mendoza Loperona, Luis Ade/son Mendoza Lopflrena,
Pedo Manuel Loperena, Damaris Del Pilar Vallejo, Rosa Emi/ia Mendoza Vallejo, Yorman
José Mendoza Vallejo, Jaime Luis Mendoza Vallejo; José Luis Mendoza Ca/va, Yeris Erianis
Mendoza Calvo, TolenisMenc/oza Calvo, Glenis Loperena Calvo, EliLJatl) Mendoza JOll0, y
Miladis Menc/oza Calvo", por la muelte de "Rosa María Loperena, Luis Antonio Mendoza
Montal1o, y Jaime Elías Mendoza Loperena ", como .consecuencia da una. íncursión
"pammilitar" en /a fínca "El Comején" V.ereda el limÓn, esii'iLJaciones de la Sierra Nevada de
Santa Marta", en razón a la ausenCi¡jdel.:Ejércilo'íiJacionaienla 'zOnapara Di (/la tr('!in/á (30)
de agosto, do dqs. mi/ dos (2002), (íe. com'qrmidad. ,con las razones: expuesta:; en .la Pililo.
consíderativa de ésta sentencia.' .'. .. . , .,. . '. .

.: "., . '.' . .' '. . . . . l ..

7ERCERo.-CONDENAR a.la NAC/ON- MINISTEHlO DE DEFENSA - 'EJf;RéJTO
NACIONAL a pagar al set10r ."Luis:Ahtonio MendozaLoperena':'porconcepto .de peljuicios
materiales en ta modalídad de "dat1o emergen/e", la sUliw .equlvalente a:.' Doscientos
ochenta mil pesos ($ 280.000j, de cotirortllidiid cOlila's razones .aniLJa' anotaclas,

CUARTO/ COND.hNAR a la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA _ EJÉr~CITO
NACIONAl!. a pagar a los demandantes por concepto de perjuícios materiales en la
modalidad de "lucro cesante", la suma equivalen/e a: Ciento cuarenta y nueve millones
ciento sesenta mi/novecientos sesenta y seis pesos MIL ($149.160.966), eliscriminados asl:

POR LA MUERTE POlll.A MUEfHI'; POI{ LA MtJER1'F. TOTAL POf{ PEHSONADE LA SEÑOHA UCL SEÑOR LUIS UEI. St:tJUH: JAIMEDEMANDANTE ROSA MARIA Arnor~JO EllAS Mt;NlJOZA
LOpeHENA MEUDOZ/\ LOPEHENA

MONTArlO

Perjuicio S O PI;ISOS $OPosos $ O PesosCOllsulldadu: S O
MlGUELlNA LOPERENA Pesos.

PerjuIcio FulUlo: $
o Pesos
PCljuldo S O Posos $ OPesos S O PesosConsolidado; $ O

NOR1S LOI'EHENA Posos
•

PCIJulclo futuro: S
O ?"sos.. " i .~. o,, ."Purjutdú;,' ,'.,. !;~'$01' ••505" '.': ,$ 0,1'6:'.05 ! $ OPesos .,CUllSalidiltl~: $ O' . ' ••

ENI\.LUllOPEREtIA . , . Pesos .',-t." ,::",'" ,o,. ':' .• ',", " ..
.'

PCIJuj(;lo Futuro; S
UP'I~O:l

~¡jjdu $ O Pesos .. ... $ OPesos S O Posos
CunsolhhilJo: S O

LUIS ANTONIO MEN~~.ZA LOPI;REN~ .. r."s •.•=> ,... +. , ' . :I
PerJuiclu Futuro: $

O PC5U$

P",juldu , .$ ,O-¡'o,;us . I :".$OP~ws. ' ,$ O Pi!!.()$
CUlls¡¡lillaOu: $ O .

CARMEN BEATRIZ Mt:NUOlA Pesus
LOPEHENA ...

PelJulclo Futuro: .$
O Pr.l;<'"
l'eiJu¡~lo'. ¡'eIJuldo, $ OPe~os $ O Pesos

Cumwlltlllllo: $ O COlllloH¡I;o.uo:.$l:l
MAOELEINE M¡;NUQZA LOPEHENA ~csos ¡'osus

+ +
Perjuicio Futuro: .$ Peljulclo Futuro: S

UPe~"s U Pesus
1't:I!uiciu-- --,,~;~iiéiu S O Pesos $ O Pesos

CunsolloJñtJu: .$ O Consuli<l.u!u: .$ O
Pesos rosul>

ROSA ISAUEL MENDOZA LOPI:.RENA + •
150
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Perjuicio Futuro: $ PerjuicIo Fuluro: $
(l Pesos O Pesos
Parj'llclo Perjuicio $ O Pesos $ O Pesos

Consolidado: $O Consolidado: $ O
Pesos Pesos

• •
PerjuIcio Futuro: $ PerjuicIo Futuro: $

~~ ADELSO MENDQZA lOPERENA O Pesos O Pesos
$ OPesos $ O Pesos .$ O Pesos .$ O Pesos.

rEDRO MANUEllOPERENA
$ o Pesos .$ O Pesos $ O Pesos .$ O Pesos

MARIA ELENA JONO LUQUEZ

$13.708.351.$ O Pesos .$ O Pesos PerJuido
Consolidado:
$13.708.351 +

Perjuicio Futuro: $
JI\IME LUIS MENDOZA CALVO o Posos

$ O Pesos $ O Pesos Perjuicio $24.630.098
I Consolidado:..

$ 22.686.579 +, •.
Perjuicio Futuro: $

.JOSÉ LUIS MENDOZA CALVO $1.943.519
$ O Pesos $ OP.esos $ O Pesos $ O Pesos

ye.RlS ERIANI MENDOZA CALVO
Perjuicio .$10.609.521$ OPesos $ O Pesos

Consolidado:
$ 10.609.521 + .

Perjuicio Futuro: $
OP,esos

YOlENI!:; MENOOZA.CALVO
$ OPesos$ O Pesos $ OPesos Perjuicio

COllsolidado: $ O
Pesos

•
PerjUicio futuro: $

GLENIS LOPERENI\ CALVO OPesos
$ OPesos $ O Pesos Perjuicio $24.572.126

Consolidado:
S 22.686.579 +

Perjuicio Futuro: $
1.885.547

EUBEm MENOOZA JOf.'IO
$ OPesos $ OPesos $ O Pesos S O Pesos

MllADls MENDOZA CALVa
$ OPesos $ O Pesos $ O Pesos $ O PesosOAMARlS DEL PILAR VALLEJO
$ OPesos $ OPesos Perjuicio $26.685.945

Consolidado:
S 22.686.579 +

PerjuicIo Futuro: $
3.999.366

ROSA EMlllA MENDOlA VALLEJO
..

$ OPesos $ O Pesos Perjuicio $2J.671J,478
Consolidado:
$ 22.686,579 +

Perjuicio Futuro: $
991.899

YORM".N JOSE MENOOZA VALLEJO
$ OPesos $ OPesos Perjuicio $25.276.447

Consolidado:
$ 22.686.579 +
PerjuIcio Futuro:

JAIME LUIS MENDOZA VALLEJO $2.589.666
$ OPesos $ O Pesos $ OPesos $ O PesosJONATHAN VALLEJO
$ OPesos $ OPesos $ O Pesos $ O PesosKETIY PAOtA VALLEJO

Sublolal , '$ OPesos
$ O Pesos $149.160.966 $ 149.160.96G

Total liquidación de PerjuIcios: , I ' ,
" DInero: $149.160.966 Pesos

QuiNTo. CONDE~ARla LA NACIÓN ~/~/ST~RIODE DEFENSA'~. EJtROI'/
NACIONALa pagar a los demandantesa titillo deperjuic;os,inm~terialésen la modalidad de
"daño moral", la..suma equivalente a dos. mil setecientos..cincuerita Salarios M!nimos
Mensuales Legales Vigentes ($ 2750 S.M.1-, M, V.), que representan Mil ochocientos
noventa y seis millones 'mil doscientos. cincuenta pesos MIL ($1.896.001.250),
discriminadasas!:
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RIJ'I\Ri\ClON DlfU.:c:A
MIGtJt1..INA L01'!.:JÜ:N'/, y OTRO~; .. ',' . j. "" ," • ":'. " •

NACION - MINI.'ilmIO m DU11,SA - LJt:rtCITO NACIONAL - 1'01(IA NACIONAL - N1INI:iruUO IXL
'INI UUOR' ¡'.,

Rf\DJCAClCJN rXI'I.DII.:NTI.: NO. '14-.00l'-JJ-JI-OOJ.-:WO'¡":0056?-OJ.-. ~

ACCI(IN:
ACTORA:
DeMANDADO,

Por In mue/lo',]., la. . Por la mucHIl :lel Por ia U".lcllo etclDClllamJanlo l>cilora Hosa r,1¡u!a ; (l!I'Or LuIs AlIl"llio Mi\or jUillll" Eli¡'JS Tolal por ptllSOlla
LOJlllrm•••. MlIlltJOl;U1.10nl"i\0 r(.umlola LO¡l<,,""n

MIGUEUNA LOPERENA $ 100 G.f...rr.-Kfv.- $ U :3.M.LM.\'. $ 50 S.M.L.M.v. $l:iOS.t;l.l ..M.v. _
$ 103.410.250

NOHIS LOPEHENA $l00~f~U:~ $ OS.M.LM.V. $ 50 S.M.LMV. $ 150 S.M.L.M,V._

$ 100 SJUJtl.V. $ O :i,t,Ü.M,V .. $ 50 S.M.L.MV.
$ 103.41U ~~-:.-ENA LUZ LOrC:HENA $ 150 S.M.L.MV._
$103.'11U.250

LUIS ANTONIO MEN[)OZA lOfJERENA S 100 S,M.l.lll V. $16üS"11.l.M.v. $ 50 S.M.l.M.v. $ 250 S,M.I..M.v. _
S 172.3G3.7SO

CARMEN UEATRIZ MErmoZA lOPEIU.:NA S 100 S,M.l.M.V. ,$ OS.r\1.l.M.V. $ 50 S.M.l.M.V. $ \!i0 S,M.l.M.V .•
S 103,410.2!j0

MADEll:lNE MENOOlA lOPEm.:WA S 100 s.r,1.UI1V. $ IGOS.M.l.M.V. S 50 S.M,l.MV. $ 250 S.M L.M,V. _
$ 172.363,750

.$ \00 S.M,L.M.V. - $100 S.rH.M.V. $ 50 S.M.l.MV . S 250 S.M.l.M,V .•HOSA lSAUEI. MEND07A LOPERENA

S OS,';'1.1.l.:::v.-- . $~17~,3fi3.7i~.$ 100 S.M,LM.V. $ 50 S,M,l.M.V. $ 1;.10S.M,LM.V._UJIS ADnSO MENDOlA LOPERENA

~.M.l.M-:-V-:--
S 103 ,118.150$ OS.M.l.MV. -S !jOS.M,LW,-V- --S50-S~r.i.J..M.V._PElma MANlJELLO/'ERENA
~ 3'1.'172.75n

MAUlA ELENA JOÑO LUQUEZ
S OSJ.1.l.M'v. :5o S.l •••.l.MV. $ o S.M,l.M.V. .$ o S.M.U\.f"V-.-.--
:I-!j~S,M.l.M.V. t 50 S.M,l.M.V. .$ 50 S.M.L.M,V. $ 150SJ,1l.M.V. _JAIME LUIS MENOOZA CALVO

oS 103.'118.250$ 50 S.M,l.MV, $ 50 S.M.L.M,V. $ 50 S.M.l.M.V. S 150 S.M.I..M.V.•JOSt LUIS M[NU07.A CAI.VO
S OS.M.LM v~- ~ 103.413.7S0-$ o S,M.L.MV. .$ o S.M,L.M,V. S o S.M.l.M.V .•YERIS ERIANI Mr;NDOZA CALVO
.$ 50 S.M.l.M,V. $ 50 S.M.UJI'v. f50 S.M.l.M.V . S 150 S,M.L.M.V.•YOl.EN1S M[N007.A CALVO
:1-50 S.M.L.M~v.- S 103.41E1250-S50S,M.L.M:""v-. - ~05':M:l.M:V:-----sT~v:--GLt::NIS lOPF.Rt::NA CALVO

.$ 103,41 B,2S0.$ 50 S.M.L.MV. $ !jOS.M.L.M.V. .$ po S.M.l.M.V. S 'ISOfiJ,l.l.M,V .•EI.mf:T1-l Mf:UDOZA JOÑo
$lU::I.'116,25O.$ o S.M.UJlV. .$ o S.M,U,l,V. S o S.M.l.M:V. $ o S,M,l.t,,!,V, ..MILADlS Mt::ND07.ACALVO . ;,',

$ o S.M,LM.V. S OSÚL.MY. .$ OS,M.l.M,V. $ o .S.M.l:M.V.-:--7--OAMARrS DEL f'ILAH VALl.EJO

t--:& 5OSJtL.~1.v..$ 50 S.M,l:.MV. S SOS,M:l.M ..V. .$ 1~)tJ5,r,I.l ..M.v. •HOSA i;MIUA MEND07.A V/\LLt::JO
I . $ 103.'110.250

YOWJlAN JOSt i~i::wOOZAVAU.EJO
.$50 S.JI1.UI..V. $ 50 S.M L.MV. :; bOS.M.L.M.v. .$ l!jii-~M.U.lV._

".' $lO3.4111.~50$ 50 S.M.L.M.V. .$ ~1fML:M.V. .$ !>OS,M.L.t.l.V. $ 150 [;.~;fL¡;¡:-¡¡-:--JAII.',I~l.UIS Mr:ND01A VAl.LEJO _._---"~ . S 103.'118.:.~L-=---l' o :i.M.L.M.V. $ o S,M.L.M.v. . .$ O~.M.L.MV. $ o S,¡""'L.M.V._JONATllAN VAl.l.EJO

$ OS,M.l M.V.. $0 S.M.l.M,V. $ O S.M.L.M.V. $ o S.M,L.M.V.•I(FI1.y !'rIOLA VAl.LEJO

f1.200 S M.l.M,V .•
$ U21.:l46.000

$ 750 SJ,U:M V.• $ S UUOS.M L.M.V. _.$ : .$ 2750 S.M.LM.V.
Suutola1 517.0;11.25U ., 551.~4.Ul1O

ToI1l1Iiuu1rJ"c:lófl <le PerllJlr.los
Dinern:: $ í.6!J6.UU1.250 Pesos

SEX1D.- CONDENAR a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA _ EJtRCITO
NACIONAL a titulo de perjuicios inlllateriales por concopto cle "dat1os a biC/¡os
COf)stitucionales y convencionü/os ", a las siguientes:

"JvIE.DIDAS .DE lIEJ71TUCiÓN: Si} ORDh'NA '01Min/slmio do DofonsD _ Ejóreilo Naciol/DI
que despliegue todas las'DeL/ones nccesmias, oncDn;illi.Jdas a rcs(abluccr las condiciones de
orden publico y seguridad necesarias para f..'1 ':jcrcicio de los derechos y liucrtae/cs
individua/es de los senores "Miguelil1a L.opc/Cna, Nolis LOIWreIléJ, Ella Luz Lopcrcna
Menuoza, Luis Antonio Mcndoza Loparena, Carmal1 Beatriz MOfl(loza Lope/Cn8, Matlr:feine
Mondoza LopolOlJa, i~osD Mondoza Lopercna, Luis I\clah;utl f..1CI/{JOZiJ Lopurcna, Pudo Manuel
LOpOl"end, Damaris Del Pilar Vallejo, Hoso Emilia MCl1dozu Vallejo, YOfl1WfI .Iosó MondoZil
Vallejo, Jaime LuIs Menuoza Vallcjo; José Luis Mondoza Calvo, Yeris EriéJllis MOlJ(loZD Ca{vo,
To/enis MOfl(ioza Calvo, Glen;s Lopemna Calvo, EliiJclll Mendoza Julio, y Miladis MClHloza
Ca/vo

H

, y su respectivo nuelco familiar, en el siiio efulIUU ocurrieron los huellos constitutivos eh::

la presente éJcci6n, es deciJ; en las esl1iúaciofws de In Sien'a Nevado de Santa Mafta; fJf!{iJ lal
efecto, las aulo,;dades militéJIBs deberflfl brindar il los demalHias.to fa vigilancia y /JIO/ección
necesaria tendiento a garantizür su sogu./idad y la de t¡)4o~16::.< 'úJbilufllas de la Zafia.
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ACCION', ' RUARACION D1RlCTA
ACrDRA, MIGlJlLlNA LOPEMNA Y OTROS
DEMANDADO: '~~~~/~; ~INISTP~lO01: D.U.tN~;~i:)!~~~S~;::.S,:~.~,;~JO,N¡\L.-vOlCJA N~CJ.ONI\L- MINISJ'LRJO DlL

RADICACION ,XI'LDI,N1T NO, 44'-001-33-3i.00l-2004-,ÓÓ5ú7.-Ol'" " ,

, MEDIDAS DE REliABlIJTAr;/ON: ' ,

i) SE ORDENARA ai Ministerio de Defensa • ,;j~rcitO"NaciOf)iue despliegue todas las
'acciones necesarias, éncamir¡aqas,a bljndarl~ a ¡os seljores "Miguelina Loperena, Noris
Loperena" Ena Luz Loperena' Mendoza, Luis Anlonio Mendoza Loperena, Carmen Beatriz
ly'Iendoza Loperena, Madefeine Mendoza Loperena, Rosa Mendoza Loperena, Luis Ade/son
Mendoza Loperena, Pedo Manuel Loperena, Damaris Del Pilar Vallejo, Rosa Emilia Mendoza
Vallejo, Yorman José Mendoza Vallejo, Jaime Luis Mendoza Vallejo; JoséLuis Mendoza Calvo,
Yeris Erianis Mendoza Calvo, Tolenis Mendoza Calvo, Glenis Loperena Calvo, Elibeth
Mendoza Jo,;o, Y Miladis Mendoza Calvo", la atención médica y psicológica que necesilen
como consecuencia de las secuelas generadas a miz de la muerte de los se,;ores ROSA
MARIA LOPERENA LUIS, ANTONIO MENDOZA MONTAÑO JAIME ELlAS MENDOZA
LOPERENA.

MEDIDAS DE SATI.5F-ACCIÓN:

i) pon SECRETARIA remitase copia auténtica de la presente sentencia por la Secretaria
de ,este Tribunal al Centro de Memoria Histórica, para asf dar cumplimiento a lo
consagrado en el artfculo 4" de la ley'1424 de 2010, y se convierta en elemento
configura dar de la evidencia histórica del conflicto armado de Colombia.

ii) SE ORDENA al Ministerio de Defensa - Ejército Nacional la difusión y publicación de la
presente sentencia por todos tos medios de comunicación, electrónicos, documentales, redes
sociales y páginas web, tanto de su parte motiva, como de su resolutiva, por un periodo
inintenumpido de seis (6) meses, contado a partir de la ejecutoria de la presente sentencia"

iii) SE OllDENA a. la'Naéión<Ministerib:de Defer¡sa- Ejército Nacional la realización en
cabeza del setior Presiden/e de la República, Ministro' de fa Defensa, el setior Comandante de
tas Fuerzas Militares y él COinandantedel Ba/allón dé Infanlerla Mecanizado No, 06 Cartagena
en persona, de un acto público de reconocimiento de responsabilidad, petición' dé disculpas,

parlas hechos aC'lecid.os':el..treinta(30)'de agosto de dos mil dos (2002) enT~mafTazón
Riohacha; en donde se resalte et cómpromiso'de la institución'militar frente:

";."
,a)La protección de los deri,c~rsde ios ,c(udafiancis que 'Se encuentran a su cargo.

. . '0 '.' '. '.' . . "\. ' ::

b) E( cumptimie[1to de sus, ritnciones constitucionales relativas a la defensa de la
sC?beranfa nacional.

e) El despliegue de las medidas necesarias para la no repetición de,heclws similares.

Iv) SE ORDENA al Ministerio de Defensa. Ejército Nacional la publicación del presente fallo
en un IlIgar visible del Ministerio de Defensa Nacional con sede en Bogotá D.C, el Comando
Central del Ejército Nacional con sede en Bogotá D,C. y el Batal/ón de Infanteria Mecanizado
No, 06 Cartagena ulJicado en el Departamento de La Guajira, por el término de seis (6) meses,
de tal fonna que toda persona que visile esas instalaciones de la Fuerza Pública, tenga la
posi~i1idadd.e acceder a~contenido de la misma.

v) pon SECRETARIA remitase copia de la presente providencia at Procurador Generat
de /a Nación y at Defensor del Pueblo, para que tengan conocimiento acerca de las
sistemáticas violaciones de tos derecllos humanos que han sido perpetradas por el
grupo armado A.U.C. durante el conflicto armado interno; y especfficamente por los
hechos constitutivos de ta presente Litis.

!" ,"

•...,.~

, -.)'
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ACCION:
/\CIOI\/\,
DlM/\ND/\DO,

,.'.:

IlU'I\RI\CION OmLC]'1\
MIGUWN/\ LO'I.'lREN/\ y omo:.
N/\CION - lvlINISI'CI\IO' DE DlnNS/\ - tJlncrro NACIOrIM. - I'O'ICIA NACIONAL - MINE'>I 1.1\10orE

. INTl1\1O'R
RI\DICI\CJ()N lXI'LDII.N'IT NO. C¡Ll-OO]-JJ-:1l-001-:mO'i-0056?:-O]

vi) POR SECR1JTARfA remitasc copia de la presellte providcllcia al COmitc dc Dere~lJos
Humanos 'da las Naciones Unidas, ¡Jara que tengan ,co/JOcimiellto acerca da las
sistematicas violaciones c/e los derechos humanos cllIe han sido perpetradas por el
grupo armado A.U.C. durante el conflicto armado iiltemo, y cspeci/icamemte por los
flecllOs constitutivos de la prescwtc Litis.

GARANTfAS DE NO RliPEl1ClÓN:

i) SE ORD1:NA al MiilistelÍo de pe(qn(>é1- Ejqlcito NiJcfb,rl:'{~IlVi;jr 'C~PilJil1tc:~ra y DUt.fÚl/ic~ cid
presente falto, mediante litW; citclflar c:onjul1/a que dúbe I/uvar las fimws' del Nljllf}>tm de
Defonsa, del ComalJd~t;te 'Generol de las F{JerzJs MililiJ~-es,:'dC] cada w;o' (le I~s ¿~I1J~,,(lal;lcs
de Fu~rz;) (Ejé!cito -, Am;ada ~ Fuerza Aéma), pera C/u? 'sea ~elJlitifliJ al Presidente de la

. r?epúbNca en'su caNdad. ~eqomanu.é1/1l/J'ell Jcfo,c1c las ¡~uelz~s MililéJ,rcs dc:Colol1.1biíJ, y D las
diferentes Divisiunes, 8rig.adas,' ButalJo!/ps, Comancjus y ,Es{acio/les de cada ulla de las
dependencias que intograá la~Fuof7a'púlJl¡ca(FuolZas Mi!ila,"~), qu~ Oi;eranaclualmen/e en 01
pais,' con el propósito di) que se instruya a lodos 'Ios'miombros de .dicIJas instituciones
acerca de las consecuencias, resjóO;lJsaiJilidadcs y' '-;5fJriCioncis . que para' el Estado
colombiano reprascntan y(o gel/eriJlJ CU1HJucta:;u omisiO;;t?~ como I~sque (/jeron luyar a
la formulación' de la demanda, para evitar que esa clase .de acciones u oflli:;iolles
vuelvan a fCpetirse. El valor de /üs copias será asulJ.'li~opor el Mifl.istc,i~ de Defensa.. ....
ii) SE OlW1JNA al MinislelÍo de De/ensa y el Ejc/cito Naé'iunal que des,/c la cjecutolÍa (lo la
prosenle senlcncia, malice capacitacionos on lodos los Comandos, Ba/al/ones, Unida,les y
Patrullas Militates, exigiéndose la difusión de manuales .entm los miembros de Ins hOfJüS, eDil
el propósito de c¡{Jose instruya a todo::; los miembros de <fichas instiluciones acerca de
las consecuencias, responsabilidades y sancioncs que para el Estado colomlúallo
representan y/o generan conductas u omisioncs como las que dieron lugar a la
formulación de la demanda, para evitar flue esa clase de acciunes u omi::>iunes vuelvan a
repetirse. "

iSllnT1vlO.- CONDhiVAR a la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA EJ~RCITO
NACIONAL a dar cumplimiento a lo ordonado en el resolutivo an/",ior en las siguientes
condiciones: .

Deberán entregar al despacho de origen y a esto Tribunal informe escrito ,lontlO dol al10
siguien/e a la ejecu/oria de la sentencia.

En caso de no remilirse el ;,¡forme'perlinent!J, se solicitrua a .!a PlOcura,lurla Cd/);ral (le la
Nación adelantDr las averiguai::¡~i~~s ~e.~ii ~ompcte/ii::i¿ ¡úit;ila oidendada por senlellcia

.' ,,' ' , •••• t •• -'" , .•• ; •• ,'.... l' '1.' '/.' ..{.'.... .'. : ... ' .. ':,
judicial y se adapten las .ge.cisipn9~ a que ./¡;jyalugqrdu o/dun.disciplinario.

. . .... -;. . .'. . ... , .. ' " .... ,' ". . '.,

ocrA'vd - OÍWEJVA1¡ 'a 'ú' NA'ciÓN'-' ivlúviSTEmo DE'OáÓ/SA ':EJÉRCITO
NI'¡ÓONAL; efectuar las d~diJcci~;)6s del caso 'a'las sL/iJias iciconocidas '¿úJla presen/e
condena, en el evento de que los demalldantes húbieseiJ tocibido porpwte do' la UNIDAD
DE A TENCIÓN y REPARACiÓN INTEGRAL A VICTlMAS o cualqui"r otra "ntidad del
Es/ado indemnización' administrativa :0 'titulo de ropa ración ;JOr'los. tioehos conslitutivos de
la pres~nte Litis. '., .. '. '.... . . .

NO VENa. - POR SEClUJTA1U:,¡ no/ifíqucse la presente providvnciaa la UNIDAD DE
ATENCIÓN Y REPARACIÓN III'TEGI?ALA VíCTIMAS, con la finalidad de quc rüJlica las
anotaciones peltíncntes en el Registro Único de Vfctimas ~R.UV-,de confurmiúacl con
lo dispuesto cn el artículo 133 ele la Le.yA44/J do 2011 "Por la cual se dicla/J /l/oelidas

..•. ,
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ACCION, REPARAClON DffiECfA
AcrORA, MIGUEUNA LOl'ERENA y OTROS
DEMANDADO, NACION - MINIHERJO DE DEJENSA - EJlmClrO NACIONAL - 1'0ucIA NACIONAL _ MINlSrERIO

OLL INIl:fUOR . ~ I .,' \

Ri\DICACJON EX]'EDIENTl NO. 44-00J-33-JI-OOl-Z004-0056?,-OI

,- "' "'- .
, ,"o '"
.",',

de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conffícto armado
interno y se dictan otras disposiciones." y el articulo 154 del Decreto 4800 de 2011
"Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras disposiciones".

DEciMo.- NEGAR las demás pretensiones de la demanda..

DÉCIAfO PRIMERO.- A este fallo se le dará cumplimiento de conformidad con los
preceptos contenidos en los articulas 176 Y 177 del C.C.A., para lo cual, expidanse las
copias auténticas de esta sentencia., con la constancia de su ejecutoria (articulo 11$ del
CPC.).

Sin embargo las condenas ..relacionas con fa justicia restaurativa se realizarár!: de
conformidad con lo dispuestb en el resolutillb en precedencia.

DECl1IfO SEGUNDo.- Sincostas en la insl[uicia."

SEGUNDO.- Sin costas en esta instancia.

TERCERO.':" Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría enviar el expediente al

Juzgado al cual se haya reasignado la competencia del asunto,. previas las
anotaciones del caso.

CÓPIESE, NOTIFlQUESE, COMUNíQUFSE y CúMPLASE

Se deja constancia que esta providencia fue leída, discutida y aprobada en sesión
de sala de la fecha.

. . '.
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CONSTANCIAS[CRETAIlIAL
'" .

•

Riohacha, pnmero (1') ,de' julio de dos, mil ,(Ieciséls (2016),
REFERENCIA. r.1mlO 'CE COIHRC~:,' NUliDAD Y
RESTABLWMIENTO DEL'DEIlECI1O. RADICADO: 44.001.33.33.
001.2004,00562,00. DEMANDAI~TE: MIGUEUNA 'LOPERENA y
OTROS' DEIMNDADO: COLPENSIONESMINDEFENSA.'POLiCIA
NACIONAL, EJERCITONACIDIIAL- MINISTEHIODEL INTERIORY
JUSTICIA. En la fecha se hace constar que en el proceso antes
relerenciado se prolirió sentencia de primera inslancia el dia DIECISEIS
(16) de OCTUBRELOdos milTREC[ (2016). denlro del lormino legalel
se interpuso Iecurso de apelación tonlra la n lisma. recUlso al cual se le
surtió el tramite de rigor, profiriéndose dccisión de segunda instancia por
el Tribunal Administmtivo de L.aGuajilíl, bajo ponencia de la doclora
NAOIA PATRICIA BEN1TEZVEGA, el diJ veintinueve (29) de marzo de
dos mil dieciséis (2016), la cual una vez quedo. debidamente
ejcGuloriáda regreso a este despacho.SE DEJA CONSTANCIA
QUE ES PRIMERA COPIA QUE SE EXPIDE Y PRESTA

.'",0 ''''~;¿~~Ji;\
FME~id;ARII¡kACUNA PAi¡ODY
\ -7 •..scQ/Jlaf1o;,:... ; j
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMIN!STRATtVOOE LA GUAJIRA ..

Secretaría General

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, POR MEDIO DEL PRESENTE

NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA DICTADA EN EL

PROCESO No. 44-001-33-31-001-2004-00562-01

DEMANDANTE: MIGUELINA LOPERENA y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO
. NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - MINISTERIO" ... '

DEL INTERIOR
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FECHA DE LA PROVIDENCIA: MARZO VEINTINUEVE (29) DE DOS
',' .,

MIL DIEéISEIS (2016) ...

El presente Edicto se fija en lugar público y visible de la Secretaría del Tribunal,

por un término de tres (3) días, hoy tres (3) de junio.de dos mil dieciséis (2016),

siendo las ocho (8:00) de la mañana, vence el ocho (8) de junio de dos mil

dieciséis (2016), a las 6:00 p.m.
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CONSTANCIA SECRETM.lt.l

Riohacha, pnme~o í1') de juilo de dos rJli~ <iieci5é¡~ (2016)
HEfERIoNCIA, ;,1EDIO DE CONTHOL: NUUGAD y
RESTAULECIMJEiHO DEL DERECHO, I,AúIC/\DO: 44.00';-33-3:)-
OUj.2ü04.005é2 ..00. DEMANDANTE: MIGU<LINA LOPERENA y
OTROS O=MNm~:JO: COLPENSIONESrI.INO,,!'EllSA. POLlelf.
NACIONf.L. EJERC¡iO NACIONf,L. ,~INiSTER'O DEL ;¡'¡TE:lIO¡¡ y
JU:;TíCIA. En la f(;cha se h<ice Cú,;st~rque en e: proceso en~es
relerendaao se prc.firi6 sentencia de prirllera inslancia el fÚ~DIECISEIS
\1€J de OCTUSQE de do,; mi: lRcCE (201C), dentro del iéflllillo lcHal el
~ interpuso rCl:Urso de apetnc;jón.conl~a la mismJ. r(,.CUBU al C:li21se le
~urlio ellram!le de rigor, :>íOl~iénd\i?edu:.:isi¡jpeesegunda illst:m¡;i~po~
el :riblJ:la! Ad:J)illistr:.lUvol) rl.e la 'Suajb;, !Jaje ~bQenc¿t1,le la dOClura
NAOiA PAT~IC';" ~EN:TE7. VEGA, el tiia VC¡nt:jlUe~\ (2~1)Je marlQ de
dos mil diecis¿i( p01G), la ~"'I<'l: U1¡j y~Z <¡~CflQ"detjiJJrncl1le

.ejocuilJriaóz m9f~so,'a. es;~ de5~t:llo¡SE DEJA :.GONSTANCIA
QUE 'S PRIMEllf, COPIA QUE SE EXPIDE Y PRE5TA
MERITOEJEC~n\'O .. " _ .' ' .' . j .
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" . Secrei2Jl~
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